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INFORME GENERAL DEL PLAN DE ACCIÓN DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 

DEL DISTRITO DE MIRAFLORES, LIMA, LIMA 

 

En cumplimiento de la normativa establecida se emite el presente Informe General de Ejecución de las actividades 

programadas en el Plan Estratégico de Seguridad Ciudadana del distrito de Miraflores, Lima, Lima, correspondiente al 

segundo trimestre del año 2022, conforme se detalla a continuación. 

 

N
°
 Actividad Unidad de 

Medida 
Meta  

Trimestre 

Ejecución Trimestral 

I Trimestre 

 
Ejecución de Actividades 

Responsable Sustento 
 

Abril 
 

Mayo 
 

Junio 
Avance al 

II Trimestre 

Grado de 
Ejecución 

(%) 

 

1 
Sesión 

Ordinaria 
Acta 2  1 1 2 100% 

CODISEC 
Miraflores 

Anexo 
N° 1 

2 Consulta Pública Acta 1   1 1 100% 
CODISEC 
Miraflores 

Anexo 
N° 2 

 
3 

Evaluación de 
Integrantes 

Informe 1   1 1 100% 
CODISEC 
Miraflores 

Anexo 
N° 3 

 
4 

Publicación del Plan de 
Acción Distrital de 

Seguridad Ciudadana 

Plan de 
Acción 

PUBLICADO 100% 
CODISEC 
Miraflores 

Enlace 

 
5 

Publicación 
Directorio 

Directorio 1 1   1 100% 
CODISEC 
Miraflores 

 
Enlace 

6 
 

Publicación de 
acuerdos 

Acuerdos 2  1 1 2 100% 
CODISEC 
Miraflores 

Enlace 

7 
Publicación de 
evaluación de 

integrantes 

Evaluación de 
integrantes 

 
1 

  1 1 100% 
CODISEC 
Miraflores 

Enlace 
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8 
Informes de 

implementación 
actividades del PADSC 

Informe 1 1 
  

1 100% 
CODISEC 
Miraflores 

Anexo 
N°4 

 
 

9 
Mapa de Riesgo Mapa 1 

  
1 1 100% 

CODISEC 
Miraflores 

Anexo 
N° 5 

 
 

10 
Mapa de Delito Mapa 1 

  
1 1 100% 

CODISEC 
Miraflores 

Anexo 
N° 6 

 
 
 
 

11 

Plan de Patrullaje 
Integrado 

Plan 1    - 100% 

 

CODISEC 
Miraflores 

Anexo 
N° 7 

Ejecución 1   1 1 100% 

 
Anexo 
N° 7A 

 
 
 

 
12 

Plan de Patrullaje 
Municipal 

Plan 1     100% 

CODISEC 
Miraflores 

Anexo 
N° 8 

Ejecución 1   1 1 100% 
Anexo 
N° 8A 
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Cumplimiento Matriz de Actividades del PADSC 2022 
 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 1: REDUCIR LOS HOMICIDIOS 

 
COMPONENTES 

 
OE 

Acción 
Estratégica 

 
Indicador 

Unidad de 
Medida y 
Fuente 

II TRIMESTRE Avance al 

II Trimestre 
Grado de 

Ejecución (%) 
Responsable  de la 

Ejecución 

 
Sustento Meta II 

Trimestre 
Abril Mayo Junio 

F
IS

C
A

LI
Z

A
C

IÓ
N

 A
D

M
IN

IS
T

R
A

T
IV

A
 

OE 01.03.00 FISCALIZAR LA INGESTA DE LICOR 

OE  
01.03.01 

 

 
A1 

Determinar la cantidad de 
establecimientos con licencia 

municipal vigente para la venta 
de licor en el distrito. 

Padrón de locales de venta 
de licor con licencia vigente 

Padrones de locales 
autorizados 

 

 
1 

PRESENTADO EN EL PRIMER TRIMESTRE 
Subgerencia de 

Comercialización 
- 

OE  
01.03.02 

 

 
A2 

Fiscalizar el cumplimiento de los 
horarios de atención en 

establecimientos de venta de 
licor autorizado a nivel distrital. 

% De establecimientos 
fiscalizados de venta de 

licor línea base 500 

Establecimientos de 
venta de licor  

15% 22% 21% 20% 63% 420% 
Subgerencia de 
Fiscalización y 

Control 

Anexo 
N° 9 

  

A3 
Realizar operativos de 

fiscalización contra el consumo 
de alcohol en la vía pública. 

N° de Operativos  Operativos  30 13 13 13 39 130% 
Subgerencia de 
Fiscalización y 

Control 

Anexo 
N° 10 

 

A4 

Reportar sanciones  
emitidas en los operativos de 

Fiscalización contra la  
venta de licor 

N° de Actas  
Emitidas 

Informe  
Mensual NO REPORTA  

Subgerencia de 
Fiscalización y 

Control 
- 

 
OBJETIVO ESTRATÉGICO 2: REDUCIR EL NÚMERO DE FALLECIDOS QUE GENERAN LOS ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

 
COMPONENTES 

 
OE 

ACCION 
ESTRATEGICA 

 
INDICADOR 

UNIDAD DE 

MEDIDA Y 
FUENTE 

II TRIMESTRE Avance al 

 II  

Trimestre 

GRADO DE 
EJECUCION 

(%) 

RESPONSBLE DE 
LA EJECUCION 

 
SUSTENTO Meta II 

Trimestre 
Abril Mayo Junio 

P
R

E
V

E
N

C
IÓ

N
   

D
E

L 
 D

E
LI

T
O

 

OE 02.03.00 MEJORAR LAS CONDICIONES DE SALUD EN SEGURIDAD VIAL 

OE 

02.03.02 

 

A5 

Realizar evaluaciones de salud 
(cansancio, sobrepeso y salud 
ocupacional) a postulantes de 

licencias de conducir, 
conductores infractores o 
conductores en general. 

N° de Postulantes que 
rindieron evaluación de 

salud 

Postulantes que 
rindieron evaluación 

de salud 

NO APLICA 
Gobiernos 

Locales - 

 A6 

Capacitaciones a líderes de 
comités comunitarios y 

comunidad en general en 
medidas sanitarias y de 

seguridad durante el uso de 
transporte y la vía pública, para 
el fortalecimiento de la salud y la 

seguridad vial. 

N° Capacitaciones 
Efectuadas  

Capacitaciones 
Efectuadas 

2 11 28 8 47 2,350% 
Gerencia de 
Seguridad  
Ciudadana 

Anexo  
N° 11 
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P
R

E
V

E
N

C
IÓ

N
   

D
E

L 
 D

E
LI

T
O

 

OE 02.04.00 MEJORAR LA INFRAESTRUCTURA Y ENTORNO PARA LA SEGURIDAD VIAL 

OE 

02.04.04 
A7 

Implementar el sistema público 
de bicicletas implementado en 

Lima Metropolitana 

% de Implementación del 
Sistema 

Implementación del 
Sistema 

25% 8% 8% 9% 25% 100% 

Gerencia de 

Obras y 

Servicios 

Públicos 

 
Anexo 
N° 12 

 A8 
Mantenimiento vial y de 

infraestructura urbana del 
distrito 

N° de Mantenimientos 
Realizados 

Informe 3 1 1 1 3 100% 

Subgerencia 

de Movilidad 

Urbana y 

Seguridad Vial 

Anexo 
N° 13 

 OE 02.05.00 PROMOVER LA FISCALIZACIÓN DE INSTANCIAS NACIONALES, REGIONALES, LOCALES 

  
F

IS
C

A
LI

Z
A

C
IÓ

N
   

   
   

   
   

   
   

A
D

M
IN

IS
T

R
A

T
IV

A
 

OE 02.05.06 A9 

Realizar operativos de 
fiscalización para erradicar 
paraderos informales de 

transporte público. 

N° de Operativos de 
Fiscalización Realizados, 

Trimestralmente 

Operativos de 
Fiscalización y 

Control 
120 42 45 42 129 107.50% 

Subgerencia 

de Movilidad 

Urbana y 

Seguridad Vial 

Anexo 
N° 14 

OE 02.05.07 A10 

Realizar operativos de 

fiscalización para 

erradicar paraderos 

informales de 

transporte 

interprovincial 

de pasajeros. 

N° de Operativos de 
Fiscalización Realizados, 

Trimestralmente 

Operativos de 
fiscalización NO APLICA 

Gobiernos 

Locales - 

OE 02.05.08 A11 

Fiscalizar a las empresas 
de servicios que realizan 
obras de mantenimiento o 

reparación de sus servicios 
con la finalidad de que 

cumplan con la reparación 
de la vía pública. 

% de Empresas 
Fiscalizadas 

Empresas 
Fiscalizadas  

LB: 30 

70% 
21 

25% 
8 

30% 
9 

30% 
9 

85% 113% 
Subgerencia de 
Fiscalización y 

Control 

Anexo 
N° 15 
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F
IS

C
A

LI
Z

A
C

IÓ
N

   
   

   
   

   
   

 A
D

M
IN

IS
T

R
A

T
IV

A
 

OE 02.05.09 A12 

Fiscalizar y controlar a las 
empresas de transporte regular 
y no regular, pesado, de carga y 
de tránsito, implementado a nivel 

distrital. 

% de Operativos de 
Fiscalización y Control, 

Trimestral 

Operativos de 
Fiscalización Y 

Control  
17.50%  -  - 20.0% 20.0% 114.29% 

Subgerencia de 
Movilidad 
Urbana y 

Seguridad Vial 

Anexo 
N° 16 

OE 
02.05.10 A13 

Realizar jornadas de 

sensibilización a choferes y 

cobradores sobre las 

sanciones que se aplican 

por imprudencias e 

infracciones de tránsito. 

% Choferes y cobradores 
sensibilizados 

Choferes y 
cobradores 

sensibilizados 
NO APLICA 

MTC – 

Gobiernos 

Locales 
- 

 
A14 

Operativos de control del 
sistema de transporte 

público - detección de la 
informalidad 

N° de Operativos de 
control 

Operativos de 
Control / Informe 

120 76 65 105 246 205% 

Subgerencia de 

Movilidad 

Urbana y 

Seguridad Vial / 

PNP 

Anexo 
N° 17 

 

A15 

Capacitar al personal de 
inspectores de transporte y 

efectivos policiales de la 
comisaría en temas de 

tránsito 

N° Personal 
Capacitado 

Personal 
capacitado / 

informe 

150 - 145 145 290 193% 

 
Subgerencia de 

Movilidad 

Urbana y 

Seguridad Vial / 

PNP 

Anexo 
N° 18 



“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 

 

 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 3: REDUCIR LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR 

 
COMPONENTES 

 
OE 

ACCION 
ESTRATEGICA 

 
INDICADOR 

UNIDAD DE 
MEDIDA Y 
FUENTE 

II TRIMESTRE Avance al 
II Trimestre 

GRADO DE 
EJECUCION 

(%) 

RESPONSBLE DE 
LA EJECUCION 

 
SUSTENTO Meta II 

Trimestre 
Abril Mayo Junio 

  
P

R
E

V
E

N
C

IÓ
N

   
  D

E
L 

   
 D

E
LI

T
O

 

 
 

OE 03.01.00 MEJORAR LAS CAPACIDADES PARA LOS CUIDADOS FAMILIARES 

OE 
03.01.02 A16 

Implementar programas de 
desarrollo de competencias 

parentales (protección 
familiar) para evitar violencia 

sexual en niños niñas y 
adolescentes 

N° de Beneficiarios 
en el Programa 

Beneficiarios en 
el Programa 

10 - - 10 10 100% 
Gerencia de 
Desarrollo 
Humano 

 
Anexo 
N° 19 

OE 
03.01.05 

A17 

Implementar acciones preventivas 
en casos de riesgo de violencia 

contra las mujeres y los 
integrantes del grupo familiar en 

ciudades con altos índices de 
violencia 

N° de Acciones 
Preventivas Realizadas 

Acciones 
Preventivas 
Realizadas 

1 - - 1 1 100% 

Gerencia de 
Desarrollo  
Humano  

 

Anexo 
N° 20  

OE 
03.01.08 

A18 

Implementar medidas para 
prevenir y sancionar a nivel local 

el acoso sexual en espacios 
públicos 

N° Medidas 
Implementadas para 

Prevenir y Sancionar a 
nivel local, el Acoso 
Sexual en espacios 

públicos 

Medidas 
Implementadas 

IMPLEMENTADO 
Gobiernos 

Locales 
- 

 A19 

Difundir la Ordenanza N° 
523/MM. Ordenanza contra el 

acoso sexual en espacios 
públicos. 

N° de acciones de 
difusión en redes 
sociales y otros 

Campaña de 
difusión / 
Informe 

1 1 4 2 7 700% 
Gerencia de 
Seguridad 
Ciudadana 

Anexo 
N° 21 

 A20 
Implementar campañas de 
orientación y diagnostico en 

temas de salud mental. 

N° de campañas 
realizadas 

Campañas 
realizadas / Informe 

3 1 1 1 3 100% 
Gerencia de 

Desarrollo Humano 

 
Anexo 
N° 22 

 A21 

Generar capacidades en los 
escolares de 4° a 11° grado de 

EBR contra la violencia familiar y 
social, y acoso sexual. 

N° de escolares 
beneficiados 

Escolar beneficiado / 
Informe Mensual 

220 568 654 435 1,657 753% 
Gerencia de 
Seguridad 
Ciudadana 

Anexo 
N° 23 
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 OE 03.02.00 SENSIBILIZACIÓN PÚBLICA PARA LA PREVENCION DE LA VIOLENCIA 

P
R

E
V

E
N

C
IÓ

N
   

  D
E

L 
   

 D
E

LI
T

O
 

  A22 

Implementar acciones de 
sensibilización en redes sociales, 
medios de comunicación y otros 

canales de difusión con mensajes 
dirigidos a niños/niñas y 

adolescentes para prevenir el 
abuso sexual a través de internet 

u otros medios tecnológicos 
(ciberdelito), considerando el uso 

permanente de las diferentes 
redes sociales para fines 

educativo y de distracción en la 
coyuntura actual. 

N° de acciones de 
sensibilización 

implementadas para la 
prevención del abuso 

sexual mediante medios 
tecnológicos 

Acciones de 
sensibilización 

realizadas 
1 2 4 2 8  800% 

Gerencia de 

Seguridad 

Ciudadana 

Anexo 
N° 24 

OE 

03.02.02 
A23 

Realizar campañas preventivas de 
delitos contra la mujer, niños, 

niñas y adolescentes en 
instituciones educativas y 

espacios públicos 

N° de  
Campañas 

Campañas 
preventivas en 
instituciones y 

espacios públicos / 
oficio 

NO  REPORTO 
Ministerio  

Público 
- 

 

OE 03.04.00 MEJORAR LA RESPUESTA DE LOS GOBIERNOS LOCALES 

F
IS

C
A

LI
Z

A
C

IÓ
N

 

A
D

M
IN

IS
T

R
A

T
IV

A
 

OE 

03.04.05 
A24 

Realizar alianzas territoriales 

para facilitar la denuncia, 

persecución y debida 

judicialización de los 

casos de violencia y de 

agresión, grupos en situación 

de 

vulnerabilidad 

 
N° de Alianzas 

Territoriales 

Realizadas 

 
Alianzas 

Territoriales 

Realizadas 

IMPLEMENTADO Gerencia de 

Seguridad  
- 



“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 

 

 

F
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A

L
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A
 

F
IS

C
A

L
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A
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N

 A
D

M
IN

IS
T

R
A

T
IV

A
  

  
F

IS
C

A
LI

Z
A

C
IÓ

N
   

   
   

   
   

   
   

   
 A

D
M

IN
IS

T
R

A
T

IV
A

 

 

A25 

Crear una red de espacios 
/organizaciones de la comunidad 

para la detección temprana de 
situaciones de violencia por 

motivo de género 

N° de Red de espacios/ 
organizaciones de la 

Comunidad 

Red de Espacios/ 
organizaciones de la 

Comunidad 
1 0 0 1 1 100% 

Gerencia de 
Desarrollo Humano 

Anexo 
N° 25 

 

A26 
Ejecutar operativos de 

intervención contra la trata de 
personas y atención a víctimas 

N° de Operativos 
Realizados 

Operativos 
Realizados / 

Informe 
6 46 61 84 191 

 
100% 

 

Subgerencia de 
Serenazgo 

Anexo 
N°26 

OE 03.06.00 MEJORAR EL PROCESO DE GESTIÓN DE ATENCIÓN 

OE  
03.06.01 

A27 

Implementar el protocolo 
interinstitucional de acción frente 

al feminicidio, tentativa de 
feminicidio y violencia de pareja 

de alto riesgo 

N° de Acciones de 
implementación del 

protocolo 

Acciones 
implementadas 

NO   REPPORTO 
Subprefectura 

Miraflores 
- 

 A28 
Capacitar al personal acerca del 
protocolo interinstitucional contra 

la violencia a la mujer. 

N° de Personal 
Capacitado 

Capacitación 
desarrollada / 

Informe 
NO  REPORTO 

Subprefectura 
Miraflores 

- 
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OBJETIVO ESTRATÉGICO 4: PROMOVER ESPACIOS PUBLICOS LIBRES DE HURTO Y ROBO 

COMPONENTES 

 
OE 

ACCION 
ESTRATEGICA 

 
INDICADOR 

UNIDAD DE 
MEDIDA Y 
FUENTE 

II TRIMESTRE 
Avance al 
II Trimestre 

GRADO DE 
EJECUCION (%) 

RESPONSBLE DE 
LA EJECUCION 

SUSTENTO Meta II 
Trimestre 

Abril Mayo Junio 

P
R

E
V

E
N

C
IÓ

N
   

   
 D

E
L 

   
  D

E
LI

T
O

 

OE 04.01.00 PROMOVER EL TRABAJO ARTICULADO ENTRE LA POLICIA Y MUNICIPALIDAD 

OE  
04.01.01 

A29 

Implementación del plan 
estratégico vecindario seguro, 

patrullaje preventivo por sectores 
bajo el enfoque de policía 
comunitaria en comisarías 

básicas 

N° de Comisarias que 
Implementan 

en Plan Estratégico 
Vecindario Seguro 

N° De Comisarias 
que Implementan 

en Plan Estratégico 
Vecindario Seguro 

3 1 1 1 3 100% 
Comisaria PNP 

Miraflores 

Anexo 
N° 27 

3 1 1 1 3 100% 
Comisaria PNP San 

Antonio 

OE  
04.01.03 

A30 

Elaborar Mapas integrados que 
incorporen como fuente los 

mapas de riesgo y de delitos en 
los 180 distritos priorizados a nivel 

nacional (en base al indicador 
compuesto de homicidios, origen 

carcelario y victimización) 

N° De Mapas 
Integrados Elaborados 

Mapas Integrados 
NO APLICA 

PNP – Gobierno 
Local - 

OE  
04.01.04 

A31 

Implementar Sistema de Cámaras 
de Video Vigilancia Y Radios 

Integrados Entre La PNP y los 
Gobiernos Locales de Lima 

Metropolitana 

N° De Informes De 
Avances De 

Implementación Del  
Sistema De Cámaras 
De Video Vigilancia Y 

Radio Integrado 

Informes De 
Implementación 

IMPLEMENTADO 
PNP – Gobierno 

Local 

 
 
- 
 
 

OE 04.01.05 A32 

Implementación del Sistema de 
cámaras de video vigilancia y 

radios integrados entre la PNP y 
las ciudades capitales regionales 

N° De Sistema De 
Cámaras De Video 
Vigilancia Y Radio 

Integrado 

Ciudades Capitales 
Regionales Que 

Implementan 
Sistema De 

Cámaras De Video 
Vigilancia Y Radio 

Integrado 

IMPLEMENTADO 
PNP – Gobierno 
Local – Gobierno 

Regional 
- 

  A33 

Implementar estadísticas 
integradas entre la PNP y los 
Gobiernos Locales de Lima 

Metropolitana 

N° De Informes De 
Implementación De 

Estadísticas Integradas 
Entre La PNP Y 
Gobierno Local 

Informes De 
Implementación 

IMPLEMENTADO 
Gerencia De 
Seguridad 
Ciudadana 

- 

  
  

A34 

Unificar los cuadrantes del 
Serenazgo y la PNP en los 
Gobiernos Locales de Lima 

Metropolitana 

N° De Informes De 
Implementación De La 

Unificación De 
Cuadrantes De 

Serenazgo Y La PNP 

Informes De 
Implementación 

1 1 1 1 3 100% 
Comisaria PNP 

Miraflores 
Anexo 
N° 28 

 
1 1 1 1 3 100% 

Comisaria PNP San 
Antonio 
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P
R

E
V

E
N

C
IÓ

N
   

   
 D

E
L 

   
  D

E
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T
O

 

 A35 
Implementación del nuevo código 
procesal penal en los gobiernos 
locales de Lima Metropolitana 

Nº De Comisarias 
Que Implementan 
El Nuevo Código 
Procesal Penal 

Comisarias Que 
Implementan El 
Nuevo Código 
Procesal Penal 

NO REPORTO 
Comisaria PNP 

Miraflores 

- 

NO REPORTO 
Comisaria PNP San 

Antonio 

 A36 

Integrar en las centrales de 
emergencias del Serenazgo, a 
personal de la PNP, CBVP y 

SAMU. 

N° De Informes De 
Implementación De 

Integración De 
Centrales De 
Emergencia 

Informes De 
Implementación 

IMPLEMENTADO 
Gobierno 

Local 
- 

 A37 

Supervisión y seguimiento del 
fortalecimiento de capacidades en 
gestión de riesgo de desastres de 

los integrantes de las juntas 
vecinales y serenazgo de los 

gobiernos locales 

N°  
De Participantes 

Lista De 
Participantes 

150 163 343 165 671 447% 

Subgerencia De 

Gestión Del 

Riesgo De 

Desastres 

Anexo 
N° 29 

 A38 
Capacitación a vecinos sobre 

acciones preventivas y disuasivas 
N° Vecinos 
Capacitados 

Vecino Capacitado / 
Informe 

27 35 31 85 3 11% 
Comisaria PNP 

Miraflores 
Anexo 
N° 30 

NO   REPORTO 
Comisaria PNP San 

Antonio 

OE 04.02.00 RECUPERACION DE ESPACIOS PUBLICOS 

OE  
04.02.01 

A39 

Instalar sistemas de iluminación y 
alerta en espacios públicos con 
poca o nula iluminación según 

mapas de riesgo 

N° Sistemas De 
Iluminación Y Alerta 

Instalados 

Sistemas De 
Iluminación Y Alerta 

Instalados 
3 1 1 1 3 100% 

Gerencia De 
Obras Y 
Servicios 
Públicos 

Anexo 
N° 31 

OE 
04.02.02 

A40 

Recuperar espacios públicos 
mediante infraestructura urbana, 
atención policial y participación 

ciudadana 

N° de espacios 
públicos recuperados 

Espacios Públicos 
Recuperados 

3 1 1 1 3 100% 
Gerencia De Obras 

 Y Servicios  
Públicos 

Anexo 
N° 32 

OE 
 04.02.03 

A41 

Informar los avances de la 
estrategia multisectorial barrio 

seguro implementada en 
territorios vulnerables a la 

violencia 

N° de informes de las 
actividades 

ejecutadas por los 
barrios seguros 

implementados en 
Lima Metropolitana 

Informes De 
Actividades 

NO    APLICA 
Gobierno  

Local 
- 

OE 04.04.00 FORTALECIMIENTO DEL SERENAZGO MUNICIPAL 

OE 
 04.04.01 

A42 
Formar y Capacitar a los Serenos 

en centros de especializados 

% de serenazgo 
formados y 

capacitados en centros 
especializados, 
trimestralmente 

Serenazgo 
Formados Y 

Capacitados En 
Centros 

Especializados 
Lb=830 

80% 
664 

104% 
861 

138% 
1,145 

127% 
1,057 

3,063 100% 
Gerencia De 
Seguridad 
Ciudadana 

Anexo 
N° 33 
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OE  
04.04.03 

A43 

Remitir Información Al Banco De 
Información De Serenazgo A 

Nivel Regional (Nacional/ 
Microrregión/Región) 

N° informes  
remitiendo anexo i de 
D.S. 012-2019 IN de 

Serenos 

Informes Remitidos 1 1 1 1 3 300% 
Gerencia De 
Seguridad 
Ciudadana 

Anexo 
N° 34 

OE  
04.04.06 

A44 
Aprobar Instrumentos Técnicos 

Y/O Normativos Sobre El Servicio 
De Serenazgo 

Acciones de  
socialización de 

instrumentos técnicos 
y/o normativos 

aprobados por el 
MININTER 

Acciones De 
Socialización 

IMPLEMENTADO 
Gerencia De 
Seguridad 
Ciudadana 

- 

 A45 
Implementar Medidas De 

Bioseguridad Para Los Serenos 

N° de medidas de 
bioseguridad 

adoptadas para el 
personal operativo de 

serenazgo 

Medidas De 
Seguridad 
Adoptadas 

3 1 1 1 3 100% 
Subgerencia  

De Serenazgo 
Anexo 
N° 35 

 A46 

Difusión De Información 
Relacionada A Los Delitos Más 

Comunes Realizados Por Internet 
(Sexting, Grooming, Sextorsiong, 

Phishing, Estafa En Línea Y 
Otros) Mediante La Orientación 
De Los Canales De Denuncias 

Nº mecanismos de 
difusión sobre delitos 

informáticos 

Nº Mecanismos De 
Difusión Sobre 

Delitos Informáticos 
/ Informe 

3 1 1 1 3 100% 
Subgerencia  

De Serenazgo 
Anexo 
N° 36 

OE 04.05.00 PROMOVER LA PARTICIPACION CIUDADANA PARA UNA ADECUADA PREVENCION DEL DELITO 

OE 
 04.05.05 

A47 

Fortalecer las rondas mixtas en la 
PNP y la Junta Vecinal de 

Seguridad Ciudadana con el 
apoyo de Fiscalizadores y 

Serenazgo de las municipalidades 

N° de rondas mixtas 
entre Policía y juntas 
vecinales con apoyo 

de Fiscalización y 
serenazgo 

 Rondas Mixtas 
Entre Policía Y 

Juntas Vecinales, 
Fiscalización Y 

Serenazgo 

3 1 1 1 3 100% 
Comisaria PNP 

Miraflores 
Anexo 
N° 37 

9 1 - - 1 11.1% 
Comisaria PNP San 

Antonio 

  A48 

Fortalecer a las Juntas Vecinales 
mediante la asistencia técnica, 

capacitación y talleres 
participativos promovidos por la 

PNP 

N° capacitaciones a 
juntas vecinales de la 

PNP 

Capacitaciones A 
Juntas Vecinales 

1 1 1 1 3 300% 
Comisaria PNP 

Miraflores 
Anexo 
N° 38 

4 1 1 0 2 50% 
Comisaria PNP San 

Antonio 

OE  
04.05.06 

A49 

Implementar Mecanismos De 
Rendición De Cuentas Públicos 
Trimestrales Sobre Acciones Y 

Resultados De Política Local De 
Seguridad Ciudadana 

N° de rendiciones de 
cuentas publicas 

efectuadas 

Rendición De 
Cuentas Publicas 

Efectuadas  

1 - - 1 1 100% 
Comisaria PNP 

Miraflores 

Anexo 
N° 39 

1 - - 1 1 100% 
Comisaria PNP San 

Antonio 
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OE  
04.05.07 

A50 

Brindar Información Sobre Delitos 
Brindados Por Las Juntas 

Vecinales Y Red De Cooperantes 
Promovidos Por La PNP 

% de juntas 
vecinales y red de 
cooperantes que 

brindan 
información a la 

PNP 

Juntas  
Vecinales Y Red De 
Cooperantes Que 

Brindan Información  
A La PNP  

 

70% 20% 20% 30% 70% 100% 
Comisaria PNP 

Miraflores 

Anexo 
N° 40 

60% - 20% 20% 40% 67% 
Comisaria PNP  

San Antonio 

 A51 

Implementar Programas 
Preventivos De Seguridad 

Ciudadana Fomentados Por Los 
Gobiernos Locales De Lima 

Metropolitana Y La PNP 

N° de programas 
preventivos de 

seguridad ciudadana 
implementados 

Gobiernos Locales 
Que Implementan 

Programas 
Preventivos De 

Seguridad 
Ciudadana 

1 1 1 1 3 100% 
Comisaria PNP 

Miraflores 

Anexo 
N° 41 

12 2 1 4 7 58% 
Comisaria PNP  

San Antonio 

 A52 

Aprobar Instrumentos Técnicos 
Y/O Normativos  Para La 

Disposición De Los Gobiernos 
Locales  Sobre  El Sistema De 

Video Vigilancia En Locales 
Comerciales, Centros 

Comerciales Y Viviendas 

N° instrumentos 
técnicos y/o 

normativos aprobados 
en cumplimiento del 
D.S. 007-2020-IN 

Instrumentos 
Técnicos Y/O 
Normativos 
Aprobados 

INSTRUMENTO APROBADO 
Gobierno  

Local 
- 

 A53 
Difundir Publicidad Física O 

Virtual Referente A Medidas De 
Seguridad Preventivas Básicas 

N° acciones de 
difusión de medidas de 
seguridad preventiva 

básica  

Acciones De 
Difusión 

1 6 7 4 17 1700% 
Subgerencia 

De Serenazgo 
Anexo 
N° 42 

 A54 

Difundir Información Relacionada 
A Los Delitos Más Comunes 

Realizados Por Internet (Sexting, 
Grooming, Sextorsiong, Phishing, 

Estafa En Línea Y Otros) Y 
Orientación De Los Canales De 

Denuncias 

N° acciones de 
difusión de delitos 

comunes realizados 
por internet  

Acciones De 
Difusión 

1 1 1 2 4 400% 
Subgerencia De 

Seguridad 
Ciudadana 

Anexo 
N° 43 

 A55 

Aplicar El Plan Estratégico Para 
La Promoción, Continuidad Y 
Permanencia En El Sistema 

Educativo En Lima Metropolitana 
En Los Distritos Con Mayor 
Índice De Deserción Escolar 

N° informes de 
aplicación y avances 

del plan estratégico en 
el ámbito distrital 

Informes De 
Aplicación Y 

Avances Del Plan 
Estratégico 

1 NO     REPORTE UGEL 07 - 

P
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 A56 

Implementación de campañas 
virtuales para concientizar de la 
prevención del COVID dirigido a 

grupos de choferes, juntas 
vecinales, red de emolienteros, 

cooperativas de mercados, entre 
otros 

N° campañas virtuales 
para concientizar sobre 

riesgo de covid-19 
Campañas Virtuales 1 1 2 1 4 400% 

Gerencia De 
Seguridad 
Ciudadana 

Anexo 
N° 44 
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OE 04.06.00 INTENSIFICAR OPERATIVOS PARA DISMINUIR LOS MERCADOS ILICITOS DE OBJETOS ROBADOS, CONTRABANDO Y PIRATERIA. 

OE  
04.06.01 

A57 

Realizar Operativos Conjuntos 
Entre La PNP, Fiscalía De La 

Nación Y Gobierno Local 
Ejecutados En Mercados De 

Objetos Robados, Contrabando Y 
Piratería 

N° de operativos 
conjuntos 

Operativos 
Conjuntos  

NO  APLICA 
MP – PNP-  

Gobierno Local 
- 

  A58 

Realizar Operativos De 
Fiscalización De La Calidad, 
Caducidad, Falsificación Y 

Adulteración De Medicinas En 
Farmacias Y Boticas, Con 

Especial Enfoque En Aquellos 
Que Tratan El COVID-19 

Cantidad de  
operativos de 
fiscalización 

Operativos De 
Fiscalización / 

Informe 
3 2 2 2 6 200% 

Subgerencia De 
fiscalización Y 

Control 

Anexo 
N° 45 

OE 04.07.00 PREVENCION DEL CONSUMO DE DROGAS 

  A59 
Crear Comunidades Para La 
Prevención Del Consumo De 

Drogas, A Nivel Distrital. 

N° de beneficiarios 
insertos en las 

comunidades para la 
prevención del 

consumo de drogas 

Beneficiarios 
Insertos En Las 

Comunidades Para 
La Prevención Del 

Consumo De 
Drogas 

NO    APLICA 
Gobierno  

Local 
-  

  A60 

Generar Capacidades En Los 
Escolares De 4° A 11° Grado De 

EBR Contra El Consumo De 
Alcohol Y Drogas 

Cantidad de 
programas 

Programa / Informe 3 1 1 1 3 100% 
Gerencia De 
Seguridad 
Ciudadana 

Anexo 
N° 46 
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OE 04.10.00 FISCALIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA APLICADA A ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES 

OE 04.10.02 A61 

Fiscalizar el cumplimiento de 
horarios de apertura y cierre de 

discotecas, bares, pubs y 
establecimientos con giros 
comerciales afines, a nivel 

distrital. 

% de establecimientos 
fiscalizados 

Establecimientos 
Fiscalizados 

70% 24% 23% 23% 70% 100% 
Subgerencia De 
Fiscalización Y 

Control 

Anexo 
N° 47 
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 A62 

Realizar operativos de 
fiscalización dirigida a los 

operadores de los servicios de 
delivery a pie, en bicicleta o 

motocicleta, en el cumplimiento 
de los protocolos de seguridad 

sanitaria, para evitar la 
propagación del COVID-19. 

N° de operativos 
realizados a los 
operadores de 

servicios delivery en el 
cumplimiento de los 

protocolos para evitar 
la propagación del 

covid 19 

Operativos De 
Fiscalización 

6 2 2 2 6 100% 
Subgerencia De 
Fiscalización Y 

Control 

Anexo 
N° 48 

 A63 

Realizar operativos de 
fiscalización en el cumplimiento 

de protocolos de seguridad 
sanitaria, en los diferentes rubros 
comerciales y de atención a los 

clientes, para prevenir la 
propagación del COVID-19. 

N° operativos de 
fiscalización en el 

cumplimiento de los 
protocolos de 

seguridad sanitaria en 
los diferentes centros 

comerciales 

Operativos De 
Fiscalización 

6 5 5 5 15 250% 
Subgerencia De 
Fiscalización Y 

Control 

Anexo 
N° 49 

 A64 

Regulación del aforo de 
concentración de personas en 
locales de diferentes rubros, 

considerando el distanciamiento 
social para evitar la propagación 

del COVID 19 

N° operativos de 
fiscalización para 
regular el aforo 

en los locales de 
diferentes rubros 

Operativos De 
Fiscalización 

9 3 3 2 8 89% 
Subgerencia De 
Fiscalización Y 

Control 

Anexo 
N° 50 

 A65 
Realizar operativos de 

alcoholemia a conductores de 
vehículos 

N° de operativos 
Operativo Realizado 

/ 
Formato 

NO   REPORTO 
Comisaria PNP 

Miraflores 

- 

NO   REPORTO 
Comisaria PNP San 

Antonio 

 A66 
Realiza operativos de detección 

del comercio ambulatorio informal 
N° de operativos 

de control 
Operativos / 

Informe 
12 2 2 2 6 100% 

Subgerencia De 
Fiscalización Y 

Control 

Anexo 
N° 51 
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 OE 04.11.00 IDENTIFICACION Y FISCALIZACION DE EVENTOS PUBLICOS QUE NO REUNAN LAS GARANTIAS DE LA LEY 

OE 04.11.02 A67 

Verificar que los espectáculos 
públicos no deportivos y de 

entretenimiento cuenten con las 
garantías correspondientes, a 

nivel distrital. 

% de espectáculos 
públicos no deportivos 

fiscalizados 

Espectáculos 
Públicos No 
Deportivos 

Fiscalizados 

NO    REPORTO 
Subprefectura De 

Miraflores 
- 
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 A68 

Operativos de fiscalización en 
centros laborales, con el fin de 

verificar el cumplimiento de 
protocolos de seguridad sanitaria, 
para prevenir la propagación del 

COVID-19 

N° de operativos de 
fiscalización a centros 

laborales para 
identificar el 

cumplimiento de los 
protocolos de 

seguridad ciudadana 
en prevención del 

covid-19 

Operativos De 
Fiscalización / 

Informe 
6 6 6 6 18 300% 

Subgerencia de 
Fiscalización Y 

Control 

Anexo 
N° 52 

 

04.16.00 PROMOVER LA REINSERCIÓN SOCIAL ADULTA 

 

 A69 

Realizar convenio para constituir 
a la municipalidad como unidad 

beneficiaria activa para el 
cumplimiento de las penas de 

prestación de servicio a la 
comunidad de sentenciados por 

faltas. 

Convenio 
 Firmado 

Gobiernos Locales 
Constituidos Como 

Unidades 
Beneficiarias Activas 

IMPLEMENTADO 

Gerencia De 
Seguridad 
Ciudadana 

 

- 

 

04.17.00 PROMOVER LA REINSERCIÓN SOCIAL ADOLESCENTE 

 

 A70 

Realizar convenio para constituir 
a la Municipalidad como unidad 

receptora activa para la 
reinserción laboral de los 

adolescentes en Conflicto con la 
Ley Penal de los Centros 

Juveniles de Medio Abierto. 

Convenio  
Firmado 

Gobiernos Locales 
Constituidos Como 

Unidades 
Receptoras Activas 

NO    APLICA 
Gobierno  

Local 
-  

 

Miraflores, Julio de 2022 
 
 
 
 

______________________ 
LUIS MOLINA ARLES 
ALCALDE Y PRESIDENTE 
CODISEC MIRAFLORES 

________________________ 
ABDUL MIRANDA MIFFLIN 

SECRETARIO TÉCNICO  
CODISEC MIRAFLORES 
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ENLACES WEB SUSTENTATORIOS DE LAS ACTIVIDADES OBLIGATORIAS 

 

 
ACTIVIDAD 

 
ENLACES WEB 

 

 
Publicación del Plan 

de Acción Distrital de 
Seguridad Ciudadana 

 
 

https://www.miraflores.gob.pe/wp-
content/uploads/2021/11/PADSC-2022.pdf 

 

 
 

Publicación de 
Directorio CODISEC 

 
 

https://www.miraflores.gob.pe/serenazgo/codisec/directorio-
de-integrantes-del-codisec/ 

 

 
 

Publicación de 
Acuerdos 

 
 

 
https://www.miraflores.gob.pe/serenazgo/codisec/acuerdos/ 

 

 
Publicación de 
evaluación de 

integrantes 

 

 
https://www.miraflores.gob.pe/serenazgo/codisec/inform

es-de-evaluacion-de-los-miembros/ 
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INFORME  DE  CUMPLIMIENTO  DE  ACTIVIDADES  –  SEGUNDO  TRIMESTRE 2022  



 

   
 

MUNICIPALIDAD  DE  MIRAFLORES 

 

 

INFORME DE CUMPLIMIENTO  
DE ACTIVIDADES 

 

 

 

ANEXO N° 01 
 

 

COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA – 

CODISEC MIRAFLORES  

 

 

II TRIMESTRE 

2022 

 

































 

   
 

MUNICIPALIDAD  DE  MIRAFLORES 

 

 

INFORME DE CUMPLIMIENTO  
DE ACTIVIDADES 

 

 

 

ANEXO N° 02 
 

 

COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA – 

CODISEC MIRAFLORES  

 

 

II TRIMESTRE 

2022 
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INFORME DE CUMPLIMIENTO  
DE ACTIVIDADES 

 

 

 

ANEXO N° 03 
 

 

COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA – 

CODISEC MIRAFLORES  

 

 

II TRIMESTRE 

2022 
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INFORME DE CUMPLIMIENTO  
DE ACTIVIDADES 
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COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA – 

CODISEC MIRAFLORES  

 

 

II TRIMESTRE 

2022 
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INFORME DE CUMPLIMIENTO  
DE ACTIVIDADES 
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COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA – 

CODISEC MIRAFLORES  

 

 

II TRIMESTRE 

2022 

 





 

   
 

MUNICIPALIDAD  DE  MIRAFLORES 

 

 

INFORME DE CUMPLIMIENTO  
DE ACTIVIDADES 

 

 

 

ANEXO N° 06 
 

 

COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA – 

CODISEC MIRAFLORES  

 

 

II TRIMESTRE 

2022 

 





 

   
 

MUNICIPALIDAD  DE  MIRAFLORES 

 

 

INFORME DE CUMPLIMIENTO  
DE ACTIVIDADES 

 

 

 

ANEXO N° 07 
 

 

COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA – 

CODISEC MIRAFLORES  

 

 

II TRIMESTRE 

2022 
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Av. Arequipa N° 5225 – Miraflores 
Teléfono: 617-7272 / Central Alerta Miraflores 350-9090 

 

 

Municipalidad de Miraflores 
Gerencia de Seguridad Ciudadana 

Policía Nacional del Perú 
DIVPOL Sur 1 - Miraflores 

 

PLAN DE OPERACIONES N° 002-2022-GSC/MM 

PLAN ANUAL DE PATRULLAJE INTEGRADO 2022 

 

I. ANTECEDENTES 
La ejecución del Patrullaje Integrado permite consolidar y fortalecer la seguridad 
ciudadana en el distrito de Miraflores, minimizando los riesgos a la seguridad para 
que los vecinos mejoren su percepción al respecto y se promueva una cultura de paz 
y convivencia pacífica y armoniosa, con la finalidad de alcanzar el desarrollo humano 
integral de las personas y el consiguiente mejoramiento de su calidad de vida. 

 

La población recibirá el servicio de patrullaje por sector a fin de prevenir la comisión 
de actos delictivos y disuadir la presencia de personas de malvivir. El servicio de 
patrullaje puede ser Policial, Integrado (Policial – Municipal) o Municipal (a través del 
Serenazgo y coordinado con la PNP). 

 
La experiencia de años anteriores, en la implementación de la estrategia de patrullaje 
integrado, ha sido efectiva, permitiendo un actuar conjunto entre el Serenazgo 
Municipal y la Policía Nacional del Perú, asegurando mayor eficiencia y eficacia en el 
patrullaje preventivo y disuasivo. 

 

II. DEFINICIÓN 
El Patrullaje Integrado es parte de la estrategia de acciones preventivas y disuasivas 
que se desarrollan por la Seguridad Ciudadana, consistiendo en la optimización de los 
recursos humanos y logísticos de la Municipalidad de Miraflores y la Policía Nacional 
del Perú – PNP, planificando y ejecutando patrullaje por sector. 

 

El Patrullaje por Sector y/o Zona, en la modalidad de Patrullaje Integrado, se define 
como la interacción de la Policía Nacional del Perú con los Gobiernos Locales para el 
diseño e integración de acciones de patrullaje en un sector y/o zona definidos, con la 
finalidad de contribuir a minimizar los riesgos delictivos, así como la comisión de 
delitos y faltas. El patrullaje integrado es responsabilidad de la PNP y se encuentra a 
cargo de los Comisarios PNP en sus respectivas jurisdicciones. 

 

CONCEPTO : Patrullaje realizado en conjunto por un efectivo policial y un sereno. 

UNIDAD DE MEDIDA : Sector y/o Zona. 

INDICADOR : Cantidad de patrullajes ejecutados. 

 

III. BASE LEGAL 
a. Ley N° 27933, Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana. 
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b. Decreto Supremo N° 011-2014-IN, que aprueba el Reglamento de la Ley del 
Sistema de Seguridad Ciudadana. 

c. Decreto Legislativo N° 1316, que modifica la Ley del Sistema Nacional de 
Seguridad Ciudadana y regula la cooperación de la PNP con las Municipalidades 
para Fortalecer el Sistema de Seguridad Ciudadana. 

d. Decreto Legislativo Nº 1454, que modifica los Artículos 2, 3, 3-A, 4, 5, 9, 11 y 17 
de la Ley Nº 27933 – Ley del sistema Nacional de Seguridad Ciudadana. 

e. Resolución Ministerial N° 1168-2014-IN/PNP, que aprueba las Guías 
Metodológicas para el diseño de sectores y mapa del delito en las jurisdicciones 
policiales de las Comisarías y para el patrullaje integrado por sector en los 
gobiernos locales. 

f. Resolución Ministerial N° 010-2015-IN, que aprueba la Directiva N° 001-2015-IN, 
sobre los Lineamientos para la Formulación, Aprobación, Ejecución y Evaluación 
de los Planes de Seguridad Ciudadana. Supervisión y Evaluación de los Comités 
de Seguridad Ciudadana. 

g. Resolución Directoral N° 538-2015-DIRGEN/EMG-PNP; Directiva N° 03-13-2015- 
DIRGEN-PNP/EMG-DIRASOPE-B; sobre la Ejecución del Servicio de Patrullaje 
Local Integrado entre la Policía Nacional del Perú y Los Gobiernos Locales. 

h. Resolución Ministerial N° 0760-2016-IN, que modifica la Directiva N°. 001-2015- 
IN, sobre los Lineamientos para la Formulación, Aprobación, Ejecución y 
Evaluación de los Planes de Seguridad Ciudadana. Supervisión y Evaluación de 
los Comités de Seguridad Ciudadana”, aprobada por R.M. N° 010-2015-IN. 

i. Directiva N° 03-13-2015-DIRGEN-PNP/EMG-DIRASOPE-B. 
 

IV. MISIÓN 
La Gerencia de Seguridad Ciudadana de la Municipalidad de Miraflores y las 
Comisarías de la DIVPOL SUR 1 de la Policía Nacional del Perú con jurisdicción en el 
distrito de Miraflores: Comisaría de Miraflores y Comisaría de San Antonio, realizarán 
el patrullaje Integrado con la finalidad de consolidar y fortalecer la seguridad 
ciudadana en el distrito de Miraflores, minimizando los riesgos a la seguridad para 
que los vecinos mejoren su percepción al respecto y se promueva una cultura de paz 
y convivencia pacífica y armoniosa, con la finalidad de alcanzar el desarrollo humano 
integral de las personas y el consiguiente mejoramiento de su calidad de vida. El 
patrullaje integrado será organizado y conducido por el Comisario PNP de la 
jurisdicción que corresponda. 

 

V. OBJETIVOS 
a. Objetivo General 
Integrar esfuerzos, personal operativo y recursos logísticos de la Municipalidad 
de Miraflores, a través de la Gerencia de Seguridad Ciudadana, y la Policía 
Nacional del Perú, a través de la DIVPOL Sur 1 (Comisarías de Miraflores y San 
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Antonio), para la realización del patrullaje integrado en vehículos motorizados 
(automóviles, camionetas y/o motocicletas) y personal a pie del Serenazgo 
Municipal, para consolidar y fortalecer la seguridad ciudadana en el distrito de 
Miraflores, minimizando los riesgos a la seguridad para que los vecinos mejoren 
su percepción al respecto y se promueva una cultura de paz y convivencia 
pacífica y armoniosa, con la finalidad de alcanzar el desarrollo humano integral 
de las personas y el consiguiente mejoramiento de su calidad de vida. 

 

b. Objetivos Específicos 
i. Integrar recursos humanos y logísticos de la Gerencia de Seguridad 

Ciudadana de la Municipalidad de Miraflores y de la DIVPOL Sur 1 de la Policía 
Nacional del Perú (Comisarías de Miraflores y San Antonio). 

ii. Realizar patrullaje integrado en vehículos motorizados (autos, camionetas 
y/o motocicletas) y con personal a pie con la participación de los efectivos 
del Serenazgo Municipal de Miraflores y de las Comisarías pertenecientes a 
la DIVPOL Sur 1 de la Policía Nacional del Perú con jurisdicción en Miraflores 
(Comisaría de Miraflores y Comisaría de San Antonio). 

iii. Consolidar y fortalecer la seguridad ciudadana en el distrito de Miraflores. 
iv. Minimizar los riesgos a la seguridad a fin de mejorar la percepción vecinal 

sobre el tema y su entorno, promoviendo la convivencia pacífica y armoniosa 
y la cultura de paz necesaria para el desarrollo integral de las personas. 

v. Apoyar a la Policía Nacional del Perú en su labor de seguridad ciudadana, de 
manera preventiva y disuasiva, con acciones integradas en favor de la 
ciudadanía, de conformidad con las normas vigentes. 

 

VI. ALCANCE Y VIGENCIA 
El alcance del Plan de Patrullaje Integrado es el territorio del Distrito de Miraflores, 
provincia de Lima, Región de Lima Metropolitana. El Plan de Patrullaje Integrado 
2022, estará vigente desde el 01 de enero al 31 de diciembre de 2022. 

 

VII. PÚBLICO OBJETIVO 
El público objetivo del plan de patrullaje integrado será el siguiente: 

 
a. Los vecinos de Miraflores, con la finalidad de minimizar los riesgos a la 
seguridad en los espacios públicos del distrito. 
b. Las personas y/o público en general que visiten o recorran Miraflores. 
c. Los turistas que se hospedan y/o circulan por Miraflores. 

 

VIII. SITUACIÓN OPERATIVA 
1. SECTORIZACIÓN 
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a. Serenazgo de Miraflores, el cuerpo de Serenazgo de Miraflores ha 
sectorizado la jurisdicción del distrito en zonas y sub zonas (según plano 
catastral), cuadrantes y subcuadrantes (según plano operativo) durante 
el año 2022, a fin de distribuir de forma eficiente y eficaz los recursos 
logísticos y humanos con los que cuenta. 

 

Actualmente, el personal de Serenazgo genera estrategias y planes de 
patrullaje en base a 03 tres áreas, divididas en 14 zonas y 40 subzonas, 
adecuándose a los sectores de patrullaje definidos por la Policía 
Nacional del Perú. 

 

LÍMITES DISTRITALES 
 

Gráfico Nº 1 – Mapa del distrito y límites 

 
 

b. Policía Nacional del Perú 
El distrito de Miraflores pertenece a la División Territorial Sur 1, contando 
con dos comisarías en el distrito, las que son: 
- Comisaría de Miraflores 
- Comisaría de San Antonio 

 

b.1 Comisaría de Miraflores 
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La Comisaría de Miraflores cuenta con una jurisdicción de 6.52 km2 lo que 
equivale al 68.5% del territorio del distrito. Operativamente su zona de 
influencia se encuentra dividida en 04 sectores, 08 subsectores y 25 
cuadrantes. 
Los límites jurisdiccionales de la delegación policial de Miraflores son: 
San Isidro (comisarías de San Isidro y Orrantia del Mar) 
Barranco (comisaría de Barranco) 
Surquillo (comisaría de Surquillo) 
San Antonio (comisaría de San Antonio - Miraflores) 

 

b.2 Comisaría de San Antonio 
La Comisaría de San Antonio tiene una jurisdicción de 3.1 km2, lo que 
equivale al 31.5% del territorio del distrito. Operativamente su zona de 
influencia se encuentra dividida en 04 sectores, 04 subsectores y 14 
cuadrantes 
Los límites jurisdiccionales de la delegación policial de San Antonio son: 
Barranco (comisaría de Barranco) 
Surquillo (comisaría de Surquillo) 
Surco (comisaría de Surco) 
Miraflores (comisaría de Miraflores) 

 
Gráfico Nº 2 – Jurisdicción de las Comisarías del distrito de Miraflores 
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c. Articulación de la Sectorización de la Policía Nacional del Perú y 
Serenazgo de Miraflores. La Articulación de sectorización de cada una 
de las entidades públicas involucradas en el plan cuadrante permitirá 
controlar la información estadística de forma eficiente y eficaz, que será 
de gran utilidad para la toma de decisiones de menor a gran escala. 
La articulación realizada entre las Comisarías de Miraflores y San 
Antonio, con el Serenazgo de Miraflores se establece mediante la 
relación Cuadrante – Subzona y Subsector – Zona. 

 
Cuadro Nº 01 – Sectorización Municipal vs. Sectorización Policial de Miraflores 

 
SE

R
EN

A
ZG

O
 D

E 
M

IR
A

FL
O

R
ES

 

ÁREA ZONAS SUBZONAS CUADRANTE SUBSECTOR SECTOR 

 
C

O
M

ISA
R

ÍA
 D

E M
IR

A
FLO

R
ES 

 
 
 
 

 
I 

1 
1A CIA – I 

IA  

I 

1B CIA - II 

 
2 

2A CIB – I  
IB 2B CIB – II 

2C CIB - III 

 
6 

6A CIIA – I  
IIA 

 

II 

6B CIIA – II 

6C CIIA – III 

7 
7A CIIB – I 

IIB 
7B CIIB - II 

 
3 

3A CIIIA – I  
IIIA 

 

III 

3B CIIIA – II 

3C CIIIA - III 

II 4 
4A CIIIB – I 

IIIB 
4B CIIIB - II 

I 5 
5A CIVA - I 

IVA  
 
 

 
IV 

5B CIVA – II 

 
 
 

II 

 
8 

8A CIVB – I  
IVB 8B CIVB – II 

8C CIVB – III 

9 
9A CVA – I 

VA 
9B CVA – II 

 
10 

10A CVB - I  
VB 10B CVB – II 

10C CVB – III 

 
 
 
 
 

III 

 
11 

11A QI – I  
IA 

 
I 

 
C

O
M

ISA
R

ÍA
 D

E SA
N

 A
N

TO
N

IO
 

11B QI – II 

11C QI – III 

11D QI – IV 

 
12 

12A QII – I  
IB 

 
II 12B QII – II 

12C QII – III 

 
13 

13A QIII – I  
IIA 

 
III 

13B QIII – II 

13C QIII – III 

13D QIII – IV 

 
14 

14A QIV – I  
IIB 

 
IV 14B QIV – II 

14C QIV – III 



“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 

Av. Arequipa N° 5225 – Miraflores 
Teléfono: 617-7272 / Central Alerta Miraflores 350-9090 

 

 

Municipalidad de Miraflores 
Gerencia de Seguridad Ciudadana 

Policía Nacional del Perú 
DIVPOL Sur 1 - Miraflores 

 

2. INSTITUCIONES INVOLUCRADAS 
a. Municipalidad de Miraflores – Gerencia de Seguridad Ciudadana 

Es el órgano de línea encargado de realizar y promover acciones 
preventivas y disuasivas para contribuir en el mejoramiento de las 
condiciones de seguridad, orden y tranquilidad en el distrito, así como la 
fiscalización y cumplimiento de las normas y disposiciones municipales 
que permitan una vida ordenada y digna dentro de la localidad, así como 
vigilar el cumplimiento de las normas que regulan el tránsito y el 
transporte en el distrito. 

 

La Gerencia de Seguridad Ciudadana cuenta con 02 subgerencias y 01 
jefatura para el cumplimiento de los objetivos, metas, actividades y 
acciones relacionadas a sus funciones. 

Cuadro Nº 02 – Organigrama de la Gerencia de Seguridad Ciudadana 
 

 

Subgerencia de Serenazgo, órgano de línea encargado de programar y 
ejecutar acciones e intervenciones de prevención y control de la violencia 
e inseguridad, así como brindar protección a la integridad y los bienes de 
las personas para contribuir con la seguridad, tranquilidad y el orden en 
el distrito. Asimismo, es el encargado de concertar con la Policía Nacional 
del Perú para desarrollar estrategias sobre seguridad ciudadana. Está a 
cargo del Subgerente de Serenazgo, quien depende funcional y 
jerárquicamente del Gerente de Seguridad Ciudadana. 

 
Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial, órgano de línea 
encargado de ejecutar las acciones y operaciones de tránsito vehicular y 
la supervisión de la seguridad vial. Está a cargo del Subgerente de 
Movilidad Urbana y Seguridad Vial, quien depende funcional y 
jerárquicamente del Gerente de Seguridad Ciudadana 

 

Central Alerta Miraflores, centro de control de operaciones y video 
vigilancia, se encarga de coordinar el apoyo del serenazgo e interactuar 
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con la PNP y/o bomberos, ante la ocurrencia de hechos delictivos y de 
cualquier tipo. 

 

b. Policía Nacional del Perú: Comisaría de Miraflores y Comisaría de San 
Antonio 

Las comisarías constituyen la unidad de seguridad más próxima al 
ciudadano, dependiendo del gobierno nacional a través del Ministerio de 
Interior – MININTER. Las comisarías de Miraflores y San Antonio son del 
Tipo A, por encontrarse en una zona urbana de clase alta y media alta. La 
estructura establecida para las comisarías tiene un enfoque funcional y 
orientado al ciudadano, cuenta con departamentos especializados, 
operaciones, estadístico y de atención al público. 

 
Cuadro Nº 03 – Organigrama de la Comisaría PNP 

 

 

3. Personal Asignado Patrullaje Integrado 
 

a. Policial: DIVPOL Sur 1 – PNP, a través de las Comisarías de Miraflores y 
San Antonio, asignará el personal necesario para cubrir el patrullaje 
integrado. 

 

b.  Municipal: Gerencia de Seguridad Ciudadana, a través de la 
Subgerencia de Serenazgo, asignará los serenos y unidades vehiculares 
para el apoyo del patrullaje con las Comisarías de Miraflores y San 
Antonio. 

 

IX. RECURSOS GENERALES 
1. MUNICIPALIDAD DE MIRAFLORES, cuenta con los siguientes recursos: 

a. Infraestructura 
a.1 Base Área Nº 1: ubicada en Av. Del Ejército cdra. 13, junto al Estadio 

Niño Héroe Manuel Bonilla 
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a.2 Base Área Nº 2: ubicada en Av. Arequipa Nº 5225. 
a.3 Base Área Nº 3: ubicada en Av. Benavides Nº 2800 

 

b. Recursos Tecnológicos 

Cuadro Nº 04 – Recursos Tecnológicos de la 
Gerencia de Seguridad Ciudadana de Miraflores 

TIPO DE EQUIPO CANTIDAD 

Radio Tetra 510 

Cámaras de video vigilancia 304 

 
c. Flota Vehicular 

Cuadro Nº 05 – Flota Vehicular de la 
Gerencia de Seguridad Ciudadana de Miraflores 

TIPO DE VEHÍCULO CANTIDAD 

Automóvil 40 

Camioneta 26 

Couster 1 

Motocicleta 76 

Segway 4 

 
d. Recursos Humanos, el Serenazgo Municipal de Miraflores cuenta con 

893 serenos, que ejecutan labores de patrullaje como choferes de 
autos, camionetas y motos, así como personal a pie, recorriendo el 
distrito o efectuando tácticos en puntos estratégicos. El personal de 
serenos se encuentra distribuido en tres (03) áreas operativas, 
cumpliendo tres (03) turnos de ocho (08) horas cada uno o el que se 
disponga de acuerdo con las disposiciones del Poder Ejecutivo por la 
Pandemia. 

 

2. POLICÍA NACIONAL DEL PERÚ 
2.1 COMISARÍA DE MIRAFLORES 

a. Infraestructura 
Ubicación : Ca. General Vidal Nº 230 
Teléfono : 445-3537 / 445-7943 / 446-3018 
Comisario : CMDTE. PNP ROXANA MALPICA PIMENTEL 

 

b. Flota Vehicular 
Cuadro Nº 06 – Flota Vehicular de la Comisaría de Miraflores 

TIPO DE VEHÍCULO CANTIDAD 

Camioneta 05 

Auto 08 
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Motocicleta 04 
 

c. Recursos Humanos 
Cuadro Nº 07 – Personal de la Comisaría de Miraflores 

PERSONAL PNP CANTIDAD 

Suboficiales 113 

Oficiales 6 

 
2.2 COMISARÍA DE SAN ANTONIO 

a. Infraestructura 
Ubicación : Av. Tomás Marsano Nº 1180 
Teléfono : 445-1793 
Comisario : MY. PNP CARMEN RODRIGUEZ CHUMACERO 

 
b. Flota Vehicular 

Cuadro Nº 08 – Flota Vehicular de la Comisaría de San Antonio 

TIPO DE VEHÍCULO CANTIDAD 

Camioneta 03 

Auto 07 

Motocicleta 02 

 

c. Recursos Humanos 
Cuadro Nº 09 – Personal de la Comisaría de San Antonio 

PERSONAL PNP CANTIDAD 

Suboficiales 87 

Oficiales 04 

 
X. ACCIONES OPERATIVAS 

a. Programación general de Patrullajes Integrados 

Cuadro Nº 10 – Estructura del Patrullaje Integrado en Miraflores 

DESCRIPCIÓN DEPENDENCIA DETALLE 

Personal Policial 
asignado 

Miraflores 04 

San Antonio 02 

Personal de 
Serenazgo asignado 

Municipalidad 06 

 
Zonas de Patrullaje 

 
- 

El distrito se encuentra dividido 
en 8 zonas, de acuerdo a las 

estadísticas se patrullarán las 
zonas con mayor incidencia. 

Tipo de patrullaje 
 

Vehicular 

Frecuencia - Diaria 
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Turnos del servicio 
de patrullaje 

 

- 
Se cuenta con turnos definidos 
por las comisarías del distrito. 

Medios de 
Comunicación 

asignados 

Comisaria Radios Tetra /Equipos Celulares 

Municipalidad 
Radios Tetra / Sistema de Rastreo 

(GPS) 

Medios de 
Transporte 
asignados 

 
Municipalidad 

06 vehículos (autos, camionetas 
y/o motos) 

 

b. Programación del patrullaje integrado por mes – Año 2022 

Cuadro Nº 11 – Programación Patrullaje Integrado 2022 

 
Nº 

 
COMISARÍA 

 
TURNO 

CANTIDAD DE 
PATRULLAJES 
INTEGRADOS 

 
TOTAL MES 

 
1 

 
CPNP MIRAFLORES 

MAÑANA 2 60 

TARDE 2 60 

NOCHE - - 

 
2 

 
CPNP SAN ANTONIO 

MAÑANA 1 30 

TARDE 1 30 

NOCHE - - 

TOTAL 180 

 
Adicionalmente, de acuerdo al Convenio suscrito entre la Municipalidad de 
Miraflores y el MININTER, se contará con personal de franco, permiso o 
vacaciones. Asimismo, la DIVPOL – Sur 1 y la Subgerencia de Serenazgo, en la 
nueva modalidad de Patrullaje Integrado a Pie, establecerán la cantidad de 
efectivos que realizarán dicha actividad en parejas (Policía – Sereno) priorizando 
las rondas según el mapa de calor de la delincuencia. 

 

c. Zonas de patrullaje integrado 
El distrito de Miraflores se encuentra dividido en 08 zonas, enmarcadas en los 
sectores policiales de cada comisaría. La determinación de las zonas de patrullaje 
será de acuerdo con los resultados de las estadísticas integradas, desarrollando 
reuniones en las cuales se efectuará la distribución de los recursos integrados 
según los resultados y las necesidades del servicio. 

 

d. Frecuencia 
El patrullaje integrado será en los turnos definidos por los comisarios de manera 
diaria. 
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XI. INSTRUCCIONES DE COORDINACIÓN 
a. Consideraciones Generales 

 La Policía Nacional del Perú representada por las comisarías del 
distrito y la Gerencia de Seguridad Ciudadana de la Municipalidad de 
Miraflores representada por Serenazgo cuentan con una sectorización 
articulada que permitirá la evaluación de los resultados de forma 
eficiente. 

 La elaboración del Mapa del Delito se realiza de forma articulada entre 
las Comisarías y el Serenazgo del distrito. 

 La dirección, supervisión y control del servicio de patrullaje integrado 
es realizado por los comisarios del distrito, de acuerdo con su 
jurisdicción, en coordinación con la Gerencia de Seguridad Ciudadana 
del Municipio. 

 El personal de la Gerencia de Seguridad Ciudadana y de la Policía 
Nacional del Perú, evitarán en todo momento generar situaciones de 
conflicto y/o enfrentamiento, actuando con criterio, sentido común y 
responsabilidad en el cumplimiento de su función, aplicando y 
haciendo cumplir adecuadamente las normas legales vigentes y el 
irrestricto respeto a los Derechos Humanos, en caso de ser agredidos 
solicitarán el apoyo inmediato. 

 La conducción y comando de las operaciones de patrullaje deberán 
involucrar las unidades móviles del servicio de Serenazgo y de la Policía 
Nacional del Perú. 

 Los Comisarios mensualmente, deberán informar al Alcalde, la 
situación delictiva del distrito para la adecuada toma de decisiones, 
analizando periódicamente el Plan de Acción Distrital de Seguridad 
Ciudadana; así como para elaborar la estadística relativa a los logros 
de la acción preventiva y anti delictiva. 

 El personal policial asignado para el patrullaje integrado deberá asumir 
el liderazgo durante las intervenciones de carácter policial. 

 El personal policial asignado para el patrullaje integrado deberá 
instruir a la tripulación de serenos sobre procedimientos policiales 
para el apoyo necesario durante las intervenciones. 

 Mantiene una posición correcta durante su acción de patrullaje, 
evitando que la tripulación se distraiga dando una imagen negativa o 
que dificulte su intervención. 

 Las modalidades de patrullaje a realizarse son: en automóvil, 
camioneta, motocicleta y bicicleta; y el patrullaje a pie, con canes o sin 
ellos. 



“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 

Av. Arequipa N° 5225 – Miraflores 
Teléfono: 617-7272 / Central Alerta Miraflores 350-9090 

 

 

Municipalidad de Miraflores 
Gerencia de Seguridad Ciudadana 

Policía Nacional del Perú 
DIVPOL Sur 1 - Miraflores 

 

b. Utilización de los recursos 
 El personal designado por el comisario para realizar el patrullaje 

integrado cubrirá los primeros cuadrantes con mayor nivel de 
incidencia. 

 La distribución de los recursos se realizará de forma equitativa de 
acuerdo con las capacidades operativas de cada entidad. Dicha 
distribución se deberá apegar a la sectorización por cuadrante y se 
encontrará priorizado de acuerdo con las estadísticas integradas. 

 Para poder desarrollar una evaluación por resultados, se determina 
que el personal dispuesto por el municipio sea ubicado der forma 
permanente en la zona asignada, desde la aprobación del presente 
documento. 

 Se determina, para una adecuada distribución de los recursos, las 
unidades móviles, motocicletas, equipos de comunicación, cámaras de 
video y otros sean asignadas de forma permanente, al igual que los 
recursos humanos, a las zonas de patrullaje. 

 

c. Utilización de los recursos tecnológicos 
 Los recursos tecnológicos deberán permitir compartir, de forma rápida 

y eficiente, la información que se logre obtener durante el servicio de 
patrullaje. 

 La utilización y manipulación de los recursos tecnológicos sólo podrá 
realizarla personal autorizado y debidamente capacitado. 

 Toda intervención realizada durante el patrullaje integrado deberá ser 
registrada utilizando como mínimo 02 recursos tecnológicos. 

 Los siguientes sistemas forman parte de los recursos tecnológicos: 
 Sistema de Video Vigilancia, conformado por 304 cámaras domo 

o fijas, ubicadas en el distrito. 

 Sistema de comunicaciones TETRA, conformado por 510 equipos 
de radio distribuidos en 07 canales que permiten su fácil 
administración. 

 Sistema de rastreo GPS, instalado en las unidades de seguridad 
ciudadana. 

 

d. De la información y toma de decisiones 
 El servicio de patrullaje integrado se desarrollará por sectores y deberá 

ser evaluado de forma mensual, a fin de determinar si estos deben ser 
modificados. 

 La información que será utilizada para el análisis estadístico será 
extraída de la estadística integrada que es presentada mensualmente 
por la Gerencia de Seguridad Ciudadana. 
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 Para determinar los sectores de patrullaje se seleccionará los 
cuadrantes que han mostrado mayor incidencia delictiva para, según 
la geografía y demografía, planificar el ritmo de patrullaje, el área de 
cobertura y la adecuada distribución de los recursos humanos y 
logísticos. 

 Para el análisis estadístico se contará con 02 evaluaciones en distinto 
periodo de tiempo: La primera en reunión de operaciones entre 
comisarios del distrito y representantes de la Gerencia de Seguridad 
Ciudadana, a fin de efectuar el monitoreo y seguimiento del 
patrullaje. La segunda a realizarse mensualmente antes de la 
presentación de las estadísticas integradas a fin de seleccionar los 
cuadrantes y sectores a ser patrullados. 

 Sobre el rol de asistencia diario del personal participante en el servicio 
de patrullaje integrado, deberá ser reportado por cada dependencia a 
la Central Alerta Miraflores (vía telefónica o radial), esta información 
será sistematizada, digitalizada y remitida al comisario del distrito o a 
quien este designe para administrar la información operativa. 

 

XII. COMPROMISOS, ACTIVIDADES Y EVALUACIÓN 
1. COMPROMISOS 

a. De la Gerencia de Seguridad Ciudadana 
 Brindar apoyo a las comisarías del sector con los recursos 

existentes para el patrullaje integrado. 
 Brindar un rápido acceso a la información obtenida a través de 

patrullaje integrado. 
 Designar personal especializado para la manipulación, 

digitalización y documentación de la información obtenida. 
 

b. De las Comisarias 
 Designar de forma diaria los efectivos policiales para el patrullaje 

integrado por sector. 
 Brindar el apoyo necesario para la solución de problemas que 

alteren el orden público o la tranquilidad del ciudadano. 
 Designar personal especializado para la manipulación, 

digitalización y documentación de la información obtenida. 

 
2. ACTIVIDADES Y EVALUACIÓN 
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Policía Nacional del Perú 
DIVPOL Sur 1 - Miraflores 

 

Cuadro Nº 12 – Actividades y Evaluación 
 

OBJETIVO 
ESPECIFICO 

ACTIVIDAD 
MES 

1
 

2
 

3
 

4
 

5
 

6
 

7
 

8
 

9
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1
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0
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1

 

 
Controlar los 

niveles 
porcentuales de 

la incidencia 
delictiva 

presentada en el 
distrito de 
Miraflores 

Ejecución de 
Patrullaje 
Integrado 

Comisaria de 
Miraflores 

 
DIARIO 

Ejecución de 
Patrullaje 
Integrado 

Comisaria de San 
Antonio 

 

 
DIARIO 

 
Ejecutar 

acciones de 
coordinación 
estratégica 

permanente 
para mejoras del 

servicio 

Reuniones de 
coordinación 

Operativa 
Municipio - 
Comisaria 

 

 
SEMANAL 

Participación de 
Comisarios al 

CODISEC 
Miraflores 

 
 

SEGÚN CONVOCATORIA 

 
 

Evaluar los 
resultados 

alcanzados de 
forma periódica 

Verificación de 
Estadística 
Integrada 

 

SEMANAL 

Evaluación de 
Resultados y 
Selección de 

Sector de 
Patrullaje 

 

 
MENSUAL 

XIII. COMANDO Y COMUNICACIONES 
NOMBRES Y APELLIDOS CARGO CELULAR 

CMDTE. PNP Roxana Malpica Pimentel Comisario de Miraflores 980 121 721 

MY. PNP Carmen Rodríguez Chumacero Comisario de San Antonio 980 121 808 

Abdul Miranda Mifflin Gerente de Seguridad 
Ciudadana 

954 154 406 

Ibero Rodríguez Chavarry Subgerente de Serenazgo 962 710500 

Marti Reyes Conrado Jefe Central Alerta Miraflores 983 873 468 

Roberto Maldonado Jefe Área Nº 01 942 113 715 

Genaro Gallo Cabrera Jefe Área Nº 02 982 920 570 

Harold Tassara Farach Jefe Área Nº 03 942 113 441 

Miraflores, enero de 2022 
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ANEXO N° 08 
 

 

COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA – 

CODISEC MIRAFLORES  

 

 

II TRIMESTRE 

2022 
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PLAN DE OPERACIONES N° 001-2022-GSC/MM 

PATRULLAJE MUNICIPAL 2022 
 
 

 

I. ANTECEDENTES 
 

El distrito de Miraflores es reconocido como una ciudad residencial y turística por excelencia. 
En sus principales avenidas y calles se concentra gran actividad económica, política, social y 
cultural. Según el censo INEI 2017 cuenta con una población de 99,337 habitantes (ver cuadro 
N° 1). Diariamente, más de 300,000 personas constituyen la población flotante que circula por 
el distrito por diversas razones, lo que podría motivar a personas de mal vivir para la comisión 
de ilícitos principalmente contra el patrimonio. 

 

Cuadro Nº 1: Población por género y edades 

CARACTERÍSTICA 

POBLACIONAL 

GRUPOS 
DE EDADES 

TOTAL % HOMBRES MUJERES 

TOTAL 99,337 100% 45,152 54,185 

NIÑOS 0-10 10,125 10.19 5,134 4,991 

ADOLESCENTES 11-17 5,794 5.83 2,870 2,924 

JOVENES 18-29 15,145 15.25 7,006 8,139 

ADULTOS 30-59 45,313 45.62 21,036 24,277 

ANCIANOS 60 a más 22,960 23.11 9,106 13,854 

Fuente: INEI Censo Poblacional y Vivienda 2017 
 

Siendo Miraflores el principal destino turístico de Lima, cuenta con la principal oferta hotelera 
de categoría diversa así como modernos centros comerciales, clubes y restaurantes que 
ofrecen especialidades de la cocina nacional e internacional además de tiendas artesanales 
Galerías de arte, teatros y centros recreacionales de diversa índole. 

 

La situación descrita en el párrafo precedente, motiva que Miraflores se convierta en el 
objetivo de los delincuentes comunes que buscan cometer actos delictivos de diversa índole, 
generando el incremento de la sensación de inseguridad en la población, situación que debe 
matizar la planificación y desarrollo de planes orientados a administrar adecuadamente los 
recursos humanos y logísticos que las instituciones con responsabilidad en la Seguridad 
Ciudadana. 

 
Adicionalmente, la actual situación de Pandemia por el Covid-19, que ha obligado a establecer 
un Nuevo Orden Social, con diferentes medidas preventivas dispuestas por el Poder 
Ejecutivo, obligan a la adopción de estrategias para velar por su cumplimiento, a fin de 
minimizar el riesgo de contagio de la enfermedad. 
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La Municipalidad de Miraflores, a través de la gerencia de Seguridad Ciudadana y otras áreas 
operativas cumple la función preventiva y disuasiva, en apoyo de la Policía Nacional del Perú 
entidad encargada de manera exclusiva en la lucha contra la delincuencia y criminalidad. Para 
cumplir con su objetivo, el Serenazgo Municipal en coordinación con las comisarías del distrito, 
integra y concentra su esfuerzo en los puntos de mayor actividad delictiva, sin descuidar las 
zonas que presentan menor incidencia de ilícitos, así como tomando en cuenta el accionar 
itinerante de la delincuencia común, para minimizar el riesgo de ocurrencia contra la Seguridad 
Ciudadana. 

 
Gráfico Nº 1: Mapa del distrito de Miraflores 

 
 

La principal actividad que desarrolla la Gerencia de Seguridad Ciudadana, dentro de su función 
preventiva, disuasiva y proactiva, a través del Serenazgo Municipal, es el patrullaje municipal, 
el mismo que puede ser vehicular (autos, camionetas o motocicletas), en bicicleta y/o rondas 
a pie. 

 
El Patrullaje Municipal consiste en emplear cada uno de los recursos humanos y logísticos en 
conjunto dentro de cada una de las tres (03) áreas operativas en las cuales se ha dividido el 
distrito de Miraflores. 

 
La ejecución del Patrullaje Municipal permite consolidar y fortalecer la seguridad ciudadana 
en el distrito minimizando los riesgos a la seguridad para que los vecinos mejoren su 
percepción al respecto y se promueva una cultura de paz y convivencia pacífica y armoniosa, 
con la finalidad de alcanzar el desarrollo humano integral de las personas y el consiguiente 
mejoramiento de su calidad de vida. 
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La planificación del Patrullaje Municipal por Sector y/o Zona, se define como las acciones que 
contribuirán a la prevención de la comisión de delitos y faltas dentro del ámbito de su 
jurisdicción territorial. La población recibirá el servicio de patrullaje municipal por sector, a fin 
de evitar la comisión de actos delictivos. La implementación de la estrategia ha sido efectiva 
asegurando mayor eficacia en el patrullaje preventivo y disuasivo. 

 
Adicionalmente, desde el último trimestre del año 2020 y continuando en el 2022, se consulta 
el mapa del calor que se configura por las denuncias policiales en el Sistema Informático de 
Planificación y Control del Patrullaje Municipal – SIPCOP – M, del Ministerio del Interior – 
MININTER (Programa de Incentivos a la mejora de la Gestión Municipal - Meta Nº 01: 
Fortalecimiento del Patrullaje Municipal para la Mejora de la Seguridad Ciudadana) que 
controla y verifica con GPS el patrullaje municipal del serenazgo en las áreas priorizadas en 
conjunto con las comisarías, en los vehículos en los cuales se ha instalado dicho dispositivo. 

 
ELEMENTOS ADVERSOS 

 
Sanitarios: 

1. Aglomeración de personas. 
2. Falta de distanciamiento social. 
3. Incumplimiento de medidas de bioseguridad. 

 
Seguridad Ciudadana: 

1. Delincuentes comunes. 
2. Prostitución clandestina. 
3. Microcomercialización de drogas. 
4. Consumo de alcohol en la vía pública. 
5. Acosadores sexuales. 
6. Adultos y Menores en estado de abandono moral y material. 

 
Movilidad Urbana: 

7. Caos vehicular y en tránsito y transporte público. 
8. Transportistas informales. 
9. Ruidos molestos contaminación sonora. 

 
Fiscalización y Control: 

10. Comercio ambulatorio no autorizado 
11. Comercio formal incumpliendo normas. 
12. Otros. 

 
Responsables de la ejecución: 

 
Gerencia de Seguridad Ciudadana – Municipalidad de Miraflores 
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II. BASE LEGAL 
 

a) Ley N° 27933, Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana. 
b) Decreto Supremo N° 011-2014-IN, que aprueba el Reglamento de la Ley del Sistema 

de Seguridad Ciudadana. 
c) Decreto Supremo N° 400-EF, que aprueba los procedimientos para el cumplimiento 

de metas y la asignación de recursos del Programa de Incentivos a la Mejora de la 
Gestión Municipal del año 2016. 

d) Resolución Ministerial N° 1168-2014-IN/PNP, que aprueba las Guías Metodológicas 
para el diseño de sectores y mapa del delito en las jurisdicciones policiales de las 
comisarías y para el patrullaje integrado por sector en los gobiernos locales. 

e) Resolución Ministerial N° 010-2015-IN, que aprueba la Directiva N° 001-2015-IN 
sobre los Lineamientos para la Formulación Aprobación Ejecución y Evaluación de 
los Planes de Seguridad Ciudadana supervisión y Evaluación de los Comités de 
Seguridad Ciudadana. 

f) Ordenanza N° 1907-MML, crea el Sistema Metropolitano de Seguridad Ciudadana 
SIMESEC. 

g) Decreto de Alcaldía N° 002-2016-MML, reglamento del SIMESEC. 
h) Ordenanza N° 638, crea el Serenazgo Metropolitano de Lima-SEMEL y sus 

modificatorias. 
i) Decreto de Alcaldía N° 003-2016-MML reglamento del SEMEL. 

 
III. MISIÓN 

 
3.1      La Gerencia de Seguridad Ciudadana de la Municipalidad de Miraflores, realizar 

el Patrullaje Municipal con la finalidad de consolidar y fortalecer la Seguridad 
Ciudadana en el distrito, minimizando los riesgos a la seguridad para que los 
vecinos mejoren su percepción al respecto y se promueva una cultura de paz y 
convivencia pacífica y armoniosa, con la finalidad de alcanzar el desarrollo 
humano integral de las personas y el consiguiente mejoramiento de su calidad 
de vida. 

 
IV. OBJETIVOS 

 
4.1 Objetivo General 

 El uso efectivo de personal operativo y recursos logísticos de la 
Municipalidad Miraflores, a través de la Gerencia de Seguridad Ciudadana 
para la realización del Patrullaje Municipal en general (en vehículos, 
motorizados, a pie o en bicicleta) para consolidar y fortalecer la Seguridad 
Ciudadana en apoyo de la función que cumple la Policía Nacional del Perú, 
minimizando los riesgos a la seguridad para que los vecinos mejoren su 
percepción al respecto y se promueva una cultura de paz y convivencia 
pacífica y armoniosa, con la finalidad de alcanzar el desarrollo humano 
integral de la persona y el consiguiente mejoramiento de su calidad de 
vida. 
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4.2 Objetivos Específicos 
 Utilizar eficiente y eficazmente los recursos humanos y logísticos de la 

Gerencia de Seguridad Ciudadana de la Municipalidad de Miraflores. 

 Realizar Patrullaje Municipal en general (en vehículos, motorizados, a 
pie, guías con sus canes y/o en bicicleta). 

 Consolidar y fortalecer la seguridad ciudadana en Miraflores 
 Coadyuvar a la Policía Nacional del Perú en su función exclusiva de 

lucha contra la delincuencia de acuerdo con las normas vigentes. 

 Minimizar los riesgos a la seguridad a fin de mejorar la percepción 
vecinal sobre el tema y su entorno, promoviendo la convivencia pacífica 
y armoniosa, así como la cultura de paz para lograr el desarrollo integral 
de las personas residentes y visitantes de distrito. 

 Apoyar la Policía Nacional de Perú en su labor de seguridad ciudadana, 
de manera preventiva cuando se le requiera en favor de la ciudadanía, 

 

V. ALCANCE 
 

EL PATRULLAJE MUNICIPAL tendrá alcance en el distrito de Miraflores comprendiendo las tres 
(03) Áreas Operativas que son: 

 
ZONAS OPERATIVAS 

 
1. Área Operativa N° 1: 

 

Gráfico Nº 2: Área Operativa N° 1 
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Comisaría: MIRAFLORES 

Municipalidad de Miraflores 
Gerencia de Seguridad Ciudadana 

 

Cuadrantes: 01, 02, 03, 05, 06, 07. 
 

Sectores: 01A, 01B, 2A, 2B, 2C, 3A, 3B, 3C, 5A, 5B, 6A, 6B, 6C, 7A, 7B. 
 

Límites: -   San Isidro 
- Surquillo 
- Área Operativa N° 2 
- Océano Pacífico 

 
2. Área Operativa N° 2: 

 

Gráfico Nº 3: Área Operativa N° 2 

 
Comisaría: MIRAFLORES 

 
Cuadrantes: 04, 08, 09, 10. 

 
Sectores: 04A, 04B, 8A, 8B, 8C, 9A, 9B, 10A, 10B, 10C. 

 
Límites: -   Área Operativa N° 1 

- Área Operativa N° 3 
- Barranco 
- Océano Pacífico 
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3. Área Operativa N° 3: 
 

Gráfico Nº 4: Área Operativa N° 3 

 
 

Comisaría: SAN ANTONIO 
 

Cuadrantes: 11, 12, 13, 14. 
 

Sectores: 11A, 11B, 11C, 11D, 12A, 12B, 12C, 13A, 13B, 13C, 13D, 14A, 14B, 14C. 
 

Límites: - Surquillo 
- Santiago de Surco 
- Barranco 
- Océano Pacífico 
- Área Operativa N° 2 

 

VI. PÚBLICO OBJETIVO 
El público objetivo del Plan de Patrullaje Municipal son los vecinos del distrito de Miraflores, 
quienes mejorarán su percepción de seguridad mediante el desarrollo del Patrullaje Municipal, así 
como los visitantes que circulan por la jurisdicción. 

 
VII. VIGENCIA 

El Plan de Patrullaje Municipal tendrá vigencia durante el año 2022. 
 

VIII. AUTORIDADES PARTICIPANTES 
En el Plan de Patrullaje Municipal participa, dentro de sus competencias de la Municipalidad 
de Miraflores - Gerencia de Seguridad Ciudadana (Subgerencia de Serenazgo). 
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IX. INDICADORES 

Municipalidad de Miraflores 
Gerencia de Seguridad Ciudadana 

 

Indicador: Porcentaje de Sectores Patrullados 
Los reportes y/o informes de los serenos asignados al Plan de Patrullaje Municipal reportará 
mediante sus respectivos mecanismos internos para completar la estadística de acciones de 
patrullaje municipal realizado. 

 
X. EJECUCIÓN 

 
1. TIPO DE PATRULLAJE: PATRULLAJE MUNICIPAL EN VEHÍCULO 

DEFINICIÓN 
El Patrullaje Municipal en vehículos automotores (autos y camionetas) es una de las 
modalidades por la cual la Gerencia Seguridad Ciudadana de la Municipalidad Miraflores, 
garantiza una mejor convivencia y seguridad en la ciudad. 

 
El Patrullaje Municipal se realiza dentro de la jurisdicción mediante tres (03) turnos diarios 
de 8 horas cada uno, los 365 días del año. El propósito de la actividad es principalmente 
prevenir los delitos y faltas que se pueda manifestar en los distintos sectores de 
Miraflores. 

 
El patrullaje Municipal complementado con los servicios de información y orientación al 
ciudadano gracias a la comunicación radial permanente (sistema TETRA) con la Central 
Alerta Miraflores - CAM de la Gerencia de Seguridad Ciudadana. 

 
2. TIPO DE PATRULLAJE: PATRULLAJE MUNICIPAL EN MOTOCICLETA 

DEFINICIÓN 
El patrullaje en motocicletas es otra de las modalidades utilizadas dentro de la jurisdicción 
mediante tres (03) turnos diarios de 8 horas cada uno, los 365 días del año. 

 
El patrullaje Municipal complementado con los servicios de información y/u orientación al 
ciudadano, gracias a la comunicación radial permanente (sistema TETRA) con la Central 
Alerta Miraflores - CAM de la Gerencia de Seguridad Ciudadana. 

 
3. TIPO DE PATRULLAJE: PATRULLAJE MUNICIPAL EN A PIE 

DEFINICIÓN 
Es la forma tradicional y más común de efectuar la vigilancia urbana. La actividad consiste 
en tener presencia física de efectivos en ubicaciones de la jurisdicción en dónde puede 
existir gran confluencia de personas u otros elementos. Esta actividad incluye también el 
patrullaje y vigilancia de eventos que se realizan en la jurisdicción de Miraflores. 

 
La actividad se realiza en tres (03) turnos diarios de 8 horas cada uno, durante los 365 
días del año. El Patrullaje Municipal complementado con los servicios de información y 
orientación al ciudadano, gracias a la comunicación radial permanente (sistema TETRA) 
con la Central Alerta Miraflores - CAM de la Gerencia de Seguridad Ciudadana.
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4. TIPO DE PATRULLAJE: PATRULLAJE MUNICIPAL EN BICICLETA 

DEFINICIÓN 
El personal que realiza las actividades de Patrullaje Municipal en bicicleta es denominado 
sereno no motorizado. Las labores se desarrollan en tres (03) turnos diarios de 8 horas 
cada uno, durante los 365 días del año. 

 
Entre las funciones que realiza el sereno no motorizado se encuentra de brindar 
resguardo en prevención de delitos y faltas, prestando auxilio y protección en apoyo a la 
Policía Nacional del Perú. El Patrullaje Municipal complementado con los servicios de 
información y orientación al ciudadano, gracias a la comunicación radial permanente 
(sistema TETRA) con la Central Alerta Miraflores - CAM de la Gerencia de Seguridad 
Ciudadana. 

 
5. TIPO DE PATRULLAJE: PATRULLAJE MUNICIPAL EN BRIGADA CANINA 

DEFINICIÓN 
Consiste en un patrullaje a pie en el cual cada efectivo cuenta con el apoyo de un can. La 
brigada canina cuenta con canes adiestrados para las labores de seguridad, 
complementando y fortaleciendo el Patrullaje Municipal a pie, utilizando a los canes como 
medio disuasivo contra actos delictivos que atenten contra la tranquilidad del vecino. 

 
El Patrullaje Municipal complementado con los servicios de información y/u orientación 
al ciudadano, gracias a la comunicación radial permanente (sistema TETRA) con la Central 
Alerta Miraflores - CAM de la Gerencia de Seguridad Ciudadana. 

 
XI. METAS 2022 

La meta que se debe cumplir en cuanto a los patrullaje municipales durante el año 2022, 
incluidas en las actividades del Plan de Acción Distrital de Seguridad Ciudadana del presente 
año son las siguientes: 

 
Cuadro Nº 2: metas de patrullaje municipal por sector 2022 

 
ACTIVIDADES 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

META 
2022 

METAS TRIMESTRALES 

I Trim II Trim III Trim IV Trim 

 
PATRULLAJE 

MUNICIPAL POR 
SECTOR 

Plan de 
Patrullaje 

1 1 
   

Sector 
Patrullado 

32 8 8 8 8 

Vehículo 456 114 114 114 114 
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XII. INSTRUCCIONES DE COORDINACIÓN 
 

A. Concepto de la Operación 
Las acciones de PATRULLAJE MUNICIPAL se desarrollarán en los cuadrantes y sus 
correspondientes sectores, abarcando todo el distrito, ejecutando acciones preventivas y 
disuasivas para minimizar los riesgos a la seguridad en el distrito. 

 
MEDIDAS ADICIONALES 

- Los serenos que participan en el plan de operaciones PATRULLAJE MUNICIPAL 2022, 
estarán en condiciones de colaborar con la Policía Nacional del Perú para asegurar que 
se cumpla con lo indicado, evitando la acción delincuencial con apoyo de la Policía 
Nacional del Perú, en todo el ámbito del distrito para la prevención de hechos 
delictivos. 

- Las acciones que se desarrollan antes, durante y después del PATRULLAJE MUNICIPAL 
deberán ser coordinadas e informadas a través de la Central Alerta Miraflores - CAM 
de la Gerencia de Seguridad Ciudadana. 

- El PATRULLAJE MUNICIPAL se ejecutará para garantizar la seguridad de las personas, 
el libre tránsito de las mismas y minimizar los riesgos a la seguridad ciudadana. 

- Deberá mantener la vía pública libre del comercio informal. 

- Los serenos en el PATRULLAJE MUNICIPAL deberán comunicar a la Central Alerta 
Miraflores y otras áreas de la Municipalidad de Miraflores en caso de detectar riesgos 
a la seguridad de acuerdo a las competencias de las mismas 

- Los Jefes de las Área Operativas adoptarán las medidas necesarias para garantizar que 
el personal comprometido en el presente plan cumpla con los turnos de trabajo y las 
acciones operativas programadas. 

- El Subgerente de Serenazgo impartirá las instrucciones a los Jefes de las Áreas 
Operativas para garantizar el cumplimiento de la misión de conformidad a lo 
planificado. 

- Las coordinaciones con las comisarías de Miraflores y San Antonio serán realizadas por 
los respectivos Jefes de las Áreas Operativas. 

- El Subgerente Serenazgo establecerá las coordinaciones con el Jefe de la DIVPOL Sur 1 
y/o los comisarios de Miraflores y San Antonio para la realización de intercambio de 
información y trabajos conjuntos. 

- El personal de la Gerencia de Seguridad Ciudadana evitará en todo momento generar 
situaciones de conflicto y/o enfrentamiento actuando con criterio, sentido común y 
responsabilidad en el cumplimiento de su función aplicando y haciendo cumplir 
adecuadamente las normas legales vigentes y el irrestricto respeto a los derechos 
Humanos, en caso de ser agredido solicitarán el apoyo inmediato de la Policía 
Nacional. 

- Las personas detenidas por el personal de Serenazgo en flagrancia delictiva serán 
puestos a disposición de la comisaría de su jurisdicción. 

- En caso de producirse algún incidente o accidente se dará cuenta inmediatamente a la 
Central Alerta Miraflores - CAM y al 105 según sea el caso. 



“Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia” 

Teléfono: 617-7272 / Central Alerta Miraflores 350-9090 

 

 

Municipalidad de Miraflores 
Gerencia de Seguridad Ciudadana 

- En caso de suscitarse alguna situación que amerita el apoyo legal se comunicará al 
Asesor Legal de la Municipalidad de Miraflores. 

- Los Jefes de las Áreas Operativas deberán disponer las instrucciones a su personal al 
iniciar los correspondientes servicios de patrullaje. 

- En caso de presentarse intervenciones que lo ameriten, se solicitará el apoyo de 
unidades móviles del Serenazgo y efectivos de la Policía, debiendo presentarse los 
partes de intervención en la comisaría de la jurisdicción para que actúen de acuerdo a 
sus funciones; asimismo se solicitará el apoyo y las garantías del caso en las probables 
intervenciones que se realizan contra las personas que cometen ilícitos penales. 

- Los Jefes de las Áreas Operativas se mantendrán permanentemente comunicados con 
el Subgerente de Serenazgo. 

- El Coordinador Operativo el presente plan será el SUBGERENTE DE SERENAZGO. 
 

XIII. ADMINISTRACIÓN 
 

A. Personal 

El Serenazgo Municipal de Miraflores cuenta con 893 serenos, que ejecutan labores 
de patrullaje como choferes de  autos, camionetas y motos, así como personal a pie, 
recorriendo el distrito o efectuando tácticos en puntos estratégicos, a este patrullaje 
se le ha adicionado el Patrullaje Electrónico realizado por el personal de la Central de 
Videocámaras, ojos vigilantes que ayudan a la vigilancia al personal de campo. El 
personal de serenos se encuentra distribuido en tres (03) áreas operativas, 
cumpliendo tres (03) turnos de ocho (08) horas cada uno o el que se disponga de 
acuerdo con las disposiciones del Poder Ejecutivo por la Pandemia. 

 
 

B. Logística 
 

 Las unidades móviles y motorizadas que participan en el PATRULLAJE MUNICIPAL, 
deberán ser abastecidas oportunamente.

 Las unidades móviles y motorizadas deberán estar en condiciones operativas y de 
funcionamiento en todo momento.

 El personal de serenos estará debidamente uniformados y con su equipamiento de 
patrullaje.

 
 

Municipalidad de Miraflores 
Gerencia de Seguridad Ciudadana 

 
Cuadro Nº 3: Distribución Logística por Área Operativa 

 

ZONA CAMIONETA AUTOMÓVIL MOTOCICLETA BICICLETA 

AREA OPERATIVA 
N° 1 

8 14 10 20 

AREA OPERATIVA 
N° 2 

2 16 30 14 



“Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia” 
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XIV. COMANDO Y COMUNICACIONES 
 

A. Personal 

 Gerente de Seguridad Ciudadana 

 Subgerente de Serenazgo 

 Jefes de las Áreas Operativas 
 

B. Comunicaciones 

 Radios TETRA 

 Red telefónica 
  

AREA OPERATIVA 
N° 3 

7 10 14 20 

TOTAL 17 40 54 54 



“Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia” 

Teléfono: 617-7272 / Central Alerta Miraflores 350-9090 

 

 

Municipalidad de Miraflores 
Gerencia de Seguridad Ciudadana 

 

 
Cuadro Nº 4: Directorio de Responsables 

CARGO NOMBRE CELULAR 

GERENTE DE SEGURIDAD CIUDADANA ABDUL MIRANDA MIFFLIN 954 154 406 

SUBGERENTE DE SERENAZGO IBERO RODRÍGUEZ CHÁVARRY 962 710 500 

JEFE DEL ÁREA N° 1 ROBERTO MALDONADO 942 113 715 

JEFE DEL ÁREA N° 2 GENARO GALLO CABRERA 982 9205 70 

JEFE DEL ÁREA N° 3 HAROLD TASSARA FARACH 942 113 441 

SUBGERENTE DE MOVILIDAD URBANA CARLOS PEÑA ORELLANA 992 707 680 

JEFE CENTRAL ALERTA MIRAFLORES MARTI REYES 923 334 975 

JEFE DE GESTIÓN ESTRATEGICA WILLIAM ARGUMEDO WESTPHALEN 987 110 491 

 

Miraflores, Enero de 2022 













 

   
 

MUNICIPALIDAD  DE  MIRAFLORES 

 

 

INFORME DE CUMPLIMIENTO  
DE ACTIVIDADES 

 

 

 

ANEXO N° 09 
 

 

COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA – 

CODISEC MIRAFLORES  

 

 

II TRIMESTRE 

2022 

 



REPORTE DE ACTIVIDAD 
Día:          30        Mes:     04             Año:  2022 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO REDUCIR LOS HOMICIDIOS 

2. INDICADOR 
22 % DE ESTABLECIMIENTOS FISCALIZADOS DE 
VENTA DE LICOR Línea Base 500 

3. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

FISCALIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
HORARIOS DE ATENCIÓN EN ESTABLECIMIENTOS 
DE VENTA DE LICOR AUTORIZADO A NIVEL 
DISTRITAL. 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

VECINOS DEL DISTRITO Y VISITANTES 

5. FECHA DE REALIZACIÓN MES DE ABRIL 

6. ENTIDADES RESPONSABLES 
Municipalidad de Miraflores – Subgerencia de 
Fiscalización y Control 

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN 
Establecimientos comerciales con giro 
minimarkets, bodegas y restaurantes – venta de 
licores como complemento. 

8. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres:3 Mujeres:2 

 

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

 Verificación de documentos 
administrativos. 

 Verificación del cumplimiento de los 
protocolos de bioseguridad. 

 Verificación del cumplimiento del 
horario para la venta de bebidas 
alcohólicas. 

10. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

No se presentó dificultades. 
 

11. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

Insistir con el trabajo de prevención y/o sanción 
para el cumplimiento del horario de venta de 
las bebidas alcohólicas 

12. LECCIONES APRENDIDAS 
(BREVE) 

Aplicar las normas municipales, para fortalecer 
el principio de autoridad. 

 

 

Firma: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPORTE DE ACTIVIDAD 
Día:          31        Mes:     05             Año:  2022 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO REDUCIR LOS HOMICIDIOS 

2. INDICADOR 
21 % DE ESTABLECIMIENTOS FISCALIZADOS DE 
VENTA DE LICOR Línea Base 500 

3. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

FISCALIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
HORARIOS DE ATENCIÓN EN ESTABLECIMIENTOS 
DE VENTA DE LICOR AUTORIZADO A NIVEL 
DISTRITAL. 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

VECINOS DEL DISTRITO Y VISITANTES 

5. FECHA DE REALIZACIÓN MES DE MAYO 

6. ENTIDADES RESPONSABLES 
Municipalidad de Miraflores – Subgerencia de 
Fiscalización y Control 

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN 
Establecimientos comerciales con giro 
minimarkets, bodegas y restaurantes – venta de 
licores como complemento. 

8. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres:3 Mujeres:2 

 

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

 Verificación de documentos 
administrativos. 

 Verificación del cumplimiento de los 
protocolos de bioseguridad. 

 Verificación del cumplimiento del 
horario para la venta de bebidas 
alcohólicas. 

10. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

No se presentó dificultades. 
 

11. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

Insistir con el trabajo de prevención y/o sanción 
para el cumplimiento del horario de venta de 
las bebidas alcohólicas 

12. LECCIONES APRENDIDAS 
(BREVE) 

Aplicar las normas municipales, para fortalecer 
el principio de autoridad. 

 

 

Firma:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPORTE DE ACTIVIDAD 
Día:          30        Mes:     06             Año:  2022 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO REDUCIR LOS HOMICIDIOS 

2. INDICADOR 
20% DE ESTABLECIMIENTOS FISCALIZADOS DE 
VENTA DE LICOR Línea Base 500 

3. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

FISCALIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
HORARIOS DE ATENCIÓN EN ESTABLECIMIENTOS 
DE VENTA DE LICOR AUTORIZADO A NIVEL 
DISTRITAL. 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

VECINOS DEL DISTRITO Y VISITANTES 

5. FECHA DE REALIZACIÓN MES DE JUNIO 

6. ENTIDADES RESPONSABLES 
Municipalidad de Miraflores – Subgerencia de 
Fiscalización y Control 

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN 
Establecimientos comerciales con giro 
minimarkets, bodegas y restaurantes – venta de 
licores como complemento. 

8. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres:3 Mujeres:2 

 

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

 Verificación de documentos 
administrativos. 

 Verificación del cumplimiento de los 
protocolos de bioseguridad. 

 Verificación del cumplimiento del 
horario para la venta de bebidas 
alcohólicas. 

10. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

No se presentó dificultades. 
 

11. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

Insistir con el trabajo de prevención y/o sanción 
para el cumplimiento del horario de venta de 
las bebidas alcohólicas 

12. LECCIONES APRENDIDAS 
(BREVE) 

Aplicar las normas municipales, para fortalecer 
el principio de autoridad. 

 

 

Firma: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

   
 

MUNICIPALIDAD  DE  MIRAFLORES 

 

 

INFORME DE CUMPLIMIENTO  
DE ACTIVIDADES 

 

 

 

ANEXO N° 10 
 

 

COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA – 

CODISEC MIRAFLORES  

 

 

II TRIMESTRE 

2022 

 



REPORTE DE ACTIVIDAD 
Día:          30        Mes:     04             Año:  2022 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO REDUCIR LOS HOMICIDIOS 

2. INDICADOR 13 OPERATIVOS 

3. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

REALIZAR OPERATIVOS DE FISCALIZACIÓN 
CONTRA EL CONSUMO DE ALCOHOL EN LA VÍA 
PÚBLICA. 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

VISITANTES EN PARQUES, MALECONES Y 
PLAYAS EN EL DISTRITO DE MIRAFLORES. 

5. FECHA DE REALIZACIÓN MES DE ABRIL 

6. ENTIDADES RESPONSABLES 
Municipalidad de Miraflores – Subgerencia de 
Fiscalización (contamos con el apoyo de la PNP) 

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN 
Visitantes en parques, malecones y playas en el 
distrito de Miraflores. 

8. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres: 4 Mujeres: 3 

 

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

 Inspecciones en parques, malecones y 
playas. 

 Identificación de los visitantes que 
consumen licor en los espacios 
públicos.  

 Emisión de las papeletas de prevención 
a infractores identificados. 

10. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

No se presentó dificultades. 
 

11. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

Realizar trabajos de prevención y de sanción, 
para el cumplimiento de las disposiciones 
municipales. 

12. LECCIONES APRENDIDAS 
(BREVE) 

Aplicar las normas municipales, para fortalecer 
el principio de autoridad. 

 

 

Firma: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPORTE DE ACTIVIDAD 
Día:          31        Mes:     05             Año:  2022 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO REDUCIR LOS HOMICIDIOS 

2. INDICADOR 13 OPERATIVOS 

3. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

REALIZAR OPERATIVOS DE FISCALIZACIÓN 
CONTRA EL CONSUMO DE ALCOHOL EN LA VÍA 
PÚBLICA. 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

VISITANTES EN PARQUES, MALECONES Y 
PLAYAS EN EL DISTRITO DE MIRAFLORES. 

5. FECHA DE REALIZACIÓN MES DE MAYO 

6. ENTIDADES RESPONSABLES 
Municipalidad de Miraflores – Subgerencia de 
Fiscalización (contamos con el apoyo de la PNP) 

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN 
Visitantes en parques, malecones y playas en el 
distrito de Miraflores. 

8. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres: 4 Mujeres: 3 

 

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

 Inspecciones en parques, malecones y 
playas. 

 Identificación de los visitantes que 
consumen licor en los espacios 
públicos.  

 Emisión de las papeletas de prevención 
a infractores identificados. 

10. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

No se presentó dificultades. 
 

11. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

Realizar trabajos de prevención y de sanción, 
para el cumplimiento de las disposiciones 
municipales. 

12. LECCIONES APRENDIDAS 
(BREVE) 

Aplicar las normas municipales, para fortalecer 
el principio de autoridad. 

 

 

 

Firma: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPORTE DE ACTIVIDAD 
Día:          30        Mes:     06             Año:  2022 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO REDUCIR LOS HOMICIDIOS 

2. INDICADOR 13 OPERATIVOS 

3. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

REALIZAR OPERATIVOS DE FISCALIZACIÓN 
CONTRA EL CONSUMO DE ALCOHOL EN LA VÍA 
PÚBLICA. 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

VISITANTES EN PARQUES, MALECONES Y 
PLAYAS EN EL DISTRITO DE MIRAFLORES. 

5. FECHA DE REALIZACIÓN MES DE JUNIO  

6. ENTIDADES RESPONSABLES 
Municipalidad de Miraflores – Subgerencia de 
Fiscalización (contamos con el apoyo de la PNP) 

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN 
Visitantes en parques, malecones y playas en el 
distrito de Miraflores. 

8. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres: 4 Mujeres: 3 

 

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

 Inspecciones en parques, malecones y 
playas. 

 Identificación de los visitantes que 
consumen licor en los espacios 
públicos.  

 Emisión de las papeletas de prevención 
a infractores identificados. 

10. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

No se presentó dificultades. 
 

11. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

Realizar trabajos de prevención y de sanción, 
para el cumplimiento de las disposiciones 
municipales. 

12. LECCIONES APRENDIDAS 
(BREVE) 

Aplicar las normas municipales, para fortalecer 
el principio de autoridad. 

 

 

 

Firma: 
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INFORME DE CUMPLIMIENTO  
DE ACTIVIDADES 

 

 

 

ANEXO N° 11 
 

 

COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA – 

CODISEC MIRAFLORES  

 

 

II TRIMESTRE 

2022 

 





 

   
 

MUNICIPALIDAD  DE  MIRAFLORES 

 

 

INFORME DE CUMPLIMIENTO  
DE ACTIVIDADES 
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COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA – 

CODISEC MIRAFLORES  

 

 

II TRIMESTRE 

2022 

 

















 

   
 

MUNICIPALIDAD  DE  MIRAFLORES 

 

 

INFORME DE CUMPLIMIENTO  
DE ACTIVIDADES 

 

 

 

ANEXO N° 13 
 

 

COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA – 

CODISEC MIRAFLORES  

 

 

II TRIMESTRE 

2022 

 



REPORTE DE ACTIVIDAD 
Día:       30           Mes:    04              Año:  2022 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO 
REDUCIR EL NÚMERO DE FALLECIDOS QUE GENERAN LOS 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

2. INDICADOR N° DE MANTENIMIENTOS REALIZADOS 

3. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

MANTENIMIENTO VIAL Y DE INFRAESTRUCTURA URBANA DEL 
DISTRITO 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

Población del distrito de Miraflores, visitantes, turistas y 
transeúntes. 

5. FECHA DE REALIZACIÓN De Lunes a Viernes durante el mes de Marzo del año 2022 

6. ENTIDADES RESPONSABLES Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial 

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN Medio Fotográfico y Reportes de Actividades diarias 

8. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres: 8 Mujeres: 0 

Técnicos Electrónicos, Técnicos operarios y Conductores 

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

Personal de Operativo del Área Técnica Fiscalización realiza las 
siguientes labores: 

 Mantenimiento preventivo (reubicación, instalación, 
limpieza y repintado) y correctivo (reparación, reposición) 
de las señales verticales, a fin de prevenir posibles 
accidentes de tránsito. 

 Mantenimiento de los controles de tráfico, semáforos, 
cables eléctricos, suministro de energía eléctrica, etc., el 
cual conlleva a la reducción de congestión vehicular y el 
buen ordenamiento de las vías. 

10. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

 En ocasiones no se contó con el apoyo del elevador para el 
lavado por fallas del mismo de los semáforos aéreos. 

 Demoras en la entrega de los implementos comprados 
para realizar mantenimientos. 

 El camión hidro elevador se encuentra en una etapa de dar 
de baja, lo mismo que restringe para el mantenimiento de 
los semáforos aéreos. 

11. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

 Minimizar tiempos en las compras. 

 Se deben realizar mantenimientos programados a los 
equipos a fin de evitar retrasos en la programación anual. 

 Incrementar personal para realizar los mantenimientos con 
rapidez. 

12. LECCIONES APRENDIDAS 
(BREVE) 

Articular los esfuerzos con las Subgerencias de Obras Públicas, 
Logística, a fin de poder crear acciones en conjunto para 
acelerar los procesos de mantenimiento, mejora de geometría 
vial para asegurar la reducción de muertes por accidentes de 
tránsito. 

 

Firma: 

 

 

 

 



 
 

 
MUNICIPALIDAD DE MIRAFLORES 
SUBGERENCIA DE MOVILIDAD URBANA Y SEGURIDAD VIAL 
 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 

 
 

INFORME INTERNO Nº231 - 2022-SGMUSV-GSC/MM 
 
A : CARLOS ENRIQUE PEÑA ORELLANA 
  Subgerente de Movilidad Urbana y Seguridad Vial 
 
ASUNTO : Actividades realizadas por el Área Técnica en el mes de Abril 

FECHA : Miraflores, 04 de mayo del 2022 

Es grato dirigirme a usted, en atención al documento de la referencia mediante el cual solicita 
información respecto a las actividades realizadas por el Área Técnica de esta Subgerencia, a fin de 
elaborar los informes mensuales del Plan Operativo Institucional.  

Al respecto, las actividades y cantidades realizadas por el Área Técnica en el mes de abril, se detallan 
en el cuadro siguiente: 

 

Ítem Actividad Cantidad 

1 Supervisión de Infraestructura Vial 9 

2 Mant. Preventivo y correctivo de la Señalización Vertical 378 

3 Mant. Preventivo y correctivo de la  Red Semafórica 390 

4 Desarrollo de nueva  geometría vial para mejorar cruces 13 

5 Refacción a la Infraestructura Semafórica 7 

6 
Elaboración, actualización e implementación  del Plan de 
Mantenimiento de Vías de Micromovilidad 

5 

7 Ejecución de Obras - 

 

En ese aspecto, remito el presente informe para conocimiento y fines estime conveniente. 

Es todo cuando tengo que informar. 

Atentamente,  

 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



REPORTE DE ACTIVIDAD 
Día:       31           Mes:    05              Año:  2022 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO 
REDUCIR EL NÚMERO DE FALLECIDOS QUE GENERAN LOS 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

2. INDICADOR N° DE MANTENIMIENTOS REALIZADOS 

3. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

MANTENIMIENTO VIAL Y DE INFRAESTRUCTURA URBANA DEL 
DISTRITO 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

Población del distrito de Miraflores, visitantes, turistas y 
transeúntes. 

5. FECHA DE REALIZACIÓN De Lunes a Viernes durante el mes de Mayo del año 2022 

6. ENTIDADES RESPONSABLES Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial 

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN Medio Fotográfico y Reportes de Actividades diarias 

8. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres: 8 Mujeres: 0 

Técnicos Electrónicos, Técnicos operarios y Conductores 

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

Personal de Operativo del Área Técnica Fiscalización realiza las 
siguientes labores: 

 Mantenimiento preventivo (reubicación, instalación, 
limpieza y repintado) y correctivo (reparación, reposición) 
de las señales verticales, a fin de prevenir posibles 
accidentes de tránsito. 

 Mantenimiento de los controles de tráfico, semáforos, 
cables eléctricos, suministro de energía eléctrica, etc., el 
cual conlleva a la reducción de congestión vehicular y el 
buen ordenamiento de las vías. 

10. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

 En ocasiones no se contó con el apoyo del elevador para el 
lavado por fallas del mismo de los semáforos aéreos. 

 Demoras en la entrega de los implementos comprados 
para realizar mantenimientos. 

 El camión hidro elevador se encuentra en una etapa de dar 
de baja, lo mismo que restringe para el mantenimiento de 
los semáforos aéreos. 

11. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

 Minimizar tiempos en las compras. 

 Se deben realizar mantenimientos programados a los 
equipos a fin de evitar retrasos en la programación anual. 

 Incrementar personal para realizar los mantenimientos con 
rapidez. 

12. LECCIONES APRENDIDAS 
(BREVE) 

Articular los esfuerzos con las Subgerencias de Obras Públicas, 
Logística, a fin de poder crear acciones en conjunto para 
acelerar los procesos de mantenimiento, mejora de geometría 
vial para asegurar la reducción de muertes por accidentes de 
tránsito. 

 

Firma: 

 

 



 

  

INFORME N°121-2022-SGMUSV-GSC/MM 
 
A  : ABDUL MARTIN MIRANDA MIFFLIN 
   GERENTE DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 
DE  : CARLOS ENRIQUE PEÑA ORELLANA 
   SUBGERENTE DE MOVILIDAD URBANA Y SEGURIDAD VIAL 
 
ASUNTO           : Reporte de Estadística del POI – Mes de Mayo Año 2022 
 
REFERENCIA : a) Informe Interno Nº311- 2022-SGMUSV-GSC/MM 
   b) Informe Interno Nº305- 2022-SGMUSV-GSC/MM 
    
FECHA     : Miraflores, 10 de Junio del 2022 

El presente informe tiene por objeto dar a conocer Estado Situacional de la Subgerencia de Movilidad Urbana y 

Seguridad Vial sobre los indicadores referidos en el POI de Mayo del año 2022, sobre los referido se reportan logros, 

problemática existente y acciones correctivas que se implementaron para poder mitigar dichas incidencias. A 

continuación, se detallan los puntos correspondientes a la Subgerencia, tomando en consideración también el 

Estado de Emergencia por el Covid-19, a la que se somete la población y por ende afecta los servicios municipales. 
 

I. SUPERVISAR Y EJECUTAR ACCIONES OPERATIVAS Y DE FISCALIZACIÓN  

a) FISCALIZACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO Y DE CARGA 

Según lo observado en el Figura 1 el nivel de imposición de actas realizada por los Inspectores Municipales de 

Transporte durante el mes de Mayo ha sido de 508 actas de control impuestas incrementándose en un 2% el 

nivel de imposición programado mensual sobre la fiscalización del servicio público y de carga que infringen las 

Ordenanzas vigentes. Esto ha sido posible a pesar que se han programaron diversas actividades en el Distrito 

lo que significo priorizar el aceleramiento de las vías y evitar congestiones.  
 

 
Figura N°1. Fiscalización del Servicio Público y de Carga 

Fuente: Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial – Año 2022 

 

b) FISCALIZACIÓN DE TRANSPORTE REGULAR DE PERSONAS SEGÚN PROTOCOLO SANITARIO PARA 

PREVENCIÓN COVID 19 
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Según lo observado en el Figura 2 el nivel de imposición de actas realizada por los Inspectores Municipales de 

Transporte durante el mes de Mayo no se ha impuesto ninguna Acta Preventiva COVID-19, esto se debe a que 

gracias a las medidas dadas por el gobierno y el aumento de las personas inmunizadas por la vacuna ha 

generado que los niveles de contagio se reduzcan a niveles controlables, asimismo se ha visto la conciencia de 

la población en el uso de las mascarillas para así evitar un rebrote de la enfermedad. 

 

 
Figura N°2. Fiscalización de Transporte Regular de Personas según Protocolo Sanitario Prevención Covid 19 

Fuente: Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial – Año 2022 

 

c) MEDIDAS PREVENTIVAS APLICADAS (INTERNAMIENTOS VEHICULARES, RETENCIÓN DE LICENCIAS) 

Con respecto a las medidas preventivas aplicadas durante el mes de Mayo no se han realizado internamientos 

a vehículos debido a que no se ha contado en el presente mes con espacios en los depósitos municipales 

habilitados por los organismos competentes como la ATU y la MML. Cabe precisar que en los próximos meses 

se aumentaran en medida de la cantidad de espacios que nos entreguen la cantidad de vehículos a internar a 

fin de que este indicador se recupere para mantener el principio de autoridad frente a la informalidad y al no 

cumplimiento de las Ordenanzas y Reglamentos. 

 

 
Figura N°3. Medidas Preventivas aplicadas (internamientos vehiculares, retención de licencias) 

Fuente: Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial – Año 2022 

 

Con respecto a la localización de vehículos abandonados se ha tenido un incremento considerable de 4,140% 

en dicha tarea esto ha sido posible debido a que las operaciones se han mejorado y se debido a las nuevas 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en la Municipalidad de Miraflores. Su autenticidad e 
integridad puede ser contrastada a través de la siguiente dirección web: 
https://www.miraflores.gob.pe/documento-digital/       Clave: 2000219

Av. José A. Larco N° 400, Miraflores Central Telefónica 617-7272 www.miraflores.gob.pe



 

  

indicaciones de trabajo en la Central de Cámaras y Centro de Monitoreo. Se seguirán realizando más controles 

a fin de desaparecer esta problemática. 

 

 
Figura N°4. Localización de vehículos abandonados 

Fuente: Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial – Año 2022 

 

d) FISCALIZACIÓN PREVENTIVA DEL SERVICIO DELIVERY 

En la Figura 5 se observa el desarrollo del indicador sobre la fiscalización preventiva del servicio deliverys donde 

se ha tenido un crecimiento del 67%, esta fiscalización preventiva se realiza sobre la acumulación de vehículos 

que hacen este tipo de servicio en zonas ya representativas comerciales donde los inspectores acuden y 

solicitan sus documentos verificando si todo se encuentra de acuerdo con la norma. 

 

 
Figura N°5. Fiscalización Preventiva del Servicio Delivery 

Fuente: Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial – Año 2022 

 

 

II. PROGRAMAR, SUPERVISAR Y EJECUTAR LA SEGURIDAD VIAL 

a) ANÁLISIS DE LAS ESTADÍSTICAS DE LOS ACCIDENTES DE TRÁNSITO - SOAT 
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Durante el mes de Mayo se incrementó en 1,200% el análisis de estadísticas de los accidentes de tránsito 

realizándose estudios sobre modificaciones de geometría en los puntos negros más importantes donde se 

produjeron dichos siniestros viales y un análisis de siniestros viales producidos por vehículos de 

micromovilidad, permitiendo evaluar los tipos de vehículos y la peligrosidad sobre las vías donde ocurrieron los 

accidentes. 
 

 
Figura N°6. Análisis de las estadísticas de los accidentes de tránsito - SOAT 

Fuente: Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial – Año 2022 

 

b) INVESTIGACIONES DEL OBSERVATORIO DE ACCIDENTE DE TRÁNSITO 

Durante el mes de Mayo se incrementó en 1,200% donde se están investigando los puntos críticos y se viene 

evaluando las condiciones viales, vehículos e información sobre el momento que se produjo el accidente de 

tránsito tanto entre vehículos, peatones y usuarios de vehículos de micromovilidad y donde se implementaran 

acciones operativas, así como mejoras viales a fin de reducir los accidentes de tránsito. 
  

 

Figura N°7. Investigaciones del observatorio de accidente de tránsito 

Fuente: Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial – Año 2022 

 

c) FORTALECIMIENTO DEL CAPITAL HUMANO Y CAPACITACIÓN EN SEGURIDAD VIAL 

En mes de Mayo se ha incrementado en un +45% el fortalecimiento del capital humano y capacitaciones sobre 

temas de Protocolo de Patrullaje, Normatividad en Transporte, Tácticas de Tránsito, Seguridad Vial antes del Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en la Municipalidad de Miraflores. Su autenticidad e 
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servicio en todos los turnos, así como los Protocolos de Bioseguridad para evitar el contagio de COVID-19. 

Asimismo, es importante destacar que adicionalmente al personal operativo que se encuentra desempeñando 

labores se les brindaban charlas de prevención, protocolos contra contagios y medidas de seguridad. 

 

 
Figura N°8. Fortalecimiento del capital humano y capacitación en seguridad vial 

Fuente: Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial – Año 2022 

 

d) SERVICIO DE AUXILIO VIAL Y GRÚAS 

Con respecto al Servicio de auxilio vial y grúas se observa que en el mes de Mayo se ha cumplido con todos 

los servicios por requerimientos vecinales, siendo en total 331 servicios atendidos. Este ha sido posible debido 

a que se ha mejorado la comunicación entre el personal operativo, la Central de Seguridad Ciudadana y el 

trabajo en conjunto con la Subgerencia de Fiscalización y Control, debido a la reactivación del servicio de 

internamiento a partir de Julio por encontrar vehículos mal estacionados incumpliendo la ordenanza municipal. 
 

 
Figura N°9. Servicio de Auxilio Vial y Grúas 

Fuente: Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial – Año 2022 
 
 

III. EVALUAR LAS CONDICIONES VIALES 

a) SUPERVISIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA VIAL PARA LA PREVENCIÓN DE LOS ACCIDENTES DE 

TRÁNSITO 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en la Municipalidad de Miraflores. Su autenticidad e 
integridad puede ser contrastada a través de la siguiente dirección web: 
https://www.miraflores.gob.pe/documento-digital/       Clave: 2000219

Av. José A. Larco N° 400, Miraflores Central Telefónica 617-7272 www.miraflores.gob.pe



 

  

Durante el mes de Mayo se han realizado 9 informes de supervisiones sobre evaluacion de estructura viales 

que previenen los accidentes de tránsito, instalandose gibas, rompemuelles, nuevas vias de micromovilidad y 

demas elementos que ayudan en la prevención en total se ha tenido un incremento de 233%, los cuales han 

culminado en informes de modificaciones de zonas peatonales, vehiculares a fin de dar seguridad y evitar 

accidentes. 
 

 
Figura N°10. Supervisión de la infraestructura vial para la prevención de los accidentes de tránsito 

Fuente: Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial – Año 2022 

 

b) MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LA SEÑALIZACIÓN VERTICAL Y RED 

SEMAFORICA 

Se han realizado labores de mantenimiento (reubicación, instalación, limpieza,  repintado, reparación, 

reposición) de las señales verticales lo cual se puede observar en la Figura 11, a fin de prevenir accidentes 

con lo cual se ha tenido un porcentaje de incremento de 129% en los trabajos en el mes de Mayo, trabajos 

que se han realizado normalmente y a los mantenimientos de las nuevas señales instaladas y elementos de 

seguridad (bolardos, segregadores, etc). 

                                                                                                                                                                    

 
Figura N°11. Mantenimiento preventivo y correctivo de la señalización vertical 

Fuente: Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial – Año 2022 

c) DESARROLLO DE NUEVA GEOMETRÍA VIAL PARA MEJORAR CRUCES 

El desarrollo de nueva geometria vial se ha incrementado en el mes de Mayo y se ha superado la meta en un 

+550% debido atención de solicitudes de vecinales, siendo en su gran mayoría la solicitud de gibas, zona 

rígida, mejoramiento de señalización, etc., también se realiza propuestas de señalización, mejoramiento vial, 
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red semafórica. Cabe mencionar, que cada documento referido, ha tenido evaluación y opinión técnica, así 

como su respectiva inspección. 
 

 
Figura N°13. Evaluaciones y propuesta técnicas 

Fuente: Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial – Año 2022 
 

d) REFACCIÓN SEMAFÓRICA 

En la Figura 14 se observa el desarrollo del indicador sobre refacciones realizadas a equipos semafóricos 

dentro del Distrito, es importante señalar que esta actividad es crítica debido a que en caso no se realice 

podrían ocurrir accidentes de tránsito y peatonales; durante el mes de Mayo se han realizado 5 refacciones 

atendiéndose las emergencias detectadas en los semáforos del Distrito. 

 

 
Figura N°14. Refacción Semafórica 

Fuente: Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial – Año 2022 

 

 

e) MODIFICACIÓN DE ZONAS DE ESTACIONAMIENTO PARA GENERAR ESPACIO PEATONAL Y 

DISTANCIAMIENTO SOCIAL 

Referido a la atención vecinal en el mes de Mayo se ha cumplido con la meta de realizar 4 modificaciones de 

zonas para estacionamientos rotativos; modificaciones que han generado espacios adecuadas donde se han 

priorizado el ganar espacios peatonales y distanciamiento social dentro del Distrito.  
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Figura N°15. Modificación de zonas de estacionamiento para generar espacio peatonal y distanciamiento social 

Fuente: Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial – Año 2022 

 

f) ELABORACIÓN, ACTUALIZACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN DE MANTENIMIENTO DE VÍAS DE 

MICROMOVILIDAD 

Para el mes de Mayo, se ha incrementado en un 200% el mantenimiento y reparaciones a las vías de 

Micromovilidad que se encuentran en el Distrito, asimismo se están realizando los estudios respectivos para 

aumentar cumpliéndose con la meta en vías de micromovilidad, lo que darán un mejor y más seguro 

desplazamiento de los usuarios de los vehículos de Micromovilidad. 

 

 
Figura N°16. Elaboración, actualización e implementación del Plan de Mantenimiento de Vías de Micromovilidad 

Fuente: Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial – Año 2022 

 

 

 

IV. Proyectos de la Subgerencia de Movilidad Urbana 

a) CUI N° 2519657: MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DEL MOVILIDAD URBANA 

 Adquisición de equipos (Meta 104) 

Actualmente nos encontramos a la espera de la presentación y evaluación del cronograma de 

implementación del Consorcio CKCity el cual se adjudicó el proyecto de Smart Mobility. Se han realizado 
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diversas reuniones de coordinaciones a fin de aprobar de manera inmediata el proceso de 

implementación.  

 

 Gestión del Proyecto (Meta 110) 

Esta etapa ya contamos con las bases para requerimiento del servicio de profesionales necesarios para 

hacer el seguimiento del Proyecto. 

 

 Supervisión del Proyecto (Meta 109) 

Esta etapa se encuentra en la etapa de investigación de mercado por parte de la Subgerencia de 

Logística. 

 

Como conclusión podemos determinar que las acciones realizadas en Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad 

Vial a pesar de la problemática existente por el COVID-19 sigue presentando mejoras sostenibles, como 

complemento a todo lo que se viene ejecutando. Se viene realizando diariamente mantenimientos constantes a las 

señales verticales y horizontales que se encuentran a lo largo del distrito e instalando elementos de seguridad vial 

(instalación de señales, mantenimiento de señales horizontales, pintado de zonas rígidas, bolardos, tachas y 

segregadores viales) como parte de las nuevas vías de Micromovilidad que se vienen implementando promoviendo 

la Visión Zero en el Distrito. Cabe precisar que se mantiene la detección de vehículos por encontrase mal 

estacionado (zona rígida, rampa peatonal y puerta de garaje) y se viene fortaleciendo la Fiscalización de Transporte 

(incumplimiento de las Ordenanzas vigentes), con lo que se ha fortalecido el principio de autoridad de los Inspectores 

Municipales. Por último, es importante mencionar que nos encontramos a la espera de la presentación y evaluación 

del cronograma de implementación del Proyecto Smart City Miraflores, por lo que a partir del mes de Junio se iniciara 

con la implementación del proyecto. 

 

Es todo cuanto puedo informar para los fines se estime conveniente.          

 
Atentamente.  

 
 

Documento firmado digitalmente 
CARLOS ENRIQUE PEÑA ORELLANA 

SUBGERENTE DE MOVILIDAD URBANA Y SEGURIDAD VIAL 

 
 
CEPO/raem 
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INFORME INTERNO Nº311 - 2022-SGMUSV-GSC/MM 
 
A : CARLOS ENRIQUE PEÑA ORELLANA 
  Subgerente de Movilidad Urbana y Seguridad Vial 
 
ASUNTO : Actividades realizadas por el Área Técnica en el mes de Mayo 

FECHA : Miraflores, 02 de junio del 2022 

Es grato dirigirme a usted, en atención al documento de la referencia mediante el cual solicita 
información respecto a las actividades realizadas por el Área Técnica de esta Subgerencia, 
a fin de elaborar los informes mensuales del Plan Operativo Institucional.  

Al respecto, las actividades y cantidades realizadas por el Área Técnica en el mes de abril, 
se detallan en el cuadro siguiente: 

 

Ítem Actividad Cantidad 

1 Supervisión de Infraestructura Vial 10 

2 
Mant. Preventivo y correctivo de la Señalización 
Vertical 

341 

3 Mant. Preventivo y correctivo de la  Red Semafórica 551 

4 
Desarrollo de nueva  geometría vial para mejorar 
cruces 

13 

5 Refacción a la Infraestructura Semafórica 5 

6 
Elaboración, actualización e implementación  del 
Plan de Mantenimiento de Vías de Micromovilidad 

3 

7 Ejecución de Obras - 

 

En ese aspecto, remito el presente informe para conocimiento y fines estime conveniente. 

Es todo cuando tengo que informar. 

Atentamente,  

 
 
 

 

 
 

 
 
 
 

 



REPORTE DE ACTIVIDAD 
Día:       30           Mes:    06              Año:  2022 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO 
REDUCIR EL NÚMERO DE FALLECIDOS QUE GENERAN LOS 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

2. INDICADOR N° DE MANTENIMIENTOS REALIZADOS 

3. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

MANTENIMIENTO VIAL Y DE INFRAESTRUCTURA URBANA DEL 
DISTRITO 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

Población del distrito de Miraflores, visitantes, turistas y 
transeúntes. 

5. FECHA DE REALIZACIÓN De Lunes a Viernes durante el mes de Junio del año 2022 

6. ENTIDADES RESPONSABLES Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial 

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN Medio Fotográfico y Reportes de Actividades diarias 

8. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres: 8 Mujeres: 0 

Técnicos Electrónicos, Técnicos operarios y Conductores 

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

Personal de Operativo del Área Técnica Fiscalización realiza las 
siguientes labores: 

 Mantenimiento preventivo (reubicación, instalación, 
limpieza y repintado) y correctivo (reparación, reposición) 
de las señales verticales, a fin de prevenir posibles 
accidentes de tránsito. 

 Mantenimiento de los controles de tráfico, semáforos, 
cables eléctricos, suministro de energía eléctrica, etc., el 
cual conlleva a la reducción de congestión vehicular y el 
buen ordenamiento de las vías. 

10. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

 En ocasiones no se contó con el apoyo del elevador para el 
lavado por fallas del mismo de los semáforos aéreos. 

 Demoras en la entrega de los implementos comprados 
para realizar mantenimientos. 

 El camión hidro elevador se encuentra en una etapa de dar 
de baja, lo mismo que restringe para el mantenimiento de 
los semáforos aéreos. 

11. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

 Minimizar tiempos en las compras. 

 Se deben realizar mantenimientos programados a los 
equipos a fin de evitar retrasos en la programación anual. 

 Incrementar personal para realizar los mantenimientos con 
rapidez. 

12. LECCIONES APRENDIDAS 
(BREVE) 

Articular los esfuerzos con las Subgerencias de Obras Públicas, 
Logística, a fin de poder crear acciones en conjunto para 
acelerar los procesos de mantenimiento, mejora de geometría 
vial para asegurar la reducción de muertes por accidentes de 
tránsito. 

 

Firma: 
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INFORME N°137-2022-SGMUSV-GSC/MM 
 
A  : ABDUL MARTIN MIRANDA MIFFLIN 
   GERENTE DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 
DE  : CARLOS ENRIQUE PEÑA ORELLANA 
   SUBGERENTE DE MOVILIDAD URBANA Y SEGURIDAD VIAL 
 
ASUNTO           : Reporte de Estadística del POI – Mes de Junio Año 2022 
 
REFERENCIA : a) Informe Interno Nº367- 2022-SGMUSV-GSC/MM 
   b) Informe Interno Nº366- 2022-SGMUSV-GSC/MM 
    
FECHA     : Miraflores, 05 de Julio del 2022 
El presente informe tiene por objeto dar a conocer Estado Situacional de la Subgerencia de Movilidad Urbana y 
Seguridad Vial sobre los indicadores referidos en el POI de Junio del año 2022, sobre los referido se reportan logros, 
problemática existente y acciones correctivas que se implementaron para poder mitigar dichas incidencias. A 
continuación, se detallan los puntos correspondientes a la Subgerencia, tomando en consideración también el 
Estado de Emergencia por el Covid-19, a la que se somete la población y por ende afecta los servicios municipales. 
 

I. SUPERVISAR Y EJECUTAR ACCIONES OPERATIVAS Y DE FISCALIZACIÓN  
a) FISCALIZACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO Y DE CARGA 

Según lo observado en el Figura 1 el nivel de imposición de actas realizada por los Inspectores Municipales de 
Transporte durante el mes de Junio ha sido de 455 actas de control impuestas de fiscalización al servicio público, 
de carga que infringen las Ordenanzas vigentes. Esto ha sido posible a pesar que se han programaron diversas 
actividades en el Distrito lo que significo priorizar el aceleramiento de las vías y evitar congestiones.  

 

 
Figura N°1. Fiscalización del Servicio Público y de Carga 
Fuente: Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial – Año 2022 
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b) FISCALIZACIÓN DE TRANSPORTE REGULAR DE PERSONAS SEGÚN PROTOCOLO SANITARIO PARA 
PREVENCIÓN COVID 19 
Según lo observado en el Figura 2 el nivel de imposición de actas realizada por los Inspectores Municipales de 
Transporte durante el mes de Junio no se ha impuesto ninguna Acta Preventiva COVID-19, esto se debe a que 
gracias a las medidas dadas por el gobierno y el aumento de las personas inmunizadas por la vacuna ha 
generado que los niveles de contagio se reduzcan a niveles controlables, asimismo se ha visto la conciencia de 
la población en el uso de las mascarillas para así evitar un rebrote de la enfermedad. 
 

 
Figura N°2. Fiscalización de Transporte Regular de Personas según Protocolo Sanitario Prevención Covid 19 
Fuente: Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial – Año 2022 
 

c) MEDIDAS PREVENTIVAS APLICADAS (INTERNAMIENTOS VEHICULARES, RETENCIÓN DE LICENCIAS) 
Con respecto a las medidas preventivas aplicadas durante el mes de Junio no se han realizado internamientos 
a vehículos debido a que no se ha contado en el presente mes con espacios en los depósitos municipales 
habilitados por los organismos competentes como la ATU y la MML. Cabe precisar que en los próximos meses 
se aumentaran en medida de la cantidad de espacios que nos entreguen la cantidad de vehículos a internar a 
fin de que este indicador se recupere para mantener el principio de autoridad frente a la informalidad y al no 
cumplimiento de las Ordenanzas y Reglamentos. 
 

 
Figura N°3. Medidas Preventivas aplicadas (internamientos vehiculares, retención de licencias) 
Fuente: Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial – Año 2022 
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Con respecto a la localización de vehículos abandonados se ha tenido un incremento considerable de 2,176% 
en dicha tarea esto ha sido posible debido a que las operaciones se han mejorado y se debido a las nuevas 
indicaciones de trabajo en la Central de Cámaras y Centro de Monitoreo. Se seguirán realizando más controles 
a fin de desaparecer esta problemática. 
 

 
Figura N°4. Localización de vehículos abandonados 
Fuente: Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial – Año 2022 
 

d) FISCALIZACIÓN PREVENTIVA DEL SERVICIO DELIVERY 
En la Figura 5 se observa el desarrollo del indicador sobre la fiscalización preventiva del servicio deliverys donde 
se ha tenido un crecimiento del 60%, esta fiscalización preventiva se realiza sobre la acumulación de vehículos 
que hacen este tipo de servicio en zonas ya representativas comerciales donde los inspectores acuden y 
solicitan sus documentos verificando si todo se encuentra de acuerdo con la norma. 
 

 
Figura N°5. Fiscalización Preventiva del Servicio Delivery 
Fuente: Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial – Año 2022 
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II. PROGRAMAR, SUPERVISAR Y EJECUTAR LA SEGURIDAD VIAL 
a) ANÁLISIS DE LAS ESTADÍSTICAS DE LOS ACCIDENTES DE TRÁNSITO - SOAT 

Durante el mes de Junio se incrementó en 1,200% el análisis de estadísticas de los accidentes de tránsito 
realizándose estudios sobre modificaciones de geometría en los puntos negros más importantes donde se 
produjeron dichos siniestros viales y un análisis de siniestros viales producidos por vehículos de 
micromovilidad, permitiendo evaluar los tipos de vehículos y la peligrosidad sobre las vías donde ocurrieron los 
accidentes. 

 

 
Figura N°6. Análisis de las estadísticas de los accidentes de tránsito - SOAT 
Fuente: Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial – Año 2022 
 

b) INVESTIGACIONES DEL OBSERVATORIO DE ACCIDENTE DE TRÁNSITO 
Durante el mes de Junio se incrementó en 1,200% donde se están investigando los puntos críticos y se viene 
evaluando las condiciones viales, vehículos e información sobre el momento que se produjo el accidente de 
tránsito tanto entre vehículos, peatones y usuarios de vehículos de micromovilidad y donde se implementaran 
acciones operativas, así como mejoras viales a fin de reducir los accidentes de tránsito. 

  

 
Figura N°7. Investigaciones del observatorio de accidente de tránsito 
Fuente: Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial – Año 2022 
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c) FORTALECIMIENTO DEL CAPITAL HUMANO Y CAPACITACIÓN EN SEGURIDAD VIAL 
En mes de Junio se ha incrementado en un +30% el fortalecimiento del capital humano y capacitaciones sobre 
temas de Protocolo de Patrullaje, Normatividad en Transporte, Tácticas de Tránsito, Seguridad Vial antes del 
servicio en todos los turnos, así como los Protocolos de Bioseguridad para evitar el contagio de COVID-19. 
Asimismo, es importante destacar que adicionalmente al personal operativo que se encuentra desempeñando 
labores se les brindaban charlas de prevención, protocolos contra contagios y medidas de seguridad. 

 

 
Figura N°8. Fortalecimiento del capital humano y capacitación en seguridad vial 
Fuente: Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial – Año 2022 
 

d) SERVICIO DE AUXILIO VIAL Y GRÚAS 
Con respecto al Servicio de auxilio vial y grúas se observa que en el mes de Junio se ha cumplido con todos 
los servicios por requerimientos vecinales, siendo en total 365 servicios atendidos. Este ha sido posible debido 
a que se ha mejorado la comunicación entre el personal operativo, la Central de Seguridad Ciudadana y el 
trabajo en conjunto con la Subgerencia de Fiscalización y Control, debido a la reactivación del servicio de 
internamiento a partir de Julio por encontrar vehículos mal estacionados incumpliendo la ordenanza municipal. 

 

 
Figura N°9. Servicio de Auxilio Vial y Grúas 
Fuente: Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial – Año 2022 
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III. EVALUAR LAS CONDICIONES VIALES 
a) SUPERVISIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA VIAL PARA LA PREVENCIÓN DE LOS ACCIDENTES DE 

TRÁNSITO 
Durante el mes de Junio se han realizado 11 informes de supervisiones sobre evaluacion de estructura viales 
que previenen los accidentes de tránsito, instalandose gibas, rompemuelles, nuevas vias de micromovilidad y 
demas elementos que ayudan en la prevención en total se ha tenido un incremento de 267%, los cuales han 
culminado en informes de modificaciones de zonas peatonales, vehiculares a fin de dar seguridad y evitar 
accidentes. 

 

 
Figura N°10. Supervisión de la infraestructura vial para la prevención de los accidentes de tránsito 
Fuente: Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial – Año 2022 
 

b) MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LA SEÑALIZACIÓN VERTICAL Y RED 
SEMAFORICA 
Se han realizado labores de mantenimiento (reubicación, instalación, limpieza,  repintado, reparación, 
reposición) de las señales verticales lo cual se puede observar en la Figura 11, a fin de prevenir accidentes 
con lo cual se ha tenido un porcentaje de incremento de 14% en los trabajos en el mes de Junio, trabajos que 
se han realizado normalmente y a los mantenimientos de las nuevas señales instaladas y elementos de 
seguridad (bolardos, segregadores, etc). 
                                                                                                                                                                    

 
Figura N°11. Mantenimiento preventivo y correctivo de la señalización vertical 
Fuente: Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial – Año 2022 
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c) DESARROLLO DE NUEVA GEOMETRÍA VIAL PARA MEJORAR CRUCES 
El desarrollo de nueva geometria vial se ha incrementado en el mes de Junio y se ha superado la meta en un 
+500% debido atención de solicitudes de vecinales, siendo en su gran mayoria la solicitud de gibas, zona 
rígida, mejoramiento de señalización, etc., también se realiza propuestas de señalización, mejoramiento vial, 
red semafórica. Cabe mencionar, que cada documento referido, ha tenido evaluación y opinión técnica, así 
como su respectiva inspección. 
 

 
Figura N°13. Evaluaciones y propuesta técnicas 
Fuente: Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial – Año 2022 
 

d) REFACCIÓN SEMAFÓRICA 
En la Figura 14 se observa el desarrollo del indicador sobre refacciones realizadas a equipos semafóricos 
dentro del Distrito, es importante señalar que esta actividad es crítica debido a que en caso no se realice 
podrían ocurrir accidentes de tránsito y peatonales; durante el mes de Junio se han realizado 9 refacciones 
atendiéndose las emergencias detectadas en los semáforos del Distrito. 

 

 
Figura N°14. Refacción Semafórica 
Fuente: Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial – Año 2022 
 
 



 
 
 
MUNICIPALIDAD DE MIRAFLORES 
SUBGERENCIA DE MOVILIDAD URBANA Y SEGURIDAD VIAL 
 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
 

 
  

e) MODIFICACIÓN DE ZONAS DE ESTACIONAMIENTO PARA GENERAR ESPACIO PEATONAL Y 
DISTANCIAMIENTO SOCIAL 
Referido a la atención vecinal en el mes de Junio se ha cumplido con la meta de realizar 4 modificaciones de 
zonas para estacionamientos rotativos; modificaciones que han generado espacios adecuadas donde se han 
priorizado el ganar espacios peatonales y distanciamiento social dentro del Distrito.  
 

 
Figura N°15. Modificación de zonas de estacionamiento para generar espacio peatonal y distanciamiento social 
Fuente: Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial – Año 2022 
 

f) ELABORACIÓN, ACTUALIZACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN DE MANTENIMIENTO DE VÍAS DE 
MICROMOVILIDAD 
Para el mes de Junio, se ha incrementado en un 300% el mantenimiento y reparaciones a las vías de 
Micromovilidad que se encuentran en el Distrito, asimismo se están realizando los estudios respectivos para 
aumentar cumpliéndose con la meta en vías de micromovilidad, lo que darán un mejor y más seguro 
desplazamiento de los usuarios de los vehículos de Micromovilidad. 
 

 
Figura N°16. Elaboración, actualización e implementación del Plan de Mantenimiento de Vías de Micromovilidad 
Fuente: Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial – Año 2022 
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IV. Proyectos de la Subgerencia de Movilidad Urbana 
a) CUI N° 2519657: MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DEL MOVILIDAD URBANA 

• Adquisición de equipos (Meta 104) 
En la actualidad se viene ejecutando el contrato de Smart City, se precisa que a finales del mes de junio 
se ha inaugurado el 1er Pórtico con cámaras de reconocimiento facial, cámaras lectoras de placas. 
Asimismo, según cronograma durante los próximos meses se iniciarán las entregas parciales.  
 

• Gestión del Proyecto (Meta 110) 
Esta etapa ya contamos con las bases para requerimiento del servicio de profesionales necesarios para 
hacer el seguimiento del Proyecto. 
 

• Supervisión del Proyecto (Meta 109) 
Esta etapa ya se cuenta con la investigación de mercado por parte de la Subgerencia de Logística y 
estamos a la espera de la convocatoria. 

 
Como conclusión podemos determinar que las acciones realizadas en Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad 
Vial a pesar de la problemática existente por el COVID-19 sigue presentando mejoras sostenibles, como 
complemento a todo lo que se viene ejecutando. Se viene realizando diariamente mantenimientos constantes a las 
señales verticales y horizontales que se encuentran a lo largo del distrito e instalando elementos de seguridad vial 
(instalación de señales, mantenimiento de señales horizontales, pintado de zonas rígidas, bolardos, tachas y 
segregadores viales) como parte de las nuevas vías de Micromovilidad que se vienen implementando promoviendo 
la Visión Zero en el Distrito. Cabe precisar que se mantiene la detección de vehículos por encontrase mal 
estacionado (zona rígida, rampa peatonal y puerta de garaje) y se viene fortaleciendo la Fiscalización de Transporte 
(incumplimiento de las Ordenanzas vigentes), con lo que se ha fortalecido el principio de autoridad de los Inspectores 
Municipales. Por último, es importante mencionar que nos encontramos en el inicio de la implementación del 
Proyecto Smart City Miraflores, por lo que a partir del mes de Julio se iniciaran las entregas parciales del proyecto. 
 
Es todo cuanto puedo informar para los fines se estime conveniente.          

 
Atentamente.  
 
 

Documento firmado digitalmente 
CARLOS ENRIQUE PEÑA ORELLANA 

SUBGERENTE DE MOVILIDAD URBANA Y SEGURIDAD VIAL 
 
 
 
 
 
 
CPO/raem 



 
 

INFORME INTERNO Nº366 - 2022-SGMUSV-GSC/MM 
 
A : CARLOS ENRIQUE PEÑA ORELLANA 
  Subgerente de Movilidad Urbana y Seguridad Vial 
 
ASUNTO : Actividades realizadas por el Área Técnica en el mes de Junio 

FECHA : Miraflores, 04 de Julio del 2022 

Es grato dirigirme a usted, en atención al documento de la referencia mediante el cual 
solicita información respecto a las actividades realizadas por el Área Técnica de esta 
Subgerencia, a fin de elaborar los informes mensuales del Plan Operativo Institucional.  

Al respecto, las actividades y cantidades realizadas por el Área Técnica en el mes de junio, 
se detallan en el cuadro siguiente: 

 

Ítem Actividad Cantidad 
1 Supervisión de Infraestructura Vial 11 

2 Mant. Preventivo y correctivo de la Señalización 
Vertical 118 

3 Mant. Preventivo y correctivo de la  Red Semafórica 328 

4 Desarrollo de nueva  geometría vial para mejorar 
cruces 12 

5 Refacción a la Infraestructura Semafórica 9 

6 Elaboración, actualización e implementación  del 
Plan de Mantenimiento de Vías de Micromovilidad 4 

7 Ejecución de Obras - 

 

En ese aspecto, remito el presente informe para conocimiento y fines estime conveniente. 

Es todo cuando tengo que informar. 

Atentamente,  
 
 
 

 

 
 

 
 
 
 

 



 

   
 

MUNICIPALIDAD  DE  MIRAFLORES 

 

 

INFORME DE CUMPLIMIENTO  
DE ACTIVIDADES 

 

 

 

ANEXO N° 14 
 

 

COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA – 

CODISEC MIRAFLORES  

 

 

II TRIMESTRE 

2022 

 



REPORTE DE ACTIVIDAD 
Día:       30           Mes:    04              Año:  2022 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO 
REDUCIR EL NÚMERO DE FALLECIDOS QUE GENERAN LOS 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

2. INDICADOR N° DE OPERATIVOS DE FISCALIZACIÓN REALIZADOS 

Realizar operativos de fiscalización para 
erradicar paraderos informales de 
transporte público. 

REALIZAR OPERATIVOS DE FISCALIZACIÓN PARA ERRADICAR 
PARADEROS INFORMALES DE TRANSPORTE PÚBLICO, A NIVEL 
DISTRITAL 

3. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

Población del distrito de Miraflores, visitantes, turistas y 
transeúntes. 

4. FECHA DE REALIZACIÓN Diario durante el mes de Marzo del año 2022 

5. ENTIDADES RESPONSABLES Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial 

6. FUENTE DE VERIFICACIÓN 
Actas de Control, Medio Fotográfico y Reportes de Actividades 
diarias 

7. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres: 50 Mujeres: 26 

Inspectores Municipales de Transporte, Supervisores, jefe de 
área y jefe de Zona. 

8. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

Durante la permanencia en el servicio en los turnos designados 
se realizan operativos de control en diversas zonas del distrito 
en donde se han visualizado vehículos informales junto a los 
vehículos de transporte público. Detectada la falta se coloca la 
infracción y en caso se tenga que aplicar una medida preventiva 
como por ejemplo la retención de licencia o envió al depósito 
municipal se procede a realizarlo. 

9. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

 Ciudadanía no acata disposiciones sobre el uso de 

vehículos informales. 

 Las grúas son antiguas por lo que presentan fallas 

constantemente. 

 Conductores y cobradores con reacciones violentas al 

momento de la intervención 

10. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

 Coordinar apoyo de la Policía a fin de salvaguardar la 
integridad física de los Inspectores camino al depósito. 

 Solicitar apoyo de la Subgerencia de Seguridad Ciudadana 
a fin de evitar posibles agresiones dentro del distrito. 

 Solicitar al Ministerio Publico que se apersone un fiscal 
durante los operativos a fin de verificar cualquier 
alteración de orden público. 

11. LECCIONES APRENDIDAS 
(BREVE) 

Articular de una mejor manera los operativos en conjunto con 
la Policía Nacional del Perú a fin de evitar posibles agresiones 
contra los Inspectores Municipales de Transporte, durante la 
intervención, camino al depósito y en su retorno a la 
jurisdicción. 

 

Firma:  













 

REPORTE DE ACTIVIDAD 
Día:       31           Mes:    05              Año:  2022 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO 
REDUCIR EL NÚMERO DE FALLECIDOS QUE GENERAN LOS 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

2. INDICADOR N° DE OPERATIVOS DE FISCALIZACIÓN REALIZADOS 

Realizar operativos de fiscalización para 
erradicar paraderos informales de 
transporte público. 

REALIZAR OPERATIVOS DE FISCALIZACIÓN PARA ERRADICAR 
PARADEROS INFORMALES DE TRANSPORTE PÚBLICO, A NIVEL 
DISTRITAL 

3. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

Población del distrito de Miraflores, visitantes, turistas y 
transeúntes. 

4. FECHA DE REALIZACIÓN Diario durante el mes de Mayo del año 2022 

5. ENTIDADES RESPONSABLES Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial 

6. FUENTE DE VERIFICACIÓN 
Actas de Control, Medio Fotográfico y Reportes de Actividades 
diarias 

7. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres: 50 Mujeres: 26 

Inspectores Municipales de Transporte, Supervisores, jefe de 
área y jefe de Zona. 

8. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

Durante la permanencia en el servicio en los turnos designados 
se realizan operativos de control en diversas zonas del distrito 
en donde se han visualizado vehículos informales junto a los 
vehículos de transporte público. Detectada la falta se coloca la 
infracción y en caso se tenga que aplicar una medida preventiva 
como por ejemplo la retención de licencia o envió al depósito 
municipal se procede a realizarlo. 

9. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

 Ciudadanía no acata disposiciones sobre el uso de 

vehículos informales. 

 Las grúas son antiguas por lo que presentan fallas 

constantemente. 

 Conductores y cobradores con reacciones violentas al 

momento de la intervención 

10. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

 Coordinar apoyo de la Policía a fin de salvaguardar la 
integridad física de los Inspectores camino al depósito. 

 Solicitar apoyo de la Subgerencia de Seguridad Ciudadana 
a fin de evitar posibles agresiones dentro del distrito. 

 Solicitar al Ministerio Publico que se apersone un fiscal 
durante los operativos a fin de verificar cualquier 
alteración de orden público. 

11. LECCIONES APRENDIDAS 
(BREVE) 

Articular de una mejor manera los operativos en conjunto con 
la Policía Nacional del Perú a fin de evitar posibles agresiones 
contra los Inspectores Municipales de Transporte, durante la 
intervención, camino al depósito y en su retorno a la 
jurisdicción. 

 

Firma: 



 

  

INFORME N°121-2022-SGMUSV-GSC/MM 
 
A  : ABDUL MARTIN MIRANDA MIFFLIN 
   GERENTE DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 
DE  : CARLOS ENRIQUE PEÑA ORELLANA 
   SUBGERENTE DE MOVILIDAD URBANA Y SEGURIDAD VIAL 
 
ASUNTO           : Reporte de Estadística del POI – Mes de Mayo Año 2022 
 
REFERENCIA : a) Informe Interno Nº311- 2022-SGMUSV-GSC/MM 
   b) Informe Interno Nº305- 2022-SGMUSV-GSC/MM 
    
FECHA     : Miraflores, 10 de Junio del 2022 

El presente informe tiene por objeto dar a conocer Estado Situacional de la Subgerencia de Movilidad Urbana y 

Seguridad Vial sobre los indicadores referidos en el POI de Mayo del año 2022, sobre los referido se reportan logros, 

problemática existente y acciones correctivas que se implementaron para poder mitigar dichas incidencias. A 

continuación, se detallan los puntos correspondientes a la Subgerencia, tomando en consideración también el 

Estado de Emergencia por el Covid-19, a la que se somete la población y por ende afecta los servicios municipales. 
 

I. SUPERVISAR Y EJECUTAR ACCIONES OPERATIVAS Y DE FISCALIZACIÓN  

a) FISCALIZACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO Y DE CARGA 

Según lo observado en el Figura 1 el nivel de imposición de actas realizada por los Inspectores Municipales de 

Transporte durante el mes de Mayo ha sido de 508 actas de control impuestas incrementándose en un 2% el 

nivel de imposición programado mensual sobre la fiscalización del servicio público y de carga que infringen las 

Ordenanzas vigentes. Esto ha sido posible a pesar que se han programaron diversas actividades en el Distrito 

lo que significo priorizar el aceleramiento de las vías y evitar congestiones.  
 

 
Figura N°1. Fiscalización del Servicio Público y de Carga 

Fuente: Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial – Año 2022 

 

b) FISCALIZACIÓN DE TRANSPORTE REGULAR DE PERSONAS SEGÚN PROTOCOLO SANITARIO PARA 

PREVENCIÓN COVID 19 
Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en la Municipalidad de Miraflores. Su autenticidad e 
integridad puede ser contrastada a través de la siguiente dirección web: 
https://www.miraflores.gob.pe/documento-digital/       Clave: 2000219

Av. José A. Larco N° 400, Miraflores Central Telefónica 617-7272 www.miraflores.gob.pe

Firmado digitalmente por: PEÑA
ORELLANA Carlos Enrique FAU
20131377224 hard
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 10/06/2022 09:15:52 -0500



 

  

Según lo observado en el Figura 2 el nivel de imposición de actas realizada por los Inspectores Municipales de 

Transporte durante el mes de Mayo no se ha impuesto ninguna Acta Preventiva COVID-19, esto se debe a que 

gracias a las medidas dadas por el gobierno y el aumento de las personas inmunizadas por la vacuna ha 

generado que los niveles de contagio se reduzcan a niveles controlables, asimismo se ha visto la conciencia de 

la población en el uso de las mascarillas para así evitar un rebrote de la enfermedad. 

 

 
Figura N°2. Fiscalización de Transporte Regular de Personas según Protocolo Sanitario Prevención Covid 19 

Fuente: Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial – Año 2022 

 

c) MEDIDAS PREVENTIVAS APLICADAS (INTERNAMIENTOS VEHICULARES, RETENCIÓN DE LICENCIAS) 

Con respecto a las medidas preventivas aplicadas durante el mes de Mayo no se han realizado internamientos 

a vehículos debido a que no se ha contado en el presente mes con espacios en los depósitos municipales 

habilitados por los organismos competentes como la ATU y la MML. Cabe precisar que en los próximos meses 

se aumentaran en medida de la cantidad de espacios que nos entreguen la cantidad de vehículos a internar a 

fin de que este indicador se recupere para mantener el principio de autoridad frente a la informalidad y al no 

cumplimiento de las Ordenanzas y Reglamentos. 

 

 
Figura N°3. Medidas Preventivas aplicadas (internamientos vehiculares, retención de licencias) 

Fuente: Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial – Año 2022 

 

Con respecto a la localización de vehículos abandonados se ha tenido un incremento considerable de 4,140% 

en dicha tarea esto ha sido posible debido a que las operaciones se han mejorado y se debido a las nuevas 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en la Municipalidad de Miraflores. Su autenticidad e 
integridad puede ser contrastada a través de la siguiente dirección web: 
https://www.miraflores.gob.pe/documento-digital/       Clave: 2000219

Av. José A. Larco N° 400, Miraflores Central Telefónica 617-7272 www.miraflores.gob.pe



 

  

indicaciones de trabajo en la Central de Cámaras y Centro de Monitoreo. Se seguirán realizando más controles 

a fin de desaparecer esta problemática. 

 

 
Figura N°4. Localización de vehículos abandonados 

Fuente: Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial – Año 2022 

 

d) FISCALIZACIÓN PREVENTIVA DEL SERVICIO DELIVERY 

En la Figura 5 se observa el desarrollo del indicador sobre la fiscalización preventiva del servicio deliverys donde 

se ha tenido un crecimiento del 67%, esta fiscalización preventiva se realiza sobre la acumulación de vehículos 

que hacen este tipo de servicio en zonas ya representativas comerciales donde los inspectores acuden y 

solicitan sus documentos verificando si todo se encuentra de acuerdo con la norma. 

 

 
Figura N°5. Fiscalización Preventiva del Servicio Delivery 

Fuente: Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial – Año 2022 

 

 

II. PROGRAMAR, SUPERVISAR Y EJECUTAR LA SEGURIDAD VIAL 

a) ANÁLISIS DE LAS ESTADÍSTICAS DE LOS ACCIDENTES DE TRÁNSITO - SOAT 
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Durante el mes de Mayo se incrementó en 1,200% el análisis de estadísticas de los accidentes de tránsito 

realizándose estudios sobre modificaciones de geometría en los puntos negros más importantes donde se 

produjeron dichos siniestros viales y un análisis de siniestros viales producidos por vehículos de 

micromovilidad, permitiendo evaluar los tipos de vehículos y la peligrosidad sobre las vías donde ocurrieron los 

accidentes. 
 

 
Figura N°6. Análisis de las estadísticas de los accidentes de tránsito - SOAT 

Fuente: Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial – Año 2022 

 

b) INVESTIGACIONES DEL OBSERVATORIO DE ACCIDENTE DE TRÁNSITO 

Durante el mes de Mayo se incrementó en 1,200% donde se están investigando los puntos críticos y se viene 

evaluando las condiciones viales, vehículos e información sobre el momento que se produjo el accidente de 

tránsito tanto entre vehículos, peatones y usuarios de vehículos de micromovilidad y donde se implementaran 

acciones operativas, así como mejoras viales a fin de reducir los accidentes de tránsito. 
  

 

Figura N°7. Investigaciones del observatorio de accidente de tránsito 

Fuente: Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial – Año 2022 

 

c) FORTALECIMIENTO DEL CAPITAL HUMANO Y CAPACITACIÓN EN SEGURIDAD VIAL 

En mes de Mayo se ha incrementado en un +45% el fortalecimiento del capital humano y capacitaciones sobre 

temas de Protocolo de Patrullaje, Normatividad en Transporte, Tácticas de Tránsito, Seguridad Vial antes del Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en la Municipalidad de Miraflores. Su autenticidad e 
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servicio en todos los turnos, así como los Protocolos de Bioseguridad para evitar el contagio de COVID-19. 

Asimismo, es importante destacar que adicionalmente al personal operativo que se encuentra desempeñando 

labores se les brindaban charlas de prevención, protocolos contra contagios y medidas de seguridad. 

 

 
Figura N°8. Fortalecimiento del capital humano y capacitación en seguridad vial 

Fuente: Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial – Año 2022 

 

d) SERVICIO DE AUXILIO VIAL Y GRÚAS 

Con respecto al Servicio de auxilio vial y grúas se observa que en el mes de Mayo se ha cumplido con todos 

los servicios por requerimientos vecinales, siendo en total 331 servicios atendidos. Este ha sido posible debido 

a que se ha mejorado la comunicación entre el personal operativo, la Central de Seguridad Ciudadana y el 

trabajo en conjunto con la Subgerencia de Fiscalización y Control, debido a la reactivación del servicio de 

internamiento a partir de Julio por encontrar vehículos mal estacionados incumpliendo la ordenanza municipal. 
 

 
Figura N°9. Servicio de Auxilio Vial y Grúas 

Fuente: Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial – Año 2022 
 
 

III. EVALUAR LAS CONDICIONES VIALES 

a) SUPERVISIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA VIAL PARA LA PREVENCIÓN DE LOS ACCIDENTES DE 

TRÁNSITO 
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Durante el mes de Mayo se han realizado 9 informes de supervisiones sobre evaluacion de estructura viales 

que previenen los accidentes de tránsito, instalandose gibas, rompemuelles, nuevas vias de micromovilidad y 

demas elementos que ayudan en la prevención en total se ha tenido un incremento de 233%, los cuales han 

culminado en informes de modificaciones de zonas peatonales, vehiculares a fin de dar seguridad y evitar 

accidentes. 
 

 
Figura N°10. Supervisión de la infraestructura vial para la prevención de los accidentes de tránsito 

Fuente: Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial – Año 2022 

 

b) MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LA SEÑALIZACIÓN VERTICAL Y RED 

SEMAFORICA 

Se han realizado labores de mantenimiento (reubicación, instalación, limpieza,  repintado, reparación, 

reposición) de las señales verticales lo cual se puede observar en la Figura 11, a fin de prevenir accidentes 

con lo cual se ha tenido un porcentaje de incremento de 129% en los trabajos en el mes de Mayo, trabajos 

que se han realizado normalmente y a los mantenimientos de las nuevas señales instaladas y elementos de 

seguridad (bolardos, segregadores, etc). 

                                                                                                                                                                    

 
Figura N°11. Mantenimiento preventivo y correctivo de la señalización vertical 

Fuente: Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial – Año 2022 

c) DESARROLLO DE NUEVA GEOMETRÍA VIAL PARA MEJORAR CRUCES 

El desarrollo de nueva geometria vial se ha incrementado en el mes de Mayo y se ha superado la meta en un 

+550% debido atención de solicitudes de vecinales, siendo en su gran mayoría la solicitud de gibas, zona 

rígida, mejoramiento de señalización, etc., también se realiza propuestas de señalización, mejoramiento vial, 
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red semafórica. Cabe mencionar, que cada documento referido, ha tenido evaluación y opinión técnica, así 

como su respectiva inspección. 
 

 
Figura N°13. Evaluaciones y propuesta técnicas 

Fuente: Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial – Año 2022 
 

d) REFACCIÓN SEMAFÓRICA 

En la Figura 14 se observa el desarrollo del indicador sobre refacciones realizadas a equipos semafóricos 

dentro del Distrito, es importante señalar que esta actividad es crítica debido a que en caso no se realice 

podrían ocurrir accidentes de tránsito y peatonales; durante el mes de Mayo se han realizado 5 refacciones 

atendiéndose las emergencias detectadas en los semáforos del Distrito. 

 

 
Figura N°14. Refacción Semafórica 

Fuente: Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial – Año 2022 

 

 

e) MODIFICACIÓN DE ZONAS DE ESTACIONAMIENTO PARA GENERAR ESPACIO PEATONAL Y 

DISTANCIAMIENTO SOCIAL 

Referido a la atención vecinal en el mes de Mayo se ha cumplido con la meta de realizar 4 modificaciones de 

zonas para estacionamientos rotativos; modificaciones que han generado espacios adecuadas donde se han 

priorizado el ganar espacios peatonales y distanciamiento social dentro del Distrito.  
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Figura N°15. Modificación de zonas de estacionamiento para generar espacio peatonal y distanciamiento social 

Fuente: Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial – Año 2022 

 

f) ELABORACIÓN, ACTUALIZACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN DE MANTENIMIENTO DE VÍAS DE 

MICROMOVILIDAD 

Para el mes de Mayo, se ha incrementado en un 200% el mantenimiento y reparaciones a las vías de 

Micromovilidad que se encuentran en el Distrito, asimismo se están realizando los estudios respectivos para 

aumentar cumpliéndose con la meta en vías de micromovilidad, lo que darán un mejor y más seguro 

desplazamiento de los usuarios de los vehículos de Micromovilidad. 

 

 
Figura N°16. Elaboración, actualización e implementación del Plan de Mantenimiento de Vías de Micromovilidad 

Fuente: Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial – Año 2022 

 

 

 

IV. Proyectos de la Subgerencia de Movilidad Urbana 

a) CUI N° 2519657: MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DEL MOVILIDAD URBANA 

 Adquisición de equipos (Meta 104) 

Actualmente nos encontramos a la espera de la presentación y evaluación del cronograma de 

implementación del Consorcio CKCity el cual se adjudicó el proyecto de Smart Mobility. Se han realizado 
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diversas reuniones de coordinaciones a fin de aprobar de manera inmediata el proceso de 

implementación.  

 

 Gestión del Proyecto (Meta 110) 

Esta etapa ya contamos con las bases para requerimiento del servicio de profesionales necesarios para 

hacer el seguimiento del Proyecto. 

 

 Supervisión del Proyecto (Meta 109) 

Esta etapa se encuentra en la etapa de investigación de mercado por parte de la Subgerencia de 

Logística. 

 

Como conclusión podemos determinar que las acciones realizadas en Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad 

Vial a pesar de la problemática existente por el COVID-19 sigue presentando mejoras sostenibles, como 

complemento a todo lo que se viene ejecutando. Se viene realizando diariamente mantenimientos constantes a las 

señales verticales y horizontales que se encuentran a lo largo del distrito e instalando elementos de seguridad vial 

(instalación de señales, mantenimiento de señales horizontales, pintado de zonas rígidas, bolardos, tachas y 

segregadores viales) como parte de las nuevas vías de Micromovilidad que se vienen implementando promoviendo 

la Visión Zero en el Distrito. Cabe precisar que se mantiene la detección de vehículos por encontrase mal 

estacionado (zona rígida, rampa peatonal y puerta de garaje) y se viene fortaleciendo la Fiscalización de Transporte 

(incumplimiento de las Ordenanzas vigentes), con lo que se ha fortalecido el principio de autoridad de los Inspectores 

Municipales. Por último, es importante mencionar que nos encontramos a la espera de la presentación y evaluación 

del cronograma de implementación del Proyecto Smart City Miraflores, por lo que a partir del mes de Junio se iniciara 

con la implementación del proyecto. 

 

Es todo cuanto puedo informar para los fines se estime conveniente.          

 
Atentamente.  

 
 

Documento firmado digitalmente 
CARLOS ENRIQUE PEÑA ORELLANA 

SUBGERENTE DE MOVILIDAD URBANA Y SEGURIDAD VIAL 

 
 
CEPO/raem 
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REPORTE DE ACTIVIDAD 
Día:       30           Mes:    06              Año:  2022 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO 
REDUCIR EL NÚMERO DE FALLECIDOS QUE GENERAN LOS 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

2. INDICADOR N° DE OPERATIVOS DE FISCALIZACIÓN REALIZADOS 

Realizar operativos de fiscalización para 
erradicar paraderos informales de 
transporte público. 

REALIZAR OPERATIVOS DE FISCALIZACIÓN PARA ERRADICAR 
PARADEROS INFORMALES DE TRANSPORTE PÚBLICO, A NIVEL 
DISTRITAL 

3. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

Población del distrito de Miraflores, visitantes, turistas y 
transeúntes. 

4. FECHA DE REALIZACIÓN Diario durante el mes de Junio del año 2022 

5. ENTIDADES RESPONSABLES Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial 

6. FUENTE DE VERIFICACIÓN 
Actas de Control, Medio Fotográfico y Reportes de Actividades 
diarias 

7. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres: 50 Mujeres: 26 

Inspectores Municipales de Transporte, Supervisores, jefe de 
área y jefe de Zona. 

8. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

Durante la permanencia en el servicio en los turnos designados 
se realizan operativos de control en diversas zonas del distrito 
en donde se han visualizado vehículos informales junto a los 
vehículos de transporte público. Detectada la falta se coloca la 
infracción y en caso se tenga que aplicar una medida preventiva 
como por ejemplo la retención de licencia o envió al depósito 
municipal se procede a realizarlo. 

9. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

 Ciudadanía no acata disposiciones sobre el uso de 

vehículos informales. 

 Las grúas son antiguas por lo que presentan fallas 

constantemente. 

 Conductores y cobradores con reacciones violentas al 

momento de la intervención 

10. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

 Coordinar apoyo de la Policía a fin de salvaguardar la 
integridad física de los Inspectores camino al depósito. 

 Solicitar apoyo de la Subgerencia de Seguridad Ciudadana 
a fin de evitar posibles agresiones dentro del distrito. 

 Solicitar al Ministerio Publico que se apersone un fiscal 
durante los operativos a fin de verificar cualquier 
alteración de orden público. 

11. LECCIONES APRENDIDAS 
(BREVE) 

Articular de una mejor manera los operativos en conjunto con 
la Policía Nacional del Perú a fin de evitar posibles agresiones 
contra los Inspectores Municipales de Transporte, durante la 
intervención, camino al depósito y en su retorno a la 
jurisdicción. 

 

Firma: 
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INFORME N°137-2022-SGMUSV-GSC/MM 
 
A  : ABDUL MARTIN MIRANDA MIFFLIN 
   GERENTE DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 
DE  : CARLOS ENRIQUE PEÑA ORELLANA 
   SUBGERENTE DE MOVILIDAD URBANA Y SEGURIDAD VIAL 
 
ASUNTO           : Reporte de Estadística del POI – Mes de Junio Año 2022 
 
REFERENCIA : a) Informe Interno Nº367- 2022-SGMUSV-GSC/MM 
   b) Informe Interno Nº366- 2022-SGMUSV-GSC/MM 
    
FECHA     : Miraflores, 05 de Julio del 2022 
El presente informe tiene por objeto dar a conocer Estado Situacional de la Subgerencia de Movilidad Urbana y 
Seguridad Vial sobre los indicadores referidos en el POI de Junio del año 2022, sobre los referido se reportan logros, 
problemática existente y acciones correctivas que se implementaron para poder mitigar dichas incidencias. A 
continuación, se detallan los puntos correspondientes a la Subgerencia, tomando en consideración también el 
Estado de Emergencia por el Covid-19, a la que se somete la población y por ende afecta los servicios municipales. 
 

I. SUPERVISAR Y EJECUTAR ACCIONES OPERATIVAS Y DE FISCALIZACIÓN  
a) FISCALIZACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO Y DE CARGA 

Según lo observado en el Figura 1 el nivel de imposición de actas realizada por los Inspectores Municipales de 
Transporte durante el mes de Junio ha sido de 455 actas de control impuestas de fiscalización al servicio público, 
de carga que infringen las Ordenanzas vigentes. Esto ha sido posible a pesar que se han programaron diversas 
actividades en el Distrito lo que significo priorizar el aceleramiento de las vías y evitar congestiones.  

 

 
Figura N°1. Fiscalización del Servicio Público y de Carga 
Fuente: Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial – Año 2022 
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b) FISCALIZACIÓN DE TRANSPORTE REGULAR DE PERSONAS SEGÚN PROTOCOLO SANITARIO PARA 
PREVENCIÓN COVID 19 
Según lo observado en el Figura 2 el nivel de imposición de actas realizada por los Inspectores Municipales de 
Transporte durante el mes de Junio no se ha impuesto ninguna Acta Preventiva COVID-19, esto se debe a que 
gracias a las medidas dadas por el gobierno y el aumento de las personas inmunizadas por la vacuna ha 
generado que los niveles de contagio se reduzcan a niveles controlables, asimismo se ha visto la conciencia de 
la población en el uso de las mascarillas para así evitar un rebrote de la enfermedad. 
 

 
Figura N°2. Fiscalización de Transporte Regular de Personas según Protocolo Sanitario Prevención Covid 19 
Fuente: Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial – Año 2022 
 

c) MEDIDAS PREVENTIVAS APLICADAS (INTERNAMIENTOS VEHICULARES, RETENCIÓN DE LICENCIAS) 
Con respecto a las medidas preventivas aplicadas durante el mes de Junio no se han realizado internamientos 
a vehículos debido a que no se ha contado en el presente mes con espacios en los depósitos municipales 
habilitados por los organismos competentes como la ATU y la MML. Cabe precisar que en los próximos meses 
se aumentaran en medida de la cantidad de espacios que nos entreguen la cantidad de vehículos a internar a 
fin de que este indicador se recupere para mantener el principio de autoridad frente a la informalidad y al no 
cumplimiento de las Ordenanzas y Reglamentos. 
 

 
Figura N°3. Medidas Preventivas aplicadas (internamientos vehiculares, retención de licencias) 
Fuente: Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial – Año 2022 



 
 
 
MUNICIPALIDAD DE MIRAFLORES 
SUBGERENCIA DE MOVILIDAD URBANA Y SEGURIDAD VIAL 
 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
 

 
  

Con respecto a la localización de vehículos abandonados se ha tenido un incremento considerable de 2,176% 
en dicha tarea esto ha sido posible debido a que las operaciones se han mejorado y se debido a las nuevas 
indicaciones de trabajo en la Central de Cámaras y Centro de Monitoreo. Se seguirán realizando más controles 
a fin de desaparecer esta problemática. 
 

 
Figura N°4. Localización de vehículos abandonados 
Fuente: Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial – Año 2022 
 

d) FISCALIZACIÓN PREVENTIVA DEL SERVICIO DELIVERY 
En la Figura 5 se observa el desarrollo del indicador sobre la fiscalización preventiva del servicio deliverys donde 
se ha tenido un crecimiento del 60%, esta fiscalización preventiva se realiza sobre la acumulación de vehículos 
que hacen este tipo de servicio en zonas ya representativas comerciales donde los inspectores acuden y 
solicitan sus documentos verificando si todo se encuentra de acuerdo con la norma. 
 

 
Figura N°5. Fiscalización Preventiva del Servicio Delivery 
Fuente: Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial – Año 2022 
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II. PROGRAMAR, SUPERVISAR Y EJECUTAR LA SEGURIDAD VIAL 
a) ANÁLISIS DE LAS ESTADÍSTICAS DE LOS ACCIDENTES DE TRÁNSITO - SOAT 

Durante el mes de Junio se incrementó en 1,200% el análisis de estadísticas de los accidentes de tránsito 
realizándose estudios sobre modificaciones de geometría en los puntos negros más importantes donde se 
produjeron dichos siniestros viales y un análisis de siniestros viales producidos por vehículos de 
micromovilidad, permitiendo evaluar los tipos de vehículos y la peligrosidad sobre las vías donde ocurrieron los 
accidentes. 

 

 
Figura N°6. Análisis de las estadísticas de los accidentes de tránsito - SOAT 
Fuente: Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial – Año 2022 
 

b) INVESTIGACIONES DEL OBSERVATORIO DE ACCIDENTE DE TRÁNSITO 
Durante el mes de Junio se incrementó en 1,200% donde se están investigando los puntos críticos y se viene 
evaluando las condiciones viales, vehículos e información sobre el momento que se produjo el accidente de 
tránsito tanto entre vehículos, peatones y usuarios de vehículos de micromovilidad y donde se implementaran 
acciones operativas, así como mejoras viales a fin de reducir los accidentes de tránsito. 

  

 
Figura N°7. Investigaciones del observatorio de accidente de tránsito 
Fuente: Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial – Año 2022 
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c) FORTALECIMIENTO DEL CAPITAL HUMANO Y CAPACITACIÓN EN SEGURIDAD VIAL 
En mes de Junio se ha incrementado en un +30% el fortalecimiento del capital humano y capacitaciones sobre 
temas de Protocolo de Patrullaje, Normatividad en Transporte, Tácticas de Tránsito, Seguridad Vial antes del 
servicio en todos los turnos, así como los Protocolos de Bioseguridad para evitar el contagio de COVID-19. 
Asimismo, es importante destacar que adicionalmente al personal operativo que se encuentra desempeñando 
labores se les brindaban charlas de prevención, protocolos contra contagios y medidas de seguridad. 

 

 
Figura N°8. Fortalecimiento del capital humano y capacitación en seguridad vial 
Fuente: Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial – Año 2022 
 

d) SERVICIO DE AUXILIO VIAL Y GRÚAS 
Con respecto al Servicio de auxilio vial y grúas se observa que en el mes de Junio se ha cumplido con todos 
los servicios por requerimientos vecinales, siendo en total 365 servicios atendidos. Este ha sido posible debido 
a que se ha mejorado la comunicación entre el personal operativo, la Central de Seguridad Ciudadana y el 
trabajo en conjunto con la Subgerencia de Fiscalización y Control, debido a la reactivación del servicio de 
internamiento a partir de Julio por encontrar vehículos mal estacionados incumpliendo la ordenanza municipal. 

 

 
Figura N°9. Servicio de Auxilio Vial y Grúas 
Fuente: Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial – Año 2022 
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III. EVALUAR LAS CONDICIONES VIALES 
a) SUPERVISIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA VIAL PARA LA PREVENCIÓN DE LOS ACCIDENTES DE 

TRÁNSITO 
Durante el mes de Junio se han realizado 11 informes de supervisiones sobre evaluacion de estructura viales 
que previenen los accidentes de tránsito, instalandose gibas, rompemuelles, nuevas vias de micromovilidad y 
demas elementos que ayudan en la prevención en total se ha tenido un incremento de 267%, los cuales han 
culminado en informes de modificaciones de zonas peatonales, vehiculares a fin de dar seguridad y evitar 
accidentes. 

 

 
Figura N°10. Supervisión de la infraestructura vial para la prevención de los accidentes de tránsito 
Fuente: Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial – Año 2022 
 

b) MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LA SEÑALIZACIÓN VERTICAL Y RED 
SEMAFORICA 
Se han realizado labores de mantenimiento (reubicación, instalación, limpieza,  repintado, reparación, 
reposición) de las señales verticales lo cual se puede observar en la Figura 11, a fin de prevenir accidentes 
con lo cual se ha tenido un porcentaje de incremento de 14% en los trabajos en el mes de Junio, trabajos que 
se han realizado normalmente y a los mantenimientos de las nuevas señales instaladas y elementos de 
seguridad (bolardos, segregadores, etc). 
                                                                                                                                                                    

 
Figura N°11. Mantenimiento preventivo y correctivo de la señalización vertical 
Fuente: Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial – Año 2022 
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c) DESARROLLO DE NUEVA GEOMETRÍA VIAL PARA MEJORAR CRUCES 
El desarrollo de nueva geometria vial se ha incrementado en el mes de Junio y se ha superado la meta en un 
+500% debido atención de solicitudes de vecinales, siendo en su gran mayoria la solicitud de gibas, zona 
rígida, mejoramiento de señalización, etc., también se realiza propuestas de señalización, mejoramiento vial, 
red semafórica. Cabe mencionar, que cada documento referido, ha tenido evaluación y opinión técnica, así 
como su respectiva inspección. 
 

 
Figura N°13. Evaluaciones y propuesta técnicas 
Fuente: Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial – Año 2022 
 

d) REFACCIÓN SEMAFÓRICA 
En la Figura 14 se observa el desarrollo del indicador sobre refacciones realizadas a equipos semafóricos 
dentro del Distrito, es importante señalar que esta actividad es crítica debido a que en caso no se realice 
podrían ocurrir accidentes de tránsito y peatonales; durante el mes de Junio se han realizado 9 refacciones 
atendiéndose las emergencias detectadas en los semáforos del Distrito. 

 

 
Figura N°14. Refacción Semafórica 
Fuente: Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial – Año 2022 
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e) MODIFICACIÓN DE ZONAS DE ESTACIONAMIENTO PARA GENERAR ESPACIO PEATONAL Y 
DISTANCIAMIENTO SOCIAL 
Referido a la atención vecinal en el mes de Junio se ha cumplido con la meta de realizar 4 modificaciones de 
zonas para estacionamientos rotativos; modificaciones que han generado espacios adecuadas donde se han 
priorizado el ganar espacios peatonales y distanciamiento social dentro del Distrito.  
 

 
Figura N°15. Modificación de zonas de estacionamiento para generar espacio peatonal y distanciamiento social 
Fuente: Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial – Año 2022 
 

f) ELABORACIÓN, ACTUALIZACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN DE MANTENIMIENTO DE VÍAS DE 
MICROMOVILIDAD 
Para el mes de Junio, se ha incrementado en un 300% el mantenimiento y reparaciones a las vías de 
Micromovilidad que se encuentran en el Distrito, asimismo se están realizando los estudios respectivos para 
aumentar cumpliéndose con la meta en vías de micromovilidad, lo que darán un mejor y más seguro 
desplazamiento de los usuarios de los vehículos de Micromovilidad. 
 

 
Figura N°16. Elaboración, actualización e implementación del Plan de Mantenimiento de Vías de Micromovilidad 
Fuente: Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial – Año 2022 
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IV. Proyectos de la Subgerencia de Movilidad Urbana 
a) CUI N° 2519657: MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DEL MOVILIDAD URBANA 

• Adquisición de equipos (Meta 104) 
En la actualidad se viene ejecutando el contrato de Smart City, se precisa que a finales del mes de junio 
se ha inaugurado el 1er Pórtico con cámaras de reconocimiento facial, cámaras lectoras de placas. 
Asimismo, según cronograma durante los próximos meses se iniciarán las entregas parciales.  
 

• Gestión del Proyecto (Meta 110) 
Esta etapa ya contamos con las bases para requerimiento del servicio de profesionales necesarios para 
hacer el seguimiento del Proyecto. 
 

• Supervisión del Proyecto (Meta 109) 
Esta etapa ya se cuenta con la investigación de mercado por parte de la Subgerencia de Logística y 
estamos a la espera de la convocatoria. 

 
Como conclusión podemos determinar que las acciones realizadas en Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad 
Vial a pesar de la problemática existente por el COVID-19 sigue presentando mejoras sostenibles, como 
complemento a todo lo que se viene ejecutando. Se viene realizando diariamente mantenimientos constantes a las 
señales verticales y horizontales que se encuentran a lo largo del distrito e instalando elementos de seguridad vial 
(instalación de señales, mantenimiento de señales horizontales, pintado de zonas rígidas, bolardos, tachas y 
segregadores viales) como parte de las nuevas vías de Micromovilidad que se vienen implementando promoviendo 
la Visión Zero en el Distrito. Cabe precisar que se mantiene la detección de vehículos por encontrase mal 
estacionado (zona rígida, rampa peatonal y puerta de garaje) y se viene fortaleciendo la Fiscalización de Transporte 
(incumplimiento de las Ordenanzas vigentes), con lo que se ha fortalecido el principio de autoridad de los Inspectores 
Municipales. Por último, es importante mencionar que nos encontramos en el inicio de la implementación del 
Proyecto Smart City Miraflores, por lo que a partir del mes de Julio se iniciaran las entregas parciales del proyecto. 
 
Es todo cuanto puedo informar para los fines se estime conveniente.          

 
Atentamente.  
 
 

Documento firmado digitalmente 
CARLOS ENRIQUE PEÑA ORELLANA 

SUBGERENTE DE MOVILIDAD URBANA Y SEGURIDAD VIAL 
 
 
 
 
 
 
CPO/raem 
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ANEXO N° 15 
 

 

COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA – 

CODISEC MIRAFLORES  

 

 

II TRIMESTRE 

2022 

 



 REPORTE DE ACTIVIDAD 
Día:          30        Mes:     04             Año:  2022 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO 
REDUCIR EL NÚMERO DE FALLECIDOS QUE 
GENERAN LOS ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

2. INDICADOR 25% DE EMPRESAS FISCALIZADAS 

3. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

FISCALIZAR A LAS EMPRESAS DE SERVICIOS QUE 
REALIZAN OBRAS DE MANTENIMIENTO O 
REPARACIÓN DE SUS SERVICIOS CON LA 
FINALIDAD DE QUE CUMPLAN CON LA 
REPARACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA. 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

EMPRESAS QUE EJECUTAN OBRAS EN LOS 
ESPACIOS PUBLICOS DE MIRAFLORES 

5. FECHA DE REALIZACIÓN MES DE ABRIL 

6. ENTIDADES RESPONSABLES 
Municipalidad de Miraflores – Subgerencia de 
Fiscalización y Control 

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN 
Obras que se viene ejecutando en los espacios 
públicos. 

8. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres:4 Mujeres:3 

 

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

 Verificación de documentos 
administrativos (autorización y SCTR del 
personal).  

 Verificación del cumplimiento de los 
protocolos de bioseguridad y medidas 
de seguridad.  

 Verificación de la culminación de los 
trabajos, de acuerdo a los compromisos 
establecidos. 

10. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

 Algunas obras no muestran 
documentación alguna.  

 Las obras paralizadas afectan el ornato 
y la seguridad del lugar 

11. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

Realizar trabajos de prevención y de sanción, 
para verificar el cumplimiento de la obras de 
acuerdo a los proyectado y autorizado. 

12. LECCIONES APRENDIDAS 
(BREVE) 

Aplicar las normas municipales, para fortalecer 
el principio de autoridad. 

 

 

Firma: 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPORTE DE ACTIVIDAD 
Día:          31        Mes:     05             Año:  2022 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO 
REDUCIR EL NÚMERO DE FALLECIDOS QUE 
GENERAN LOS ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

2. INDICADOR 30% DE EMPRESAS FISCALIZADAS 

3. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

FISCALIZAR A LAS EMPRESAS DE SERVICIOS QUE 
REALIZAN OBRAS DE MANTENIMIENTO O 
REPARACIÓN DE SUS SERVICIOS CON LA 
FINALIDAD DE QUE CUMPLAN CON LA 
REPARACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA. 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

EMPRESAS QUE EJECUTAN OBRAS EN LOS 
ESPACIOS PUBLICOS DE MIRAFLORES 

5. FECHA DE REALIZACIÓN MES DE MAYO 

6. ENTIDADES RESPONSABLES 
Municipalidad de Miraflores – Subgerencia de 
Fiscalización y Control 

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN 
Obras que se viene ejecutando en los espacios 
públicos. 

8. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres:4 Mujeres:4 

 

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

 Verificación de documentos 
administrativos (autorización y SCTR del 
personal).  

 Verificación del cumplimiento de los 
protocolos de bioseguridad y medidas 
de seguridad.  

 Verificación de la culminación de los 
trabajos, de acuerdo a los compromisos 
establecidos. 

10. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

 Algunas obras no muestran 
documentación alguna.  

 Las obras paralizadas afectan el ornato 
y la seguridad del lugar 

11. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

Realizar trabajos de prevención y de sanción, 
para verificar el cumplimiento de la obras de 
acuerdo a los proyectado y autorizado. 

12. LECCIONES APRENDIDAS 
(BREVE) 

Aplicar las normas municipales, para fortalecer 
el principio de autoridad. 

 

 

Firma: 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPORTE DE ACTIVIDAD 
Día:          30        Mes:     06             Año:  2022 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO 
REDUCIR EL NÚMERO DE FALLECIDOS QUE 
GENERAN LOS ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

2. INDICADOR 30% DE EMPRESAS FISCALIZADAS 

3. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

FISCALIZAR A LAS EMPRESAS DE SERVICIOS QUE 
REALIZAN OBRAS DE MANTENIMIENTO O 
REPARACIÓN DE SUS SERVICIOS CON LA 
FINALIDAD DE QUE CUMPLAN CON LA 
REPARACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA. 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

EMPRESAS QUE EJECUTAN OBRAS EN LOS 
ESPACIOS PUBLICOS DE MIRAFLORES 

5. FECHA DE REALIZACIÓN MES DE JUNIO 

6. ENTIDADES RESPONSABLES 
Municipalidad de Miraflores – Subgerencia de 
Fiscalización y Control 

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN 
Obras que se viene ejecutando en los espacios 
públicos. 

8. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres:5 Mujeres:4 

 

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

 Verificación de documentos 
administrativos (autorización y SCTR del 
personal).  

 Verificación del cumplimiento de los 
protocolos de bioseguridad y medidas 
de seguridad.  

 Verificación de la culminación de los 
trabajos, de acuerdo a los compromisos 
establecidos. 

10. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

 Algunas obras no muestran 
documentación alguna.  

 Las obras paralizadas afectan el ornato 
y la seguridad del lugar 

11. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

Realizar trabajos de prevención y de sanción, 
para verificar el cumplimiento de la obras de 
acuerdo a los proyectado y autorizado. 

12. LECCIONES APRENDIDAS 
(BREVE) 

Aplicar las normas municipales, para fortalecer 
el principio de autoridad. 

 

 

Firma: 
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ANEXO N° 16 
 

 

COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA – 

CODISEC MIRAFLORES  

 

 

II TRIMESTRE 

2022 

 



REPORTE DE ACTIVIDAD 
Día:       30           Mes:    04              Año:  2022 

1. OBJETIVO 
ESTRATEGICO 

REDUCIR EL NÚMERO DE FALLECIDOS QUE GENERAN LOS 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

2. INDICADOR % DE OPERATIVOS DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL, TRIMESTRAL 

Realizar operativos de 
fiscalización para erradicar 
paraderos informales de 
transporte público. 

FISCALIZAR Y CONTROLAR A LAS EMPRESAS DE TRANSPORTE 
REGULAR Y NO REGULAR, PESADO, DE CARGA Y DE TRÁNSITO, 
IMPLEMENTADO A NIVEL DISTRITAL. 

3. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

Población del distrito de Miraflores, visitantes, turistas y 
transeúntes. 

4. FECHA DE 
REALIZACIÓN 

Diario durante el mes de Marzo del año 2022 

5. ENTIDADES 
RESPONSABLES 

Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial 

6. FUENTE DE 
VERIFICACIÓN 

Actas de Control, Medio Fotográfico y Reportes de Actividades 
diarias 

7. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres: 50 Mujeres: 26 

Inspectores Municipales de Transporte, Supervisores, jefe de 
área y jefe de Zona. 

8. DESCRIPCIÓN DE LA 
ACTIVIDAD (BREVE) 

Durante la permanencia en el servicio en los turnos designados 
se realizan operativos de control en diversas zonas del distrito 
en donde se han visualizado vehículos informales junto a los 
vehículos de transporte de carga. Detectada la falta se coloca 
la infracción. 

9. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y 
REALIZACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD (MAXIMO 
3) 

 Los conductores de vehículos de carga no acatan 

disposiciones sobre el uso de sus vehículos. 

 No existe la cantidad de zonas de carga o descarga para la 

totalidad de vehículos de carga que circulan a través del 

distrito. 

10. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

 Coordinar apoyo de la Policía a fin de salvaguardar la 
integridad física de los Inspectores en el operativo. 

 Solicitar apoyo de la Subgerencia de Seguridad Ciudadana 
a fin de evitar posibles agresiones dentro del distrito. 

11. LECCIONES 
APRENDIDAS (BREVE) 

Articular de una mejor manera los operativos en conjunto con 
la Policía Nacional del Perú a fin de evitar posibles agresiones 
contra los Inspectores Municipales de Transporte, durante la 
intervención. 

 

Firma: 













REPORTE DE ACTIVIDAD 
Día:       31           Mes:    05              Año:  2022 

1. OBJETIVO 
ESTRATEGICO 

REDUCIR EL NÚMERO DE FALLECIDOS QUE GENERAN LOS 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

2. INDICADOR % DE OPERATIVOS DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL, TRIMESTRAL 

Realizar operativos de 
fiscalización para erradicar 
paraderos informales de 
transporte público. 

FISCALIZAR Y CONTROLAR A LAS EMPRESAS DE TRANSPORTE 
REGULAR Y NO REGULAR, PESADO, DE CARGA Y DE TRÁNSITO, 
IMPLEMENTADO A NIVEL DISTRITAL. 

3. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

Población del distrito de Miraflores, visitantes, turistas y 
transeúntes. 

4. FECHA DE 
REALIZACIÓN 

Diario durante el mes de Mayo del año 2022 

5. ENTIDADES 
RESPONSABLES 

Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial 

6. FUENTE DE 
VERIFICACIÓN 

Actas de Control, Medio Fotográfico y Reportes de Actividades 
diarias 

7. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres: 50 Mujeres: 26 

Inspectores Municipales de Transporte, Supervisores, jefe de 
área y jefe de Zona. 

8. DESCRIPCIÓN DE LA 
ACTIVIDAD (BREVE) 

Durante la permanencia en el servicio en los turnos designados 
se realizan operativos de control en diversas zonas del distrito 
en donde se han visualizado vehículos informales junto a los 
vehículos de transporte de carga. Detectada la falta se coloca 
la infracción. 

9. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y 
REALIZACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD (MAXIMO 
3) 

 Los conductores de vehículos de carga no acatan 

disposiciones sobre el uso de sus vehículos. 

 No existe la cantidad de zonas de carga o descarga para la 

totalidad de vehículos de carga que circulan a través del 

distrito. 

10. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

 Coordinar apoyo de la Policía a fin de salvaguardar la 
integridad física de los Inspectores en el operativo. 

 Solicitar apoyo de la Subgerencia de Seguridad Ciudadana 
a fin de evitar posibles agresiones dentro del distrito. 

11. LECCIONES 
APRENDIDAS (BREVE) 

Articular de una mejor manera los operativos en conjunto con 
la Policía Nacional del Perú a fin de evitar posibles agresiones 
contra los Inspectores Municipales de Transporte, durante la 
intervención. 

 

Firma: 

 

 

 

 



 

  

INFORME N°121-2022-SGMUSV-GSC/MM 
 
A  : ABDUL MARTIN MIRANDA MIFFLIN 
   GERENTE DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 
DE  : CARLOS ENRIQUE PEÑA ORELLANA 
   SUBGERENTE DE MOVILIDAD URBANA Y SEGURIDAD VIAL 
 
ASUNTO           : Reporte de Estadística del POI – Mes de Mayo Año 2022 
 
REFERENCIA : a) Informe Interno Nº311- 2022-SGMUSV-GSC/MM 
   b) Informe Interno Nº305- 2022-SGMUSV-GSC/MM 
    
FECHA     : Miraflores, 10 de Junio del 2022 

El presente informe tiene por objeto dar a conocer Estado Situacional de la Subgerencia de Movilidad Urbana y 

Seguridad Vial sobre los indicadores referidos en el POI de Mayo del año 2022, sobre los referido se reportan logros, 

problemática existente y acciones correctivas que se implementaron para poder mitigar dichas incidencias. A 

continuación, se detallan los puntos correspondientes a la Subgerencia, tomando en consideración también el 

Estado de Emergencia por el Covid-19, a la que se somete la población y por ende afecta los servicios municipales. 
 

I. SUPERVISAR Y EJECUTAR ACCIONES OPERATIVAS Y DE FISCALIZACIÓN  

a) FISCALIZACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO Y DE CARGA 

Según lo observado en el Figura 1 el nivel de imposición de actas realizada por los Inspectores Municipales de 

Transporte durante el mes de Mayo ha sido de 508 actas de control impuestas incrementándose en un 2% el 

nivel de imposición programado mensual sobre la fiscalización del servicio público y de carga que infringen las 

Ordenanzas vigentes. Esto ha sido posible a pesar que se han programaron diversas actividades en el Distrito 

lo que significo priorizar el aceleramiento de las vías y evitar congestiones.  
 

 
Figura N°1. Fiscalización del Servicio Público y de Carga 

Fuente: Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial – Año 2022 

 

b) FISCALIZACIÓN DE TRANSPORTE REGULAR DE PERSONAS SEGÚN PROTOCOLO SANITARIO PARA 

PREVENCIÓN COVID 19 
Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en la Municipalidad de Miraflores. Su autenticidad e 
integridad puede ser contrastada a través de la siguiente dirección web: 
https://www.miraflores.gob.pe/documento-digital/       Clave: 2000219

Av. José A. Larco N° 400, Miraflores Central Telefónica 617-7272 www.miraflores.gob.pe

Firmado digitalmente por: PEÑA
ORELLANA Carlos Enrique FAU
20131377224 hard
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 10/06/2022 09:15:52 -0500



 

  

Según lo observado en el Figura 2 el nivel de imposición de actas realizada por los Inspectores Municipales de 

Transporte durante el mes de Mayo no se ha impuesto ninguna Acta Preventiva COVID-19, esto se debe a que 

gracias a las medidas dadas por el gobierno y el aumento de las personas inmunizadas por la vacuna ha 

generado que los niveles de contagio se reduzcan a niveles controlables, asimismo se ha visto la conciencia de 

la población en el uso de las mascarillas para así evitar un rebrote de la enfermedad. 

 

 
Figura N°2. Fiscalización de Transporte Regular de Personas según Protocolo Sanitario Prevención Covid 19 

Fuente: Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial – Año 2022 

 

c) MEDIDAS PREVENTIVAS APLICADAS (INTERNAMIENTOS VEHICULARES, RETENCIÓN DE LICENCIAS) 

Con respecto a las medidas preventivas aplicadas durante el mes de Mayo no se han realizado internamientos 

a vehículos debido a que no se ha contado en el presente mes con espacios en los depósitos municipales 

habilitados por los organismos competentes como la ATU y la MML. Cabe precisar que en los próximos meses 

se aumentaran en medida de la cantidad de espacios que nos entreguen la cantidad de vehículos a internar a 

fin de que este indicador se recupere para mantener el principio de autoridad frente a la informalidad y al no 

cumplimiento de las Ordenanzas y Reglamentos. 

 

 
Figura N°3. Medidas Preventivas aplicadas (internamientos vehiculares, retención de licencias) 

Fuente: Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial – Año 2022 

 

Con respecto a la localización de vehículos abandonados se ha tenido un incremento considerable de 4,140% 

en dicha tarea esto ha sido posible debido a que las operaciones se han mejorado y se debido a las nuevas 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en la Municipalidad de Miraflores. Su autenticidad e 
integridad puede ser contrastada a través de la siguiente dirección web: 
https://www.miraflores.gob.pe/documento-digital/       Clave: 2000219

Av. José A. Larco N° 400, Miraflores Central Telefónica 617-7272 www.miraflores.gob.pe



 

  

indicaciones de trabajo en la Central de Cámaras y Centro de Monitoreo. Se seguirán realizando más controles 

a fin de desaparecer esta problemática. 

 

 
Figura N°4. Localización de vehículos abandonados 

Fuente: Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial – Año 2022 

 

d) FISCALIZACIÓN PREVENTIVA DEL SERVICIO DELIVERY 

En la Figura 5 se observa el desarrollo del indicador sobre la fiscalización preventiva del servicio deliverys donde 

se ha tenido un crecimiento del 67%, esta fiscalización preventiva se realiza sobre la acumulación de vehículos 

que hacen este tipo de servicio en zonas ya representativas comerciales donde los inspectores acuden y 

solicitan sus documentos verificando si todo se encuentra de acuerdo con la norma. 

 

 
Figura N°5. Fiscalización Preventiva del Servicio Delivery 

Fuente: Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial – Año 2022 

 

 

II. PROGRAMAR, SUPERVISAR Y EJECUTAR LA SEGURIDAD VIAL 

a) ANÁLISIS DE LAS ESTADÍSTICAS DE LOS ACCIDENTES DE TRÁNSITO - SOAT 
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Durante el mes de Mayo se incrementó en 1,200% el análisis de estadísticas de los accidentes de tránsito 

realizándose estudios sobre modificaciones de geometría en los puntos negros más importantes donde se 

produjeron dichos siniestros viales y un análisis de siniestros viales producidos por vehículos de 

micromovilidad, permitiendo evaluar los tipos de vehículos y la peligrosidad sobre las vías donde ocurrieron los 

accidentes. 
 

 
Figura N°6. Análisis de las estadísticas de los accidentes de tránsito - SOAT 

Fuente: Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial – Año 2022 

 

b) INVESTIGACIONES DEL OBSERVATORIO DE ACCIDENTE DE TRÁNSITO 

Durante el mes de Mayo se incrementó en 1,200% donde se están investigando los puntos críticos y se viene 

evaluando las condiciones viales, vehículos e información sobre el momento que se produjo el accidente de 

tránsito tanto entre vehículos, peatones y usuarios de vehículos de micromovilidad y donde se implementaran 

acciones operativas, así como mejoras viales a fin de reducir los accidentes de tránsito. 
  

 

Figura N°7. Investigaciones del observatorio de accidente de tránsito 

Fuente: Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial – Año 2022 

 

c) FORTALECIMIENTO DEL CAPITAL HUMANO Y CAPACITACIÓN EN SEGURIDAD VIAL 

En mes de Mayo se ha incrementado en un +45% el fortalecimiento del capital humano y capacitaciones sobre 

temas de Protocolo de Patrullaje, Normatividad en Transporte, Tácticas de Tránsito, Seguridad Vial antes del Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en la Municipalidad de Miraflores. Su autenticidad e 
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servicio en todos los turnos, así como los Protocolos de Bioseguridad para evitar el contagio de COVID-19. 

Asimismo, es importante destacar que adicionalmente al personal operativo que se encuentra desempeñando 

labores se les brindaban charlas de prevención, protocolos contra contagios y medidas de seguridad. 

 

 
Figura N°8. Fortalecimiento del capital humano y capacitación en seguridad vial 

Fuente: Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial – Año 2022 

 

d) SERVICIO DE AUXILIO VIAL Y GRÚAS 

Con respecto al Servicio de auxilio vial y grúas se observa que en el mes de Mayo se ha cumplido con todos 

los servicios por requerimientos vecinales, siendo en total 331 servicios atendidos. Este ha sido posible debido 

a que se ha mejorado la comunicación entre el personal operativo, la Central de Seguridad Ciudadana y el 

trabajo en conjunto con la Subgerencia de Fiscalización y Control, debido a la reactivación del servicio de 

internamiento a partir de Julio por encontrar vehículos mal estacionados incumpliendo la ordenanza municipal. 
 

 
Figura N°9. Servicio de Auxilio Vial y Grúas 

Fuente: Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial – Año 2022 
 
 

III. EVALUAR LAS CONDICIONES VIALES 

a) SUPERVISIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA VIAL PARA LA PREVENCIÓN DE LOS ACCIDENTES DE 

TRÁNSITO 
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Durante el mes de Mayo se han realizado 9 informes de supervisiones sobre evaluacion de estructura viales 

que previenen los accidentes de tránsito, instalandose gibas, rompemuelles, nuevas vias de micromovilidad y 

demas elementos que ayudan en la prevención en total se ha tenido un incremento de 233%, los cuales han 

culminado en informes de modificaciones de zonas peatonales, vehiculares a fin de dar seguridad y evitar 

accidentes. 
 

 
Figura N°10. Supervisión de la infraestructura vial para la prevención de los accidentes de tránsito 

Fuente: Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial – Año 2022 

 

b) MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LA SEÑALIZACIÓN VERTICAL Y RED 

SEMAFORICA 

Se han realizado labores de mantenimiento (reubicación, instalación, limpieza,  repintado, reparación, 

reposición) de las señales verticales lo cual se puede observar en la Figura 11, a fin de prevenir accidentes 

con lo cual se ha tenido un porcentaje de incremento de 129% en los trabajos en el mes de Mayo, trabajos 

que se han realizado normalmente y a los mantenimientos de las nuevas señales instaladas y elementos de 

seguridad (bolardos, segregadores, etc). 

                                                                                                                                                                    

 
Figura N°11. Mantenimiento preventivo y correctivo de la señalización vertical 

Fuente: Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial – Año 2022 

c) DESARROLLO DE NUEVA GEOMETRÍA VIAL PARA MEJORAR CRUCES 

El desarrollo de nueva geometria vial se ha incrementado en el mes de Mayo y se ha superado la meta en un 

+550% debido atención de solicitudes de vecinales, siendo en su gran mayoría la solicitud de gibas, zona 

rígida, mejoramiento de señalización, etc., también se realiza propuestas de señalización, mejoramiento vial, 
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red semafórica. Cabe mencionar, que cada documento referido, ha tenido evaluación y opinión técnica, así 

como su respectiva inspección. 
 

 
Figura N°13. Evaluaciones y propuesta técnicas 

Fuente: Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial – Año 2022 
 

d) REFACCIÓN SEMAFÓRICA 

En la Figura 14 se observa el desarrollo del indicador sobre refacciones realizadas a equipos semafóricos 

dentro del Distrito, es importante señalar que esta actividad es crítica debido a que en caso no se realice 

podrían ocurrir accidentes de tránsito y peatonales; durante el mes de Mayo se han realizado 5 refacciones 

atendiéndose las emergencias detectadas en los semáforos del Distrito. 

 

 
Figura N°14. Refacción Semafórica 

Fuente: Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial – Año 2022 

 

 

e) MODIFICACIÓN DE ZONAS DE ESTACIONAMIENTO PARA GENERAR ESPACIO PEATONAL Y 

DISTANCIAMIENTO SOCIAL 

Referido a la atención vecinal en el mes de Mayo se ha cumplido con la meta de realizar 4 modificaciones de 

zonas para estacionamientos rotativos; modificaciones que han generado espacios adecuadas donde se han 

priorizado el ganar espacios peatonales y distanciamiento social dentro del Distrito.  
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Figura N°15. Modificación de zonas de estacionamiento para generar espacio peatonal y distanciamiento social 

Fuente: Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial – Año 2022 

 

f) ELABORACIÓN, ACTUALIZACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN DE MANTENIMIENTO DE VÍAS DE 

MICROMOVILIDAD 

Para el mes de Mayo, se ha incrementado en un 200% el mantenimiento y reparaciones a las vías de 

Micromovilidad que se encuentran en el Distrito, asimismo se están realizando los estudios respectivos para 

aumentar cumpliéndose con la meta en vías de micromovilidad, lo que darán un mejor y más seguro 

desplazamiento de los usuarios de los vehículos de Micromovilidad. 

 

 
Figura N°16. Elaboración, actualización e implementación del Plan de Mantenimiento de Vías de Micromovilidad 

Fuente: Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial – Año 2022 

 

 

 

IV. Proyectos de la Subgerencia de Movilidad Urbana 

a) CUI N° 2519657: MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DEL MOVILIDAD URBANA 

 Adquisición de equipos (Meta 104) 

Actualmente nos encontramos a la espera de la presentación y evaluación del cronograma de 

implementación del Consorcio CKCity el cual se adjudicó el proyecto de Smart Mobility. Se han realizado 
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diversas reuniones de coordinaciones a fin de aprobar de manera inmediata el proceso de 

implementación.  

 

 Gestión del Proyecto (Meta 110) 

Esta etapa ya contamos con las bases para requerimiento del servicio de profesionales necesarios para 

hacer el seguimiento del Proyecto. 

 

 Supervisión del Proyecto (Meta 109) 

Esta etapa se encuentra en la etapa de investigación de mercado por parte de la Subgerencia de 

Logística. 

 

Como conclusión podemos determinar que las acciones realizadas en Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad 

Vial a pesar de la problemática existente por el COVID-19 sigue presentando mejoras sostenibles, como 

complemento a todo lo que se viene ejecutando. Se viene realizando diariamente mantenimientos constantes a las 

señales verticales y horizontales que se encuentran a lo largo del distrito e instalando elementos de seguridad vial 

(instalación de señales, mantenimiento de señales horizontales, pintado de zonas rígidas, bolardos, tachas y 

segregadores viales) como parte de las nuevas vías de Micromovilidad que se vienen implementando promoviendo 

la Visión Zero en el Distrito. Cabe precisar que se mantiene la detección de vehículos por encontrase mal 

estacionado (zona rígida, rampa peatonal y puerta de garaje) y se viene fortaleciendo la Fiscalización de Transporte 

(incumplimiento de las Ordenanzas vigentes), con lo que se ha fortalecido el principio de autoridad de los Inspectores 

Municipales. Por último, es importante mencionar que nos encontramos a la espera de la presentación y evaluación 

del cronograma de implementación del Proyecto Smart City Miraflores, por lo que a partir del mes de Junio se iniciara 

con la implementación del proyecto. 

 

Es todo cuanto puedo informar para los fines se estime conveniente.          

 
Atentamente.  

 
 

Documento firmado digitalmente 
CARLOS ENRIQUE PEÑA ORELLANA 

SUBGERENTE DE MOVILIDAD URBANA Y SEGURIDAD VIAL 

 
 
CEPO/raem 
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REPORTE DE ACTIVIDAD 
Día:       30          Mes:    06              Año:  2022 

1. OBJETIVO 
ESTRATEGICO 

REDUCIR EL NÚMERO DE FALLECIDOS QUE GENERAN LOS 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

2. INDICADOR % DE OPERATIVOS DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL, TRIMESTRAL 

Realizar operativos de 
fiscalización para erradicar 
paraderos informales de 
transporte público. 

FISCALIZAR Y CONTROLAR A LAS EMPRESAS DE TRANSPORTE 
REGULAR Y NO REGULAR, PESADO, DE CARGA Y DE TRÁNSITO, 
IMPLEMENTADO A NIVEL DISTRITAL. 

3. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

Población del distrito de Miraflores, visitantes, turistas y 
transeúntes. 

4. FECHA DE 
REALIZACIÓN 

Diario durante el mes de Junio del año 2022 

5. ENTIDADES 
RESPONSABLES 

Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial 

6. FUENTE DE 
VERIFICACIÓN 

Actas de Control, Medio Fotográfico y Reportes de Actividades 
diarias 

7. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres: 50 Mujeres: 26 

Inspectores Municipales de Transporte, Supervisores, jefe de 
área y jefe de Zona. 

8. DESCRIPCIÓN DE LA 
ACTIVIDAD (BREVE) 

Durante la permanencia en el servicio en los turnos designados 
se realizan operativos de control en diversas zonas del distrito 
en donde se han visualizado vehículos informales junto a los 
vehículos de transporte de carga. Detectada la falta se coloca 
la infracción. 

9. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y 
REALIZACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD (MAXIMO 
3) 

 Los conductores de vehículos de carga no acatan 

disposiciones sobre el uso de sus vehículos. 

 No existe la cantidad de zonas de carga o descarga para la 

totalidad de vehículos de carga que circulan a través del 

distrito. 

10. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

 Coordinar apoyo de la Policía a fin de salvaguardar la 
integridad física de los Inspectores en el operativo. 

 Solicitar apoyo de la Subgerencia de Seguridad Ciudadana 
a fin de evitar posibles agresiones dentro del distrito. 

11. LECCIONES 
APRENDIDAS (BREVE) 

Articular de una mejor manera los operativos en conjunto con 
la Policía Nacional del Perú a fin de evitar posibles agresiones 
contra los Inspectores Municipales de Transporte, durante la 
intervención. 

 

Firma: 
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INFORME N°137-2022-SGMUSV-GSC/MM 
 
A  : ABDUL MARTIN MIRANDA MIFFLIN 
   GERENTE DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 
DE  : CARLOS ENRIQUE PEÑA ORELLANA 
   SUBGERENTE DE MOVILIDAD URBANA Y SEGURIDAD VIAL 
 
ASUNTO           : Reporte de Estadística del POI – Mes de Junio Año 2022 
 
REFERENCIA : a) Informe Interno Nº367- 2022-SGMUSV-GSC/MM 
   b) Informe Interno Nº366- 2022-SGMUSV-GSC/MM 
    
FECHA     : Miraflores, 05 de Julio del 2022 
El presente informe tiene por objeto dar a conocer Estado Situacional de la Subgerencia de Movilidad Urbana y 
Seguridad Vial sobre los indicadores referidos en el POI de Junio del año 2022, sobre los referido se reportan logros, 
problemática existente y acciones correctivas que se implementaron para poder mitigar dichas incidencias. A 
continuación, se detallan los puntos correspondientes a la Subgerencia, tomando en consideración también el 
Estado de Emergencia por el Covid-19, a la que se somete la población y por ende afecta los servicios municipales. 
 

I. SUPERVISAR Y EJECUTAR ACCIONES OPERATIVAS Y DE FISCALIZACIÓN  
a) FISCALIZACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO Y DE CARGA 

Según lo observado en el Figura 1 el nivel de imposición de actas realizada por los Inspectores Municipales de 
Transporte durante el mes de Junio ha sido de 455 actas de control impuestas de fiscalización al servicio público, 
de carga que infringen las Ordenanzas vigentes. Esto ha sido posible a pesar que se han programaron diversas 
actividades en el Distrito lo que significo priorizar el aceleramiento de las vías y evitar congestiones.  

 

 
Figura N°1. Fiscalización del Servicio Público y de Carga 
Fuente: Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial – Año 2022 
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b) FISCALIZACIÓN DE TRANSPORTE REGULAR DE PERSONAS SEGÚN PROTOCOLO SANITARIO PARA 
PREVENCIÓN COVID 19 
Según lo observado en el Figura 2 el nivel de imposición de actas realizada por los Inspectores Municipales de 
Transporte durante el mes de Junio no se ha impuesto ninguna Acta Preventiva COVID-19, esto se debe a que 
gracias a las medidas dadas por el gobierno y el aumento de las personas inmunizadas por la vacuna ha 
generado que los niveles de contagio se reduzcan a niveles controlables, asimismo se ha visto la conciencia de 
la población en el uso de las mascarillas para así evitar un rebrote de la enfermedad. 
 

 
Figura N°2. Fiscalización de Transporte Regular de Personas según Protocolo Sanitario Prevención Covid 19 
Fuente: Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial – Año 2022 
 

c) MEDIDAS PREVENTIVAS APLICADAS (INTERNAMIENTOS VEHICULARES, RETENCIÓN DE LICENCIAS) 
Con respecto a las medidas preventivas aplicadas durante el mes de Junio no se han realizado internamientos 
a vehículos debido a que no se ha contado en el presente mes con espacios en los depósitos municipales 
habilitados por los organismos competentes como la ATU y la MML. Cabe precisar que en los próximos meses 
se aumentaran en medida de la cantidad de espacios que nos entreguen la cantidad de vehículos a internar a 
fin de que este indicador se recupere para mantener el principio de autoridad frente a la informalidad y al no 
cumplimiento de las Ordenanzas y Reglamentos. 
 

 
Figura N°3. Medidas Preventivas aplicadas (internamientos vehiculares, retención de licencias) 
Fuente: Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial – Año 2022 
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Con respecto a la localización de vehículos abandonados se ha tenido un incremento considerable de 2,176% 
en dicha tarea esto ha sido posible debido a que las operaciones se han mejorado y se debido a las nuevas 
indicaciones de trabajo en la Central de Cámaras y Centro de Monitoreo. Se seguirán realizando más controles 
a fin de desaparecer esta problemática. 
 

 
Figura N°4. Localización de vehículos abandonados 
Fuente: Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial – Año 2022 
 

d) FISCALIZACIÓN PREVENTIVA DEL SERVICIO DELIVERY 
En la Figura 5 se observa el desarrollo del indicador sobre la fiscalización preventiva del servicio deliverys donde 
se ha tenido un crecimiento del 60%, esta fiscalización preventiva se realiza sobre la acumulación de vehículos 
que hacen este tipo de servicio en zonas ya representativas comerciales donde los inspectores acuden y 
solicitan sus documentos verificando si todo se encuentra de acuerdo con la norma. 
 

 
Figura N°5. Fiscalización Preventiva del Servicio Delivery 
Fuente: Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial – Año 2022 
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II. PROGRAMAR, SUPERVISAR Y EJECUTAR LA SEGURIDAD VIAL 
a) ANÁLISIS DE LAS ESTADÍSTICAS DE LOS ACCIDENTES DE TRÁNSITO - SOAT 

Durante el mes de Junio se incrementó en 1,200% el análisis de estadísticas de los accidentes de tránsito 
realizándose estudios sobre modificaciones de geometría en los puntos negros más importantes donde se 
produjeron dichos siniestros viales y un análisis de siniestros viales producidos por vehículos de 
micromovilidad, permitiendo evaluar los tipos de vehículos y la peligrosidad sobre las vías donde ocurrieron los 
accidentes. 

 

 
Figura N°6. Análisis de las estadísticas de los accidentes de tránsito - SOAT 
Fuente: Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial – Año 2022 
 

b) INVESTIGACIONES DEL OBSERVATORIO DE ACCIDENTE DE TRÁNSITO 
Durante el mes de Junio se incrementó en 1,200% donde se están investigando los puntos críticos y se viene 
evaluando las condiciones viales, vehículos e información sobre el momento que se produjo el accidente de 
tránsito tanto entre vehículos, peatones y usuarios de vehículos de micromovilidad y donde se implementaran 
acciones operativas, así como mejoras viales a fin de reducir los accidentes de tránsito. 

  

 
Figura N°7. Investigaciones del observatorio de accidente de tránsito 
Fuente: Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial – Año 2022 
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c) FORTALECIMIENTO DEL CAPITAL HUMANO Y CAPACITACIÓN EN SEGURIDAD VIAL 
En mes de Junio se ha incrementado en un +30% el fortalecimiento del capital humano y capacitaciones sobre 
temas de Protocolo de Patrullaje, Normatividad en Transporte, Tácticas de Tránsito, Seguridad Vial antes del 
servicio en todos los turnos, así como los Protocolos de Bioseguridad para evitar el contagio de COVID-19. 
Asimismo, es importante destacar que adicionalmente al personal operativo que se encuentra desempeñando 
labores se les brindaban charlas de prevención, protocolos contra contagios y medidas de seguridad. 

 

 
Figura N°8. Fortalecimiento del capital humano y capacitación en seguridad vial 
Fuente: Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial – Año 2022 
 

d) SERVICIO DE AUXILIO VIAL Y GRÚAS 
Con respecto al Servicio de auxilio vial y grúas se observa que en el mes de Junio se ha cumplido con todos 
los servicios por requerimientos vecinales, siendo en total 365 servicios atendidos. Este ha sido posible debido 
a que se ha mejorado la comunicación entre el personal operativo, la Central de Seguridad Ciudadana y el 
trabajo en conjunto con la Subgerencia de Fiscalización y Control, debido a la reactivación del servicio de 
internamiento a partir de Julio por encontrar vehículos mal estacionados incumpliendo la ordenanza municipal. 

 

 
Figura N°9. Servicio de Auxilio Vial y Grúas 
Fuente: Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial – Año 2022 
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III. EVALUAR LAS CONDICIONES VIALES 
a) SUPERVISIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA VIAL PARA LA PREVENCIÓN DE LOS ACCIDENTES DE 

TRÁNSITO 
Durante el mes de Junio se han realizado 11 informes de supervisiones sobre evaluacion de estructura viales 
que previenen los accidentes de tránsito, instalandose gibas, rompemuelles, nuevas vias de micromovilidad y 
demas elementos que ayudan en la prevención en total se ha tenido un incremento de 267%, los cuales han 
culminado en informes de modificaciones de zonas peatonales, vehiculares a fin de dar seguridad y evitar 
accidentes. 

 

 
Figura N°10. Supervisión de la infraestructura vial para la prevención de los accidentes de tránsito 
Fuente: Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial – Año 2022 
 

b) MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LA SEÑALIZACIÓN VERTICAL Y RED 
SEMAFORICA 
Se han realizado labores de mantenimiento (reubicación, instalación, limpieza,  repintado, reparación, 
reposición) de las señales verticales lo cual se puede observar en la Figura 11, a fin de prevenir accidentes 
con lo cual se ha tenido un porcentaje de incremento de 14% en los trabajos en el mes de Junio, trabajos que 
se han realizado normalmente y a los mantenimientos de las nuevas señales instaladas y elementos de 
seguridad (bolardos, segregadores, etc). 
                                                                                                                                                                    

 
Figura N°11. Mantenimiento preventivo y correctivo de la señalización vertical 
Fuente: Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial – Año 2022 



 
 
 
MUNICIPALIDAD DE MIRAFLORES 
SUBGERENCIA DE MOVILIDAD URBANA Y SEGURIDAD VIAL 
 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
 

 
  

c) DESARROLLO DE NUEVA GEOMETRÍA VIAL PARA MEJORAR CRUCES 
El desarrollo de nueva geometria vial se ha incrementado en el mes de Junio y se ha superado la meta en un 
+500% debido atención de solicitudes de vecinales, siendo en su gran mayoria la solicitud de gibas, zona 
rígida, mejoramiento de señalización, etc., también se realiza propuestas de señalización, mejoramiento vial, 
red semafórica. Cabe mencionar, que cada documento referido, ha tenido evaluación y opinión técnica, así 
como su respectiva inspección. 
 

 
Figura N°13. Evaluaciones y propuesta técnicas 
Fuente: Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial – Año 2022 
 

d) REFACCIÓN SEMAFÓRICA 
En la Figura 14 se observa el desarrollo del indicador sobre refacciones realizadas a equipos semafóricos 
dentro del Distrito, es importante señalar que esta actividad es crítica debido a que en caso no se realice 
podrían ocurrir accidentes de tránsito y peatonales; durante el mes de Junio se han realizado 9 refacciones 
atendiéndose las emergencias detectadas en los semáforos del Distrito. 

 

 
Figura N°14. Refacción Semafórica 
Fuente: Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial – Año 2022 
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e) MODIFICACIÓN DE ZONAS DE ESTACIONAMIENTO PARA GENERAR ESPACIO PEATONAL Y 
DISTANCIAMIENTO SOCIAL 
Referido a la atención vecinal en el mes de Junio se ha cumplido con la meta de realizar 4 modificaciones de 
zonas para estacionamientos rotativos; modificaciones que han generado espacios adecuadas donde se han 
priorizado el ganar espacios peatonales y distanciamiento social dentro del Distrito.  
 

 
Figura N°15. Modificación de zonas de estacionamiento para generar espacio peatonal y distanciamiento social 
Fuente: Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial – Año 2022 
 

f) ELABORACIÓN, ACTUALIZACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN DE MANTENIMIENTO DE VÍAS DE 
MICROMOVILIDAD 
Para el mes de Junio, se ha incrementado en un 300% el mantenimiento y reparaciones a las vías de 
Micromovilidad que se encuentran en el Distrito, asimismo se están realizando los estudios respectivos para 
aumentar cumpliéndose con la meta en vías de micromovilidad, lo que darán un mejor y más seguro 
desplazamiento de los usuarios de los vehículos de Micromovilidad. 
 

 
Figura N°16. Elaboración, actualización e implementación del Plan de Mantenimiento de Vías de Micromovilidad 
Fuente: Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial – Año 2022 
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IV. Proyectos de la Subgerencia de Movilidad Urbana 
a) CUI N° 2519657: MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DEL MOVILIDAD URBANA 

• Adquisición de equipos (Meta 104) 
En la actualidad se viene ejecutando el contrato de Smart City, se precisa que a finales del mes de junio 
se ha inaugurado el 1er Pórtico con cámaras de reconocimiento facial, cámaras lectoras de placas. 
Asimismo, según cronograma durante los próximos meses se iniciarán las entregas parciales.  
 

• Gestión del Proyecto (Meta 110) 
Esta etapa ya contamos con las bases para requerimiento del servicio de profesionales necesarios para 
hacer el seguimiento del Proyecto. 
 

• Supervisión del Proyecto (Meta 109) 
Esta etapa ya se cuenta con la investigación de mercado por parte de la Subgerencia de Logística y 
estamos a la espera de la convocatoria. 

 
Como conclusión podemos determinar que las acciones realizadas en Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad 
Vial a pesar de la problemática existente por el COVID-19 sigue presentando mejoras sostenibles, como 
complemento a todo lo que se viene ejecutando. Se viene realizando diariamente mantenimientos constantes a las 
señales verticales y horizontales que se encuentran a lo largo del distrito e instalando elementos de seguridad vial 
(instalación de señales, mantenimiento de señales horizontales, pintado de zonas rígidas, bolardos, tachas y 
segregadores viales) como parte de las nuevas vías de Micromovilidad que se vienen implementando promoviendo 
la Visión Zero en el Distrito. Cabe precisar que se mantiene la detección de vehículos por encontrase mal 
estacionado (zona rígida, rampa peatonal y puerta de garaje) y se viene fortaleciendo la Fiscalización de Transporte 
(incumplimiento de las Ordenanzas vigentes), con lo que se ha fortalecido el principio de autoridad de los Inspectores 
Municipales. Por último, es importante mencionar que nos encontramos en el inicio de la implementación del 
Proyecto Smart City Miraflores, por lo que a partir del mes de Julio se iniciaran las entregas parciales del proyecto. 
 
Es todo cuanto puedo informar para los fines se estime conveniente.          

 
Atentamente.  
 
 

Documento firmado digitalmente 
CARLOS ENRIQUE PEÑA ORELLANA 

SUBGERENTE DE MOVILIDAD URBANA Y SEGURIDAD VIAL 
 
 
 
 
 
 
CPO/raem 
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COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA – 
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2022 

 



REPORTE DE ACTIVIDAD 
Día:       30           Mes:    04              Año:  2022 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO 
REDUCIR EL NÚMERO DE FALLECIDOS QUE GENERAN LOS 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

2. INDICADOR N° DE OPERATIVOS DE CONTROL 

Realizar operativos de fiscalización para 
erradicar paraderos informales de 
transporte público. 

OPERATIVOS DE CONTROL DEL SISTEMA DE TRANSPORTE 
PÚBLICO - DETECCIÓN DE LA INFORMALIDAD 

3. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

Población del distrito de Miraflores, visitantes, turistas y 
transeúntes. 

4. FECHA DE REALIZACIÓN Diario durante el mes de Marzo del año 2022 

5. ENTIDADES RESPONSABLES Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial 

6. FUENTE DE VERIFICACIÓN 
Actas de Control, Actas de depósito, Medio Fotográfico y 
Reportes de Actividades diarias 

7. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres: 50 Mujeres: 26 

Inspectores Municipales de Transporte, Supervisores, jefe de 
área y jefe de Zona. 

8. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

Durante la permanencia en el servicio en los turnos designados 
se realizan operativos de control en diversas zonas del distrito 
en donde se han visualizado vehículos informales junto a los 
vehículos de transporte público. Detectada la falta se coloca la 
infracción y en caso se tenga que aplicar una medida preventiva 
como por ejemplo la retención de licencia o envió al depósito 
municipal se procede a realizarlo. 

9. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

 Ciudadanía no acata disposiciones sobre el uso de 
vehículos informales. 

 Las grúas son antiguas por lo que presentan fallas 
constantemente. 

 Conductores y cobradores con reacciones violentas al 
momento de la intervención 

10. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

 Coordinar apoyo de la Policía a fin de salvaguardar la 
integridad física de los Inspectores camino al depósito. 

 Solicitar apoyo de la Subgerencia de Seguridad Ciudadana 
a fin de evitar posibles agresiones dentro del distrito. 

 Solicitar al Ministerio Publico que se apersone un fiscal 
durante los operativos a fin de verificar cualquier 
alteración de orden público. 

11. LECCIONES APRENDIDAS 
(BREVE) 

Articular de una mejor manera los operativos en conjunto con 
la Policía Nacional del Perú a fin de evitar posibles agresiones 
contra los Inspectores Municipales de Transporte, durante la 
intervención, camino al depósito y en su retorno a la 
jurisdicción. 

 

Firma:  













 

REPORTE DE ACTIVIDAD 
Día:       31           Mes:    05              Año:  2022 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO 
REDUCIR EL NÚMERO DE FALLECIDOS QUE GENERAN LOS 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

2. INDICADOR N° DE OPERATIVOS DE CONTROL 

Realizar operativos de fiscalización para 
erradicar paraderos informales de 
transporte público. 

OPERATIVOS DE CONTROL DEL SISTEMA DE TRANSPORTE 
PÚBLICO - DETECCIÓN DE LA INFORMALIDAD 

3. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

Población del distrito de Miraflores, visitantes, turistas y 
transeúntes. 

4. FECHA DE REALIZACIÓN Diario durante el mes de Mayo del año 2022 

5. ENTIDADES RESPONSABLES Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial 

6. FUENTE DE VERIFICACIÓN 
Actas de Control, Actas de depósito, Medio Fotográfico y 
Reportes de Actividades diarias 

7. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres: 50 Mujeres: 26 

Inspectores Municipales de Transporte, Supervisores, jefe de 
área y jefe de Zona. 

8. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

Durante la permanencia en el servicio en los turnos designados 
se realizan operativos de control en diversas zonas del distrito 
en donde se han visualizado vehículos informales junto a los 
vehículos de transporte público. Detectada la falta se coloca la 
infracción y en caso se tenga que aplicar una medida preventiva 
como por ejemplo la retención de licencia o envió al depósito 
municipal se procede a realizarlo. 

9. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

 Ciudadanía no acata disposiciones sobre el uso de 
vehículos informales. 

 Las grúas son antiguas por lo que presentan fallas 
constantemente. 

 Conductores y cobradores con reacciones violentas al 
momento de la intervención 

10. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

 Coordinar apoyo de la Policía a fin de salvaguardar la 
integridad física de los Inspectores camino al depósito. 

 Solicitar apoyo de la Subgerencia de Seguridad Ciudadana 
a fin de evitar posibles agresiones dentro del distrito. 

 Solicitar al Ministerio Publico que se apersone un fiscal 
durante los operativos a fin de verificar cualquier 
alteración de orden público. 

11. LECCIONES APRENDIDAS 
(BREVE) 

Articular de una mejor manera los operativos en conjunto con 
la Policía Nacional del Perú a fin de evitar posibles agresiones 
contra los Inspectores Municipales de Transporte, durante la 
intervención, camino al depósito y en su retorno a la 
jurisdicción. 

 

Firma: 

 



 

  

INFORME N°121-2022-SGMUSV-GSC/MM 
 
A  : ABDUL MARTIN MIRANDA MIFFLIN 
   GERENTE DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 
DE  : CARLOS ENRIQUE PEÑA ORELLANA 
   SUBGERENTE DE MOVILIDAD URBANA Y SEGURIDAD VIAL 
 
ASUNTO           : Reporte de Estadística del POI – Mes de Mayo Año 2022 
 
REFERENCIA : a) Informe Interno Nº311- 2022-SGMUSV-GSC/MM 
   b) Informe Interno Nº305- 2022-SGMUSV-GSC/MM 
    
FECHA     : Miraflores, 10 de Junio del 2022 

El presente informe tiene por objeto dar a conocer Estado Situacional de la Subgerencia de Movilidad Urbana y 

Seguridad Vial sobre los indicadores referidos en el POI de Mayo del año 2022, sobre los referido se reportan logros, 

problemática existente y acciones correctivas que se implementaron para poder mitigar dichas incidencias. A 

continuación, se detallan los puntos correspondientes a la Subgerencia, tomando en consideración también el 

Estado de Emergencia por el Covid-19, a la que se somete la población y por ende afecta los servicios municipales. 
 

I. SUPERVISAR Y EJECUTAR ACCIONES OPERATIVAS Y DE FISCALIZACIÓN  

a) FISCALIZACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO Y DE CARGA 

Según lo observado en el Figura 1 el nivel de imposición de actas realizada por los Inspectores Municipales de 

Transporte durante el mes de Mayo ha sido de 508 actas de control impuestas incrementándose en un 2% el 

nivel de imposición programado mensual sobre la fiscalización del servicio público y de carga que infringen las 

Ordenanzas vigentes. Esto ha sido posible a pesar que se han programaron diversas actividades en el Distrito 

lo que significo priorizar el aceleramiento de las vías y evitar congestiones.  
 

 
Figura N°1. Fiscalización del Servicio Público y de Carga 

Fuente: Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial – Año 2022 

 

b) FISCALIZACIÓN DE TRANSPORTE REGULAR DE PERSONAS SEGÚN PROTOCOLO SANITARIO PARA 

PREVENCIÓN COVID 19 
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Según lo observado en el Figura 2 el nivel de imposición de actas realizada por los Inspectores Municipales de 

Transporte durante el mes de Mayo no se ha impuesto ninguna Acta Preventiva COVID-19, esto se debe a que 

gracias a las medidas dadas por el gobierno y el aumento de las personas inmunizadas por la vacuna ha 

generado que los niveles de contagio se reduzcan a niveles controlables, asimismo se ha visto la conciencia de 

la población en el uso de las mascarillas para así evitar un rebrote de la enfermedad. 

 

 
Figura N°2. Fiscalización de Transporte Regular de Personas según Protocolo Sanitario Prevención Covid 19 

Fuente: Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial – Año 2022 

 

c) MEDIDAS PREVENTIVAS APLICADAS (INTERNAMIENTOS VEHICULARES, RETENCIÓN DE LICENCIAS) 

Con respecto a las medidas preventivas aplicadas durante el mes de Mayo no se han realizado internamientos 

a vehículos debido a que no se ha contado en el presente mes con espacios en los depósitos municipales 

habilitados por los organismos competentes como la ATU y la MML. Cabe precisar que en los próximos meses 

se aumentaran en medida de la cantidad de espacios que nos entreguen la cantidad de vehículos a internar a 

fin de que este indicador se recupere para mantener el principio de autoridad frente a la informalidad y al no 

cumplimiento de las Ordenanzas y Reglamentos. 

 

 
Figura N°3. Medidas Preventivas aplicadas (internamientos vehiculares, retención de licencias) 

Fuente: Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial – Año 2022 

 

Con respecto a la localización de vehículos abandonados se ha tenido un incremento considerable de 4,140% 

en dicha tarea esto ha sido posible debido a que las operaciones se han mejorado y se debido a las nuevas 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en la Municipalidad de Miraflores. Su autenticidad e 
integridad puede ser contrastada a través de la siguiente dirección web: 
https://www.miraflores.gob.pe/documento-digital/       Clave: 2000219

Av. José A. Larco N° 400, Miraflores Central Telefónica 617-7272 www.miraflores.gob.pe



 

  

indicaciones de trabajo en la Central de Cámaras y Centro de Monitoreo. Se seguirán realizando más controles 

a fin de desaparecer esta problemática. 

 

 
Figura N°4. Localización de vehículos abandonados 

Fuente: Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial – Año 2022 

 

d) FISCALIZACIÓN PREVENTIVA DEL SERVICIO DELIVERY 

En la Figura 5 se observa el desarrollo del indicador sobre la fiscalización preventiva del servicio deliverys donde 

se ha tenido un crecimiento del 67%, esta fiscalización preventiva se realiza sobre la acumulación de vehículos 

que hacen este tipo de servicio en zonas ya representativas comerciales donde los inspectores acuden y 

solicitan sus documentos verificando si todo se encuentra de acuerdo con la norma. 

 

 
Figura N°5. Fiscalización Preventiva del Servicio Delivery 

Fuente: Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial – Año 2022 

 

 

II. PROGRAMAR, SUPERVISAR Y EJECUTAR LA SEGURIDAD VIAL 

a) ANÁLISIS DE LAS ESTADÍSTICAS DE LOS ACCIDENTES DE TRÁNSITO - SOAT 
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Durante el mes de Mayo se incrementó en 1,200% el análisis de estadísticas de los accidentes de tránsito 

realizándose estudios sobre modificaciones de geometría en los puntos negros más importantes donde se 

produjeron dichos siniestros viales y un análisis de siniestros viales producidos por vehículos de 

micromovilidad, permitiendo evaluar los tipos de vehículos y la peligrosidad sobre las vías donde ocurrieron los 

accidentes. 
 

 
Figura N°6. Análisis de las estadísticas de los accidentes de tránsito - SOAT 

Fuente: Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial – Año 2022 

 

b) INVESTIGACIONES DEL OBSERVATORIO DE ACCIDENTE DE TRÁNSITO 

Durante el mes de Mayo se incrementó en 1,200% donde se están investigando los puntos críticos y se viene 

evaluando las condiciones viales, vehículos e información sobre el momento que se produjo el accidente de 

tránsito tanto entre vehículos, peatones y usuarios de vehículos de micromovilidad y donde se implementaran 

acciones operativas, así como mejoras viales a fin de reducir los accidentes de tránsito. 
  

 

Figura N°7. Investigaciones del observatorio de accidente de tránsito 

Fuente: Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial – Año 2022 

 

c) FORTALECIMIENTO DEL CAPITAL HUMANO Y CAPACITACIÓN EN SEGURIDAD VIAL 

En mes de Mayo se ha incrementado en un +45% el fortalecimiento del capital humano y capacitaciones sobre 

temas de Protocolo de Patrullaje, Normatividad en Transporte, Tácticas de Tránsito, Seguridad Vial antes del Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en la Municipalidad de Miraflores. Su autenticidad e 
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servicio en todos los turnos, así como los Protocolos de Bioseguridad para evitar el contagio de COVID-19. 

Asimismo, es importante destacar que adicionalmente al personal operativo que se encuentra desempeñando 

labores se les brindaban charlas de prevención, protocolos contra contagios y medidas de seguridad. 

 

 
Figura N°8. Fortalecimiento del capital humano y capacitación en seguridad vial 

Fuente: Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial – Año 2022 

 

d) SERVICIO DE AUXILIO VIAL Y GRÚAS 

Con respecto al Servicio de auxilio vial y grúas se observa que en el mes de Mayo se ha cumplido con todos 

los servicios por requerimientos vecinales, siendo en total 331 servicios atendidos. Este ha sido posible debido 

a que se ha mejorado la comunicación entre el personal operativo, la Central de Seguridad Ciudadana y el 

trabajo en conjunto con la Subgerencia de Fiscalización y Control, debido a la reactivación del servicio de 

internamiento a partir de Julio por encontrar vehículos mal estacionados incumpliendo la ordenanza municipal. 
 

 
Figura N°9. Servicio de Auxilio Vial y Grúas 

Fuente: Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial – Año 2022 
 
 

III. EVALUAR LAS CONDICIONES VIALES 

a) SUPERVISIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA VIAL PARA LA PREVENCIÓN DE LOS ACCIDENTES DE 

TRÁNSITO 
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Durante el mes de Mayo se han realizado 9 informes de supervisiones sobre evaluacion de estructura viales 

que previenen los accidentes de tránsito, instalandose gibas, rompemuelles, nuevas vias de micromovilidad y 

demas elementos que ayudan en la prevención en total se ha tenido un incremento de 233%, los cuales han 

culminado en informes de modificaciones de zonas peatonales, vehiculares a fin de dar seguridad y evitar 

accidentes. 
 

 
Figura N°10. Supervisión de la infraestructura vial para la prevención de los accidentes de tránsito 

Fuente: Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial – Año 2022 

 

b) MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LA SEÑALIZACIÓN VERTICAL Y RED 

SEMAFORICA 

Se han realizado labores de mantenimiento (reubicación, instalación, limpieza,  repintado, reparación, 

reposición) de las señales verticales lo cual se puede observar en la Figura 11, a fin de prevenir accidentes 

con lo cual se ha tenido un porcentaje de incremento de 129% en los trabajos en el mes de Mayo, trabajos 

que se han realizado normalmente y a los mantenimientos de las nuevas señales instaladas y elementos de 

seguridad (bolardos, segregadores, etc). 

                                                                                                                                                                    

 
Figura N°11. Mantenimiento preventivo y correctivo de la señalización vertical 

Fuente: Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial – Año 2022 

c) DESARROLLO DE NUEVA GEOMETRÍA VIAL PARA MEJORAR CRUCES 

El desarrollo de nueva geometria vial se ha incrementado en el mes de Mayo y se ha superado la meta en un 

+550% debido atención de solicitudes de vecinales, siendo en su gran mayoría la solicitud de gibas, zona 

rígida, mejoramiento de señalización, etc., también se realiza propuestas de señalización, mejoramiento vial, 
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red semafórica. Cabe mencionar, que cada documento referido, ha tenido evaluación y opinión técnica, así 

como su respectiva inspección. 
 

 
Figura N°13. Evaluaciones y propuesta técnicas 

Fuente: Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial – Año 2022 
 

d) REFACCIÓN SEMAFÓRICA 

En la Figura 14 se observa el desarrollo del indicador sobre refacciones realizadas a equipos semafóricos 

dentro del Distrito, es importante señalar que esta actividad es crítica debido a que en caso no se realice 

podrían ocurrir accidentes de tránsito y peatonales; durante el mes de Mayo se han realizado 5 refacciones 

atendiéndose las emergencias detectadas en los semáforos del Distrito. 

 

 
Figura N°14. Refacción Semafórica 

Fuente: Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial – Año 2022 

 

 

e) MODIFICACIÓN DE ZONAS DE ESTACIONAMIENTO PARA GENERAR ESPACIO PEATONAL Y 

DISTANCIAMIENTO SOCIAL 

Referido a la atención vecinal en el mes de Mayo se ha cumplido con la meta de realizar 4 modificaciones de 

zonas para estacionamientos rotativos; modificaciones que han generado espacios adecuadas donde se han 

priorizado el ganar espacios peatonales y distanciamiento social dentro del Distrito.  
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Figura N°15. Modificación de zonas de estacionamiento para generar espacio peatonal y distanciamiento social 

Fuente: Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial – Año 2022 

 

f) ELABORACIÓN, ACTUALIZACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN DE MANTENIMIENTO DE VÍAS DE 

MICROMOVILIDAD 

Para el mes de Mayo, se ha incrementado en un 200% el mantenimiento y reparaciones a las vías de 

Micromovilidad que se encuentran en el Distrito, asimismo se están realizando los estudios respectivos para 

aumentar cumpliéndose con la meta en vías de micromovilidad, lo que darán un mejor y más seguro 

desplazamiento de los usuarios de los vehículos de Micromovilidad. 

 

 
Figura N°16. Elaboración, actualización e implementación del Plan de Mantenimiento de Vías de Micromovilidad 

Fuente: Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial – Año 2022 

 

 

 

IV. Proyectos de la Subgerencia de Movilidad Urbana 

a) CUI N° 2519657: MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DEL MOVILIDAD URBANA 

 Adquisición de equipos (Meta 104) 

Actualmente nos encontramos a la espera de la presentación y evaluación del cronograma de 

implementación del Consorcio CKCity el cual se adjudicó el proyecto de Smart Mobility. Se han realizado 
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diversas reuniones de coordinaciones a fin de aprobar de manera inmediata el proceso de 

implementación.  

 

 Gestión del Proyecto (Meta 110) 

Esta etapa ya contamos con las bases para requerimiento del servicio de profesionales necesarios para 

hacer el seguimiento del Proyecto. 

 

 Supervisión del Proyecto (Meta 109) 

Esta etapa se encuentra en la etapa de investigación de mercado por parte de la Subgerencia de 

Logística. 

 

Como conclusión podemos determinar que las acciones realizadas en Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad 

Vial a pesar de la problemática existente por el COVID-19 sigue presentando mejoras sostenibles, como 

complemento a todo lo que se viene ejecutando. Se viene realizando diariamente mantenimientos constantes a las 

señales verticales y horizontales que se encuentran a lo largo del distrito e instalando elementos de seguridad vial 

(instalación de señales, mantenimiento de señales horizontales, pintado de zonas rígidas, bolardos, tachas y 

segregadores viales) como parte de las nuevas vías de Micromovilidad que se vienen implementando promoviendo 

la Visión Zero en el Distrito. Cabe precisar que se mantiene la detección de vehículos por encontrase mal 

estacionado (zona rígida, rampa peatonal y puerta de garaje) y se viene fortaleciendo la Fiscalización de Transporte 

(incumplimiento de las Ordenanzas vigentes), con lo que se ha fortalecido el principio de autoridad de los Inspectores 

Municipales. Por último, es importante mencionar que nos encontramos a la espera de la presentación y evaluación 

del cronograma de implementación del Proyecto Smart City Miraflores, por lo que a partir del mes de Junio se iniciara 

con la implementación del proyecto. 

 

Es todo cuanto puedo informar para los fines se estime conveniente.          

 
Atentamente.  

 
 

Documento firmado digitalmente 
CARLOS ENRIQUE PEÑA ORELLANA 

SUBGERENTE DE MOVILIDAD URBANA Y SEGURIDAD VIAL 

 
 
CEPO/raem 
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REPORTE DE ACTIVIDAD 
Día:       30           Mes:    06              Año:  2022 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO 
REDUCIR EL NÚMERO DE FALLECIDOS QUE GENERAN LOS 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

2. INDICADOR N° DE OPERATIVOS DE CONTROL 

Realizar operativos de fiscalización para 
erradicar paraderos informales de 
transporte público. 

OPERATIVOS DE CONTROL DEL SISTEMA DE TRANSPORTE 
PÚBLICO - DETECCIÓN DE LA INFORMALIDAD 

3. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

Población del distrito de Miraflores, visitantes, turistas y 
transeúntes. 

4. FECHA DE REALIZACIÓN Diario durante el mes de Junio del año 2022 

5. ENTIDADES RESPONSABLES Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial 

6. FUENTE DE VERIFICACIÓN 
Actas de Control, Actas de depósito, Medio Fotográfico y 
Reportes de Actividades diarias 

7. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres: 50 Mujeres: 26 

Inspectores Municipales de Transporte, Supervisores, jefe de 
área y jefe de Zona. 

8. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

Durante la permanencia en el servicio en los turnos designados 
se realizan operativos de control en diversas zonas del distrito 
en donde se han visualizado vehículos informales junto a los 
vehículos de transporte público. Detectada la falta se coloca la 
infracción y en caso se tenga que aplicar una medida preventiva 
como por ejemplo la retención de licencia o envió al depósito 
municipal se procede a realizarlo. 

9. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

 Ciudadanía no acata disposiciones sobre el uso de 
vehículos informales. 

 Las grúas son antiguas por lo que presentan fallas 
constantemente. 

 Conductores y cobradores con reacciones violentas al 
momento de la intervención 

10. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

 Coordinar apoyo de la Policía a fin de salvaguardar la 
integridad física de los Inspectores camino al depósito. 

 Solicitar apoyo de la Subgerencia de Seguridad Ciudadana 
a fin de evitar posibles agresiones dentro del distrito. 

 Solicitar al Ministerio Publico que se apersone un fiscal 
durante los operativos a fin de verificar cualquier 
alteración de orden público. 

11. LECCIONES APRENDIDAS 
(BREVE) 

Articular de una mejor manera los operativos en conjunto con 
la Policía Nacional del Perú a fin de evitar posibles agresiones 
contra los Inspectores Municipales de Transporte, durante la 
intervención, camino al depósito y en su retorno a la 
jurisdicción. 

 

Firma: 
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INFORME N°137-2022-SGMUSV-GSC/MM 
 
A  : ABDUL MARTIN MIRANDA MIFFLIN 
   GERENTE DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 
DE  : CARLOS ENRIQUE PEÑA ORELLANA 
   SUBGERENTE DE MOVILIDAD URBANA Y SEGURIDAD VIAL 
 
ASUNTO           : Reporte de Estadística del POI – Mes de Junio Año 2022 
 
REFERENCIA : a) Informe Interno Nº367- 2022-SGMUSV-GSC/MM 
   b) Informe Interno Nº366- 2022-SGMUSV-GSC/MM 
    
FECHA     : Miraflores, 05 de Julio del 2022 
El presente informe tiene por objeto dar a conocer Estado Situacional de la Subgerencia de Movilidad Urbana y 
Seguridad Vial sobre los indicadores referidos en el POI de Junio del año 2022, sobre los referido se reportan logros, 
problemática existente y acciones correctivas que se implementaron para poder mitigar dichas incidencias. A 
continuación, se detallan los puntos correspondientes a la Subgerencia, tomando en consideración también el 
Estado de Emergencia por el Covid-19, a la que se somete la población y por ende afecta los servicios municipales. 
 

I. SUPERVISAR Y EJECUTAR ACCIONES OPERATIVAS Y DE FISCALIZACIÓN  
a) FISCALIZACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO Y DE CARGA 

Según lo observado en el Figura 1 el nivel de imposición de actas realizada por los Inspectores Municipales de 
Transporte durante el mes de Junio ha sido de 455 actas de control impuestas de fiscalización al servicio público, 
de carga que infringen las Ordenanzas vigentes. Esto ha sido posible a pesar que se han programaron diversas 
actividades en el Distrito lo que significo priorizar el aceleramiento de las vías y evitar congestiones.  

 

 
Figura N°1. Fiscalización del Servicio Público y de Carga 
Fuente: Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial – Año 2022 
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b) FISCALIZACIÓN DE TRANSPORTE REGULAR DE PERSONAS SEGÚN PROTOCOLO SANITARIO PARA 
PREVENCIÓN COVID 19 
Según lo observado en el Figura 2 el nivel de imposición de actas realizada por los Inspectores Municipales de 
Transporte durante el mes de Junio no se ha impuesto ninguna Acta Preventiva COVID-19, esto se debe a que 
gracias a las medidas dadas por el gobierno y el aumento de las personas inmunizadas por la vacuna ha 
generado que los niveles de contagio se reduzcan a niveles controlables, asimismo se ha visto la conciencia de 
la población en el uso de las mascarillas para así evitar un rebrote de la enfermedad. 
 

 
Figura N°2. Fiscalización de Transporte Regular de Personas según Protocolo Sanitario Prevención Covid 19 
Fuente: Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial – Año 2022 
 

c) MEDIDAS PREVENTIVAS APLICADAS (INTERNAMIENTOS VEHICULARES, RETENCIÓN DE LICENCIAS) 
Con respecto a las medidas preventivas aplicadas durante el mes de Junio no se han realizado internamientos 
a vehículos debido a que no se ha contado en el presente mes con espacios en los depósitos municipales 
habilitados por los organismos competentes como la ATU y la MML. Cabe precisar que en los próximos meses 
se aumentaran en medida de la cantidad de espacios que nos entreguen la cantidad de vehículos a internar a 
fin de que este indicador se recupere para mantener el principio de autoridad frente a la informalidad y al no 
cumplimiento de las Ordenanzas y Reglamentos. 
 

 
Figura N°3. Medidas Preventivas aplicadas (internamientos vehiculares, retención de licencias) 
Fuente: Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial – Año 2022 
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Con respecto a la localización de vehículos abandonados se ha tenido un incremento considerable de 2,176% 
en dicha tarea esto ha sido posible debido a que las operaciones se han mejorado y se debido a las nuevas 
indicaciones de trabajo en la Central de Cámaras y Centro de Monitoreo. Se seguirán realizando más controles 
a fin de desaparecer esta problemática. 
 

 
Figura N°4. Localización de vehículos abandonados 
Fuente: Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial – Año 2022 
 

d) FISCALIZACIÓN PREVENTIVA DEL SERVICIO DELIVERY 
En la Figura 5 se observa el desarrollo del indicador sobre la fiscalización preventiva del servicio deliverys donde 
se ha tenido un crecimiento del 60%, esta fiscalización preventiva se realiza sobre la acumulación de vehículos 
que hacen este tipo de servicio en zonas ya representativas comerciales donde los inspectores acuden y 
solicitan sus documentos verificando si todo se encuentra de acuerdo con la norma. 
 

 
Figura N°5. Fiscalización Preventiva del Servicio Delivery 
Fuente: Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial – Año 2022 
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II. PROGRAMAR, SUPERVISAR Y EJECUTAR LA SEGURIDAD VIAL 
a) ANÁLISIS DE LAS ESTADÍSTICAS DE LOS ACCIDENTES DE TRÁNSITO - SOAT 

Durante el mes de Junio se incrementó en 1,200% el análisis de estadísticas de los accidentes de tránsito 
realizándose estudios sobre modificaciones de geometría en los puntos negros más importantes donde se 
produjeron dichos siniestros viales y un análisis de siniestros viales producidos por vehículos de 
micromovilidad, permitiendo evaluar los tipos de vehículos y la peligrosidad sobre las vías donde ocurrieron los 
accidentes. 

 

 
Figura N°6. Análisis de las estadísticas de los accidentes de tránsito - SOAT 
Fuente: Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial – Año 2022 
 

b) INVESTIGACIONES DEL OBSERVATORIO DE ACCIDENTE DE TRÁNSITO 
Durante el mes de Junio se incrementó en 1,200% donde se están investigando los puntos críticos y se viene 
evaluando las condiciones viales, vehículos e información sobre el momento que se produjo el accidente de 
tránsito tanto entre vehículos, peatones y usuarios de vehículos de micromovilidad y donde se implementaran 
acciones operativas, así como mejoras viales a fin de reducir los accidentes de tránsito. 

  

 
Figura N°7. Investigaciones del observatorio de accidente de tránsito 
Fuente: Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial – Año 2022 
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c) FORTALECIMIENTO DEL CAPITAL HUMANO Y CAPACITACIÓN EN SEGURIDAD VIAL 
En mes de Junio se ha incrementado en un +30% el fortalecimiento del capital humano y capacitaciones sobre 
temas de Protocolo de Patrullaje, Normatividad en Transporte, Tácticas de Tránsito, Seguridad Vial antes del 
servicio en todos los turnos, así como los Protocolos de Bioseguridad para evitar el contagio de COVID-19. 
Asimismo, es importante destacar que adicionalmente al personal operativo que se encuentra desempeñando 
labores se les brindaban charlas de prevención, protocolos contra contagios y medidas de seguridad. 

 

 
Figura N°8. Fortalecimiento del capital humano y capacitación en seguridad vial 
Fuente: Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial – Año 2022 
 

d) SERVICIO DE AUXILIO VIAL Y GRÚAS 
Con respecto al Servicio de auxilio vial y grúas se observa que en el mes de Junio se ha cumplido con todos 
los servicios por requerimientos vecinales, siendo en total 365 servicios atendidos. Este ha sido posible debido 
a que se ha mejorado la comunicación entre el personal operativo, la Central de Seguridad Ciudadana y el 
trabajo en conjunto con la Subgerencia de Fiscalización y Control, debido a la reactivación del servicio de 
internamiento a partir de Julio por encontrar vehículos mal estacionados incumpliendo la ordenanza municipal. 

 

 
Figura N°9. Servicio de Auxilio Vial y Grúas 
Fuente: Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial – Año 2022 
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III. EVALUAR LAS CONDICIONES VIALES 
a) SUPERVISIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA VIAL PARA LA PREVENCIÓN DE LOS ACCIDENTES DE 

TRÁNSITO 
Durante el mes de Junio se han realizado 11 informes de supervisiones sobre evaluacion de estructura viales 
que previenen los accidentes de tránsito, instalandose gibas, rompemuelles, nuevas vias de micromovilidad y 
demas elementos que ayudan en la prevención en total se ha tenido un incremento de 267%, los cuales han 
culminado en informes de modificaciones de zonas peatonales, vehiculares a fin de dar seguridad y evitar 
accidentes. 

 

 
Figura N°10. Supervisión de la infraestructura vial para la prevención de los accidentes de tránsito 
Fuente: Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial – Año 2022 
 

b) MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LA SEÑALIZACIÓN VERTICAL Y RED 
SEMAFORICA 
Se han realizado labores de mantenimiento (reubicación, instalación, limpieza,  repintado, reparación, 
reposición) de las señales verticales lo cual se puede observar en la Figura 11, a fin de prevenir accidentes 
con lo cual se ha tenido un porcentaje de incremento de 14% en los trabajos en el mes de Junio, trabajos que 
se han realizado normalmente y a los mantenimientos de las nuevas señales instaladas y elementos de 
seguridad (bolardos, segregadores, etc). 
                                                                                                                                                                    

 
Figura N°11. Mantenimiento preventivo y correctivo de la señalización vertical 
Fuente: Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial – Año 2022 
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c) DESARROLLO DE NUEVA GEOMETRÍA VIAL PARA MEJORAR CRUCES 
El desarrollo de nueva geometria vial se ha incrementado en el mes de Junio y se ha superado la meta en un 
+500% debido atención de solicitudes de vecinales, siendo en su gran mayoria la solicitud de gibas, zona 
rígida, mejoramiento de señalización, etc., también se realiza propuestas de señalización, mejoramiento vial, 
red semafórica. Cabe mencionar, que cada documento referido, ha tenido evaluación y opinión técnica, así 
como su respectiva inspección. 
 

 
Figura N°13. Evaluaciones y propuesta técnicas 
Fuente: Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial – Año 2022 
 

d) REFACCIÓN SEMAFÓRICA 
En la Figura 14 se observa el desarrollo del indicador sobre refacciones realizadas a equipos semafóricos 
dentro del Distrito, es importante señalar que esta actividad es crítica debido a que en caso no se realice 
podrían ocurrir accidentes de tránsito y peatonales; durante el mes de Junio se han realizado 9 refacciones 
atendiéndose las emergencias detectadas en los semáforos del Distrito. 

 

 
Figura N°14. Refacción Semafórica 
Fuente: Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial – Año 2022 
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e) MODIFICACIÓN DE ZONAS DE ESTACIONAMIENTO PARA GENERAR ESPACIO PEATONAL Y 
DISTANCIAMIENTO SOCIAL 
Referido a la atención vecinal en el mes de Junio se ha cumplido con la meta de realizar 4 modificaciones de 
zonas para estacionamientos rotativos; modificaciones que han generado espacios adecuadas donde se han 
priorizado el ganar espacios peatonales y distanciamiento social dentro del Distrito.  
 

 
Figura N°15. Modificación de zonas de estacionamiento para generar espacio peatonal y distanciamiento social 
Fuente: Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial – Año 2022 
 

f) ELABORACIÓN, ACTUALIZACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN DE MANTENIMIENTO DE VÍAS DE 
MICROMOVILIDAD 
Para el mes de Junio, se ha incrementado en un 300% el mantenimiento y reparaciones a las vías de 
Micromovilidad que se encuentran en el Distrito, asimismo se están realizando los estudios respectivos para 
aumentar cumpliéndose con la meta en vías de micromovilidad, lo que darán un mejor y más seguro 
desplazamiento de los usuarios de los vehículos de Micromovilidad. 
 

 
Figura N°16. Elaboración, actualización e implementación del Plan de Mantenimiento de Vías de Micromovilidad 
Fuente: Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial – Año 2022 
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IV. Proyectos de la Subgerencia de Movilidad Urbana 
a) CUI N° 2519657: MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DEL MOVILIDAD URBANA 

• Adquisición de equipos (Meta 104) 
En la actualidad se viene ejecutando el contrato de Smart City, se precisa que a finales del mes de junio 
se ha inaugurado el 1er Pórtico con cámaras de reconocimiento facial, cámaras lectoras de placas. 
Asimismo, según cronograma durante los próximos meses se iniciarán las entregas parciales.  
 

• Gestión del Proyecto (Meta 110) 
Esta etapa ya contamos con las bases para requerimiento del servicio de profesionales necesarios para 
hacer el seguimiento del Proyecto. 
 

• Supervisión del Proyecto (Meta 109) 
Esta etapa ya se cuenta con la investigación de mercado por parte de la Subgerencia de Logística y 
estamos a la espera de la convocatoria. 

 
Como conclusión podemos determinar que las acciones realizadas en Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad 
Vial a pesar de la problemática existente por el COVID-19 sigue presentando mejoras sostenibles, como 
complemento a todo lo que se viene ejecutando. Se viene realizando diariamente mantenimientos constantes a las 
señales verticales y horizontales que se encuentran a lo largo del distrito e instalando elementos de seguridad vial 
(instalación de señales, mantenimiento de señales horizontales, pintado de zonas rígidas, bolardos, tachas y 
segregadores viales) como parte de las nuevas vías de Micromovilidad que se vienen implementando promoviendo 
la Visión Zero en el Distrito. Cabe precisar que se mantiene la detección de vehículos por encontrase mal 
estacionado (zona rígida, rampa peatonal y puerta de garaje) y se viene fortaleciendo la Fiscalización de Transporte 
(incumplimiento de las Ordenanzas vigentes), con lo que se ha fortalecido el principio de autoridad de los Inspectores 
Municipales. Por último, es importante mencionar que nos encontramos en el inicio de la implementación del 
Proyecto Smart City Miraflores, por lo que a partir del mes de Julio se iniciaran las entregas parciales del proyecto. 
 
Es todo cuanto puedo informar para los fines se estime conveniente.          

 
Atentamente.  
 
 

Documento firmado digitalmente 
CARLOS ENRIQUE PEÑA ORELLANA 

SUBGERENTE DE MOVILIDAD URBANA Y SEGURIDAD VIAL 
 
 
 
 
 
 
CPO/raem 
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INFORME N°121-2022-SGMUSV-GSC/MM 
 
A  : ABDUL MARTIN MIRANDA MIFFLIN 
   GERENTE DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 
DE  : CARLOS ENRIQUE PEÑA ORELLANA 
   SUBGERENTE DE MOVILIDAD URBANA Y SEGURIDAD VIAL 
 
ASUNTO           : Reporte de Estadística del POI – Mes de Mayo Año 2022 
 
REFERENCIA : a) Informe Interno Nº311- 2022-SGMUSV-GSC/MM 
   b) Informe Interno Nº305- 2022-SGMUSV-GSC/MM 
    
FECHA     : Miraflores, 10 de Junio del 2022 

El presente informe tiene por objeto dar a conocer Estado Situacional de la Subgerencia de Movilidad Urbana y 

Seguridad Vial sobre los indicadores referidos en el POI de Mayo del año 2022, sobre los referido se reportan logros, 

problemática existente y acciones correctivas que se implementaron para poder mitigar dichas incidencias. A 

continuación, se detallan los puntos correspondientes a la Subgerencia, tomando en consideración también el 

Estado de Emergencia por el Covid-19, a la que se somete la población y por ende afecta los servicios municipales. 
 

I. SUPERVISAR Y EJECUTAR ACCIONES OPERATIVAS Y DE FISCALIZACIÓN  

a) FISCALIZACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO Y DE CARGA 

Según lo observado en el Figura 1 el nivel de imposición de actas realizada por los Inspectores Municipales de 

Transporte durante el mes de Mayo ha sido de 508 actas de control impuestas incrementándose en un 2% el 

nivel de imposición programado mensual sobre la fiscalización del servicio público y de carga que infringen las 

Ordenanzas vigentes. Esto ha sido posible a pesar que se han programaron diversas actividades en el Distrito 

lo que significo priorizar el aceleramiento de las vías y evitar congestiones.  
 

 
Figura N°1. Fiscalización del Servicio Público y de Carga 

Fuente: Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial – Año 2022 

 

b) FISCALIZACIÓN DE TRANSPORTE REGULAR DE PERSONAS SEGÚN PROTOCOLO SANITARIO PARA 

PREVENCIÓN COVID 19 
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Según lo observado en el Figura 2 el nivel de imposición de actas realizada por los Inspectores Municipales de 

Transporte durante el mes de Mayo no se ha impuesto ninguna Acta Preventiva COVID-19, esto se debe a que 

gracias a las medidas dadas por el gobierno y el aumento de las personas inmunizadas por la vacuna ha 

generado que los niveles de contagio se reduzcan a niveles controlables, asimismo se ha visto la conciencia de 

la población en el uso de las mascarillas para así evitar un rebrote de la enfermedad. 

 

 
Figura N°2. Fiscalización de Transporte Regular de Personas según Protocolo Sanitario Prevención Covid 19 

Fuente: Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial – Año 2022 

 

c) MEDIDAS PREVENTIVAS APLICADAS (INTERNAMIENTOS VEHICULARES, RETENCIÓN DE LICENCIAS) 

Con respecto a las medidas preventivas aplicadas durante el mes de Mayo no se han realizado internamientos 

a vehículos debido a que no se ha contado en el presente mes con espacios en los depósitos municipales 

habilitados por los organismos competentes como la ATU y la MML. Cabe precisar que en los próximos meses 

se aumentaran en medida de la cantidad de espacios que nos entreguen la cantidad de vehículos a internar a 

fin de que este indicador se recupere para mantener el principio de autoridad frente a la informalidad y al no 

cumplimiento de las Ordenanzas y Reglamentos. 

 

 
Figura N°3. Medidas Preventivas aplicadas (internamientos vehiculares, retención de licencias) 

Fuente: Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial – Año 2022 

 

Con respecto a la localización de vehículos abandonados se ha tenido un incremento considerable de 4,140% 

en dicha tarea esto ha sido posible debido a que las operaciones se han mejorado y se debido a las nuevas 
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indicaciones de trabajo en la Central de Cámaras y Centro de Monitoreo. Se seguirán realizando más controles 

a fin de desaparecer esta problemática. 

 

 
Figura N°4. Localización de vehículos abandonados 

Fuente: Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial – Año 2022 

 

d) FISCALIZACIÓN PREVENTIVA DEL SERVICIO DELIVERY 

En la Figura 5 se observa el desarrollo del indicador sobre la fiscalización preventiva del servicio deliverys donde 

se ha tenido un crecimiento del 67%, esta fiscalización preventiva se realiza sobre la acumulación de vehículos 

que hacen este tipo de servicio en zonas ya representativas comerciales donde los inspectores acuden y 

solicitan sus documentos verificando si todo se encuentra de acuerdo con la norma. 

 

 
Figura N°5. Fiscalización Preventiva del Servicio Delivery 

Fuente: Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial – Año 2022 

 

 

II. PROGRAMAR, SUPERVISAR Y EJECUTAR LA SEGURIDAD VIAL 

a) ANÁLISIS DE LAS ESTADÍSTICAS DE LOS ACCIDENTES DE TRÁNSITO - SOAT 
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Durante el mes de Mayo se incrementó en 1,200% el análisis de estadísticas de los accidentes de tránsito 

realizándose estudios sobre modificaciones de geometría en los puntos negros más importantes donde se 

produjeron dichos siniestros viales y un análisis de siniestros viales producidos por vehículos de 

micromovilidad, permitiendo evaluar los tipos de vehículos y la peligrosidad sobre las vías donde ocurrieron los 

accidentes. 
 

 
Figura N°6. Análisis de las estadísticas de los accidentes de tránsito - SOAT 

Fuente: Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial – Año 2022 

 

b) INVESTIGACIONES DEL OBSERVATORIO DE ACCIDENTE DE TRÁNSITO 

Durante el mes de Mayo se incrementó en 1,200% donde se están investigando los puntos críticos y se viene 

evaluando las condiciones viales, vehículos e información sobre el momento que se produjo el accidente de 

tránsito tanto entre vehículos, peatones y usuarios de vehículos de micromovilidad y donde se implementaran 

acciones operativas, así como mejoras viales a fin de reducir los accidentes de tránsito. 
  

 

Figura N°7. Investigaciones del observatorio de accidente de tránsito 

Fuente: Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial – Año 2022 

 

c) FORTALECIMIENTO DEL CAPITAL HUMANO Y CAPACITACIÓN EN SEGURIDAD VIAL 

En mes de Mayo se ha incrementado en un +45% el fortalecimiento del capital humano y capacitaciones sobre 

temas de Protocolo de Patrullaje, Normatividad en Transporte, Tácticas de Tránsito, Seguridad Vial antes del Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en la Municipalidad de Miraflores. Su autenticidad e 
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servicio en todos los turnos, así como los Protocolos de Bioseguridad para evitar el contagio de COVID-19. 

Asimismo, es importante destacar que adicionalmente al personal operativo que se encuentra desempeñando 

labores se les brindaban charlas de prevención, protocolos contra contagios y medidas de seguridad. 

 

 
Figura N°8. Fortalecimiento del capital humano y capacitación en seguridad vial 

Fuente: Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial – Año 2022 

 

d) SERVICIO DE AUXILIO VIAL Y GRÚAS 

Con respecto al Servicio de auxilio vial y grúas se observa que en el mes de Mayo se ha cumplido con todos 

los servicios por requerimientos vecinales, siendo en total 331 servicios atendidos. Este ha sido posible debido 

a que se ha mejorado la comunicación entre el personal operativo, la Central de Seguridad Ciudadana y el 

trabajo en conjunto con la Subgerencia de Fiscalización y Control, debido a la reactivación del servicio de 

internamiento a partir de Julio por encontrar vehículos mal estacionados incumpliendo la ordenanza municipal. 
 

 
Figura N°9. Servicio de Auxilio Vial y Grúas 

Fuente: Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial – Año 2022 
 
 

III. EVALUAR LAS CONDICIONES VIALES 

a) SUPERVISIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA VIAL PARA LA PREVENCIÓN DE LOS ACCIDENTES DE 

TRÁNSITO 
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Durante el mes de Mayo se han realizado 9 informes de supervisiones sobre evaluacion de estructura viales 

que previenen los accidentes de tránsito, instalandose gibas, rompemuelles, nuevas vias de micromovilidad y 

demas elementos que ayudan en la prevención en total se ha tenido un incremento de 233%, los cuales han 

culminado en informes de modificaciones de zonas peatonales, vehiculares a fin de dar seguridad y evitar 

accidentes. 
 

 
Figura N°10. Supervisión de la infraestructura vial para la prevención de los accidentes de tránsito 

Fuente: Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial – Año 2022 

 

b) MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LA SEÑALIZACIÓN VERTICAL Y RED 

SEMAFORICA 

Se han realizado labores de mantenimiento (reubicación, instalación, limpieza,  repintado, reparación, 

reposición) de las señales verticales lo cual se puede observar en la Figura 11, a fin de prevenir accidentes 

con lo cual se ha tenido un porcentaje de incremento de 129% en los trabajos en el mes de Mayo, trabajos 

que se han realizado normalmente y a los mantenimientos de las nuevas señales instaladas y elementos de 

seguridad (bolardos, segregadores, etc). 

                                                                                                                                                                    

 
Figura N°11. Mantenimiento preventivo y correctivo de la señalización vertical 

Fuente: Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial – Año 2022 

c) DESARROLLO DE NUEVA GEOMETRÍA VIAL PARA MEJORAR CRUCES 

El desarrollo de nueva geometria vial se ha incrementado en el mes de Mayo y se ha superado la meta en un 

+550% debido atención de solicitudes de vecinales, siendo en su gran mayoría la solicitud de gibas, zona 

rígida, mejoramiento de señalización, etc., también se realiza propuestas de señalización, mejoramiento vial, 
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red semafórica. Cabe mencionar, que cada documento referido, ha tenido evaluación y opinión técnica, así 

como su respectiva inspección. 
 

 
Figura N°13. Evaluaciones y propuesta técnicas 

Fuente: Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial – Año 2022 
 

d) REFACCIÓN SEMAFÓRICA 

En la Figura 14 se observa el desarrollo del indicador sobre refacciones realizadas a equipos semafóricos 

dentro del Distrito, es importante señalar que esta actividad es crítica debido a que en caso no se realice 

podrían ocurrir accidentes de tránsito y peatonales; durante el mes de Mayo se han realizado 5 refacciones 

atendiéndose las emergencias detectadas en los semáforos del Distrito. 

 

 
Figura N°14. Refacción Semafórica 

Fuente: Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial – Año 2022 

 

 

e) MODIFICACIÓN DE ZONAS DE ESTACIONAMIENTO PARA GENERAR ESPACIO PEATONAL Y 

DISTANCIAMIENTO SOCIAL 

Referido a la atención vecinal en el mes de Mayo se ha cumplido con la meta de realizar 4 modificaciones de 

zonas para estacionamientos rotativos; modificaciones que han generado espacios adecuadas donde se han 

priorizado el ganar espacios peatonales y distanciamiento social dentro del Distrito.  
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Figura N°15. Modificación de zonas de estacionamiento para generar espacio peatonal y distanciamiento social 

Fuente: Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial – Año 2022 

 

f) ELABORACIÓN, ACTUALIZACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN DE MANTENIMIENTO DE VÍAS DE 

MICROMOVILIDAD 

Para el mes de Mayo, se ha incrementado en un 200% el mantenimiento y reparaciones a las vías de 

Micromovilidad que se encuentran en el Distrito, asimismo se están realizando los estudios respectivos para 

aumentar cumpliéndose con la meta en vías de micromovilidad, lo que darán un mejor y más seguro 

desplazamiento de los usuarios de los vehículos de Micromovilidad. 

 

 
Figura N°16. Elaboración, actualización e implementación del Plan de Mantenimiento de Vías de Micromovilidad 

Fuente: Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial – Año 2022 

 

 

 

IV. Proyectos de la Subgerencia de Movilidad Urbana 

a) CUI N° 2519657: MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DEL MOVILIDAD URBANA 

 Adquisición de equipos (Meta 104) 

Actualmente nos encontramos a la espera de la presentación y evaluación del cronograma de 

implementación del Consorcio CKCity el cual se adjudicó el proyecto de Smart Mobility. Se han realizado 
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diversas reuniones de coordinaciones a fin de aprobar de manera inmediata el proceso de 

implementación.  

 

 Gestión del Proyecto (Meta 110) 

Esta etapa ya contamos con las bases para requerimiento del servicio de profesionales necesarios para 

hacer el seguimiento del Proyecto. 

 

 Supervisión del Proyecto (Meta 109) 

Esta etapa se encuentra en la etapa de investigación de mercado por parte de la Subgerencia de 

Logística. 

 

Como conclusión podemos determinar que las acciones realizadas en Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad 

Vial a pesar de la problemática existente por el COVID-19 sigue presentando mejoras sostenibles, como 

complemento a todo lo que se viene ejecutando. Se viene realizando diariamente mantenimientos constantes a las 

señales verticales y horizontales que se encuentran a lo largo del distrito e instalando elementos de seguridad vial 

(instalación de señales, mantenimiento de señales horizontales, pintado de zonas rígidas, bolardos, tachas y 

segregadores viales) como parte de las nuevas vías de Micromovilidad que se vienen implementando promoviendo 

la Visión Zero en el Distrito. Cabe precisar que se mantiene la detección de vehículos por encontrase mal 

estacionado (zona rígida, rampa peatonal y puerta de garaje) y se viene fortaleciendo la Fiscalización de Transporte 

(incumplimiento de las Ordenanzas vigentes), con lo que se ha fortalecido el principio de autoridad de los Inspectores 

Municipales. Por último, es importante mencionar que nos encontramos a la espera de la presentación y evaluación 

del cronograma de implementación del Proyecto Smart City Miraflores, por lo que a partir del mes de Junio se iniciara 

con la implementación del proyecto. 

 

Es todo cuanto puedo informar para los fines se estime conveniente.          

 
Atentamente.  

 
 

Documento firmado digitalmente 
CARLOS ENRIQUE PEÑA ORELLANA 

SUBGERENTE DE MOVILIDAD URBANA Y SEGURIDAD VIAL 

 
 
CEPO/raem 
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REPORTE DE ACTIVIDAD 
Día:       31           Mes:    05              Año:  2022 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO 
REDUCIR EL NÚMERO DE FALLECIDOS QUE GENERAN LOS 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

2. INDICADOR N° PERSONAL CAPACITADO 

Realizar operativos de fiscalización para 
erradicar paraderos informales de 
transporte público. 

CAPACITAR AL PERSONAL DE INSPECTORES DE TRANSPORTE 
Y EFECTIVOS POLICIALES DE LA COMISARÍA EN TEMAS DE 
TRÁNSITO 

3. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

Población del distrito de Miraflores, visitantes, turistas y 
transeúntes. 

4. FECHA DE REALIZACIÓN Diario durante el mes de Mayo del año 2022 

5. ENTIDADES RESPONSABLES Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial 

6. FUENTE DE VERIFICACIÓN 
Medio Fotográfico y Exámenes de verificación de lo 
aprendido 

7. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres: 50 Mujeres: 26 

Inspectores Municipales de Transporte, Supervisores, jefe 
de área y jefe de Zona. 

8. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

Las capacitaciones dadas al personal operativo son 
relacionadas a temas de Protocolo de Patrullaje, 
Normatividad en Transporte, Tácticas de Tránsito antes del 
servicio en todos los turnos. 

9. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

 Horarios restringidos por la pandemia. 

 Dificultad para reunir al personal debido a que se debe 
mantener una distancia social mínima. 

 Horarios dispersos en 3 turnos dificulta poder tener a 
una mayor cantidad del personal para realizar las 
capacitaciones. 

10. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

 Posibilidad de crear un aula virtual con requisitos 

mínimos para que los inspectores puedan desarrollar 

el curso. 

 Buscar institucionalizar, aprobar mediante 

documentos institucionales una malla curricular sobre 

los puestos. 

11. LECCIONES APRENDIDAS 
(BREVE) 

Que se debe dar prioridad en dar mayores capacitaciones al 
personal debido a que en las gestiones pasadas no era parte 
importante dentro de la formación del personal. Esto 
empoderara de una mejor manera al personal inspector y 
se podría crear una escuela para dar línea de carrera. Es por 
ello que se encontró un equipo con debilidades que 
rápidamente se comenzaron a superar, aunque es posible 
seguir mejorando. 

 

Firma: 

 



REPORTE DE ACTIVIDAD 
Día:       30           Mes:    06              Año:  2022 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO 
REDUCIR EL NÚMERO DE FALLECIDOS QUE GENERAN LOS 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

2. INDICADOR N° PERSONAL CAPACITADO 

Realizar operativos de fiscalización para 
erradicar paraderos informales de 
transporte público. 

CAPACITAR AL PERSONAL DE INSPECTORES DE TRANSPORTE 
Y EFECTIVOS POLICIALES DE LA COMISARÍA EN TEMAS DE 
TRÁNSITO 

3. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

Población del distrito de Miraflores, visitantes, turistas y 
transeúntes. 

4. FECHA DE REALIZACIÓN Diario durante el mes de Junio del año 2022 

5. ENTIDADES RESPONSABLES Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial 

6. FUENTE DE VERIFICACIÓN 
Medio Fotográfico y Exámenes de verificación de lo 
aprendido 

7. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres: 50 Mujeres: 26 

Inspectores Municipales de Transporte, Supervisores, jefe 
de área y jefe de Zona. 

8. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

Las capacitaciones dadas al personal operativo son 
relacionadas a temas de Protocolo de Patrullaje, 
Normatividad en Transporte, Tácticas de Tránsito antes del 
servicio en todos los turnos. 

9. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

 Horarios restringidos por la pandemia. 

 Dificultad para reunir al personal debido a que se debe 
mantener una distancia social mínima. 

 Horarios dispersos en 3 turnos dificulta poder tener a 
una mayor cantidad del personal para realizar las 
capacitaciones. 

10. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

 Posibilidad de crear un aula virtual con requisitos 

mínimos para que los inspectores puedan desarrollar 

el curso. 

 Buscar institucionalizar, aprobar mediante 

documentos institucionales una malla curricular sobre 

los puestos. 

11. LECCIONES APRENDIDAS 
(BREVE) 

Que se debe dar prioridad en dar mayores capacitaciones al 
personal debido a que en las gestiones pasadas no era parte 
importante dentro de la formación del personal. Esto 
empoderara de una mejor manera al personal inspector y 
se podría crear una escuela para dar línea de carrera. Es por 
ello que se encontró un equipo con debilidades que 
rápidamente se comenzaron a superar, aunque es posible 
seguir mejorando. 

 

Firma: 

 



 
 
 
MUNICIPALIDAD DE MIRAFLORES 
SUBGERENCIA DE MOVILIDAD URBANA Y SEGURIDAD VIAL 
 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
 

 
  

INFORME N°137-2022-SGMUSV-GSC/MM 
 
A  : ABDUL MARTIN MIRANDA MIFFLIN 
   GERENTE DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 
DE  : CARLOS ENRIQUE PEÑA ORELLANA 
   SUBGERENTE DE MOVILIDAD URBANA Y SEGURIDAD VIAL 
 
ASUNTO           : Reporte de Estadística del POI – Mes de Junio Año 2022 
 
REFERENCIA : a) Informe Interno Nº367- 2022-SGMUSV-GSC/MM 
   b) Informe Interno Nº366- 2022-SGMUSV-GSC/MM 
    
FECHA     : Miraflores, 05 de Julio del 2022 
El presente informe tiene por objeto dar a conocer Estado Situacional de la Subgerencia de Movilidad Urbana y 
Seguridad Vial sobre los indicadores referidos en el POI de Junio del año 2022, sobre los referido se reportan logros, 
problemática existente y acciones correctivas que se implementaron para poder mitigar dichas incidencias. A 
continuación, se detallan los puntos correspondientes a la Subgerencia, tomando en consideración también el 
Estado de Emergencia por el Covid-19, a la que se somete la población y por ende afecta los servicios municipales. 
 

I. SUPERVISAR Y EJECUTAR ACCIONES OPERATIVAS Y DE FISCALIZACIÓN  
a) FISCALIZACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO Y DE CARGA 

Según lo observado en el Figura 1 el nivel de imposición de actas realizada por los Inspectores Municipales de 
Transporte durante el mes de Junio ha sido de 455 actas de control impuestas de fiscalización al servicio público, 
de carga que infringen las Ordenanzas vigentes. Esto ha sido posible a pesar que se han programaron diversas 
actividades en el Distrito lo que significo priorizar el aceleramiento de las vías y evitar congestiones.  

 

 
Figura N°1. Fiscalización del Servicio Público y de Carga 
Fuente: Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial – Año 2022 
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b) FISCALIZACIÓN DE TRANSPORTE REGULAR DE PERSONAS SEGÚN PROTOCOLO SANITARIO PARA 
PREVENCIÓN COVID 19 
Según lo observado en el Figura 2 el nivel de imposición de actas realizada por los Inspectores Municipales de 
Transporte durante el mes de Junio no se ha impuesto ninguna Acta Preventiva COVID-19, esto se debe a que 
gracias a las medidas dadas por el gobierno y el aumento de las personas inmunizadas por la vacuna ha 
generado que los niveles de contagio se reduzcan a niveles controlables, asimismo se ha visto la conciencia de 
la población en el uso de las mascarillas para así evitar un rebrote de la enfermedad. 
 

 
Figura N°2. Fiscalización de Transporte Regular de Personas según Protocolo Sanitario Prevención Covid 19 
Fuente: Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial – Año 2022 
 

c) MEDIDAS PREVENTIVAS APLICADAS (INTERNAMIENTOS VEHICULARES, RETENCIÓN DE LICENCIAS) 
Con respecto a las medidas preventivas aplicadas durante el mes de Junio no se han realizado internamientos 
a vehículos debido a que no se ha contado en el presente mes con espacios en los depósitos municipales 
habilitados por los organismos competentes como la ATU y la MML. Cabe precisar que en los próximos meses 
se aumentaran en medida de la cantidad de espacios que nos entreguen la cantidad de vehículos a internar a 
fin de que este indicador se recupere para mantener el principio de autoridad frente a la informalidad y al no 
cumplimiento de las Ordenanzas y Reglamentos. 
 

 
Figura N°3. Medidas Preventivas aplicadas (internamientos vehiculares, retención de licencias) 
Fuente: Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial – Año 2022 
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Con respecto a la localización de vehículos abandonados se ha tenido un incremento considerable de 2,176% 
en dicha tarea esto ha sido posible debido a que las operaciones se han mejorado y se debido a las nuevas 
indicaciones de trabajo en la Central de Cámaras y Centro de Monitoreo. Se seguirán realizando más controles 
a fin de desaparecer esta problemática. 
 

 
Figura N°4. Localización de vehículos abandonados 
Fuente: Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial – Año 2022 
 

d) FISCALIZACIÓN PREVENTIVA DEL SERVICIO DELIVERY 
En la Figura 5 se observa el desarrollo del indicador sobre la fiscalización preventiva del servicio deliverys donde 
se ha tenido un crecimiento del 60%, esta fiscalización preventiva se realiza sobre la acumulación de vehículos 
que hacen este tipo de servicio en zonas ya representativas comerciales donde los inspectores acuden y 
solicitan sus documentos verificando si todo se encuentra de acuerdo con la norma. 
 

 
Figura N°5. Fiscalización Preventiva del Servicio Delivery 
Fuente: Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial – Año 2022 
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II. PROGRAMAR, SUPERVISAR Y EJECUTAR LA SEGURIDAD VIAL 
a) ANÁLISIS DE LAS ESTADÍSTICAS DE LOS ACCIDENTES DE TRÁNSITO - SOAT 

Durante el mes de Junio se incrementó en 1,200% el análisis de estadísticas de los accidentes de tránsito 
realizándose estudios sobre modificaciones de geometría en los puntos negros más importantes donde se 
produjeron dichos siniestros viales y un análisis de siniestros viales producidos por vehículos de 
micromovilidad, permitiendo evaluar los tipos de vehículos y la peligrosidad sobre las vías donde ocurrieron los 
accidentes. 

 

 
Figura N°6. Análisis de las estadísticas de los accidentes de tránsito - SOAT 
Fuente: Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial – Año 2022 
 

b) INVESTIGACIONES DEL OBSERVATORIO DE ACCIDENTE DE TRÁNSITO 
Durante el mes de Junio se incrementó en 1,200% donde se están investigando los puntos críticos y se viene 
evaluando las condiciones viales, vehículos e información sobre el momento que se produjo el accidente de 
tránsito tanto entre vehículos, peatones y usuarios de vehículos de micromovilidad y donde se implementaran 
acciones operativas, así como mejoras viales a fin de reducir los accidentes de tránsito. 

  

 
Figura N°7. Investigaciones del observatorio de accidente de tránsito 
Fuente: Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial – Año 2022 
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c) FORTALECIMIENTO DEL CAPITAL HUMANO Y CAPACITACIÓN EN SEGURIDAD VIAL 
En mes de Junio se ha incrementado en un +30% el fortalecimiento del capital humano y capacitaciones sobre 
temas de Protocolo de Patrullaje, Normatividad en Transporte, Tácticas de Tránsito, Seguridad Vial antes del 
servicio en todos los turnos, así como los Protocolos de Bioseguridad para evitar el contagio de COVID-19. 
Asimismo, es importante destacar que adicionalmente al personal operativo que se encuentra desempeñando 
labores se les brindaban charlas de prevención, protocolos contra contagios y medidas de seguridad. 

 

 
Figura N°8. Fortalecimiento del capital humano y capacitación en seguridad vial 
Fuente: Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial – Año 2022 
 

d) SERVICIO DE AUXILIO VIAL Y GRÚAS 
Con respecto al Servicio de auxilio vial y grúas se observa que en el mes de Junio se ha cumplido con todos 
los servicios por requerimientos vecinales, siendo en total 365 servicios atendidos. Este ha sido posible debido 
a que se ha mejorado la comunicación entre el personal operativo, la Central de Seguridad Ciudadana y el 
trabajo en conjunto con la Subgerencia de Fiscalización y Control, debido a la reactivación del servicio de 
internamiento a partir de Julio por encontrar vehículos mal estacionados incumpliendo la ordenanza municipal. 

 

 
Figura N°9. Servicio de Auxilio Vial y Grúas 
Fuente: Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial – Año 2022 
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III. EVALUAR LAS CONDICIONES VIALES 
a) SUPERVISIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA VIAL PARA LA PREVENCIÓN DE LOS ACCIDENTES DE 

TRÁNSITO 
Durante el mes de Junio se han realizado 11 informes de supervisiones sobre evaluacion de estructura viales 
que previenen los accidentes de tránsito, instalandose gibas, rompemuelles, nuevas vias de micromovilidad y 
demas elementos que ayudan en la prevención en total se ha tenido un incremento de 267%, los cuales han 
culminado en informes de modificaciones de zonas peatonales, vehiculares a fin de dar seguridad y evitar 
accidentes. 

 

 
Figura N°10. Supervisión de la infraestructura vial para la prevención de los accidentes de tránsito 
Fuente: Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial – Año 2022 
 

b) MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LA SEÑALIZACIÓN VERTICAL Y RED 
SEMAFORICA 
Se han realizado labores de mantenimiento (reubicación, instalación, limpieza,  repintado, reparación, 
reposición) de las señales verticales lo cual se puede observar en la Figura 11, a fin de prevenir accidentes 
con lo cual se ha tenido un porcentaje de incremento de 14% en los trabajos en el mes de Junio, trabajos que 
se han realizado normalmente y a los mantenimientos de las nuevas señales instaladas y elementos de 
seguridad (bolardos, segregadores, etc). 
                                                                                                                                                                    

 
Figura N°11. Mantenimiento preventivo y correctivo de la señalización vertical 
Fuente: Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial – Año 2022 
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c) DESARROLLO DE NUEVA GEOMETRÍA VIAL PARA MEJORAR CRUCES 
El desarrollo de nueva geometria vial se ha incrementado en el mes de Junio y se ha superado la meta en un 
+500% debido atención de solicitudes de vecinales, siendo en su gran mayoria la solicitud de gibas, zona 
rígida, mejoramiento de señalización, etc., también se realiza propuestas de señalización, mejoramiento vial, 
red semafórica. Cabe mencionar, que cada documento referido, ha tenido evaluación y opinión técnica, así 
como su respectiva inspección. 
 

 
Figura N°13. Evaluaciones y propuesta técnicas 
Fuente: Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial – Año 2022 
 

d) REFACCIÓN SEMAFÓRICA 
En la Figura 14 se observa el desarrollo del indicador sobre refacciones realizadas a equipos semafóricos 
dentro del Distrito, es importante señalar que esta actividad es crítica debido a que en caso no se realice 
podrían ocurrir accidentes de tránsito y peatonales; durante el mes de Junio se han realizado 9 refacciones 
atendiéndose las emergencias detectadas en los semáforos del Distrito. 

 

 
Figura N°14. Refacción Semafórica 
Fuente: Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial – Año 2022 
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e) MODIFICACIÓN DE ZONAS DE ESTACIONAMIENTO PARA GENERAR ESPACIO PEATONAL Y 
DISTANCIAMIENTO SOCIAL 
Referido a la atención vecinal en el mes de Junio se ha cumplido con la meta de realizar 4 modificaciones de 
zonas para estacionamientos rotativos; modificaciones que han generado espacios adecuadas donde se han 
priorizado el ganar espacios peatonales y distanciamiento social dentro del Distrito.  
 

 
Figura N°15. Modificación de zonas de estacionamiento para generar espacio peatonal y distanciamiento social 
Fuente: Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial – Año 2022 
 

f) ELABORACIÓN, ACTUALIZACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN DE MANTENIMIENTO DE VÍAS DE 
MICROMOVILIDAD 
Para el mes de Junio, se ha incrementado en un 300% el mantenimiento y reparaciones a las vías de 
Micromovilidad que se encuentran en el Distrito, asimismo se están realizando los estudios respectivos para 
aumentar cumpliéndose con la meta en vías de micromovilidad, lo que darán un mejor y más seguro 
desplazamiento de los usuarios de los vehículos de Micromovilidad. 
 

 
Figura N°16. Elaboración, actualización e implementación del Plan de Mantenimiento de Vías de Micromovilidad 
Fuente: Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial – Año 2022 
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IV. Proyectos de la Subgerencia de Movilidad Urbana 
a) CUI N° 2519657: MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DEL MOVILIDAD URBANA 

• Adquisición de equipos (Meta 104) 
En la actualidad se viene ejecutando el contrato de Smart City, se precisa que a finales del mes de junio 
se ha inaugurado el 1er Pórtico con cámaras de reconocimiento facial, cámaras lectoras de placas. 
Asimismo, según cronograma durante los próximos meses se iniciarán las entregas parciales.  
 

• Gestión del Proyecto (Meta 110) 
Esta etapa ya contamos con las bases para requerimiento del servicio de profesionales necesarios para 
hacer el seguimiento del Proyecto. 
 

• Supervisión del Proyecto (Meta 109) 
Esta etapa ya se cuenta con la investigación de mercado por parte de la Subgerencia de Logística y 
estamos a la espera de la convocatoria. 

 
Como conclusión podemos determinar que las acciones realizadas en Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad 
Vial a pesar de la problemática existente por el COVID-19 sigue presentando mejoras sostenibles, como 
complemento a todo lo que se viene ejecutando. Se viene realizando diariamente mantenimientos constantes a las 
señales verticales y horizontales que se encuentran a lo largo del distrito e instalando elementos de seguridad vial 
(instalación de señales, mantenimiento de señales horizontales, pintado de zonas rígidas, bolardos, tachas y 
segregadores viales) como parte de las nuevas vías de Micromovilidad que se vienen implementando promoviendo 
la Visión Zero en el Distrito. Cabe precisar que se mantiene la detección de vehículos por encontrase mal 
estacionado (zona rígida, rampa peatonal y puerta de garaje) y se viene fortaleciendo la Fiscalización de Transporte 
(incumplimiento de las Ordenanzas vigentes), con lo que se ha fortalecido el principio de autoridad de los Inspectores 
Municipales. Por último, es importante mencionar que nos encontramos en el inicio de la implementación del 
Proyecto Smart City Miraflores, por lo que a partir del mes de Julio se iniciaran las entregas parciales del proyecto. 
 
Es todo cuanto puedo informar para los fines se estime conveniente.          

 
Atentamente.  
 
 

Documento firmado digitalmente 
CARLOS ENRIQUE PEÑA ORELLANA 

SUBGERENTE DE MOVILIDAD URBANA Y SEGURIDAD VIAL 
 
 
 
 
 
 
CPO/raem 
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COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA – 
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II TRIMESTRE 

2022 

 



REPORTE DE ACTIVIDAD 
Día: 24              Mes:  ABRIL                Año: 2022 

1. OBJETIVO 
ESTRATEGICO 

MEJORAR LAS CAPACIDADES PARA LOS CUIDADOS FAMILIARES 

2. INDICADOR N° DE ACCIONES DE DIFUSIÓN EN REDES SOCIALES Y OTROS 

3. DENOMINACIÓN DE 
LA ACTIVIDAD 

DIFUNDIR LA ORDENANZA N° 523/MM. ORDENANZA CONTRA EL ACOSO SEXUAL EN 
ESPACIOS PÚBLICOS. 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

Mujeres e integrantes del grupo familiar víctimas de violencia. 

5. FECHA DE 
REALIZACIÓN 

24 de ABRIL del 2022 

6. ENTIDADES 
RESPONSABLES 

Serenazgo de Miraflores, la Central de Alerta Miraflores 

7. FUENTE DE 
VERIFICACIÓN 

https://www.facebook.com/permalink.php?story_fbid=305598308428775&id=10006
9358236826 

8. N° DE 
PARTICIPANTES 

Hombres: Mujeres: 

983 

9. DESCRIPCIÓN DE LA 
ACTIVIDAD (BREVE) 

LA DIFUNDISIÓN DE LA ORDENANZA N° 523/MM. ORDENANZA CONTRA EL ACOSO 
SEXUAL EN ESPACIOS PÚBLICOS. 

10. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y 
REALIZACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 
(MAXIMO 3) 

a. Se hará mayor difusión de la multa por infringir la ordenanza N° 523 que 
previene, prohíbe y sanciona el acoso sexual en espacios públicos, en contra 
de las personas que se encuentren o transiten en el distrito. 

11. MEDIDAS 
SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

a. Se requiere mayor presencia policial en la vía pública. 

12. LECCIONES 
APRENDIDAS 
(BREVE) 

Con el trabajo en conjunto entre la Central de Alerta Miraflores, personal de 
Serenazgo y personal policial, se logrará intervenir al agresor, y así poder reducir la 
violencia en contra de la mujer y los integrantes del grupo familiar. 

 

Firma: 
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COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA – 

CODISEC MIRAFLORES  

 

 

II TRIMESTRE 

2022 

 



REPORTE DE ACTIVIDAD 
Día:     11             Mes:  04               Año: 2022 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO 
PROMOVER ESPACIOS PUBLICOS LIBRES DE 
HURTO Y ROBO 

2. INDICADOR 
N° DE COMISARIAS QUE IMPLEMENTAN 
EN PLAN ESTRATEGICO VECINDARIO SEGURO 

3. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO 
VECINDARIO SEGURO, PATRULLAJE PREVENTIVO 
POR SECTORES BAJO EL ENFOQUE DE POLICÍA 
COMUNITARIA EN COMISARÍAS BÁSICAS 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

VECINOS DEL SECTOR 

5. FECHA DE REALIZACIÓN 11-04-2022 

6. ENTIDADES RESPONSABLES PNP-COMISARÍA DE MIRAFLORES 

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN 
NOTA INFORMATIVA N° 202200481339 - 
COMASGEN-CO-PNP/REGPOL  
LIMA/DIVPOL SUR 1/COM MIRAFLORES A-SPC 

8. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres:30 Mujeres:20 

50 

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

FIRMAS DE LOS CUADERNOS DE CONTROL 
CIUDADANO 

10. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

MAS COORDINACIÓN CON LOS VECINOS. 

11. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

MAS CONTROL Y RONDAS. 

12. LECCIONES APRENDIDAS 
(BREVE) 

MAYOR VERIFICACIÓN DE LAS FIRMAS EN EL 
CUADERNO DE CONTROL CIUDADANO (120). 
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REPORTE DE ACTIVIDAD 
Día:     17             Mes:  05               Año: 2022 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO 
PROMOVER ESPACIOS PUBLICOS LIBRES DE 
HURTO Y ROBO 

2. INDICADOR 
N° DE COMISARIAS QUE IMPLEMENTAN 
EN PLAN ESTRATEGICO VECINDARIO SEGURO 

3. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO 
VECINDARIO SEGURO, PATRULLAJE PREVENTIVO 
POR SECTORES BAJO EL ENFOQUE DE POLICÍA 
COMUNITARIA EN COMISARÍAS BÁSICAS 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

VECINOS DEL SECTOR 

5. FECHA DE REALIZACIÓN 17-05-2022 

6. ENTIDADES RESPONSABLES PNP-COMISARÍA DE MIRAFLORES 

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN 
NOTA INFORMATIVA N° 202200657067 - 
COMASGEN-CO-PNP/REGPOL  
LIMA/DIVPOL SUR 1/COM MIRAFLORES A-SPC 

8. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres:30 Mujeres:20 

50 

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

FIRMAS DE LOS CUADERNOS DE CONTROL 
CIUDADANO 

10. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

MAS COORDINACIÓN CON LOS VECINOS. 

11. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

MAS CONTROL Y RONDAS. 

12. LECCIONES APRENDIDAS 
(BREVE) 

MAYOR VERIFICACIÓN DE LAS FIRMAS EN EL 
CUADERNO DE CONTROL CIUDADANO (120). 
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REPORTE DE ACTIVIDAD 
Día:     03             Mes:  06               Año: 2022 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO 
PROMOVER ESPACIOS PUBLICOS LIBRES DE 
HURTO Y ROBO 

2. INDICADOR 
N° DE COMISARIAS QUE IMPLEMENTAN 
EN PLAN ESTRATEGICO VECINDARIO SEGURO 

3. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO 
VECINDARIO SEGURO, PATRULLAJE PREVENTIVO 
POR SECTORES BAJO EL ENFOQUE DE POLICÍA 
COMUNITARIA EN COMISARÍAS BÁSICAS 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

VECINOS DEL SECTOR 

5. FECHA DE REALIZACIÓN 03-06-2022 

6. ENTIDADES RESPONSABLES PNP-COMISARÍA DE MIRAFLORES 

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN 
NOTA INFORMATIVA N° 202200657067 - 
COMASGEN-CO-PNP/REGPOL  
LIMA/DIVPOL SUR 1/COM MIRAFLORES A-SPC 

8. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres:30 Mujeres:20 

50 

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

FIRMAS DE LOS CUADERNOS DE CONTROL 
CIUDADANO 

10. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

MAS COORDINACIÓN CON LOS VECINOS. 

11. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

MAS CONTROL Y RONDAS. 

12. LECCIONES APRENDIDAS 
(BREVE) 

MAYOR VERIFICACIÓN DE LAS FIRMAS EN EL 
CUADERNO DE CONTROL CIUDADANO (120). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

SUSTENTO 

 

 



REPORTE DE ACTIVIDAD 
Día:     30             Mes:  04               Año: 2022 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO 
PROMOVER ESPACIOS PUBLICOS LIBRES DE 
HURTO Y ROBO 

2. INDICADOR 
N° DE COMISARIAS QUE IMPLEMENTAN 
EN PLAN ESTRATEGICO VECINDARIO SEGURO 

3. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO 
VECINDARIO SEGURO, PATRULLAJE PREVENTIVO 
POR SECTORES BAJO EL ENFOQUE DE POLICÍA 
COMUNITARIA EN COMISARÍAS BÁSICAS 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

COMUNIDAD MIRAFLORINA – JURISDICCION 
CPNP SAN ANTONIO MIRAFLORES. 

5. FECHA DE REALIZACIÓN 02ABR2022 

6. ENTIDADES RESPONSABLES PNP - SPC 

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN 
N I. N°082-2022-REGPOL/L-DIVPOL-S1-CSA-SPC 
– TOMAS FOTOGRAFICAS.  

8. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres: 4 Mujeres:3 

7 

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

INSTALCION DE CUADERNO CONTROL 
CIUDADANO – EDIFICIO TRADICIONES – SECTOR 
1 – CALLE MANUEL IRRIBARREN 361. 

10. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

NINGUNA 

11. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

PROTOCOLO DE COVID-19. 
PATRULLAJE MOTORIZADO 

12. LECCIONES APRENDIDAS 
(BREVE) 

AFIANZAR LA CONFIANZA CON LA COMUNIDAD. 
REDUCCION DE VICTIMIZACION 

 

 

Firma: 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPORTE DE ACTIVIDAD 
Día:     30             Mes:  04               Año: 2022 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO 
PROMOVER ESPACIOS PUBLICOS LIBRES DE 
HURTO Y ROBO 

2. INDICADOR 
N° DE COMISARIAS QUE IMPLEMENTAN 
EN PLAN ESTRATEGICO VECINDARIO SEGURO 

3. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO 
VECINDARIO SEGURO, PATRULLAJE PREVENTIVO 
POR SECTORES BAJO EL ENFOQUE DE POLICÍA 
COMUNITARIA EN COMISARÍAS BÁSICAS 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

COMUNIDAD MIRAFLORINA – JURISDICCION 
CPNP SAN ANTONIO MIRAFLORES. 

5. FECHA DE REALIZACIÓN 02ABR2022 

6. ENTIDADES RESPONSABLES PNP - SPC 

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN 
N I. N°088-2022-REGPOL/L-DIVPOL-S1-CSA-SPC 
– TOMAS FOTOGRAFICAS.  

8. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres: 4 Mujeres:2 

6 

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

INSTALCION DE CUADERNO CONTROL 

CIUDADANO – Institución Educativa 

Markham, ubicado en la calle augusto 
Angulo 310. 

10. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

NINGUNA 

11. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

PROTOCOLO DE COVID-19. 
PATRULLAJE MOTORIZADO. 

12. LECCIONES APRENDIDAS 
(BREVE) 

AFIANZAR LA CONFIANZA CON LA COMUNIDAD. 
REDUCCION DE VICTIMIZACION 

 

  



REPORTE DE ACTIVIDAD 
Día:     30             Mes:  04               Año: 2022 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO 
PROMOVER ESPACIOS PUBLICOS LIBRES DE 
HURTO Y ROBO 

2. INDICADOR 
N° DE COMISARIAS QUE IMPLEMENTAN 
EN PLAN ESTRATEGICO VECINDARIO SEGURO 

3. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO 
VECINDARIO SEGURO, PATRULLAJE PREVENTIVO 
POR SECTORES BAJO EL ENFOQUE DE POLICÍA 
COMUNITARIA EN COMISARÍAS BÁSICAS 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

COMUNIDAD MIRAFLORINA – JURISDICCION 
CPNP SAN ANTONIO MIRAFLORES. 

5. FECHA DE REALIZACIÓN 08ABR2022 

6. ENTIDADES RESPONSABLES PNP - SPC 

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN 
N I. N°088- A-2022-REGPOL/L-DIVPOL-S1-CSA-
SPC – TOMAS FOTOGRAFICAS.  

8. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres: 3 Mujeres: 3 

6 

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

INSTALCION DE CUADERNO CONTROL 

CIUDADANO – Institución Educativa 
Nuestra Señora del Carmen, ubicado en 
la Av. Benavides 1670. 

10. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

NINGUNA 

11. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

PROTOCOLO DE COVID-19. 
PATRULLAJE MOTORIZADO 

12. LECCIONES APRENDIDAS 
(BREVE) 

AFIANZAR LA CONFIANZA CON LA COMUNIDAD. 
REDUCCION DE VICTIMIZACION 

  



 
REPORTE DE ACTIVIDAD 

Día:     30             Mes:  04               Año: 2022 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO 
PROMOVER ESPACIOS PUBLICOS LIBRES DE 
HURTO Y ROBO 

2. INDICADOR 
N° DE COMISARIAS QUE IMPLEMENTAN 
EN PLAN ESTRATEGICO VECINDARIO SEGURO 

3. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO 
VECINDARIO SEGURO, PATRULLAJE PREVENTIVO 
POR SECTORES BAJO EL ENFOQUE DE POLICÍA 
COMUNITARIA EN COMISARÍAS BÁSICAS 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

COMUNIDAD MIRAFLORINA – JURISDICCION 
CPNP SAN ANTONIO MIRAFLORES. 

5. FECHA DE REALIZACIÓN 08ABR2022 

6. ENTIDADES RESPONSABLES PNP - SPC 

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN 
N I. N°088 B-2022-REGPOL/L-DIVPOL-S1-CSA-
SPC – TOMAS FOTOGRAFICAS.  

8. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres: 3 Mujeres:2 

5 

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

INSTALCION DE CUADERNO CONTROL 

CIUDADANO – Institución Educativa 
Pestalozzi, Av. Ricardo Palma 1450 

10. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

NINGUNA 

11. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

PROTOCOLO DE COVID-19. 
PATRULLAJE MOTORIZADO 

12. LECCIONES APRENDIDAS 
(BREVE)  

AFIANZAR LA CONFIANZA CON LA COMUNIDAD. 
REDUCCION DE VICTIMIZACION 

  



REPORTE DE ACTIVIDAD 
Día:     30             Mes:  04               Año: 2022 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO 
PROMOVER ESPACIOS PUBLICOS LIBRES DE 
HURTO Y ROBO 

2. INDICADOR 
N° DE COMISARIAS QUE IMPLEMENTAN 
EN PLAN ESTRATEGICO VECINDARIO SEGURO 

3. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO 
VECINDARIO SEGURO, PATRULLAJE PREVENTIVO 
POR SECTORES BAJO EL ENFOQUE DE POLICÍA 
COMUNITARIA EN COMISARÍAS BÁSICAS 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

COMUNIDAD MIRAFLORINA – JURISDICCION 
CPNP SAN ANTONIO MIRAFLORES. 

5. FECHA DE REALIZACIÓN 08ABR2022 

6. ENTIDADES RESPONSABLES PNP - SPC 

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN 
N I. N°088 C-2022-REGPOL/L-DIVPOL-S1-CSA-
SPC – TOMAS FOTOGRAFICAS.  

8. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres: 4 Mujeres: 2 

6 

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

INSTALCION DE CUADERNO CONTROL 

CIUDADANO – I.E P.  St. George's College 

del Carmen, Av. Ernesto Montagne 360. 

10. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

NINGUNA 

11. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

PROTOCOLO DE COVID-19. 
PATRULLAJE MOTORIZADO 

12. LECCIONES APRENDIDAS 
(BREVE) 

AFIANZAR LA CONFIANZA CON LA COMUNIDAD. 
REDUCCION DE VICTIMIZACION 

  



REPORTE DE ACTIVIDAD 
Día:     30             Mes:  04               Año: 2022 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO 
PROMOVER ESPACIOS PUBLICOS LIBRES DE 
HURTO Y ROBO 

2. INDICADOR 
N° DE COMISARIAS QUE IMPLEMENTAN 
EN PLAN ESTRATEGICO VECINDARIO SEGURO 

3. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO 
VECINDARIO SEGURO, PATRULLAJE PREVENTIVO 
POR SECTORES BAJO EL ENFOQUE DE POLICÍA 
COMUNITARIA EN COMISARÍAS BÁSICAS 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

COMUNIDAD MIRAFLORINA – JURISDICCION 
CPNP SAN ANTONIO MIRAFLORES. 

5. FECHA DE REALIZACIÓN 11ABR2022 

6. ENTIDADES RESPONSABLES PNP - SPC 

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN 
N I. N°091-2022-REGPOL/L-DIVPOL-S1-CSA-SPC 
– TOMAS FOTOGRAFICAS.  

8. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres: 2 Mujeres:1 

3 

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

INSTALCION DE CUADERNO CONTROL 

CIUDADANO – caseta de vigilancia, 

ubicado en el parque Sabogal,. 
10. DEFICULTADES DE LA 

PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

NINGUNA 

11. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

PROTOCOLO DE COVID-19. 
PATRULLAJE MOTORIZADO 

12. LECCIONES APRENDIDAS 
(BREVE) 

AFIANZAR LA CONFIANZA CON LA COMUNIDAD. 
REDUCCION DE VICTIMIZACION 

  



REPORTE DE ACTIVIDAD 
Día:     30             Mes:  04               Año: 2022 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO 
PROMOVER ESPACIOS PUBLICOS LIBRES DE 
HURTO Y ROBO 

2. INDICADOR 
N° DE COMISARIAS QUE IMPLEMENTAN 
EN PLAN ESTRATEGICO VECINDARIO SEGURO 

3. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO 
VECINDARIO SEGURO, PATRULLAJE PREVENTIVO 
POR SECTORES BAJO EL ENFOQUE DE POLICÍA 
COMUNITARIA EN COMISARÍAS BÁSICAS 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

COMUNIDAD MIRAFLORINA – JURISDICCION 
CPNP SAN ANTONIO MIRAFLORES. 

5. FECHA DE REALIZACIÓN 28ABR2022 

6. ENTIDADES RESPONSABLES PNP - SPC 

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN 
N I. N° 108-2022-REGPOL/L-DIVPOL-S1-CSA-SPC 
– TOMAS FOTOGRAFICAS.  

8. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres:  Mujeres: 5 

 

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

INSTALCION DE CUADERNO CONTROL 

CIUDADANO - Cafetería. ARTESAN Calle 

Enrique del Campo Nº 117. 

10. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

NINGUNA 

11. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

PROTOCOLO DE COVID-19. 
PATRULLAJE MOTORIZADO 

12. LECCIONES APRENDIDAS 
(BREVE) 

AFIANZAR LA CONFIANZA CON LA COMUNIDAD. 
REDUCCION DE VICTIMIZACION 

  



REPORTE DE ACTIVIDAD 
Día:     30             Mes:  04               Año: 2022 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO 
PROMOVER ESPACIOS PUBLICOS LIBRES DE 
HURTO Y ROBO 

2. INDICADOR 
N° DE COMISARIAS QUE IMPLEMENTAN 
EN PLAN ESTRATEGICO VECINDARIO SEGURO 

3. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO 
VECINDARIO SEGURO, PATRULLAJE PREVENTIVO 
POR SECTORES BAJO EL ENFOQUE DE POLICÍA 
COMUNITARIA EN COMISARÍAS BÁSICAS 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

COMUNIDAD MIRAFLORINA – JURISDICCION 
CPNP SAN ANTONIO MIRAFLORES. 

5. FECHA DE REALIZACIÓN 29ABR2022 

6. ENTIDADES RESPONSABLES PNP - SPC 

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN 
N I. N° 109 B-2022-REGPOL/L-DIVPOL-S1-CSA-
SPC – TOMAS FOTOGRAFICAS.  

8. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres: 1 Mujeres: 5 

6 

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

INSTALCION DE CUADERNO CONTROL 

CIUDADANO – Notaria Barrios Fuentes, 
Calle General Julián Arias Araguez Nº 
250 

10. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

NINGUNA 

11. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

PROTOCOLO DE COVID-19. 
PATRULLAJE MOTORIZADO 

12. LECCIONES APRENDIDAS 
(BREVE) 

AFIANZAR LA CONFIANZA CON LA COMUNIDAD. 
REDUCCION DE VICTIMIZACION 

  



REPORTE DE ACTIVIDAD 
Día:     30             Mes:  04               Año: 2022 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO 
PROMOVER ESPACIOS PUBLICOS LIBRES DE 
HURTO Y ROBO 

2. INDICADOR 
N° DE COMISARIAS QUE IMPLEMENTAN 
EN PLAN ESTRATEGICO VECINDARIO SEGURO 

3. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO 
VECINDARIO SEGURO, PATRULLAJE PREVENTIVO 
POR SECTORES BAJO EL ENFOQUE DE POLICÍA 
COMUNITARIA EN COMISARÍAS BÁSICAS 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

COMUNIDAD MIRAFLORINA – JURISDICCION 
CPNP SAN ANTONIO MIRAFLORES. 

5. FECHA DE REALIZACIÓN 29ABR2022 

6. ENTIDADES RESPONSABLES PNP - SPC 

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN 
N I. N° 109 A-2022-REGPOL/L-DIVPOL-S1-CSA-
SPC – TOMAS FOTOGRAFICAS.  

8. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres: 1 Mujeres: 4 

5 

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

INSTALCION DE CUADERNO CONTROL 

CIUDADANO – Centro Educativo particular 
La Merced, - Calle Eduardo H. La Torre 
Villamonte El Rosedal. 

10. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

NINGUNA 

11. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

PROTOCOLO DE COVID-19. 
PATRULLAJE MOTORIZADO 

12. LECCIONES APRENDIDAS 
(BREVE) 

AFIANZAR LA CONFIANZA CON LA COMUNIDAD. 
REDUCCION DE VICTIMIZACION 

  



REPORTE DE ACTIVIDAD 
Día:     30             Mes:  04               Año: 2022 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO 
PROMOVER ESPACIOS PUBLICOS LIBRES DE 
HURTO Y ROBO 

2. INDICADOR 
N° DE COMISARIAS QUE IMPLEMENTAN 
EN PLAN ESTRATEGICO VECINDARIO SEGURO 

3. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO 
VECINDARIO SEGURO, PATRULLAJE PREVENTIVO 
POR SECTORES BAJO EL ENFOQUE DE POLICÍA 
COMUNITARIA EN COMISARÍAS BÁSICAS 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

COMUNIDAD MIRAFLORINA – JURISDICCION 
CPNP SAN ANTONIO MIRAFLORES. 

5. FECHA DE REALIZACIÓN 29ABR2022 

6. ENTIDADES RESPONSABLES PNP - SPC 

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN 
N I. N° 109 C-2022-REGPOL/L-DIVPOL-S1-CSA-
SPC – TOMAS FOTOGRAFICAS.  

8. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres: 3 Mujeres:2 

4 

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

INSTALCION DE CUADERNO CONTROL 

CIUDADANO – Condominio 56 Miraflores, - 

Av. Paseo de la República 5639. 

10. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

NINGUNA 

11. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

PROTOCOLO DE COVID-19. 
PATRULLAJE MOTORIZADO 

12. LECCIONES APRENDIDAS 
(BREVE) 

AFIANZAR LA CONFIANZA CON LA COMUNIDAD. 
REDUCCION DE VICTIMIZACION 

 



REPORTE DE ACTIVIDAD 
Día:     30             Mes:  05              Año: 2022 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO 
PROMOVER ESPACIOS PUBLICOS LIBRES DE 
HURTO Y ROBO 

2. INDICADOR 
N° DE COMISARIAS QUE IMPLEMENTAN 
EN PLAN ESTRATEGICO VECINDARIO SEGURO 

3. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO 
VECINDARIO SEGURO, PATRULLAJE PREVENTIVO 
POR SECTORES BAJO EL ENFOQUE DE POLICÍA 
COMUNITARIA EN COMISARÍAS BÁSICAS 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

COMUNIDAD MIRAFLORINA – JURISDICCION 
CPNP SAN ANTONIO MIRAFLORES. 

5. FECHA DE REALIZACIÓN 
04-05-22(NI19-05-22) 
09-05-22 (NI 134-14-05-22) 

6. ENTIDADES RESPONSABLES PNP- SPC  

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN 
NI 114-A-/NI 119/NI 139-A-/TOMAS 
FOTOGRAFICAS 

8. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres: 4 Mujeres:2 

6 

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

INSTALACION DE CUADERNO DE CONTROL 
CIUDADANO, PATRULLAJE INTEGRADO. 

10. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

- UTILES DE ESCRITORIO  

11. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

PROTOCOLO DE COVID-19. 
PATRULLAJE MOTORIZADO 

12. LECCIONES APRENDIDAS 
(BREVE) 

AFIANZAR LA CONFIANZA CON LA COMUNIDAD. 
REDUCCION DE VICTIMIZACION 

 

 

Firma: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 



 

  

 

 

 

 

 

 

  

N. I N° 114 - A-2022-REGPOL/L-DIVPOL-

S1-CSA-0PC-PATRULLAJE INTEGRADO 

 

N. I. N° 139-A-2022-REGPOL/L-

DIVPOL-S1-CSA-SPC-PATRULLAJE 

INTEGRADO  

 

N. I.  N° 119 -2022-REGPOL/L-DIVPOL-S1-

CSA-0PC-INSTALACION DE CUADERNO  

 

NOTA INFORMATIVA N° 134 -2022-REGPOL/L-

DIVPOL-S1-CSA-0PC-INSTALACION DE CUADERNO  

 



 

 

 

REPORTE DE ACTIVIDAD 
Día:     30             Mes:  06                Año: 2022 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO 
PROMOVER ESPACIOS PUBLICOS LIBRES DE 
HURTO Y ROBO 

2. INDICADOR 
N° DE COMISARIAS QUE IMPLEMENTAN 
EN PLAN ESTRATEGICO VECINDARIO SEGURO 

3. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO 
VECINDARIO SEGURO, PATRULLAJE PREVENTIVO 
POR SECTORES BAJO EL ENFOQUE DE POLICÍA 
COMUNITARIA EN COMISARÍAS BÁSICAS 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

COMUNIDAD MIRAFLORINA – JURISDICCION 
CPNP SAN ANTONIO MIRAFLORES. 

5. FECHA DE REALIZACIÓN 
07-05-22(NI157-05-22) 
10-05-22(NI160-05-22) 
13-05-22(NI163-05-22) 

6. ENTIDADES RESPONSABLES PNP  

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN 
NOTAS INFORMATIVAS Y TOMAS 
FOTOGRAFICAS  

8. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres:4 Mujeres:2 

6 

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

INSTALACION Y MONITOREO DE CUADERNO DE 
CONTROL CIUDADANO 

10. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

NINGUNA  

11. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

PROTOCOLO DE COVID-19. 
PATRULLAJE MOTORIZADO 

12. LECCIONES APRENDIDAS 
(BREVE) 

AFIANZAR LA CONFIANZA CON LA COMUNIDAD. 
REDUCCION DE VICTIMIZACION 

 

 

 

 

Firma: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

  

 

N. I N° 160-A-2022-REGPOL/L-DIVPOL-

S1-CSA-SPC-MONITOREO DE 

CUADERNO  

 

NOTA INFORMATIVA N° 157 -2022-REGPOL/L-

DIVPOL-S1-CSA-SPC-INSTALACION DE CUADERNO  

 

N. I N° 163-A-2022-REGPOL/L-DIVPOL-

S1-CSA-SPC-INSTALACION DE 

CUADERNO  

 



 

   
 

MUNICIPALIDAD  DE  MIRAFLORES 

 

 

INFORME DE CUMPLIMIENTO  
DE ACTIVIDADES 

 

 

 

ANEXO N° 28 
 

 

COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA – 

CODISEC MIRAFLORES  

 

 

II TRIMESTRE 

2022 

 



REPORTE DE ACTIVIDAD 
Día:       27       Mes:    06       Año: 2022 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO 
PROMOVER ESPACIOS PUBLICOS LIBRES DE 
HURTO Y ROBO 

2. INDICADOR 
Unificar los cuadrantes del Serenazgo y la PNP 
en los Gobiernos Locales de Lima Metropolitana 

3. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

N° DE INFORMES DE IMPLEMENTACION DE LA 
UNIFICACION DE CUADRANTES DE SERENAZGO Y 
LA PNP 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

VECINOS DE LA JURISDICCIÓN 

5. FECHA DE REALIZACIÓN 27-06-2022 

6. ENTIDADES RESPONSABLES PNP-COMISARÍA 

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN 
NOTA INFORMATIVA N° 202200660559 - 
COMASGEN-CO-PNP/REGPOL LIMA/DIVPOL SUR 
1/COM MIRAFLORES A-SPC 

8. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres:7 Mujeres:0 

7 

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

PROYECTO “SMART CITY” 

10. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

ORGANIZACIÓN 

11. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

MAYOR COORDINACIÓN. 

12. LECCIONES APRENDIDAS 
(BREVE) 

APOYO ARTICULADO ENTRE EL GOBIERNO 
LOCAL Y LA PNP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



EVIDENCIA 

 

 
 

 
 



REPORTE DE ACTIVIDAD 
Día:     30             Mes:  04               Año: 2022 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO 
PROMOVER ESPACIOS PUBLICOS LIBRES DE 
HURTO Y ROBO 

2. INDICADOR 
N° DE INFORMES DE IMPLEMENTACION DE LA 
UNIFICACION DE CUADRANTES DE SERENAZGO 
Y LA PNP 

3. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

UNIFICAR LOS CUADRANTES DEL SERENAZGO Y 
LA PNP EN LOS GOBIERNOS LOCALES DE LIMA 
METROPOLITANA 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

VECINOS, TRABAJADORES, TRANSEUNTES DE LA 
JURISDICCION. 

5. FECHA DE REALIZACIÓN 30ABR2022 

6. ENTIDADES RESPONSABLES PNP 

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN 
INFORME Nro.012 -2022-REGPOL 
LIMA/DIVPOL SUR 1-CPNP SANANT.SPC 

8. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres: Mujeres: 

SIN NOVEDAD 

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

SE INFORMA RECURSOS DE LA COMISARIA 

10. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

NINGUNO 

11. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

SIN NOVEDAD 

12. LECCIONES APRENDIDAS 
(BREVE) 

CONTROL DE SERVICIO. 

 

 

Firma: 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



INFORME Nro.012 -2022-REGPOL LIMA/DIVPOL SUR 1-CPNP SA.SPC 

ASUNTO                :   Sobre cumplimiento de Estrategia Vecindario Seguro-mes de ABRIL. 

INFORMA 

Ref.: OT N° 016-2020-REGPOL-LIMA-DIVPOL SUR-1-VEC. SEGURO., del 

28MAY2020. 

1. Procedente de la Superioridad se recibió la orden telefónica de la referencia, mediante el cual 
dispone se informe sobre cumplimiento de la estrategia “Vecindario Seguro”, en el periodo del mes 
de abril 2022. 
 

2. Sobre el particular se hace de conocimiento de la superioridad el 28MAR18, se aprobó la 
DIRECTIVA N° 03-2018-IN “LINEAMIENTO SECTORIAL VECINDARIO SEGURO – POLICIA 
COMUNITARIA POR SECTORES”, en la cual se dispone la sectorización de la jurisdicción Policial  
por Sectores, Subsectores y cuadrantes, de acuerdo a la “Guía Metodológica”, en la cual establece 
la designación de un Jefe de sector y asignación de recursos a fin de realizar el patrullaje 
preventivo por  sectores, para contribuir a prevenir o mitigar los riesgos que amenacen la 
convivencia y la tranquilidad de la ciudadanía; así como en su Numeral 7.1.1, donde refiere “La 
asignación de recursos (vehículos, personal y medios de comunicación) de acuerdo a la 
disponibilidad; la asignación de recursos es de carácter exclusivo para el servicio policial. 
 

3. Al respecto se informa que, esta jurisdicción policial cuenta con CUATRO (04) sectores, OCHO 
(08) Sub sectores, cubierto por DOS (02) vehículos patrulleros UU.MM para el Sector 1, DOS (02) 
UU.MM para el Sector 2, DOS (02) UU.MM para el Sector 3, DOS (02) UU.MM para el Sector 4, 
así como OCHO (08) SO PNP de patrullaje preventivo. 

 

4. Asimismo la jurisdicción de la Comisaria de San Antonio-Miraflores de acuerdo a la Guía 
Metodológica se encuentra dividido en Cuatro (04) Sectores, ocho (08) Sub Sectores, las cuales 
se encuentran cubiertas en total con OCHO (08) Patrulleros y DOS (02) motocicletas, para cubrir 
las exigencias y atención de la ciudadanía así como las diligencias diarias, propias  y derivados 
de la atención de denuncias y/o diligenciamientos de las diferentes intervenciones policiales, como 
traslado de personas para los exámenes de Dosajes, Toxicológicos en la DIRCRI PNP, RML, 
traslado de detenidos al MP. 

 

5. Sin embargo, hasta la fecha esta comisaria PNP ha logrado importantes acciones, disminuyendo 
hechos delictuosos en la Jurisdicción policial a cargo, asimismo se logró importantes capturas de 
Delincuentes Comunes en lo que va del presente año, cumpliendo los propósitos establecidos de 
acuerdo a los indicadores dispuestos por el Comando Institucional. 

 

 Lo que se cumple con informar a Ud. Para los fines que se digne determinar. 
   

   Miraflores, 31 de mayo del 2022 

LLPS/reto 

              

  



REPORTE DE ACTIVIDAD 
Día:       18        Mes:    05       Año: 2022 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO 
PROMOVER ESPACIOS PUBLICOS LIBRES DE 
HURTO Y ROBO 

2. INDICADOR 
Unificar los cuadrantes del Serenazgo y la PNP 
en los Gobiernos Locales de Lima Metropolitana 

3. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

N° DE INFORMES DE IMPLEMENTACION DE LA 
UNIFICACION DE CUADRANTES DE SERENAZGO Y 
LA PNP 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

VECINOS DE LA JURISDICCIÓN 

5. FECHA DE REALIZACIÓN 18-05-2022 

6. ENTIDADES RESPONSABLES PNP-COMISARÍA 

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN 
NOTA INFORMATIVA N° 202200660559 - 
COMASGEN-CO-PNP/REGPOL LIMA/DIVPOL SUR 
1/COM MIRAFLORES A-SPC 

8. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres:7 Mujeres:1 

8 

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

PROYECTO “SMART CITY” 

10. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

ORGANIZACIÓN 

11. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

MAYOR COORDINACIÓN 

12. LECCIONES APRENDIDAS 
(BREVE) 

APOYO ARTICULADO ENTRE EL GOBIERNO 
LOCAL Y LA PNP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



EVIDENCIA 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPORTE DE ACTIVIDAD 
Día:     30             Mes:  05              Año: 2022 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO 
PROMOVER ESPACIOS PUBLICOS LIBRES DE 
HURTO Y ROBO 

2. INDICADOR 
N° DE INFORMES DE IMPLEMENTACION DE LA 
UNIFICACION DE CUADRANTES DE SERENAZGO 
Y LA PNP 

3. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

UNIFICAR LOS CUADRANTES DEL SERENAZGO Y 
LA PNP EN LOS GOBIERNOS LOCALES DE LIMA 
METROPOLITANA 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

VECINOS, TRABAJADORES, TRANSEUNTES DE LA 
JURISDICCION. 

5. FECHA DE REALIZACIÓN 31MAY22 

6. ENTIDADES RESPONSABLES PNP  

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN 
INFORME Nro.023 -2022-REGPOL LIMA/DIVPOL 
SUR 1-CPNP SA.SPC 

8. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres: Mujeres: 

 

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

SE INFORMA SOBRE LOS RECURSOS DE LA 
COMISARIA  

10. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

NINGUNO  

11. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

SIN NOVEDAD  

12. LECCIONES APRENDIDAS 
(BREVE) 

CONTROL DE SERVICIO  

 

 

Firma:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

INFORME Nro.023 -2022-REGPOL LIMA/DIVPOL SUR 1-CPNP SA.SPC 

ASUNTO                :   Sobre cumplimiento de Estrategia Vecindario Seguro-mes de MAYO. 

INFORMA 

Ref.: OT N° 016-2020-REGPOL-LIMA-DIVPOL SUR-1-VEC. SEGURO., del 

28MAY2020. 

1. Procedente de la Superioridad se recibió la orden telefónica de la referencia, mediante el cual 
dispone se informe sobre cumplimiento de la estrategia “Vecindario Seguro”, en el periodo del mes 
de mayo 2022. 
 

2. Sobre el particular se hace de conocimiento de la superioridad el 28MAR18, se aprobó la 
DIRECTIVA N° 03-2018-IN “LINEAMIENTO SECTORIAL VECINDARIO SEGURO – POLICIA 
COMUNITARIA POR SECTORES”, en la cual se dispone la sectorización de la jurisdicción Policial  
por Sectores, Subsectores y cuadrantes, de acuerdo a la “Guía Metodológica”, en la cual establece 
la designación de un Jefe de sector y asignación de recursos a fin de realizar el patrullaje 
preventivo por  sectores, para contribuir a prevenir o mitigar los riesgos que amenacen la 
convivencia y la tranquilidad de la ciudadanía; así como en su Numeral 7.1.1, donde refiere “La 
asignación de recursos (vehículos, personal y medios de comunicación) de acuerdo a la 
disponibilidad; la asignación de recursos es de carácter exclusivo para el servicio policial. 
 

3. Al respecto se informa que, esta jurisdicción policial cuenta con CUATRO (04) sectores, OCHO 
(08) Sub sectores, cubierto por DOS (02) vehículos patrulleros UU.MM para el Sector 1, DOS (02) 
UU.MM para el Sector 2, DOS (02) UU.MM para el Sector 3, DOS (02) UU.MM para el Sector 4, 
así como OCHO (08) SO PNP de patrullaje preventivo. 

 

4. Asimismo la jurisdicción de la Comisaria de San Antonio-Miraflores de acuerdo a la Guía 
Metodológica se encuentra dividido en Cuatro (04) Sectores, ocho (08) Sub Sectores, las cuales 
se encuentran cubiertas en total con OCHO (08) Patrulleros y DOS (02) motocicletas, para cubrir 
las exigencias y atención de la ciudadanía así como las diligencias diarias, propias  y derivados 
de la atención de denuncias y/o diligenciamientos de las diferentes intervenciones policiales, como 
traslado de personas para los exámenes de Dosajes, Toxicológicos en la DIRCRI PNP, RML, 
traslado de detenidos al MP. 

 

5. Sin embargo, hasta la fecha esta comisaria PNP ha logrado importantes acciones, disminuyendo 
hechos delictuosos en la Jurisdicción policial a cargo, asimismo se logró importantes capturas de 
Delincuentes Comunes en lo que va del presente año, cumpliendo los propósitos establecidos de 
acuerdo a los indicadores dispuestos por el Comando Institucional. 

 

 Lo que se cumple con informar a Ud. Para los fines que se digne determinar. 
   

   Miraflores, 31 de mayo del 2022 

LLPS/reto 

              

  

 



REPORTE DE ACTIVIDAD 
Día:     30             Mes:  06                Año: 2022 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO 
PROMOVER ESPACIOS PUBLICOS LIBRES DE 
HURTO Y ROBO 

2. INDICADOR 
N° DE INFORMES DE IMPLEMENTACION DE LA 
UNIFICACION DE CUADRANTES DE SERENAZGO 
Y LA PNP 

3. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

UNIFICAR LOS CUADRANTES DEL SERENAZGO Y 
LA PNP EN LOS GOBIERNOS LOCALES DE LIMA 
METROPOLITANA 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

VECINOS, TRABAJADORES, TRANSEUNTES DE LA 
JURISDICCION. 

5. FECHA DE REALIZACIÓN 30JUN22 

6. ENTIDADES RESPONSABLES PNP 

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN 
INFORME Nro.024 -2022-REGPOL LIMA/DIVPOL 
SUR 1-CPNP SA.SPC 

8. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres: Mujeres: 

 

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

SE INFORMA SOBRE LOS RECURSOS DE LA 
COMISARIA 

10. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

NINGUNO  

11. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

SIN NOVEDAD  

12. LECCIONES APRENDIDAS 
(BREVE) 

CONTROL DE SERVICIO 

 

 

Firma: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

INFORME Nro.024 -2022-REGPOL LIMA/DIVPOL SUR 1-CPNP SA.SPC 

ASUNTO                :   Sobre cumplimiento de Estrategia Vecindario Seguro-mes de JUNIO. 

INFORMA 

Ref.: OT N° 016-2020-REGPOL-LIMA-DIVPOL SUR-1-VEC. SEGURO., del 

28MAY2020. 

6. Procedente de la Superioridad se recibió la orden telefónica de la referencia, mediante el cual 
dispone se informe sobre cumplimiento de la estrategia “Vecindario Seguro”, en el periodo del 
mes de junio 2022. 

 

7. Sobre el particular se hace de conocimiento de la superioridad el 28MAR18, se aprobó la 
DIRECTIVA N° 03-2018-IN “LINEAMIENTO SECTORIAL VECINDARIO SEGURO – POLICIA 
COMUNITARIA POR SECTORES”, en la cual se dispone la sectorización de la jurisdicción Policial  
por Sectores, Subsectores y cuadrantes, de acuerdo a la “Guía Metodológica”, en la cual establece 
la designación de un Jefe de sector y asignación de recursos a fin de realizar el patrullaje 
preventivo por  sectores, para contribuir a prevenir o mitigar los riesgos que amenacen la 
convivencia y la tranquilidad de la ciudadanía; así como en su Numeral 7.1.1, donde refiere “La 
asignación de recursos (vehículos, personal y medios de comunicación) de acuerdo a la 
disponibilidad; la asignación de recursos es de carácter exclusivo para el servicio policial. 
 

8. Al respecto se informa que, esta jurisdicción policial cuenta con CUATRO (04) sectores, OCHO 
(08) Sub sectores, cubierto por DOS (02) vehículos patrulleros UU.MM para el Sector 1, DOS (02) 
UU.MM para el Sector 2, DOS (02) UU.MM para el Sector 3, DOS (02) UU.MM para el Sector 4, 
así como OCHO (08) SO PNP de patrullaje preventivo. 

 

9. Asimismo la jurisdicción de la Comisaria de San Antonio-Miraflores de acuerdo a la Guía 
Metodológica se encuentra dividido en Cuatro (04) Sectores, ocho (08) Sub Sectores, las cuales 
se encuentran cubiertas en total con OCHO (08) Patrulleros y DOS (02) motocicletas, para cubrir 
las exigencias y atención de la ciudadanía así como las diligencias diarias, propias  y derivados 
de la atención de denuncias y/o diligenciamientos de las diferentes intervenciones policiales, como 
traslado de personas para los exámenes de Dosajes, Toxicológicos en la DIRCRI PNP, RML, 
traslado de detenidos al MP. 

 

10. Sin embargo, hasta la fecha esta comisaria PNP ha logrado importantes acciones, disminuyendo 
hechos delictuosos en la Jurisdicción policial a cargo, asimismo se logró importantes capturas de 
Delincuentes Comunes en lo que va del presente año, cumpliendo los propósitos establecidos de 
acuerdo a los indicadores dispuestos por el Comando Institucional. 

 

 Lo que se cumple con informar a Ud. Para los fines que se digne determinar. 
   

   Miraflores, 30 de junio del 2022 

GHSR/reto 

              

 



 

   
 

MUNICIPALIDAD  DE  MIRAFLORES 

 

 

INFORME DE CUMPLIMIENTO  
DE ACTIVIDADES 

 

 

 

ANEXO N° 29 
 

 

COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA – 

CODISEC MIRAFLORES  

 

 

II TRIMESTRE 

2022 
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SUBGERENCIA DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES

REPORTE DE ACTIVIDAD
Día: 30 Mes: 04 Año: 2022

PROMOVER ESPACIOS PUBLICOS LIBRES DE
1. OBJETIVO ESTRATEGICO HURTO Y ROBO

2. INDICADOR N° DE PARTICIPANTES
SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DEL

3. DENOMINACIÓN DE LA FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES ENGESTIÓN DE RIESGO DE DESASTRES DE LOS
ACTIVIDAD INTEGRANTES DE LAS JUNTAS VECINALES Y

SERENAZGO DE LOS GOBIERNOS LOCALES

4. PÚBLICO OBJETIVO O EFECTIVOS DE LA COMISARIA DE SAN ANTONIO
BENEFICIARIO

5. FECHA DE REALIZACIÓN 01/04/2022
SUBGERENCIA DE GESTIÓN DEL RIESGO DE

6. ENTIDADES RESPONSABLES DESASTRES

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN REGISTRO DE ASISTENCIA
Hombres: 21 Mujeres:0

8. N° DE PARTICIPANTES 21

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD TALLER DE PRIMEROS AUXILIOS
(BREVE)

10. DEFICULTADES DE LA
PLANIFICACIÓN,
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3)

CONTINUAR CON EL FORTALECIMIENTO DE

11. MEDIDAS SUGERIDAD CAPACIDADES DE LOS EFECTIVOS POLICIALES
(MAXIMO 3) EN TEMAS DE PREVENCIÓN DE INCENDIOS Y

EJERCICIOS DE SIMULACRO
LOS EFECTIVOS POLICIALES, PRACTICARON

12. LECCIONES APRENDIDAS DIVERSAS TECNICAS BASICAS DE PRIMEROS
(BREVE) AUXI.LIOS PARA LA ATENCIÓN DE URGENCIAS



~,M lo

nICENTENADIO
DEI. PERO

SUBGERENCIA DEGESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES

REPORTE DE ACTIVIDAD
Día: 30 Mes: 04 Año: 2022

PROMOVER ESPACIOS PUBLICOS LIBRES DE
1. OBJETIVO ESTRATEGICO HURTO Y ROBO

2. INDICADOR N° DE PARTICIPANTES
SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DEL

3. DENOMINACIÓN DE ~ FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES ENGESTIÓN DE RIESGO DE DESASTRES DE LOS
ACTIVIDAD INTEGRANTES DE LAS JUNTAS VECINALES Y

SERENAZGO DE LOS GOBIERNOS LOCALES

4. PÚBLICO OBJETIVO O EFECTIVOS DE LA COMISARIA DE SAN ANTONIO
BENEFICIARIO

5. FECHA DE REALIZACIÓN 06/04/2022
SUBGERENCIA DE GESTIÓN DEL RIESGO DE

6. ENTIDADES RESPONSABLES DESASTRES

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN REGISTRO DE ASISTENCIA
Hombres: 19 Mujeres:02

8. N° DE PARTICIPANTES 21

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD TALLER DE PRIMEROS AUXILIOS
(BREVE)

10. DEFICULTADES DE LA
PLAN 1 FICACIÓN,
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3)

CONTINUAR CON EL FORTALECIMIENTO DE

11. MEDIDAS SUGERIDAD CAPACIDADES DE LOS EFECTIVOS POLICIALES
(MAXIMO 3) EN TEMAS DE PREVENCIÓN DE INCENDIOS Y

EJERCICIOS DE SIMULACRO
LOS EFECTIVOS POLICIALES, PRACTICARON

12. LECCIONES APRENDIDAS DIVERSAS TECNICAS BASICAS DE PRIMEROS
(BREVE) AUXI.LIOS PARA LA ATENCIÓN DE URGENCIAS

EN GRO

VOBO



tOD_t_.I.. ~

9ICENTfl~ ARIO

t,,C DEL PERÚ
2021 2024

SUBGERENCIA DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES

REPORTE DE ACTIVIDAD

Día: 30 Mes: 04 Año: 2022
PROMOVER ESPACIOS PUBLICOS LIBRES DE

1. OBJETIVO ESTRATEGICO HURTOY ROBO

2. INDICADOR N° DE PARTICIPANTES
SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DEL

3. DENOMINACIÓN DE ~ FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES ENGESTIÓN DE RIESGO DE DESASTRES DE LOS
ACTIVIDAD INTEGRANTES DE LAS JUNTAS VECINALES Y

SERENAZGO DE LOS GOBIERNOS LOCALES

4. PÚBLICO OBJETIVO O TRABAJADORES DEL LOCAL COMERCIAL
BENEFICIARIO MERCADO SAN RAMÓN

5. FECHA DE REALIZACIÓN 07/04/2022
SUBGERENCIA DE GESTIÓN DEL RIESGO DE

6. ENTIDADES RESPONSABLES DESASTRES

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN PANEL FOTOGRAFICO
Hombres:3 1 MujeresO2

8. N° DE PARTICIPANTES 05

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD SIMULACRO DE PRIMEROS AUXILIOS
(BREVE)

10. DEFICULTADES DE LA
PLANIFICACIÓN,
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN
DE_LA ACTIVIDAD (MAXIMO_3)

CONTINUAR CON EL FORTALECIMIENTO DE

11. MEDIDAS SUGERIDAD CAPACIDADES DE TODOS LOS TRABAJADORES
(MAXIMO 3) EN GENERAL EN MATERIA DE GESTIÓN DEL

RIESGO DE DESASTRES
LOS TRABAJADORES DE LA BRIGADA DE
PRIMEROS AUXILIOS, USARON LAS TECNICAS
ADECUADAS PARA LA ATENCIÓN Y TRASLADO

12. LECCIONES APRENDIDAS DE UN HERIDO.
(BREVE) APLICARON LOS CONOCIMIENTOS QUE SE LES

BRINDO EN LA CAPACITACIÓN DE PRIMEROS
AUXILIOS

Firma:
0;~0g~DE ~

1
!IAEORt

ENGRD

V°B°
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DEL pORO
251’ - 2024

SUBGERENCIA DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES

REPORTE DE ACTIVIDAD
Día: 30 Mes: 04 Año: 2022

PROMOVER ESPACIOS PUBLICOS LIBRES DE
1. OBJETIVO ESTRATEGICO HURTO Y ROBO

2. INDICADOR N° DE PARTICIPANTES
SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DEL
FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES EN

3. DENOMINACIÓN DE LA GESTIÓN DE RIESGO DE DESASTRES DE LOS
ACTIVIDAD INTEGRANTES DE LAS JUNTAS VECINALES Y

SERENAZGO DE LOS GOBIERNOS LOCALES

4. PÚBLICO OBJETIVO O DOCENTES DE LA lE. SANTA RITA DE CASIA
BENEFICIARIO

5. FECHA DE REALIZACIÓN 07/04/2022
SUBGERENCIA DE GESTIÓN DEL RIESGÓ DE

6. ENTIDADES RESPONSABLES DESASTRES

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN REGISTRO DE ASISTENCIA
Hombres:22 Mujeres:45

8. N° DE PARTICIPANTES 67

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD CAPACITACIÓN DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE
(BREVE) INCENDIOS

10. DEFICULTADES DE LA
PLANIFICACIÓN,
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3)

CONTINUAR CON EL FORTALECIMIENTO DE
11. MEDIDAS SUGERIDAD CAPACIDADES EN MATERIA PRIMEROS

(MAXIMO 3) AUXILIOS
LOS DOCENTES Y PERSONAL ADMINISTRATIVOS

12. LECCIONES APRENDIDAS DE LA I.E SANTA RITA DE CASIA, REALIZARON
(BREVE) PRACTICAS CON EXTINTORES, APRENDIERON

~ COMO CONTROLAR UN AMAGO DE INCENDIO

Firma:
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SUBGERENCIA DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES

REPORTE DE ACTIVIDAD
Día: 30 Mes: 04 Año: 2022

PROMOVER ESPACIOS PUBLICOS LIBRES DE
1. OBJETIVO ESTRATEGICO HURTO Y ROBO

2. INDICADOR N° DE PARTICIPANTES
SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DEL
FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES EN

3. DENOMINACIÓN DE LA GESTIÓN DE RIESGO DE DESASTRES DE LOS
ACTIVIDAD INTEGRANTES DE LAS JUNTAS VECINALES Y

SERENAZGO DE LOS GOBIERNOS LOCALES

4. PÚBLICO OBJETIVO O PERSONAL DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD
BENEFICIARIO OCUPACIONAL SA

5. FECHA DE REALIZACIÓN 13/04/2022
SUBGERENCIA DE GESTIÓN DEL RIESGO DE

6. ENTIDADES RESPONSABLES DESASTRES

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN PANEL FOTOGRAFICO
Hombres:02 j Mujeres:17

8. N~ DE PARTICIPANTES 19

PROGRAMA DE CAPACITACIÓN EN MATERIA DE
9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD GESTION DEL RIESGO DE DESASTRES PARA

(BREVE) LOCALES COMERCIALES

10. DEFICULTADES DE LA
PLANIFICACIÓN,
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3)

CONTINUAR CON EL FORTALECIMIENTO DE

11. MEDIDAS SUGERIDAD CAPACIDADES EN MATERIA DE GESTIÓN DEL
(MAXIMO 3) RIESGO DE DESASTRES REALIZANDO EJERCICIOS

DE SIMULACROS DE SISMOS E INCENDIO
LOS PARTICIPANTES RECONOCIERON LAS
ZONAS SEGURAS INTERNAS Y EXTERNAS DE SU
INSTALACIÓN PARA CASO DE SISMO, ASIMISMO

12. LECCIONES APRENDIDAS PRACTICARON TECNICAS DE PRIMEROS
(BREVE) AUXILIOS, APRENDIERON COMO Y CUANDO

USAR UN EXTINTOR PARA CONTROLAR UN
AMAGO DE INCENDIO.

irma.

r’INAOOR
EN GRO

V°B°
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SUBGERENCIA DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES

REPORTE DE ACTIVIDAD
Día: 30 Mes: 04 Año: 2022

PROMOVER ESPACIOS PUBLICOS LIBRES DE
1. OBJETIVO ESTRATEGICO HURTO Y ROBO

2. INDICADOR N° DE PARTICIPANTES
SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DEL
FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES EN

3. DENOMINACIÓN DE LA GESTIÓN DE RIESGO DE DESASTRES DE LOS
ACTIVIDAD INTEGRANTES DE LAS JUNTAS VECINALES Y

SERENAZGO DE LOS GOBIERNOS LOCALES

4. PÚBLICO OBJETIVO O TRABAJADORES DE LA EMPRESA SWISS
BENEFICIARIO CAPITALS GROUP SAC

5. FECHA DE REALIZACIÓN 26/04/2022
SUBGERENCIA DE GESTIÓN DEL RIESGO DE

6. ENTIDADES RESPONSABLES DESASTRES

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN PANEL FOTOGRAFICO
Hombres:03 1 Mujeres:06

8. N~ DE PARTICIPANTES 09

PROGRAMA DE CAPACITACIÓN EN MATERIA DE
9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES PARA

(BREVE) LOCALES COM ERCIALES

10. DEFICULTADES DE LA
PLANIFICACIÓN,
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3)

CONTINUAR CON EL FORTALECIMIENTO DE

11. MEDIDAS SUGERIDAD CAPACIDADES EN MATERIA DE GESTIÓN DEL
(MAXIMO 3) RIESGO DE DESASTRES REALIZANDO EJERCICIOS

DE SIMULACROS DE SISMOS E INCENDIO
LOS PARTICIPANTES RECONOCIERON LAS
ZONAS SEGURAS INTERNAS Y EXTERNAS DE SU
INSTALACIÓN PARA CASO DE SISMO, ASIMISMO

12. LECCIONES APRENDIDAS -PRACTICARON TECNICAS DE PRIMEROS
(BREVE) AUXILIOS, APRENDIERON COMO Y CUANDO

USAR UN EXTINTOR PARA CONTROLAR UN
AMAGO DE INCENDIO.

Firma:

CÓORDIIIADOR~
EN GRO

V°B°
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SUBGERENCIA DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES

r REPORTE DE ACTIVIDAD
Día: 30 Mes: 04 Año: 2022

PROMOVER ESPACIOS PUBLICOS LIBRES DE
1. OBJETIVO ESTRATEGICO HURTO Y ROBO

2. INDICADOR N° DE PARTICIPANTES
SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DEL

3. DENOMINACIÓN DE LA FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES ENGESTIÓN DE RIESGO DE DESASTRES DE LOS
ACTIVIDAD INTEGRANTES DE LAS JUNTAS VECINALES Y

SERENAZGO DE LOS GOBIERNOS LOCALES

4. PÚBLICO OBJETIVO O TRABAJADORES DEL LOCAL COMERCIAL
BENEFICIARIO MERCADO SAN RAMÓN

5. FECHA DE REALIZACIÓN 26/04/2022
SUBGERENCIA DE GESTIÓN DEL RIESGO DE

6. ENTIDADES RESPONSABLES DESASTRES

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN PANEL FOTOGRAFICO
Hombres:11 1 Mujeres:1O

8. N° DE PARTICIPANTES 21

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD PROGRAMA DE CAPACITACIÓN EN GESTIÓN DEL
(BREVE) RIESGO DE DESASTRES

10. DEFICULTADES DE LA
PLANIFICACIÓN,
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3)

11. MEDIDAS SUGERIDAD REALIZAR UN EJERCICIO DE SIMULACRO DE
(MAXIMO 3) SISMOS E INCENDIO

LOS PARTICIPANTES RECONOCIERON LAS
ZONAS SEGURAS INTERNAS Y EXTERNAS DE SU
INSTALACIÓN PARA CASO DE SISMO, ASIMISMO

12. LECCIONES APRENDIDAS PRACTICARON TECNICAS DE PRIMEROS
(BREVE) AUXILIOS, APRENDIERON COMO Y CUANDO

USAR UN EXTINTOR PARA CONTROLAR UN
AMAGO DE INCENDIO.
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SUBGERENCIA DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES

FUENTES DE VERIFICACIÓN

CAPACITACIÓN EN PRIMEROS AUXILIOS - COMISARIA DE SAN ANTONIO

01 DE ABRIL 2022

Çn_n_aán Be a..~6a — m.ss.
tt~a_fla a .. 5a1751_ fi 04



~%kf LOq
OLt~b AHn. 1

BIC~ÑtflARPO
DEL PEnO
2011. 2014

SUBGERENCIA DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES

CAPACITACIÓN EN PRIMEROS AUXILIOS - COMISARIA DE SAN ANTONIO

06 DE ABRIL 2022

7(1~

CAPACITACION DE PRIMEROS AUXILIOS
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SUBGERENCIA DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES

SIMULACRO DE PRIMEROS AUXILIOS — MERCADO SAN RAMON

07 DE ABRIL 2022
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SUBGERENCIA DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES

CAPACITACIÓN EN PREVENCIÓN Y CONTROL DE INCENDIO — SANTA RITA DE CASIA

07 DE ABRIL 2022

N° APELLIDOS Y NOMBRES

1 ACOSTA MONTILLA Ah JAVIER

2 AGAPITO AROTINCO, CARMELO MIGUEL

3 ALVA ALVA, JÉSSICA FABIOLA

4 AGUIJE SANTOS, PAULO CÉSAR

5 ARANA CLAVIJO ROSAUNDA

6 ARANA JÜRGENS FAVIO EDUARDO

7 ARÉVALO JACINTO, ISABEL PATRICIA

8 ARNAO CHACALTANA, LUIS ALFREDO

~ ÁVALOS HUAMANÍ, MÓNICA SARINA

10 BAYONA MADRID, MARÍA LAURA

11 BELLEZA RAMOS LEYLA DANIELLA

12 BRIZUELA GOMEZ, MIGUEL UBARDO

13 CABRAL SANTA CRUZ MARIA DEL CARMEN

14 CABRERA FERNÁNDEZ, CI-IRISTINE ANTOINEHE

15 CHABERLÍN HERNANDEZ, MARÍA DEL PILAR

16 COLLANTES GALLO MARIA ISABEL

17 CORCUERA MEZA, BÁRBARA ANGELA

18 0’ CESARE RONDÓN YÉSIKA EGLE

19 FAJARDO YRALA PILAR DE JESÚS DOMINGA

20 FLORES CHÁVEZ, RAÚL RENÁN

21 FLORES MENDOZA ROCÍO YSABEL

22 GUARDAMINO BENAVIDES CARLOS ANDRÉS

23 GUEVARA ORÉ DIANA CRISTINA

24 HIDALGO QUIHUI, WILMER

25 HIGA KAMEYA, MIGUEL ANGEL

26 HILARIO AMBROSIO, JORGE EDGAR

27 HUAMÁN ROMERO, ALFONSO

28 HUAMÁN NARVÁEZ AMY RUBÍ

29 INFANZÓN VILCHEZ, ROSA MARÍA

30 LÓPEZ SUMALAVIA KARINA SONIA

31 HUARICALLO MARREROS HELEN

32 MONTERO SOUZA, PATRICIA

33 MORENO TAPIA, MANUEL

34 NAVARRO ARIAS, ALEXANDER

35 NUÉ ARNAO, ROXANA INÉS

36 OCHOA CONDORI DENIS

¡

VOBO ~,
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SUBGERENCIA DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES

37 ORIHUELA ORRILLO, JANET SOLEDAD

38 ORTÍZ LUMBA, MELANIO

39 PAJARES ALFARO, PILAR ROXANA

40 PAREDES RAMÍREZ, SOCORRO VILMA

41 PARIONA CHAMPI, ELIZABETH

42 PELLEGRINI CASTAÑEDA, ROSA MERCEDES

43 PÉREZ MURO, JUAN JOSÉ

44 PEREZ QUERO IIECTOR LUIS

45 POBLETE MOREAU, LIZ DEBORAH

46 POSTIGO FERNÁNDEZ, ELIANA CARMEN

47 PRADO HUAMÁN, VICTORIA RAQUEL

48 RAMÍREZ GODO SILVIA YOLANDA

49 RAMOS BRIONES GLADYS ISABEL

50 RAMOS CAHUA ROSA ANGÉLICA

51 RAMOS TITO, KAREN MARIBEL

52 RENDÓN ROMERO VIVIANA ANDREA

53 ROCA CUADROS GIANCARLO DE JESÚS

54 ROJAS BARRANTES LUIS ORLANDO

55 ROMERO MORÍN, VERÓNICA EDITH

56 RUTTÉ GARCÍA, ANA MARÍA

57 SANDOVAL GIBAJA, ÁNGELA MARÍA

58 SANTA ANA ZAMBRANO, MARÍA CRISTINA

59 STEER BURBANK LOANA

60 URQUIAGA CORNEJO MARY ROCÍO

61 VARAS RIVAS MÓNICA

62 VASCONES MOREY, SUSANA MARÍA

63 VELARDE ARANA RODRIGO SEBASTIÁN

64 YABAR CAMAN, MARÍA YSABEL

65 YANAC SANCHEZ ELIZABETH LUISA

66 ZAPATA WINKELRIED SALOMÓN ELIAS

67 ZÚÑIGA PALOMINO ENRIQUE

y E4~
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SUSGERENCIA DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES

PROGRAMA DE CAPACITACIÓN EN MATERIA DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES

INSTITUTO DE SEGURIDAD OCUPACIONAL SA

13 DE ABRIL 2022

1
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SUBGERENCIA DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES

PROGRAMA DE CAPACITACIÓN EN MATERIA DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES

EMPRESA SWISS CAPITALS GROUP SAC

26 DE ABRIL 2022

SILENCIO SISMIC0PLUAÇOSTA
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SUBGERENCIA DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES

PROGRAMA DE CAPACITACIÓN EN MATERIA DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES

MERCADO SAN RAMON

26 DE ABRIL 2022
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“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 

“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 

“Año del Bicentenario del Congreso de la República del Perú” 

INFORME Nº 102-2022-SGGRD-GAC/MM 

 

A : ABDUL MIRANDA MIFFLIN 

    Gerente de Seguridad Ciudadana 

DE : MARIO CARLOS CASARETTO LA TORRE  

  Subgerente de Gestión del Riesgo de Desastres 

ASUNTO : Plan de Acción Distrital de Seguridad Ciudadana  

REFERENCIA :  Correo electrónico de fecha 23.05.2022 

FECHA : Miraflores, 06 de junio de 2022 

 

Es grato dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y a su vez, en atención al correo de la referencia, 

mediante el cual solicitan el Informe de cumplimiento de las metas propuestas en el Plan de Acción 

Distrital de Seguridad Ciudadana Miraflores 2022 – PADSC, correspondiente al mes de abril del presente 

año. 

En ese sentido, traslado a su despacho la Matriz de metas ejecutadas y el Anexo 8 (Reporte de actividad)  

debidamente firmados; así como, las listas de participantes y otras evidencias que sustentan las 

actividades desarrolladas en el marco de la Acción Estratégica “Supervisión y seguimiento del 

fortalecimiento de capacidades en Gestión de Riesgo de Desastres de los integrantes de las Juntas 

Vecinales y Serenazgo de los Gobiernos Locales”, para los fines que estime conveniente. 

Atentamente, 

 

Firmado digitalmente por 
MARIO CARLOS CASARETTO LA TORRE 

Subgerente de Gestión del Riesgo de Desastres 

Municipalidad de Miraflores 

               
 

 
  

 

 

 

 

MCLT/scz 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en la Municipalidad de Miraflores. Su autenticidad e 
integridad puede ser contrastada a través de la siguiente dirección web: 
https://www.miraflores.gob.pe/documento-digital/       Clave: 1994023

Av. José A. Larco N° 400, Miraflores Central Telefónica 617-7272 www.miraflores.gob.pe

Firmado digitalmente por:
CASARETTO LA TORRE Mario
Carlos FAU 20131377224 hard
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 06/06/2022 11:56:22 -0500
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SUBGERENCIA DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES

REPORTE DE ACTIVIDAD

Día: 30 Mes: 05 Año: 2022
PROMOVER ESPACIOS PUBLICOS LIBRES DE1. OBJETIVO ESTRATEGICO
HURTO Y ROBO

2. INDICADOR N° DE PARTICIPANTES
SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DEL

3. DENOMINACIÓN DE LA FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES EN
GESTIÓN DE RIESGO DE DESASTRES DE LOSACTIVIDAD
INTEGRANTES DE LAS JUNTAS VECINALES Y
SERENAZGO DE LOS GOBIERNOS LOCALES

4. PÚBLICO OBJETIVO O
VECINOS DEL DISTRITO DE MIRAFLORES

BENEFICIARIO
5. FECHA DE REALIZACIÓN 03/05/2022 AL 11/06/2022

SUBGERENCIA DE GESTIÓN DEL RIESGO DE
6. ENTIDADES RESPONSABLES

DESASTRES
7. FUENTE DE VERIFICACIÓN PANEL FOTOGRAFICO

. Hombres: Mujeres:
8. N° DE PARTICIPANTES

65

CURSO DE FORMACIÓN DE BRIGADISTA
9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

COMUNITARIOS DE GESTION DEL RIESGO DE
(BREVE)

DESASTRES
10. DEFICULTADES DE LA

PLANIFICACIÓN, INESTABILIDAD DE LA RED DE INTERNET, PARA
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN EL DESARROLLO DE LAS SESIONES VIRTUALES
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3)

11. MEDIDAS SUGERIDAD
(MAXIMO 3)

EL CURSO SE DESARROLLO USANDO LA
METODOLOGIA SEMIPRESENCIAL, A TRAVÉS DE
TALLERES PRÁCTICOS Y CLASES VIRTUALES, SE
LOGRARON GRADUAR 53 VECINOS COMO

12. LECCIONES APRENDIDAS BRIGADISTAS COMUNITARIOS QUIENES
(BREVE) PARTICIPARON DE MANERA ACTIVA DURANTE

TODO EL DESARROLLO DEL CURSO
FORTALECIENDO SUS CONOCIMIENTOS EN
DIVERSOS TEMAS DE GESTIÓN DEL RIESGO DE
DESASTRES.

Firma:
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SUBGERENCIA DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES

REPORTE DE ACTIVIDAD
Día: 30 Mes: 05 Año: 2022

PROMOVER ESPACIOS PUBLICOS LIBRES DE1. OBJETIVO ESTRATEGICO
HURTO Y ROBO

2. INDICADOR N° DE PARTICIPANTES

SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DEL

3. DENOMINACIÓN DE LA FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES EN
GESTIÓN DE RIESGO DE DESASTRES DE LOSACTIVIDAD
INTEGRANTES DE LAS JUNTAS VECINALES Y
SERENAZGO DE LOS GOBIERNOS LOCALES

4. PÚBLICO OBJETIVO O DOCENTE Y DIRECTIVOS DEL COLEGIO SANTA
BENEFICIARIO RITA DE CASIA

5. FECHA DE REALIZACIÓN 09/05/2022

SUBGERENCIA DE GESTIÓN DEL RIESGO DE6. ENTIDADES RESPONSABLES
DESASTRES

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN PANEL FOTOGRAFICO

Hombres: Mujeres:
8. N° DE PARTICIPANTES

63

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD
TALLER DE PRIMEROS AUXILIOS

(BREVE)
10. DEFICULTADES DE LA

PLANIFICACIÓN,
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3)

MANTENER ACTIVAS LAS BRIGADAS DE11. MEDIDAS SUGERIDAD
DEFENSA CIVIL, IMPLEMENTAR SU BOTIQUIN(MÁXIMO 3)
DE PRIMEROS AUXILIOS
LOS DOCENTES Y PERSONAL ADMINISTRATIVO,
PRACTICARON ENTUSIATAMENTE DIVERSAS

12. LECCIONES APRENDIDAS
TECNICAS BÁSICAS DE PRIMEROS AUXILIOS

(BREVE) PARA LA ATENCIÓN DE URGENCIAS

Firma:
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SUSGERENCIA DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES

REPORTE DE ACTIVIDAD
Día: 30 Mes: 05 Año: 2022

PROMOVER ESPACIOS PUBLICOS LIBRES DE1. OBJETIVO ESTRATEGICO
HURTO Y ROBO

2. INDICADOR N° DE PARTICIPANTES

SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DEL

3. DENOMINACIÓN DE LA FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES EN
GESTIÓN DE RIESGO DE DESASTRES DE LOSACTIVIDAD
INTEGRANTES DE LAS JUNTAS VECINALES Y
SERENAZGO DE LOS GOBIERNOS LOCALES
TRABAJADORES DE LA PLATAFORMA DE4. PÚBLICO OBJETIVO O
ATENCIÓN AL CLIENTE DE LA MUNICIPALIDADBENEFICIARIO
DE MIRAFLORES

5. FECHA DE REALIZACIÓN 11-13-16/05/2022

SUBGERENCIA DE GESTIÓN DEL RIESGO DE6. ENTIDADES RESPONSABLES
DESASTRES

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN PANEL FOTOGRAFICO

Hombres: Mujeres:
8. N° DE PARTICIPANTES

35

PROGRAMA DE CAPACITACIÓN EN GESTIÓN DEL
RIESGO DE DEASTRE5:

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD
. INDUCCIONALAGRD(BREVE)
. PRIMEROS AUXILIOS
e PREVENCIÓN Y CONTROL DE INCENDIOS

10. DEFICULTADES DE LA
PLANIFICACIÓN,
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3)

SE SUGIERE QUE EN SU LUGAR DE TRABAJO SE
IIMPLEMENTE UN BOTIQUÍN DE PRIMEROS

11. MEDIDAS SUGERIDAD AUXILIOS O MALETIN DE ABORDAJE,
(MAXIMO 3) MANTENIMEINTO CONTINUO DE LOS

EXTINTORES Y MANTENER ACTIVA SU BRIGADA
DE PRIMERA RESPUESTA
LOS COLABORADORES DE LA PLATAFORMA DE
ATENCIÓN AL CLIENTE MOSTRARON GRAN
INTERÉS POR RECIBIR LA INSTRUCCIÓN,

12. LECCIONES APRENDIDAS PRACTICARON DIVERSAS TECNICAS DE
(BREVE) PRIMEROS AUXILIOS Y APLICARON LA TECNICA

PARA EL USO Y MANEJO DE EXTINTORES,
DESCARGANDOLOS CORRECTAMENTE EN LA
PRACTICA QUE REALIZARON
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SUBGERENCIA DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES

REPORTE DE ACTIVIDAD
Día: 30 Mes: OS Año: 2022

PROMOVER ESPACIOS PUBLICOS LIBRES DE1. OBJETIVO ESTRATEGICO
HURTO Y ROBO

2. INDICADOR N° DE PARTICIPANTES

SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DEL

3. DENOMINACIÓN DE LA FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES EN
GESTIÓN DE RIESGO DE DESASTRES DE LOS

ACTIVIDAD
INTEGRANTES DE LAS JUNTAS VECINALES Y
SERENAZGO DE LOS GOBIERNOS LOCALES

4. PÚBLICO OBJETIVO O
ADULTOS MAYORES DE LA CASA ARMENDARIZ

BENEFICIARIO
5. FECHA DE REALIZACIÓN 17/05/2022

SUBGERENCIA DE GESTIÓN DEL RIESGO DE6. ENTIDADES RESPONSABLES
DESASTRES

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN PANEL FOTOGRAFICO
Hombres: Mujeres:

8. N° DE PARTICIPANTES
9

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD CHARLA DE PLAN FAMILIAR DE EMERGENCIA Y
(BREVE) MOCHILA DE EMERGENCIA

10. DEFICULTADES DE LA
PLANIFICACIÓN, POCA PARTICIPACIÓN POR PARTE DE LA
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN POBLACIÓN
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3)

11. MEDIDAS SUGERIDAD
(MAXIMO 3)

LOS VECINOS, RECONOCEN CUALES SON LAS
12. LECCIONES APRENDIDAS ZONAS SEGUROS DEL INTERIOR DE SU VIVIENDA

(BREVE) ASIMISMO IDENTIFICAN QUE ELEMENTOS DEBE
CONTENER SU MOCHILA DE EMERGENCIA

Firma:
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SUBGERENCIA DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES

REPORTE DE ACTIVIDAD

Día: 30 Mes: 05 Año: 2022

PROMOVER ESPACIOS PUBLICOS LIBRES DE1. OBJETIVO ESTRATEGICO
HURTO Y ROBO

2. INDICADOR N° DE PARTICIPANTES

SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DEL
FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES EN3. DENOMINACIÓN DE LA
GESTION DE RIESGO DE DESASTRES DE LOSACTIVIDAD
INTEGRANTES DE LAS JUNTAS VECINALES Y
SERENAZGO DE LOS GOBIERNOS LOCALES

4. PÚBLICO OBJETIVO O DOCENTES Y DIRECTIVOS DEL COLEGIO
BENEFICIARIO CARMELITAS

5. FECHA DE REALIZACIÓN 12/05/2022

SUBGERENCIA DE GESTIÓN DEL RIESGO DE6. ENTIDADES RESPONSABLES
DESASTRES

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN REGISTRO DE ASISTENCIA

Hombres: Mujeres:
8. N° DE PARTICIPANTES

29

PROGRAMA DE CAPACITACIÓN EN GESTIÓN DEL
RIESGO DE DEASTRES:

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD
. INDUCCIÓNALAGRD(BREVE)
• PRIMEROS AUXILIOS
• PREVENCIÓN Y CONTROL DE INCENDIOS

10. DEFICULTADES DE LA
PLANIFICACIÓN,
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN
DE_LA ACTIVIDAD_(MAXIMO 3)

. MANTENER ACTIVAS SUS BRIGADAS DE11. MEDIDAS SUGERIDAD
EMERGENCIA Y REALIZAR UN EJERCICIO DE(MAXIMO 3)
5 MULACRO DE SISMOS E INCENDIO
LOS DOCENTES Y PERSONAL ADMINISTRATIVO,
PRACTICARON DIVERSAS TECNICAS BÁSICAS DE

12. LECCIONES APRENDIDAS PRIMEROS AUXILIOS PARA LA ATENCIÓN DE
(BREVE) URGENCIAS, APRENDIERON COMO DEBEN

. SOFOCAR UN AMAGO DE INCENDIO HACIENDO
USO DE UN EXTINTOR

Firma:



104~~

BICÇNTKNAflIO
D~L p~~Ú
~ 1~14

SUBGERENCIA DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES

REPORTE DE ACTIVIDAD

Día: 30 Mes: 05 Año: 2022
PROMOVER ESPACIOS PUBLICOS LIBRES DE1. OBJETIVO ESTRATEGICO
HURTOY ROBO

2. INDICADOR N° DE PARTICIPANTES

SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DEL

3. DENOMINACIÓN DE LA FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES EN
GESTIÓN DE RIESGO DE DESASTRES DE LOSACTIVIDAD
INTEGRANTES DE LAS JUNTAS VECINALES Y
SERENAZGO DE LOS GOBIERNOS LOCALES

4. PÚBLICO OBJETIVO O
NANAS DE LOS NIÑOS DEL COLEGIO KILLA

BENEFICIARIO
5. FECHA DE REALIZACIÓN 23/05/2022

SUBGERENCIA DE GESTIÓN DEL RIESGO DE6. ENTIDADES RESPONSABLES
DESASTRES

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN PANEL FOTOGRÁFICO

Hombres: Mujeres:
8. N° DE PARTICIPANTES

11

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD
CAPACITACIÓN DE PRIMEROS AUXILIOS(BREVE)

10. DEFICULTADES DE LA
PLANIFICACIÓN,
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3)

11. MEDIDAS SUGERIDAD
(MAXIMO 3)

LOS PARTICIPANTES, APRENDIERON CUALES
12. LECCIONES APRENDIDAS SON LOS PASOS INICIALES PARA ATENDER UNA

(BREVE) EMERGENCIA Y LOS NÚMEROS DE
EMERGENCIAS

Firma:
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SUBGERENCIA DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES

REPORTE DE ACTIVIDAD
Día: 30 Mes: 05 Año: 2022

PROMOVER ESPACIOS PUBLICOS LIBRES DE
1. OBJETIVO ESTRATEGICO

HURTOY ROBO
2. INÓICADOR N° DE PARTICIPANTES

SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DEL
FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES EN

3. DENOMINACIÓN DE LA
GESTION DE RIESGO DE DESASTRES DE LOS

ACTIVIDAD
INTEGRANTES DE LAS JUNTAS VECINALES Y
SERENAZGO DE LOS GOBIERNOS LOCALES

4. PÚBLICO OBJETIVO O DOCENTES Y DIRECTIVOS DEL COLEGIO
BENEFICIARIO AMERICANO MIRAFLORES

5. FECHA DE REALIZACIÓN 25/05/2022
SUBGERENCIA DE GESTIÓN DEL RIESGO DE

6. ENTIDADES RESPONSABLES
DESASTRES

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN REGISTRO DE ASISTENCIA
Hombres: 1 Mujeres:

8. N° DE PARTICIPANTES
46

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD
CAPACITACIÓN DE PRIMEROS AUXILIOS

(BREVE)
10. DEFICULTADES DE LA

PLANIFICACIÓN,
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO_3)

MANTENER ACTIVAS SUS BRIGADAS DE
11. MEDIDAS SUGERIDAD EMERGENCIA E IMPLEMENTAR SU MALETIN DE

(MAXIMO 3) ABORDAJE CON LOS IMPLEMENTOS
NECESARIOS.
LOS DOCENTES Y PERSONAL ADMINISTRATIVO,

12. LECCIONES APRENDIDAS PRACTICARON DIVERSAS TECNICAS BASICAS DE
(BREVE) PRIMEROS AUXILIOS PARA LA ATENCIÓN DE

URGENCIAS.

Firma:
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SUBGERENCIA DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES

REPORTE DE ACTIVIDAD

Día: 30 Mes: 05 Año: 2022

PROMOVER ESPACIOS PUBLICOS LIBRES DE1. OBJETIVO ESTRATEGICO
HURTO Y ROBO

2. INDICADOR N° DE PARTICIPANTES

. SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DEL
FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES EN3. DENOMINACIÓN DE LA
GESTION DE RIESGO DE DESASTRES DE LOSACTIVIDAD
INTEGRANTES DE LAS JUNTAS VECINALES Y
SERENAZGO DE LOS GOBIERNOS LOCALES

4. PÚBLICO OBJETIVO O BRIGADISTAS ESCOLARES DE DEFENSA CIVIL DE
BENEFICIARIO LA lE. JUANA LARCO DE DAMMERT

5. FECHA DE REALIZACIÓN 26/05/2022

SUBGERENCIA DE GESTIÓN DEL RIESGO DE6. ENTIDADES RESPONSABLES
DESASTRES

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN REGISTRO DE ASISTENCIA

Hombres: Mujeres:
8. N° DE PARTICIPANTES

40

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD CAPACITACIÓN DE PIAN DE SEGURIDAD Y
(BREVE) FUNCIONES DE LAS BRIGADISTAS

10. DEFICULTADES DE LA
PLANIFICACIÓN,
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN
DE_LA ACTIVIDAD (MAxIMO_3)

MANTENER ACTIVAS LAS BRIGADAS DE
11. MEDIDAS SUGERIDAD EMERGENCIA Y REALIZAR EJERCICIOS DE

(MAXIMO 3) SIMULACROS DE EVACUACIÓN EN CASO DE
SISMO
LAS BRIGADISTAS ESCOLARES, PARTCIPARON
CON MUCHO INTERES EN LA CAPACITACIÓN EN

12. LECCIONES APRENDIDAS
TEMA DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES

(BREVE)
ASIMISMO CONOCIERON LAS FUNCIONES DE
UN BRIGADITAS

Firma:
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SUBGERENCIA DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES

REPORTE DE ACTIVIDAD
Día: 30 Mes: 05 Año: 2022

1 OBJETIVO ESTR TEGIC PROMOVER ESPACIOS PUBLICOS LIBRES DE. A O HURTOYROBO

2. INDICADOR N° DE PARTICIPANTES

SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DEL

3 DEN MINA IÓ DE LA FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES EN
ACTIVIDAD C N GESTIÓN DE RIESGO DE. DESASTRES DE LOS

INTEGRANTES DE LAS JUNTAS VECINALES Y
SERENAZGO DE LOS GOBIERNOS LOCALES

4. PÚBLICO OBJETIVO O DOCENTES Y DIRECTIVOS DE LA lE. FEDERICO
BENEFICIARIO VILLARREAL

5. FECHA DE REALIZACiÓN 28/05/2022

6. ENTIDADES RESPONSABLES SUBGERENCIA DE GESTIÓN DEL RIESGO DE

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN PANEL FOTOGRAFICO

Hombres: Mujeres:
8. N° DE PARTICIPANTES 45

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD CAPACITACIÓN PLAN DE SEGURIDAD EN
(BREVE) EDIFICACIONES

10. DEFICULTADES DE LA
PLANIFICACIÓN,
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN
DE_LA ACTIVIDAD (MAXIMO_3)

. MANTENER ACTIVAS LAS BRIGADAS DE
11. MEDIDAS SUGERIDAD EMERGENCIA Y REALIZAR EJERCICIOS DE

(MAXIMO 3) SIMULACROS DE EVACUACIÓN EN CASO DE

SISMO
LOS DOCENTES Y PERSONAL DIRECTIVO, SE

12. LECCIONES APRENDIDAS COMPROMETIERON A ORGANIZARSE EN
(BREVE) BRIGADAS PARA LA ATENCIÓN DE UN DESASTRE

DE GRAN MAGNITUD

Firma:
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SUBGERENCIA DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES

FUENTES DE VERIFICACIÓN

CURSO DE BRIGADITAS COMUNITARIOS DE DEFENSA CIVIL

03 DE MAYO AL 11 DE JUNIO 2022
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SUBGERENCIA DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES

CAPACITACIÓN EN PRIMEROS AUXILIOS — COLEGIO SANTA RITA DE CASIA

09 DE MAYO 2022
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SUBGERENCIA DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES

PROGRAMA DE CAPACITACIÓN DE GEESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES

PLATAFORMA DE ATENCIÓN AL CLIENTE

11-13-16 DE MAYO 2022
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SUBGERENCIA DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES

CAPACITACIÓN EN PLAN FAMILIAR DE EMERGENCIA

ADULTOS MAYORES DE LA CASA ARMENDARIZ

17 DE MAYO 2022
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SUBGERENCIA DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES

PROGRAMA DE CAPACITACIÓN EN MATERIA DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES

COLEGIO CARMELITAS

12 DE MAYO 2022
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SUBGERENCIA DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES
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SUBGERENCIA DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES

CAPACITACIÓN EN PRIMEROS AUXILIOS

NIDO KILLA

23 DE MAYO 2022
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SUBGERENCIA DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES

CAPACITACIÓN EN PRIMEROS AUXILIOS

COLEGIO AMERICANO MIRAFLORES

25 DE MAYO 2022
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SUBGERENCIA DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES

CAPACITACIÓN DE PLAN DE SEGURIDAD Y FUNCIONES DE LAS BRIGADISTAS

JUANA ALRCO DE DAMMERT

26 DE MAYO 2022
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SUBGERENCIA DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES

CAPACITACIÓN PLAN DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES

FEDERICO VILLARREAL

28 DE MAYO 2022

1.
4
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SURGERENCIA DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES

REPORTE DE ACTIVIDAD
Día: 30 Mes: 06 Año: 2022

PROMOVER ESPACIOS PUBLICOS LIBRES DE1. OBJETIVO ESTRATEGICO
HURTO Y ROBO

2. INDICADOR N° DE PARTICIPANTES
SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DEL
FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES EN3. DENOMINACIÓN DE LA
GESTION DE RIESGO DE DESASTRES DE LOSACTIVIDAD
INTEGRANTES DE LAS JUNTAS VECINALES Y
SERENAZGO DE LOS GOBIERNOS LOCALES

4. PÚBLICO OBJETIVO O
EFECTIVOS DE LA COMISARIA DE SAN ANTONIO

BENEFICIARIO
5. FECHA DE REALIZACiÓN 03/06/2022

SUBGERENCIA DE GESTIÓN DEL RIESGO DE6. ENTIDADES RESPONSABLES
DESASTRES

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN PANEL FOTOGRAFICO
. Hombres: Mujeres:

8. N° DE PARTICIPANTES
14

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD CAPACITACIÓN DE PLAN SEGURIDAD EN
(BREVE) EDIFICACIONES

10. DEFICULTADES DE LA
PLANIFICACIÓN,
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3)

IMPLEMENTARLAS SEÑALETICAS DE SUS ZONAS11. MEDIDAS SUGERIDAD
SEGURAS INTERNAS Y FIJAR LA EXTERNA O

(MAXIMO 3)
PUNTO DE REUNIÓN EN CASO DE SISMO
LOS PARTICIPANTES MOSTRARON INTERES EN

12. LECCIONES APRENDIDAS INICIAR SU PREPARACIÓN PARA UNA MEJOR
(BREVE) RESPUESTA FRENTE A UN SISMO DE GRAN

MAGNITUD

Firma:
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SUBGERENCIA DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES

REPORTE DE ACTIVIDAD
Día: 30 Mes: 06 Año: 2022

PROMOVER ESPACIOS PUBLICOS LIBRES DE
1. OBJETIVO ESTRATEGICO

HURTOY ROBO
2. INDICADOR N° DE PARTICIPANTES

SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DEL
FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES EN

3. DENOMINACIÓN DE LA
GESTIÓN DE RIESGO DE DESASTRES DE LOS

AC11VIDAD
INTEGRANTES DE LAS JUNTAS VECINALES Y
SERENAZGO DE LOS GOBIERNOS LOCALES

4. PÚBLICO OBJETIVO O DOCENTES Y DIRECTIVOS DE LA lE. ELIZABETH
BENEFICIARIO ESPEJO DE MARROQUÍN

5. FECHA DE REALIZACIÓN 03-09 y 10 /06/2022
SUBGERENCIA DE GESTIÓN DEL RIESGO DE

6. ENTIDADES RESPONSABLES
DESASTRES

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN PANEL FOTOGRAFICO
Hombres: Mujeres:

8. N° DE PARTICIPANTES
40

PROGRAMA DE CAPACITACIÓN EN GESTIÓN DEL
RIESGO DE DEASTRES:

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD
. INDUCCIÓN A LA GRD

(BREVE)
. PRIMEROS AUXILIOS
. PREVENCIÓN Y CONTROL DE INCENDIOS

10. DEFICULTADES DE LA
PLANIFICACIÓN,
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN
DE_LA ACTIVIDAD (MAXIMO_3)

MANTENER ACTIVAS LAS BRIGADAS DE
11. MEDIDAS SUGERIDAD DEFENSA CIVIL, IMPLEMENTAR SU BOTIQUÍN DE

(MAXIMO 3) PRIMEROS AUXILIOS
REALIZAR EJERCICIOS DE SIMULACRO
LOS DOCENTES Y PERSONAL ADMINISTRATIVO,
PRACTICARON ENTUSIATAMENTE DIVERSAS

12. LECCIONES APRENDIDAS TECNICAS BASICAS DE PRIMEROS AUXILIOS
(BREVE) ASIMISMO PRACTICARON LA TECNICA DEL USO

Y MANEJO DE UN EXTINTOR

Firma:
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SUBGERENCIA DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES

REPORTE DE ACTIVIDAD
Día: 30 Mes: 06 Año: 2022

PROMOVER ESPACIOS PUBLICOS LIBRES DE
1. OBJETIVO ESTRATEGICO

HURTO Y ROBO
2. INDICADOR N° DE PARTICIPANTES

SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DEL
FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES EN

3. DENOMINACIÓN DE LA -

GESTION DE RIESGO DE DESASTRES DE LOS
ACTIVIDAD

INTEGRANTES DE LAS JUNTAS VECINALES Y
SERENAZGO DE LOS GOBIERNOS LOCALES

4. PÚBLICO OBJETIVO O TRABAJADORES DE LA EMPRESA CANGRE FOOD
BENEFICIARIO SAC

5. FECHA DE REALIZACIÓN 03/06/2022
SUBGERENCIA DE GESTIÓN DEL RIESGO DE

6. ENTIDADES RESPONSABLES
DESASTRES

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN REGISTRO DE ASISTENCIA
Hombres: Mujeres:

8. N° DE PARTICIPANTES
12

PROGRAMA DE CAPACITACIÓN EN GESTIÓN DEL
RIESGO DE DEASTRES:

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD
. INDUCCIÓNALAGRD

(BREVE)
. PRIMEROS AUXILIOS
. PREVENCIÓN Y CONTROL DE INCENDIOS

10. DEFICULTADES DE LA
PLANIFICACIÓN,
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3)

SE SUGIERE QUE EN SU LUGAR DE TRABAJO SE
IIMPLEMENTE UN BOTIQUÍN DE PRIMEROS

11. MEDIDAS SUGERIDAD AUXILIOS O MALETIN DE ABORDAJE,
(MAXIMO 3) MANTENIMEINTO CONTINUO DE LOS

EXTINTORES Y MANTENER ACTIVA SU BRIGADA
DE PRIMERA RESPUESTA
LOS PARTICIPANTES MOSTRARON GRAN
INTERÉS POR RECIBIR LA INSTRUCCIÓN,
APRENDIERON TECNICAS PARA APLICAR UN RCP,

12. LECCIONES APRENDIDAS
TRASLADO DE UN HERIDO, ENTRE OTRAS

(BREVE) TECNICAS DE PRIMEROS AUXILIOS.

REALIZARON LA MAN IBRA ADECUADA PARA
USAR UN EXTINTOR.

EN



Ø~ Lo4

~ICENTENAPÍO
o€tp~pÚ
,e2, ,6fl

SUBGERENCIA DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES

REPORTE DE ACTIVIDAD
Día: 30 Mes: 06 Año: 2022

PROMOVER ESPACIOS PUBLICOS LIBRES DE
1. OBJETIVO ESTRATEGICO

HURTO Y ROBO
2. INDICADOR N~ DE PARTICIPANTES

SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DEL

3. DENOMINACIÓN DE LA FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES EN
GESTIÓN DE RIESGO DE DESASTRES DE LOS

ACTIVIDAD
INTEGRANTES DE LAS JUNTAS VECINALES Y
SERENAZGO DE LOS GOBIERNOS LOCALES

4. PÚBLICO OBJETIVO O
BRIGADISTAS INSTITUCIONALES DE DEVIDA

BENEFICIARIO
5. FECHA DE REALIZACIÓN 22/06/2022

SUBGERENCIA DE GESTIÓN DEL RIESGO DE
6. ENTIDADES RESPONSABLES

DESASTRES
7. FUENTE DE VERIFICACIÓN REGISTRO DE ASISTENCIA

Hombres: 1 Mujeres:
8. N° DE PARTICIPANTES

21

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD CAPACITACIÓN EN PLAN DE SEGURIDAD EN
(BREVE) EDIFICACIONES

10. DEFICULTADES DE LA
PLANIFICACIÓN,
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3)

MANTENER ACTIVA LAS BRIGADAS DE PRIMERA
11. MEDIDAS SUGERIDAD RESPUESTA, REALIZAR EJERCICIOS DE

(MAXIMO 3) SIMULACRO DE EVACUACIÓN EN CASO DE
SISMO
LOS BRIGADISTAS RECONOCIERON LAS ZONAS
SEGURAS INTERNAS, RUTAS DE EVACUACIÓN,

12. LECCIONES APRENDIDAS ZONA SEGURAS EXTERNAS DE LOCAL
(BREVE) INSTITUCIONAL, ASI TAMBIÉN SUS FUNCIONES

COMO BRIGADISTAS EN CASO DE UNA
EMERGENCIA

)
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SUBGERENCIA DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES

REPORTE DE ACTIVIDAD
Día: 30 Mes: 06 Año: 2022

PROMOVER ESPACIOS PUBLICOS LIBRES DE
1. OBJETIVO ESTRATEGICO

HURTO Y ROBO
2. INDICADOR N° DE PARTICIPANTES

SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DEL

3. DENOMINACIÓN DE LA FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES EN
GESTIÓN DE RIESGO DE DESASTRES DE LOS

ACTIVIDAD
INTEGRANTES DE LAS JUNTAS VECINALES Y

. SERENAZGO DE LOS GOBIERNOS LOCALES
4. PÚBLICO OBJETIVO O

TRABAJADORES DE LA EMPRESA PAPA JOHN’S
BENEFICIARIO

5. FEÇHA DE REALIZACIÓN 08/06/2022
SUBGERENCIA DE GESTIÓN DEL RIESGO DE

6. ENTIDADES RESPONSABLES
DESASTRES

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN REGISTRO DE ASISTENCIA
Hombres: Mujeres:

8. N° DE PARTICIPANTES
10

PROGRAMA DE CAPACITACIÓN EN GESTIÓN DEL
RIESGO DE DEASTRES:

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD
. INDUCCIONALAGRD

(BREVE)
. PRIMEROS AUXILIOS
. PREVENCIÓN Y CONTROL DE INCENDIOS

10. DEFICULTADES DE LA
PLANIFICACIÓN,
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN
DE_LA ACTIVIDAD (MAXIMO_3)

MANTENER ACTIVAS SU BRIGADAS DE
11. MEDIDAS SUGERIDAD

EMERGENCIA, REALIZAR EL MANTENIMEINTO
(MAXIMO 3) DE SUS EXTINTORES

12. LECCIONES APRENDIDAS LOS PARTICIPANTES SE ORGANIZARAN PARA
~ (BREVE) FORMAR SUS EN BRIGADAS DE RESPUESTA

Firma:
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SUBGERENCIA DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES

REPORTE DE ACTIVIDAD
Día: 30 Mes: 06 Año: 2022

1. OBJETIVO ESTRATEGICO PROMOVER ESPACIOS PUBLICOS LIBRES DE
HURTO Y ROBO

2. INDICADOR N° DE PARTICIPANTES
SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DEL

3. DENOMINACIÓN DE LA FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES EN
ACTIVIDAD GESTIÓN DE RIESGO DE DESASTRES DE LOS

INTEGRANTES DE LAS JUNTAS VECINALES Y
SERENAZGO DE LOS GOBIERNOS LOCALES

4. PÚBLICO OBJETIVO O
BENEFICIARIO TRABAJADORES DEL CE. LABOK

5. FECHA DE REALIZACIÓN 08/06/2022

6. ENTIDADES RESPONSABLES SUBGERENCIA DE GESTIÓN DEL RIESGO DE
DESASTRES

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN REGISTRO DE ASITENCIA
Hombres: Mujeres:

8. N° DE PARTICIPANTES
11

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD
(BREVE) CAPACITACIÓN SEGURIDAD EN EDIFICACIONES

10. DEFICULTADES DE LA
PLANIFICACIÓN,
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3)

11. MEDIDAS SUGERIDAD IMPLEMENTAR SU PLAN DE SEGURIDAD EN
(MAXIMO 3) CASO DE SISMOS E INCENDIOS Y MANTENER

ACTIVAS SUS BRIGADAS
LOS PARTICIPANTES SE ORGANIZARON EN

12. LECCIONES APRENDIDAS BRIGADAS DE PRIMEROS AUXILIOS,
(BREVE) EVACUACIÓN, PREVENCIÓN Y CONTROL DE

INCENDIO PARA DAR UNA RESPUESTA
INMEDIATA FRENTE A GRAN SISMO
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SUBGERENCIA DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES

REPORTE DE ACTIVIDAD
Día: 30 Mes: 06 Año: 2022

PROMOVER ESPACIOS PUBLICOS LIBRES DE
1. OBJETIVO ESTRATEGICO

HURTO Y ROBO
2. INDICADOR Nc DE PARTICIPANTES

SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DEL
FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES EN

3. DENOMINACIÓN DE LA
GESTION DE RIESGO DE DESASTRES DE LOS

ACTIVIDAD
INTEGRANTES DE LAS JUNTAS VECINALES Y
SERENAZGO DE LOS GOBIERNOS LOCALES

4. PÚBLICO OBJETIVO O EFECTIVOS DE LA DIVISIÓN DE SEGURIDAD DE
BENEFICIARIO FRONTERAS

5. FECHA DE REALIZACIÓN 15/06/2022
SUBGERENCIA DE GESTIÓN DEL RIESGO DE

6. ENTIDADES RESPONSABLES
DESASTRES

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN REGISTRO DE ASISTENCIA
Hombres: 1 Mujeres:

8. N° DE PARTICIPANTES
7

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD INDUCCIÓN A LA GESTIÓN DEL RIESGO DE
(BREVE) DESATRES

10. DEFICULTADES DE LA
PLANIFICACIÓN,
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO_3)

IMPLEMENTAR SU BOTIQUIN DE PRIMEROS
11. MEDIDAS SUGERIDAD

AUXILIOS, EXTINTORES SEÑALAR SUS ZONAS
(MAXIMO 3)

SEGURAS INTERNAS
LOS PARTICIPANTES, MOSTRARON MUCHO

12. LECCIONES APRENDIDAS
INTERES EN CONTINUAR FORTALECIENDO SUS

(BREVE)
CAPACIDADES

Firma:
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SUBGERENCIA DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES

REPORTE DE ACTIVIDAD
Día: 30 Mes: 06 Año: 2022

PROMOVER ESPACIOS PUBLICOS LIBRES DE
1. OBJETIVO ESTRATEGICO

HURTOY ROBO
2. INDICADOR N° DE PARTICIPANTES

SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DEL

3. DENOMINACIÓN DE ~ FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES EN
GESTIÓN DE RIESGO DE DESASTRES DE LOS

ACTIVIDAD
INTEGRANTES DE LAS JUNTAS VECINALES Y
SERENAZGO DE LOS GOBIERNOS LOCALES

4. PÚBLICO OBJETIVO O TRABAJADORES DEL RESTAURANTE DE CHINA
BENEFICIARIO WOK

5. FECHA DE REALIZACIÓN 25/05/2022

SUBGERENCIA DE GESTIÓN DEL RIESGO DE
6. ENTIDADES RESPONSABLES

DESASTRES
7. FUENTE DE VERIFICACIÓN REGISTRO DE ASISTENCIA

Hombres: 1 Mujeres:
8. N° DE PARTICIPANTES

10

PROGRAMA DE CAPACITACIÓN EN GESTIÓN DEL
RIESGO DE DEASTRES:

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD
. INDUCCIÓNALAGRD

(BREVE)
. PRIMEROS AUXILIOS
• PREVENCIÓN Y CONTROL DE INCENDIOS

10. DEFICULTADES DE LA
PLANIFICACIÓN,
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN
DE_LA ACTIVIDAD_(MAXIMO_3)

DESIGNAR A SUS BRIGADITAS, IMPLEMENTAR
11. MEDIDAS SUGERIDAD

UN BOTIQUIN DE PRIMEROS AUXILIOS O
(MAXIMO 3) MALETÍN DE ABORDAJE

12. LECCIONES APRENDIDAS LOS PARTICIPANTES MOSTRARON GRAN
(BREVE) INTERES POR CAPACITARSE.

‘ee



,~%~JJ LØ4

OootnAIaa

DEL PERÚ
251’ . Isla

SUBGERENCIA DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES

REPORTE DE ACTIVIDAD
Día: 30 Mes: 06 Año: 2022

PROMOVER ESPACIOS PUBLICOS LIBRES DE
1. OBJETIVO ESTRATEGICO

HURTO Y ROBO
2. INDICADOR N° DE PARTICIPANTES

SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DEL

3. DENOMINACIÓN DE LA FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES EN
GESTIÓN DE RIESGO DE DESASTRES DE LOS

ACTIVIDAD
INTEGRANTES DE LAS JUNTAS VECINALES Y
SERENAZGO DE LOS GOBIERNOS LOCALES

4. PÚBLICO OBJETIVO O
TRABAJADORES DEL EDIFICIO TERRAZAS

BENEFICIARIO
5. FECHA DE REALIZACIÓN 20/06/2022

SUBGERENCIA DE GESTIÓN DEL RIESGO DE
6. ENTIDADES RESPONSABLES

DESASTRES
7. FUENTE DE VERIFICACIÓN REGISTRO DE ASISTENCIA

Hombres: Mujeres:
8. N° DE PARTICIPANTES

7

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD CAPACITACIÓN DE SEGURIDAD EN
(BREVE) EDIFICACIONES

10. DEFICULTADES DE LA
PLANIFICACIÓN,
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN
DE_LA ACTIVIDAD (MAXIMO_3)

MANTENER ACTIVAS LAS BRIGADAS DE
11. MEDIDAS SUGERIDAD EMERGENCIA Y REALIZAR EJERCICIOS DE

(MAXIMO 3) SIMULACROS DE EVACUACIÓN EN CASO DE
SISMO
LOS PARTICIPANTES ESTABAN MOTIVADOS

12. LECCIONES APRENDIDAS
PARA INICIAR SU PREPARACIÓN TANTO EN SU

(BREVE)
LUGAR DE TRABAJO COMO EN SUS HOGARES.

e
2
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SUBGERENCIA DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES

REPORTE DE ACTIVIDAD
Día: 30 Mes: 06 Año: 2022

PROMOVER ESPACIOS PUBLICOS LIBRES DE
1. OBJETIVO ESTRATEGICO

HURTO Y ROBO
2. INDICADOR N° DE PARTICIPANTES

SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DEL

3. DENOMINACIÓN DE ~ FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES EN
GESTIÓN DE RIESGO DE DESASTRES DE LOS

ACTIVIDAD
INTEGRANTES DE LAS JUNTAS VECINALES Y
SERENAZGO DE LOS GOBIERNOS LOCALES

4. PÚBLICO OBJETIVO O
TRABAJADORES DEL HOTEL ARAWI

BENEFICIARIO
5. FECHA DE REALIZACIÓN 27/06/2022

SUBGERENCIA DE GESTIÓN DEL RIESGO DE
6. ENTIDADES RESPONSABLES

DESASTRES
7. FUENTE DE VERIFICACIÓN PANEL FOTOGRAFICO

Hombres: Mujeres:
8. N° DE PARTICIPANTES

33

PROGRAMA DE CAPACITACIÓN EN GESTIÓN DEL
RIESGO DE DEASTRES:

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD
. INDUCCIÓNALAGRD

(BREVE)
• PRIMEROS AUXILIOS
. PREVENCIÓN Y CONTROL DE INCENDIOS

10. DEFICULTADES DE LA
PLANIFICACIÓN,
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3)

MANTENER ACTIVAS LAS BRIGADAS DE
11. MEDIDAS SUGERIDAD EMERGENCIA Y REALIZAR EJERCICIOS DE

(MAXIMO 3) SIMULACROS DE EVACUACIÓN EN CASO DE
SISMO
LOS PARTICIPANTES MOSTRARON INTERES POR

12. LECCIONES APRENDIDAS
APLICAR LO APRENDIDO TANTO EN SUS

(BREVE)
HOGARES COMO EN SU CENTRO DE LABORES
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SUBGERENCIA DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES

FUENTES DE VERIFICACIÓN

CAPACITACIÓN EN PLAN DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES

COMISARIA DE SAN ANTONIO

02 DE JUNIO 2022

u
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SUBGERENCIA DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES

PROGRAMA DE CAPACITACIÓN EN GESTIÓN DEL RIESGO DE DEASTRES

IEI. ELIZABETH ESPEJO DE MARROQUIN

03-09-10 DE JUNIO 2022
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SUBGERENCIA DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES

PROGRAMA DE CAPACITACIÓN EN GESTIÓN DEL RIESGO DE DEASTRES

EMPRESA CANGRE FOOD

03 DE JUNIO 2022

PROGRAMA DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES - CAIIGRE F~Q

- CAlIeRE P000
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SUBGERENCIA DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES

PROGRAMA DE CAPACITACIÓN EN GESTIÓN DEL RIESGO DE DEASTRES

PAPA JHONS

03 DE JUNIO 2022

CAPACITACIÓN EN GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES
tu r, Papa Jehns $ d%a: OPJOSj2Zfl

NOMbRES Y AflUJQo. mo

CAPAcItACIÓN EN GESTIÓN Da RIESGO 0€ u€St~StR€S
tt~ Ioitns
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SUBGERENCIA DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES

PROGRAMA DE CAPACITACIÓN EN GESTIÓN DEL RIESGO DE DEASTRES

PAPA JHONS

03 DE JUNIO 2022

CAPACITACIÓN EN GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES
Lugar: Papa John, Faha:•OSjObflafl

flaMEan Y ~flU,oo,

e

cAPAcn-AOÓN EN GEST~ÓNDE4. RWSGO DE
1. Papa lotes

cEnsOt



Ai~*

BIC~Nfl NAO O
O~L PEOÚ
202~ 202*

SUBGERENCIA DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES

CAPACITACIÓN SEGURIDAD E EDIFICACIONES CE. LABOK

08 DE JUNIO 2022

II ‘~

CAPACnACIdN SI GaITÓSI EL RIESGO PS CCSAST~ - Ct LS~
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SUBGERENCIA DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES

CAPACITACIÓN INDUCCIÓN A LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESATRES

DIVISIÓN DE SEGURIDAD DE FRONTERAS

15 DE JUNIO 2022

SEaomfla ce ,uowena.s
a
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SUBGERENCIA DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES

CAPACITACIÓN INDUCCIÓN A LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESATRES

CHINA WOK

16 DE JUNIO 2022
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SUBGERENCIA DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES

CAPACITACIÓN INDUCCIÓN A LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESATRES

II
DE CI?

EDIFICIO TERRAZAS

20 DE JUNIO 2022

1 0 0
EDIFICIO RRAZ*S

E’

1

30

31
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~IFICIO TERRAZAS
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SUBGERENCIA DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES

CAPACITACIÓN EN PLAN DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES

DEVIDA

22 DE JUNIO 2022
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SUBGERENCIA DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES

ROGRAMA DE CAPACITACIÓN EN GESTIÓN DEL RIESGO DE DEASTRES

HOTEL ARAWI

27 Y 28 DE JUNIO 2022

1



 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 

“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 

“Año del Bicentenario del Congreso de la República del Perú” 

INFORME Nº 133-2022-SGGRD-GAC/MM 

 

A : ABDUL MIRANDA MIFFLIN 

    Gerente de Seguridad Ciudadana 

DE : MARIO CARLOS CASARETTO LA TORRE  

  Subgerente de Gestión del Riesgo de Desastres 

ASUNTO : Plan de Acción Distrital de Seguridad Ciudadana 

REFERENCIA :  Correo electrónico de fecha 28.06.2022 

FECHA : Miraflores, 12 de julio de 2022 

 

Es grato dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y a su vez, en atención al correo de la referencia, 

mediante el cual solicitan el Informe de cumplimiento de las metas propuestas en el Plan de Acción 

Distrital de Seguridad Ciudadana Miraflores 2022 – PADSC, correspondiente a los meses de mayo y junio 

del presente año. 

En ese sentido, traslado a su despacho la Matriz de metas ejecutadas y el Anexo 8 (Reporte de actividad) 

debidamente firmados; así como, las listas de participantes y otras evidencias que sustentan las 

actividades desarrolladas en el marco de la Acción Estratégica “Supervisión y seguimiento del 

fortalecimiento de capacidades en Gestión de Riesgo de Desastres de los integrantes de las Juntas 

Vecinales y Serenazgo de los Gobiernos Locales”, para los fines que estime conveniente. 

Atentamente, 

 

Firmado digitalmente por 
MARIO CARLOS CASARETTO LA TORRE 

Subgerente de Gestión del Riesgo de Desastres 

Municipalidad de Miraflores 

               
 

 
  

 

 

 

 

MCLT/scz 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en la Municipalidad de Miraflores. Su autenticidad e 
integridad puede ser contrastada a través de la siguiente dirección web: 
https://www.miraflores.gob.pe/documento-digital/       Clave: 2038975

Av. José A. Larco N° 400, Miraflores Central Telefónica 617-7272 www.miraflores.gob.pe

Firmado digitalmente por:
CASARETTO LA TORRE Mario
Carlos FAU 20131377224 hard
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 12/07/2022 12:22:29 -0500



 

   
 

MUNICIPALIDAD  DE  MIRAFLORES 

 

 

INFORME DE CUMPLIMIENTO  
DE ACTIVIDADES 

 

 

 

ANEXO N° 30 
 

 

COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA – 

CODISEC MIRAFLORES  

 

 

II TRIMESTRE 

2022 

 



REPORTE DE ACTIVIDAD 
Día:     15         Mes:  04               Año: 2022 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO 
PROMOVER ESPACIOS PUBLICOS LIBRES DE 
HURTO Y ROBO 

2. INDICADOR N° VECINOS CAPACITADOS 

3. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

Capacitación a vecinos sobre acciones 
preventivas y disuasivas 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

VECINOS DE MIRAFLORES 

5. FECHA DE REALIZACIÓN 15-04-2022 

6. ENTIDADES RESPONSABLES PNP-COMISARÍA DE MIRAFLORES 

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN 
NOTA INFORMATIVA N° 202200498284 - 
COMASGEN-CO-PNP/REGPOL  
LIMA/DIVPOL SUR 1/COM MIRAFLORES A-SPC 

8. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres:15 Mujeres:20 

35 

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

PARTICIPACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL 
PROGRAMA PREVENTIVO 
JUNTA VECINAL Y EFECTIVOS PNP DE LA 
COMISARÍA DE MIRAFLORES EN 
LA PROCESIÓN "VÍA CRUCIS" -  

10. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

HORARIO. 

11. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

RONDAS CONSTANTES EN LOS SECTORES 

12. LECCIONES APRENDIDAS 
(BREVE) 

MEJOR COORDINACIÓN CON LOS VECINOS. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

EVIDENCIA 

 



REPORTE DE ACTIVIDAD 
Día:     07         Mes:  05               Año: 2022 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO 
PROMOVER ESPACIOS PUBLICOS LIBRES DE 
HURTO Y ROBO 

2. INDICADOR N° VECINOS CAPACITADOS 

3. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

Capacitación a vecinos sobre acciones 
preventivas y disuasivas 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

VECINOS DE MIRAFLORES 

5. FECHA DE REALIZACIÓN 07-05-2022 

6. ENTIDADES RESPONSABLES PNP-COMISARÍA DE MIRAFLORES 

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN 
NOTA INFORMATIVA N° 202200605552 - 
COMASGEN-CO-PNP/REGPOL  
LIMA/DIVPOL SUR 1/COM MIRAFLORES A-SPC 

8. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres:1 Mujeres:30 

31 

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

AGASAJO POR EL DÍA DE LA MADRE.  

10. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

HORARIO. 

11. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

RONDAS CONSTANTES EN LOS SECTORES 

12. LECCIONES APRENDIDAS 
(BREVE) 

MEJOR COORDINACIÓN CON LOS VECINOS. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



EVIDENCIA 

 



 



REPORTE DE ACTIVIDAD 
Día:     18         Mes:  06              Año: 2022 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO 
PROMOVER ESPACIOS PUBLICOS LIBRES DE 
HURTO Y ROBO 

2. INDICADOR N° VECINOS CAPACITADOS 

3. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

Capacitación a vecinos sobre acciones 
preventivas y disuasivas 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

VECINOS DE MIRAFLORES 

5. FECHA DE REALIZACIÓN 18-06-2022 

6. ENTIDADES RESPONSABLES PNP-COMISARÍA DE MIRAFLORES 

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN 
NOTA INFORMATIVA N° 202200605652 - 
COMASGEN-CO-PNP/REGPOL  
LIMA/DIVPOL SUR 1/COM MIRAFLORES A-SPC 

8. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres:80 Mujeres:5 

85 

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

AGASAJO POR EL DÍA DEL PADRE CON 
PARTICIPACIÓN DE LA COORDINADORA DE 
COMISARÍA. 

10. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

HORARIO. 

11. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

PRESENTES A LOS PADRES DE LA COMISARÍA. 

12. LECCIONES APRENDIDAS 
(BREVE) 

UN DESAYUNO Y COMPARTIR. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

EVIDENCIA 

 

 



 

   
 

MUNICIPALIDAD  DE  MIRAFLORES 

 

 

INFORME DE CUMPLIMIENTO  
DE ACTIVIDADES 

 

 

 

ANEXO N° 31 
 

 

COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA – 

CODISEC MIRAFLORES  

 

 

II TRIMESTRE 

2022 

 

















 

   
 

MUNICIPALIDAD  DE  MIRAFLORES 

 

 

INFORME DE CUMPLIMIENTO  
DE ACTIVIDADES 

 

 

 

ANEXO N° 32 
 

 

COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA – 

CODISEC MIRAFLORES  
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ANEXO N° 33 
 

 

COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA – 

CODISEC MIRAFLORES  

 

 

II TRIMESTRE 

2022 

 





 

 
 
 

ESCUELA DISTRITAL DE SERENOS DE MIRAFLORES 
 
 

PROGRAMA DE CAPACITACIÓN 2022 -  II TRIMESTRE 
 

 

TRIM. MES CURSO CAPACITADOS TOTAL MES 

II 
   

  T
R

IM
E

S
T

R
E

 

ABRIL 

PRINCIPALES ATRACTIVOS TURISTICOS DEL DISTRITO 
DE MIRAFLORES 

583 

861 

INDUCCIÓN DE CAPACITACIÓN DE GENERALIDADES 
DEL MANUAL DEL SERENO MUNICIPAL 

289 

MAYO 

MANEJO DEL ESTRÉS / FACTOR HUMANO 525 

1145 

PROGRAMA DE CAPACITACIÓN EN GESTIÓN DEL 
RIESGO DE DESASTRES ANTE SISMOS 

620 

JUNIO 

INDUCCIÓN DE CAPACITACIÓN DE GENERALIDADES 
DEL MANUAL DEL SERENO MUNICIPAL  

659 

1057 
INVESTIGACION DE ACCIDENTES DE TRABAJO SEGÚN 
LA LEY 29783 - LEY DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO 

283 

ORIENTACIONES DE SEGURIDAD CIUDADANA 115 

 

Total Capacitados I Semestre 3.063 
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INFORME DE CUMPLIMIENTO  
DE ACTIVIDADES 

 

 

 

ANEXO N° 34 
 

 

COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA – 

CODISEC MIRAFLORES  

 

 

II TRIMESTRE 

2022 

 



Informe Técnico N° 05  

ABRIL 2022

INCIDENCIA DELICTIVA

Miraflores

Fuente consultada: Mapa Integrado Gerencia de 

Seguridad Ciudadana – Municipalidad de Miraflores

Gerencia de 

Seguridad Ciudadana 



1
EVENTOS REPORTADOS 

POR AREA

2
EVENTOS REPORTADOS POR DEPENDENCIA

MIRAFLORES

3
COMPARATIVO DE EVENTOS REPORTADOS DE 

ABRIL 2021 - ABRIL 2022

DENUNCIAS REPORTADAS

El mayor número de eventos se

reportaron en el área II con 85 eventos

que representan el 47%, seguido por el

área I con 53 eventos que equivalen a un

29% y, el área III con 43 eventos igual al

24% del total de ocurrencias delictivas.

Año 2021                    Año 2022

En el punto 3, se muestra la comparativa en ABRIL del 2021, y ABRIL del 2022,

considerando la información de delitos y faltas de las comisarias de Miraflores y San

Antonio, teniendo que en ABRIL del 2021 se reportaron 141 eventos, y en ABRIL del

2022 se reportaron 181 eventos. Es necesario tener en cuenta que el año 2021 así

como el anterior 2020 son atípicos como consecuencia de la PANDEMIA por el COVID-

19, y las medidas adoptadas por el Gobierno Central para evitar los contagios. La

reactivación de la economía ha propiciado el reinicio de las actividades delictivas con

mayor incidencia que en años anteriores a la pandemia.

INCIDENCIA DELICTIVA

38% es la información 

provenientes de la PNP. 

El 51% es información

proveniente de la Central

Alerta Miraflores.

11% es denunciadas en la PNP y 

la CAM. 
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4
EVENTOS REPORTADOS  POR DIAS DE LA SEMANA

AREA I

Los Puntos 4, 5 y 6 muestran los reportes de

frecuencias por día de semana.

Observándose que, en el Área I la cifra mas

alta de reportes se presentó los días LUNES

y MIÉRCOLES con 18 eventos reportados.

FRECUENCIAS 

POR DIA 

DE SEMANA

En el Área II, el mayor número de reportes se

ha producido el día SÁBADO con 21 eventos

reportados. Y en el área III fue el día VIERNES

con 10 eventos.

5
EVENTOS REPORTADOS  POR DIAS DE LA SEMANA

AREA II

6
EVENTOS REPORTADOS  POR DIAS DE LA SEMANA 

AREA III

DENUNCIAS

REPORTADAS 

ABRIL 2022

9

7

9
8 8 8

4

0

1

2

3

4

5

6

7

8

9

Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado Domingo

6
7 7

5

10

5

3
0

2

4

6

8

10

Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado Domingo

11
8 9

15

11

21

10

-4

1

6

11

16

21

Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado Domingo



7 EVENTOS REPORTADOS  POR HORA

AREA I

Los Puntos 7, 8 y 9, muestran los reportes por

frecuencias de horas. Determinando que en el

Área I la cifra mas alta se dio en la frecuencia de

18:00 a 21:00 Hrs. con 19 eventos reportados.

En el Área II, la mayor frecuencia fue de 18:00 a

21:00 Hrs, con 22 eventos reportados. Y en el

Área III, fue de 18:00 a 21:00 Hrs. con 12

eventos.

8
EVENTOS REPORTADOS  POR HORA

AREA II

9
EVENTOS REPORTADOS  POR HORA

AREA III

FRECUENCIAS 

POR HORAS

DENUNCIAS 

REPORTADAS 

ABRIL 2022
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En el punto 10, se muestra la cantidad de

Reportes efectuados por Zona en el Área I.

Donde el mayor número de eventos se

presentó en la ZONA 5 con 19 eventos, cifra

que equivale al 36% del total de eventos

reportados en el AREA I.

REPORTES POR  

ZONAS Y

SUB ZONAS

10
EVENTOS REPORTADOS POR ZONAS 

AREA I

11
EVENTOS POR SUB ZONA

AREA I

DENUNCIAS 

REPORTADAS 

ABRIL 2022

En el punto 11, se muestra el número de reportes

por cada sub zona del Área I. Logrando determinar

que el mayor número de eventos reportados se

produjo en la SUB ZONA 5B, con el 25% del total

de eventos reportados en esta área.

SUB ZONA Abr %

SUB ZONA 5B 13 25%

SUB ZONA 5A 6 11%

SUB ZONA 7B 6 11%

SUB ZONA 3A 5 9%

SUB ZONA 1B 3 6%

SUB ZONA 2C 3 6%

SUB ZONA 3B 3 6%

SUB ZONA 6C 3 6%

SUB ZONA 1A 2 4%

SUB ZONA 3C 2 4%

SUB ZONA 7A 2 4%

SUB ZONA 2A 1 2%

SUB ZONA 2B 1 2%

SUB ZONA 6A 1 2%

SUB ZONA 6B 1 2%

SUB ZONA PLAYA 1 2%

TOTAL 53 100%

“La zona que presentó el mayor número de

reportes fue la ZONA 5 con 19 eventos, cifra que

equivale al 36%. del total de eventos reportados

en el AREA I.
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En el punto 12, se muestra la cantidad de

reportes efectuados por Zona en el Área II.

Donde el mayor número de eventos se

presentó en la ZONA 8, con el 51% del total

de eventos reportados.

En el punto 13, se muestra el número de reportes en

cada sub zona del Área II. Logrando determinar que

el mayor número de eventos reportados se produjo en

la SUB ZONA 8B con el 24% del total de eventos

reportados en esta área.

12
EVENTOS REPORTADOS POR ZONAS 

AREA II

13
EVENTOS POR SUB ZONA

AREA II

REPORTES POR  

ZONAS Y

SUB ZONAS

DENUNCIAS 

REPORTADAS 

ABRIL 2022

SUB ZONA Abr %

SUB ZONA 8B 20 24%

SUB ZONA 8C 16 19%

SUB ZONA 9B 13 15%

SUB ZONA 9A 10 12%

SUB ZONA 8A 7 8%

SUB ZONA 4B 5 6%

SUB ZONA 10A 5 6%

SUB ZONA 10B 4 5%

SUB ZONA 10C 3 4%

SUB ZONA 4A 2 2%

TOTAL 85 100%

“La zona que presento el mayor número de

reportes fue la ZONA 8 con 43 eventos, cifra que

equivale al 51% del total de eventos reportados

en el AREA II.
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14
EVENTOS REPORTADOS POR ZONAS 

AREA III

15
EVENTOS POR SUB ZONA

AREA III

En el punto 14, se muestra la cantidad de

reportes efectuados por Zona en el Área III.

Donde el mayor número de eventos se

presento en la ZONA 11 con el 40% del total

de eventos reportados en esta área.

En el Punto 15, se muestra el número de eventos

reportados en cada sub zona del Área III. Logrando

determinar que el mayor número de eventos

reportados se produjo en la SUB ZONA 11A, con el

19% del total de eventos reportados en esta área.

REPORTES POR  

ZONAS Y

SUB ZONAS

DENUNCIAS 

REPORTADAS 

ABRIL 2022

SUB ZONA Abr %

SUB ZONA 11A 8 19%

SUB ZONA 11B 5 12%

SUB ZONA 12A 5 12%

SUB ZONA 14A 5 12%

SUB ZONA 11C 4 9%

SUB ZONA 12C 4 9%

SUB ZONA 13C 3 7%

SUB ZONA 12B 2 5%

SUB ZONA 13B 2 5%

SUB ZONA 14B 2 5%

SUB ZONA 14C 2 5%

SUB ZONA 13A 1 2%

SUB ZONA 11D 0 0%

SUB ZONA 13D 0 0%

TOTAL 43 100%

“La zona que presenta el mayor número de

reportes fue la ZONA 11 con 17 eventos, cifra que

equivale al 40% del total de eventos reportados

en el AREA III.
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16
EVENTOS REPORTADOS  POR TIPO DE CASO

AREA I

Los Puntos 16, 17 y 18, grafican los eventos reportados

por “Tipo de Casos”. En el Área I, “Hechos a Trans. Vía

Pública” es el tipo de caso que presenta mayor número

de eventos reportados, con el 43% del total de eventos

en esta área.

En el Área II, “Hechos a Trans. Vía Pública” es el tipo de caso

que presenta mayor número de eventos reportados, con el 38%

del total de eventos en esta área, seguido de “Hechos en

Establecimiento Comercial”, con el 34%. En el Área III, “Hechos

a Trans. Vía Pública.” es el tipo de caso que presenta mayor

número de eventos, con el 49% del total de eventos en esta área.

17
EVENTOS REPORTADOS  POR TIPO DE CASO 

AREA II

18
EVENTOS REPORTADOS  POR TIPO DE CASO 

AREA III

DENUNCIAS 

REPORTADAS  

ABRIL 2022
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19
EVENTOS REPORTADOS  POR TIPO DE CASO

AREA I

20
EVENTOS REPORTADOS  POR TIPO DE CASO 

AREA II

21
EVENTOS REPORTADOS  POR TIPO DE CASO 

AREA III

DENUNCIAS 

REPORTADAS  

ABRIL 2022

REPORTE DE 

DELITOS 

COMETIDOS Y 

FRUSTRADOS
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Observación:

Los datos contenidos en esta presentación se circunscriben
a la información que obra de las denuncias recibidas en la
Central de Alerta Miraflores, así como la información delitos
y faltas brindada por las comisarias de Miraflores y San
Antonio.

Contar con información veraz y completa, tanto de las

denuncias recibidas por serenazgo como las compartidas

por las comisarias de la jurisdicción Miraflores – San

Antonio, permitiendo adoptar las medidas correctivas que

disminuyan o aminoren la incidencia delictiva en el distrito.

Objetivo:

Observatorio de Delito



Informe Técnico N° 06  

MAYO 2022

INCIDENCIA DELICTIVA

Miraflores

Fuente consultada: Mapa Integrado Gerencia de 

Seguridad Ciudadana – Municipalidad de Miraflores

Gerencia de 

Seguridad Ciudadana 



1
EVENTOS REPORTADOS 

POR AREA

2
EVENTOS REPORTADOS POR DEPENDENCIA

MIRAFLORES

3
COMPARATIVO DE EVENTOS REPORTADOS DE 

MAYO 2021 - MAYO 2022

DENUNCIAS REPORTADAS

El mayor número de eventos se

reportaron en el área II con 117 eventos

que representan el 49%, seguido por el

área III con 64 eventos que equivalen a un

27% y, el área I con 59 eventos igual al

24% del total de ocurrencias delictivas.

Año 2021                    Año 2022

En el punto 3, se muestra la comparativa en MAYO del 2021, y MAYO del 2022,

considerando la información de delitos y faltas de las comisarias de Miraflores y San

Antonio, teniendo que en MAYO del 2021 se reportaron 144 eventos, y en MAYO del

2022 se reportaron 240 eventos.

INCIDENCIA DELICTIVA

50% es la información 

provenientes de la PNP. 

El 42% es información

proveniente de la Central

Alerta Miraflores.

8% es denunciadas en la PNP y 

la CAM. 

64
59

117

Area I
24%

Area II
49%

Area III
27%

240
REPORTES

CAM
101

PNP
119

AMBOS
20

144

240

-10

40

90

140

190

240

May May



4
EVENTOS REPORTADOS  POR DIAS DE LA SEMANA

AREA I

Los Puntos 4, 5 y 6 muestran los reportes de

frecuencias por día de semana.

Observándose que, en el Área I la cifra mas

alta de reportes se presentó los días

VIERNES, SÁBADO y DOMINGO con 31

eventos reportados.

FRECUENCIAS 

POR DIA 

DE SEMANA

En el Área II, el mayor número de reportes se

ha producido los días VIERNES y DOMINGO

con 50 eventos reportados. Y en el área III fue

el día MARTES con 17 eventos.

5
EVENTOS REPORTADOS  POR DIAS DE LA SEMANA

AREA II

6
EVENTOS REPORTADOS  POR DIAS DE LA SEMANA 

AREA III

DENUNCIAS

REPORTADAS 

MAYO 2022
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7 EVENTOS REPORTADOS  POR HORA

AREA I

Los Puntos 7, 8 y 9, muestran los reportes por

frecuencias de horas. Determinando que en el

Área I la cifra mas alta se dio en la frecuencia de

09:00 a 12:00Hrs. y 18:00 a 21:00 Hrs. con 28

eventos reportados.

En el Área II, la mayor frecuencia fue de 18:00 a

21:00 Hrs, con 32 eventos reportados. Y en el

Área III, fue de 12:00 a 15:00 Hrs. y 18:00 a

21:00 Hrs. con 27 eventos.

8
EVENTOS REPORTADOS  POR HORA

AREA II

9
EVENTOS REPORTADOS  POR HORA

AREA III

FRECUENCIAS 

POR HORAS

DENUNCIAS 

REPORTADAS 

MAYO 2022
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En el punto 10, se muestra la cantidad de

Reportes efectuados por Zona en el Área I.

Donde el mayor número de eventos se

presentó en la ZONA 5 y la ZONA 7 con 32

eventos, cifra que equivale al 27% c/u del total

de eventos reportados en el AREA I.

REPORTES POR  

ZONAS Y

SUB ZONAS

10
EVENTOS REPORTADOS POR ZONAS 

AREA I

11
EVENTOS POR SUB ZONA

AREA I

DENUNCIAS 

REPORTADAS 

MAYO 2022

En el punto 11, se muestra el número de reportes

por cada sub zona del Área I. Logrando determinar

que el mayor número de eventos reportados se

produjo en la SUB ZONA 5A, con el 15% del total

de eventos reportados en esta área.

SUB ZONA May %

SUB ZONA 5A 9 15%

SUB ZONA 7A 8 14%

SUB ZONA 7B 8 14%

SUB ZONA 5B 7 12%

SUB ZONA 1B 6 10%

SUB ZONA 3A 4 7%

SUB ZONA 1A 3 5%

SUB ZONA 6A 3 5%

SUB ZONA 2C 2 3%

SUB ZONA 3B 2 3%

SUB ZONA 6B 2 3%

SUB ZONA PLAYA 2 3%

SUB ZONA 2A 1 2%

SUB ZONA 2B 1 2%

SUB ZONA 6C 1 2%

SUB ZONA 3C 0 0%

TOTAL 59 100%

“Las zonas que presentaron el mayor número de

reportes fue la ZONA 5 y la ZONA 7 con 32

eventos, cifra que equivale al 27% c/u del total de

eventos reportados en el AREA I.
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En el punto 12, se muestra la cantidad de

reportes efectuados por Zona en el Área II.

Donde el mayor número de eventos se

presentó en la ZONA 8, con el 51% del total

de eventos reportados.

En el punto 13, se muestra el número de reportes en

cada sub zona del Área II. Logrando determinar que

el mayor número de eventos reportados se produjo en

la SUB ZONA 8B con el 24% del total de eventos

reportados en esta área.

12
EVENTOS REPORTADOS POR ZONAS 

AREA II

13
EVENTOS POR SUB ZONA

AREA II

REPORTES POR  

ZONAS Y

SUB ZONAS

DENUNCIAS 

REPORTADAS 

MAYO 2022

SUB ZONA May %

SUB ZONA 8B 28 24%

SUB ZONA 8A 23 20%

SUB ZONA 4B 14 12%

SUB ZONA 9A 11 9%

SUB ZONA 9B 11 9%

SUB ZONA 8C 9 8%

SUB ZONA 10A 7 6%

SUB ZONA 4A 5 4%

SUB ZONA 10C 5 4%

SUB ZONA 10B 4 3%

TOTAL 117 100%

“La zona que presento el mayor número de

reportes fue la ZONA 8 con 60 eventos, cifra que

equivale al 51% del total de eventos reportados

en el AREA II.
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14
EVENTOS REPORTADOS POR ZONAS 

AREA III

15
EVENTOS POR SUB ZONA

AREA III

En el punto 14, se muestra la cantidad de

reportes efectuados por Zona en el Área III.

Donde el mayor número de eventos se

presento en la ZONA 11 con el 48% del total

de eventos reportados en esta área.

En el Punto 15, se muestra el número de eventos

reportados en cada sub zona del Área III. Logrando

determinar que el mayor número de eventos

reportados se produjo en la SUB ZONA 11C, con el

17% del total de eventos reportados en esta área.

REPORTES POR  

ZONAS Y

SUB ZONAS

DENUNCIAS 

REPORTADAS 

MAYO 2022

SUB ZONA May %

SUB ZONA 11C 11 17%

SUB ZONA 11B 10 16%

SUB ZONA 11D 6 9%

SUB ZONA 14B 6 9%

SUB ZONA 14A 5 8%

SUB ZONA 11A 4 6%

SUB ZONA 12A 4 6%

SUB ZONA 12B 4 6%

SUB ZONA 13A 4 6%

SUB ZONA 12C 3 5%

SUB ZONA 13C 3 5%

SUB ZONA 13D 3 5%

SUB ZONA 14C 1 2%

SUB ZONA 13B 0 0%

TOTAL 64 100%

“La zona que presenta el mayor número de

reportes fue la ZONA 11 con 31 eventos, cifra que

equivale al 48% del total de eventos reportados

en el AREA III.
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16
EVENTOS REPORTADOS  POR TIPO DE CASO

AREA I

Los Puntos 16, 17 y 18, grafican los eventos reportados

por “Tipo de Casos”. En el Área I, “Hechos a Trans. Vía

Pública” es el tipo de caso que presenta mayor número

de eventos reportados, con el 32% del total de eventos

en esta área. seguido de “Hechos en Establecimiento

Comercial”, con el 29%.

En el Área II, “Hechos a Trans. Vía Pública” es el tipo de caso

que presenta mayor número de eventos reportados, con el 38%

del total de eventos en esta área, seguido de “Hechos en

Establecimiento Comercial”, con el 32%. En el Área III, “Hechos

a Trans. Vía Pública.” es el tipo de caso que presenta mayor

número de eventos, con el 42% del total de eventos en esta área.
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EVENTOS REPORTADOS  POR TIPO DE CASO 

AREA II

18
EVENTOS REPORTADOS  POR TIPO DE CASO 

AREA III

DENUNCIAS 

REPORTADAS  

MAYO 2022

REPORTES POR  

TIPO DE 

CASOS
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19
EVENTOS REPORTADOS  POR TIPO DE CASO

AREA I

20
EVENTOS REPORTADOS  POR TIPO DE CASO 

AREA II

21
EVENTOS REPORTADOS  POR TIPO DE CASO 

AREA III

DENUNCIAS 

REPORTADAS  

MAYO 2022

REPORTE DE 

DELITOS 

COMETIDOS Y 

FRUSTRADOS
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Observación:

Los datos contenidos en esta presentación se circunscriben
a la información que obra de las denuncias recibidas en la
Central de Alerta Miraflores, así como la información delitos
y faltas brindada por las comisarias de Miraflores y San
Antonio.

Contar con información veraz y completa, tanto de las

denuncias recibidas por serenazgo como las compartidas

por las comisarias de la jurisdicción Miraflores – San

Antonio, permitiendo adoptar las medidas correctivas que

disminuyan o aminoren la incidencia delictiva en el distrito.

Objetivo:

Observatorio de Delito
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1
EVENTOS REPORTADOS 

POR AREA

2
EVENTOS REPORTADOS POR DEPENDENCIA

MIRAFLORES

3
COMPARATIVO DE EVENTOS REPORTADOS DE 

JUNIO 2021 - JUNIO 2022

DENUNCIAS REPORTADAS

El mayor número de eventos se

reportaron en el área II con 89 eventos

que representan el 43%, seguido por el

área I con 73 eventos que equivalen a un

35% y, el área III con 46 eventos igual al

22% del total de ocurrencias delictivas.

Año 2021                    Año 2022

En el punto 3, se muestra la comparativa en JUNIO del 2021, y JUNIO del 2022,

considerando la información de delitos y faltas de las comisarias de Miraflores y San

Antonio, teniendo que en JUNIO del 2021 se reportaron 159 eventos, y en JUNIO del

2022 se reportaron 208 eventos.

INCIDENCIA DELICTIVA

40% es la información 

provenientes de la PNP. 

El 54% es información

proveniente de la Central

Alerta Miraflores.

6% es denunciadas en la PNP y 

la CAM. 
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4
EVENTOS REPORTADOS  POR DIAS DE LA SEMANA

AREA I

Los Puntos 4, 5 y 6 muestran los reportes de

frecuencias por día de semana.

Observándose que, en el Área I la cifra mas

alta de reportes se presentó el día JUEVES

con 15 eventos reportados.

FRECUENCIAS 

POR DIA 

DE SEMANA

En el Área II, el mayor número de reportes se

ha producido el día JUEVES con 24 eventos

reportados. Y en el área III fue el día JUEVES

con 12 eventos.

5
EVENTOS REPORTADOS  POR DIAS DE LA SEMANA

AREA II

6
EVENTOS REPORTADOS  POR DIAS DE LA SEMANA 

AREA III

DENUNCIAS

REPORTADAS 

JUNIO 2022
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7 EVENTOS REPORTADOS  POR HORA

AREA I

Los Puntos 7, 8 y 9, muestran los reportes por

frecuencias de horas. Determinando que en el

Área I la cifra mas alta se dio en la frecuencia de

18:00 a 21:00 Hrs. con 24 eventos reportados.

En el Área II, la mayor frecuencia fue de 18:00 a

21:00 Hrs, con 29 eventos reportados. Y en el

Área III, fue de 18:00 a 21:00 Hrs. con 21

eventos.

8
EVENTOS REPORTADOS  POR HORA

AREA II

9
EVENTOS REPORTADOS  POR HORA

AREA III

FRECUENCIAS 

POR HORAS

DENUNCIAS 

REPORTADAS 

JUNIO 2022
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En el punto 10, se muestra la cantidad de

Reportes efectuados por Zona en el Área I.

Donde el mayor número de eventos se

presentó en la ZONA 5 con 29 eventos, cifra

que equivale al 40% del total de eventos

reportados en el AREA I.

REPORTES POR  

ZONAS Y

SUB ZONAS

DENUNCIAS 

REPORTADAS 

JUNIO 2022

En el punto 11, se muestra el número de reportes

por cada sub zona del Área I. Logrando determinar

que el mayor número de eventos reportados se

produjo en la SUB ZONA 5B, con el 23% del total

de eventos reportados en esta área.

SUB ZONA Jun %

SUB ZONA 5B 17 23%

SUB ZONA 5A 12 16%

SUB ZONA 7A 8 11%

SUB ZONA 7B 6 8%

SUB ZONA 2C 5 7%

SUB ZONA 3C 5 7%

SUB ZONA 1B 4 5%

SUB ZONA 3B 4 5%

SUB ZONA 3A 3 4%

SUB ZONA 1A 2 3%

SUB ZONA 6A 2 3%

SUB ZONA 6B 2 3%

SUB ZONA 6C 2 3%

SUB ZONA 2A 1 1%

SUB ZONA 2B 0 0%

SUB ZONA PLAYA 0 0%

TOTAL 73 100%

“La zona que presentó el mayor número de

reportes fue la ZONA 5 con 29 eventos, cifra que

equivale al 40% del total de eventos reportados

en el AREA I.
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En el punto 12, se muestra la cantidad de

reportes efectuados por Zona en el Área II.

Donde el mayor número de eventos se

presentó en la ZONA 8, con el 63% del total

de eventos reportados.

En el punto 13, se muestra el número de reportes en

cada sub zona del Área II. Logrando determinar que

el mayor número de eventos reportados se produjo en

la SUB ZONA 8B con el 24% del total de eventos

reportados en esta área.

12
EVENTOS REPORTADOS POR ZONAS

AREA II

13
EVENTOS POR SUB ZONA

AREA II

REPORTES POR  

ZONAS Y

SUB ZONAS

DENUNCIAS 

REPORTADAS 

JUNIO 2022

SUB ZONA Jun %

SUB ZONA 8B 21 24%

SUB ZONA 8A 19 21%

SUB ZONA 8C 16 18%

SUB ZONA 9A 10 11%

SUB ZONA 4B 8 9%

SUB ZONA 9B 6 7%

SUB ZONA 10A 4 4%

SUB ZONA 10C 4 4%

SUB ZONA 10B 1 1%

SUB ZONA 4A 0 0%

TOTAL 89 100%

“La zona que presento el mayor número de

reportes fue la ZONA 8 con 56 eventos, cifra que

equivale al 63% del total de eventos reportados

en el AREA II.
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14
EVENTOS REPORTADOS POR ZONAS 

AREA III

15
EVENTOS POR SUB ZONA

AREA III

En el punto 14, se muestra la cantidad de

reportes efectuados por Zona en el Área III.

Donde el mayor número de eventos se

presento en la ZONA 11 y la ZONA 13 con el

30% y el 33% del total de eventos

reportados en esta área.

En el Punto 15, se muestra el número de eventos

reportados en cada sub zona del Área III. Logrando

determinar que el mayor número de eventos

reportados se produjo en la SUB ZONA 13A y la

SUB ZONA 14A, con el 15% c/u. del total de

eventos reportados en esta área.

REPORTES POR  

ZONAS Y

SUB ZONAS

DENUNCIAS 

REPORTADAS 

JUNIO 2022

SUB ZONA Jun %

SUB ZONA 13A 7 15%

SUB ZONA 14A 7 15%

SUB ZONA 13D 6 13%

SUB ZONA 11C 5 11%

SUB ZONA 11A 4 9%

SUB ZONA 12B 4 9%

SUB ZONA 11D 3 7%

SUB ZONA 11B 2 4%

SUB ZONA 12C 2 4%

SUB ZONA 13B 2 4%

SUB ZONA 14C 2 4%

SUB ZONA 12A 1 2%

SUB ZONA 14B 1 2%

SUB ZONA 13C 0 0%

TOTAL 46 100%

“Las zonas que presentaron el mayor número de

reportes fue la ZONA 11 y la ZONA 13 con 29

eventos, cifra que equivale al 30% y el 33% del

total de eventos reportados en el AREA III.
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16
EVENTOS REPORTADOS  POR TIPO DE CASO

AREA I

Los Puntos 16, 17 y 18, grafican los eventos reportados

por “Tipo de Casos”. En el Área I, “Hechos a Trans. Vía

Pública” es el tipo de caso que presenta mayor número

de eventos reportados, con el 45% del total de eventos

en esta área.

En el Área II, “Hechos a Trans. Vía Pública” es el tipo de caso

que presenta mayor número de eventos reportados, con el 43%

del total de eventos en esta área. En el Área III, “Hechos a

Trans. Vía Pública.” es el tipo de caso que presenta mayor

número de eventos, con el 52% del total de eventos en esta área.

17
EVENTOS REPORTADOS  POR TIPO DE CASO 

AREA II

18
EVENTOS REPORTADOS  POR TIPO DE CASO 

AREA III

DENUNCIAS 

REPORTADAS  

JUNIO 2022

REPORTES POR  

TIPO DE 

CASOS
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19
EVENTOS REPORTADOS  POR TIPO DE CASO

AREA I

20
EVENTOS REPORTADOS  POR TIPO DE CASO 

AREA II

DENUNCIAS 

REPORTADAS  

JUNIO 2022
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DELITOS 

COMETIDOS Y 

FRUSTRADOS
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Observación:

Los datos contenidos en esta presentación se circunscriben
a la información que obra de las denuncias recibidas en la
Central de Alerta Miraflores, así como la información delitos
y faltas brindada por las comisarias de Miraflores y San
Antonio.

Contar con información veraz y completa, tanto de las

denuncias recibidas por serenazgo como las compartidas

por las comisarias de la jurisdicción Miraflores – San

Antonio, permitiendo adoptar las medidas correctivas que

disminuyan o aminoren la incidencia delictiva en el distrito.

Objetivo:

Observatorio de Delito
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COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA – 

CODISEC MIRAFLORES  

 

 

II TRIMESTRE 

2022 

 























 

   
 

MUNICIPALIDAD  DE  MIRAFLORES 

 

 

INFORME DE CUMPLIMIENTO  
DE ACTIVIDADES 

 

 

 

ANEXO N° 36 
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ANEXO N° 37 
 

 

COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA – 

CODISEC MIRAFLORES  

 

 

II TRIMESTRE 

2022 

 



REPORTE DE ACTIVIDAD 
Día:     30             Mes:  04               Año: 2022 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO 
PROMOVER ESPACIOS PUBLICOS LIBRES DE 
HURTO Y ROBO 

2. INDICADOR 
N° DE RONDAS MIXTAS ENTRE POLICIA Y 
JUNTAS VECINALES CON APOYO DE 
FISCALIZACION Y SERENAZGO 

3. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

FORTALECER LAS RONDAS MIXTAS EN LA PNP Y 
LA JUNTA VECINAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
CON EL APOYO DE FISCALIZADORES Y 
SERENAZGO DE LAS MUNICIPALIDADES 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

VECINOS DE LA JURISDICCIÓN DE LA COMISARÍA 
DE MIRAFLORES. 

5. FECHA DE REALIZACIÓN 01-04-2022 

6. ENTIDADES RESPONSABLES PNP 

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN 
NOTA INFORMATIVA N° 202200430050 - 
COMASGEN-PNP/REGPOL LIMA/DIVPOL  
SUR 1/COM MIRAFLORES A-SPC 

8. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres:05 Mujeres:12 

17 

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

RONDA MIXTA- CON PARTICIPACIÓN DE LAS 
JUNTAS VECINALES Y FISCALIZACIÓN Y 
CONTROL DE LA MUNICIPALIDAD DE 
MIRAFLORES. 

10. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

EL HORARIO  

11. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

EJECUCIÓN DE OPERATIVOS  

12. LECCIONES APRENDIDAS 
(BREVE) 

ESCUCHAR A NUESTROS VECINOS PARA RECIBIR 
INFORMACIONES DE LOS DIFERENTES SECTORES 
EN BENEFICIO DE LA SEGURIDAD CIUDADANA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

EVIDENCIA 

 

 

 



REPORTE DE ACTIVIDAD 
Día:     31             Mes:  04               Año: 2022 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO 
PROMOVER ESPACIOS PUBLICOS LIBRES DE 
HURTO Y ROBO 

2. INDICADOR 
N° DE RONDAS MIXTAS ENTRE POLICIA Y 
JUNTAS VECINALES CON APOYO DE 
FISCALIZACION Y SERENAZGO 

3. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

FORTALECER LAS RONDAS MIXTAS EN LA PNP Y 
LA JUNTA VECINAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
CON EL APOYO DE FISCALIZADORES Y 
SERENAZGO DE LAS MUNICIPALIDADES 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

INETGRANTES DE LA JUNTA VECINAL MARIANO 
ODICIO   

5. FECHA DE REALIZACIÓN 28-04-22 

6. ENTIDADES RESPONSABLES PNP-SPC  

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN TOMAS FOTOGRAFICAS  

8. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres:8 Mujeres:7 

15 PARTICIPANTES  

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

RONDA MIXTA EN EL SECTOR 01 CON LOS 
INTEGRANTES DE LA JUNTA VECINAL MARIANO 
ODICIO.  

10. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

-FALTA DE CHALECOS DE JJ. VV  
- VEHICULOS PARA TRASLADO DE PERSONAL 
PNP  

11. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

-01 PATRULLERO Y PERSONAL PNP 

12. LECCIONES APRENDIDAS 
(BREVE) 

PREVENCION DE DELITOS Y FALTAS, PRESENCIA 
POLICIAL EN EL SECTOR. 
 

 

 

Firma: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REUNION Y RONDA MIXTA CON LA JJ.VV MARIANO ODICIO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPORTE DE ACTIVIDAD 
Día:     27            Mes:  05               Año: 2022 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO 
PROMOVER ESPACIOS PUBLICOS LIBRES DE 
HURTO Y ROBO 

2. INDICADOR 
N° DE RONDAS MIXTAS ENTRE POLICIA Y 
JUNTAS VECINALES CON APOYO DE 
FISCALIZACION Y SERENAZGO 

3. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

FORTALECER LAS RONDAS MIXTAS EN LA PNP Y 
LA JUNTA VECINAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
CON EL APOYO DE FISCALIZADORES Y 
SERENAZGO DE LAS MUNICIPALIDADES 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

VECINOS DE LA JURISDICCIÓN DE LA COMISARÍA 
DE MIRAFLORES. 

5. FECHA DE REALIZACIÓN 27-05-2022 

6. ENTIDADES RESPONSABLES PNP 

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN 
NOTA INFORMATIVA N° 202200710354 - 
COMASGEN-CO-PNP/REGPOL  
LIMA/DIVPOL SUR 1/COM MIRAFLORES A-SPC 

8. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres:05 Mujeres:12 

17 

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

RONDA MIXTA- CON PARTICIPACIÓN DE LAS 
JUNTAS VECINALES Y FISCALIZACIÓN Y 
CONTROL DE LA MUNICIPALIDAD DE 
MIRAFLORES. 

10. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

EL HORARIO  

11. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

EJECUCIÓN DE OPERATIVOS  

12. LECCIONES APRENDIDAS 
(BREVE) 

ESCUCHAR A NUESTROS VECINOS PARA RECIBIR 
INFORMACIONES DE LOS DIFERENTES SECTORES 
EN BENEFICIO DE LA SEGURIDAD CIUDADANA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

EVIDENCIA 

 

 
 

 



REPORTE DE ACTIVIDAD 
Día:        28        Mes:  06               Año: 2022 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO 
PROMOVER ESPACIOS PUBLICOS LIBRES DE 
HURTO Y ROBO 

2. INDICADOR 
N° DE RENDICIONES DE CUENTAS PUBLICAS 
EFECTUADAS 

3. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

IMPLEMENTAR MECANISMOS DE RENDICIÓN DE 
CUENTAS PÚBLICOS TRIMESTRALES SOBRE 
ACCIONES Y RESULTADOS DE POLÍTICA LOCAL DE 
SEGURIDAD CIUDADANA 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

VECINOS DE MIRAFLORES E INTEGRANTES DE 
LOS PROGRAMAS PREVENTIVOS PNP 

5. FECHA DE REALIZACIÓN 28-06-2022 

6. ENTIDADES RESPONSABLES PNP-COMISARÍA 

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN 
NOTA INFORMATIVA N° 202200872964 - 
COMASGEN-CO-PNP/REGPOL LIMA/DIVPOL SUR 
1/COM MIRAFLORES A-SPC 

8. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres:12 Mujeres:15 

27 

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

RENDICIÓN DE CUENTAS II TRIMESTRE 2022. 

10. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

HORARIO. 

11. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

RONDAS CONSTANTES EN LOS PUNTOS 
CRÍTICOS. 

12. LECCIONES APRENDIDAS 
(BREVE) 

APORTACIONES DE LOS VECINOS. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

EVIDENCIA 

 

 

 



 

   
 

MUNICIPALIDAD  DE  MIRAFLORES 

 

 

INFORME DE CUMPLIMIENTO  
DE ACTIVIDADES 

 

 

 

ANEXO N° 38 
 

 

COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA – 

CODISEC MIRAFLORES  

 

 

II TRIMESTRE 

2022 

 



REPORTE DE ACTIVIDAD 
Día:     30           Mes:  04                Año: 2022 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO 
PROMOVER ESPACIOS PUBLICOS LIBRES DE 
HURTO Y ROBO 

2. INDICADOR 
N°  CAPACITACIONES A JUNTAS VECINALES DE 
LA PNP 

3. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

FORTALECER A LAS JUNTAS VECINALES 
MEDIANTE LA ASISTENCIA TÉCNICA, 
CAPACITACIÓN Y TALLERES PARTICIPATIVOS 
PROMOVIDOS POR LA PNP 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

INTEGRANTES DE JAS JVSC 

5. FECHA DE REALIZACIÓN 09-04-2022 

6. ENTIDADES RESPONSABLES PNP-COMISARÍA DE MIRAFLORES 

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN 
NOTA INFORMATIVA N° 202200466773 - 
COMASGEN-PNP/REGPOL LIMA/DIVPOL  
SUR 1/COM MIRAFLORES A-SPC 

8. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres:50 Mujeres:100 

150 

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

CAMPAÑA MÉDICA EN COORDINACIÓN CON EL 
POLICLINICO PNP WALTER 
ROSALES LEÓN Y ONG GALLO BLANCO. 

10. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

PLANIFICACIÓN 

11. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

COLABORACIÓN DE NUESTRAS JUNTAS 
VECINALES. 

12. LECCIONES APRENDIDAS 
(BREVE) 

COORDINACIÓN CON LAS VECINAS 
INTEGRANTES DE LAS JVSC. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

EVIDENCIA 

 
 

 

 

 



REPORTE DE ACTIVIDAD 
Día:     30             Mes:  04               Año: 2022 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO 
PROMOVER ESPACIOS PUBLICOS LIBRES DE 
HURTO Y ROBO 

2. INDICADOR 
N°  CAPACITACIONES A JUNTAS VECINALES DE 
LA PNP 

3. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

FORTALECER A LAS JUNTAS VECINALES 
MEDIANTE LA ASISTENCIA TÉCNICA, 
CAPACITACIÓN Y TALLERES PARTICIPATIVOS 
PROMOVIDOS POR LA PNP 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

INTEGRANTES DE LAS JUNTAS VECINALES  

5. FECHA DE REALIZACIÓN 06-04-22 

6. ENTIDADES RESPONSABLES PNP-SPC 

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN 
NOTA INFORMATIVA N°086- A - 2022-REGPOL/L-

DIVPOL-S1-CSA-SPC , TOMAS FOTOGRAFICAS  

8. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres:01 Mujeres:5 

6 

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

ASISTENCIA TECNICA – PARA EJECUTAR 
ACCIONES PARA EL BIENSTAR DE LA COMUNA 
MIRAFLORINA. 

10. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

NINGUNA 

11. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

PROTOCOLOS DE COVID-19 

12. LECCIONES APRENDIDAS 
(BREVE) 

COORDINAR Y EJECUTAR. 

 

 

Firma:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SE RECIBE INFORMACION – EN BIENESTAR DE LA COMUNA DE LA 

JURISDICCION SAN ANTONIO DE MIRAFLORES 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPORTE DE ACTIVIDAD 
Día:     13            Mes:  05                Año: 2022 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO 
PROMOVER ESPACIOS PUBLICOS LIBRES DE 
HURTO Y ROBO 

2. INDICADOR 
N°  CAPACITACIONES A JUNTAS VECINALES DE 
LA PNP 

3. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

FORTALECER A LAS JUNTAS VECINALES 
MEDIANTE LA ASISTENCIA TÉCNICA, 
CAPACITACIÓN Y TALLERES PARTICIPATIVOS 
PROMOVIDOS POR LA PNP 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

INTEGRANTES DE JAS JVSC Y POLICIAS 
ESCOLARES 

5. FECHA DE REALIZACIÓN 13-05-2022 

6. ENTIDADES RESPONSABLES PNP-COMISARÍA DE MIRAFLORES 

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN 
NOTA INFORMATIVA N° 202200466773 - 
COMASGEN-PNP/REGPOL LIMA/DIVPOL  
SUR 1/COM MIRAFLORES A-SPC 

8. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres:50 Mujeres:100 

150 

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

JURAMENTACIÓN DEL PROGRAMA PREVENTIVO 
“POLICIAS ESCOLARES” 

10. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

PLANIFICACIÓN 

11. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

COLABORACIÓN DE NUESTRAS JUNTAS 
VECINALES. 

12. LECCIONES APRENDIDAS 
(BREVE) 

COORDINACIÓN CON LAS VECINAS 
INTEGRANTES DE LAS JVSC. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



EVIDENCIA 

 

 
 

 



REPORTE DE ACTIVIDAD 
Día:     06          Mes:  06                Año: 2022 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO 
PROMOVER ESPACIOS PUBLICOS LIBRES DE 
HURTO Y ROBO 

2. INDICADOR 
N°  CAPACITACIONES A JUNTAS VECINALES DE 
LA PNP 

3. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

FORTALECER A LAS JUNTAS VECINALES 
MEDIANTE LA ASISTENCIA TÉCNICA, 
CAPACITACIÓN Y TALLERES PARTICIPATIVOS 
PROMOVIDOS POR LA PNP 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

INTEGRANTES DE LAS JVSC Y ALUMNOS DE LA 
II.EE. ANDRES BELLO. 

5. FECHA DE REALIZACIÓN 06-06-2022 

6. ENTIDADES RESPONSABLES PNP-COMISARÍA DE MIRAFLORES 

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN 
NOTA INFORMATIVA N° 202200486773 - 
COMASGEN-PNP/REGPOL LIMA/DIVPOL  
SUR 1/COM MIRAFLORES A-SPC 

8. N° DE PARTICIPANTES 
niños:120 niñas:80 

200 niños 

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

SHOW PREVENTIVO EN CONTRA DEL BULLYING 
EN LA II.EE. ANDRES BELLO. 

10. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

PLANIFICACIÓN 

11. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

COLABORACIÓN DE NUESTRAS JUNTAS 
VECINALES. 

12. LECCIONES APRENDIDAS 
(BREVE) 

COORDINACIÓN CON LAS VECINAS 
INTEGRANTES DE LAS JVSC. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



EVIDENCIA 

 
 

 



REPORTE DE ACTIVIDAD 
Día:     30             Mes:  05               Año: 2022 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO 
PROMOVER ESPACIOS PUBLICOS LIBRES DE 
HURTO Y ROBO 

2. INDICADOR 
N° CAPACITACIONES A JUNTAS VECINALES DE 
LA PNP 

3. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

FORTALECER A LAS JUNTAS VECINALES 
MEDIANTE LA ASISTENCIA TÉCNICA, 
CAPACITACIÓN Y TALLERES PARTICIPATIVOS 
PROMOVIDOS POR LA PNP 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

INTEGRANTES DE LAS JUNTAS VECINALES  

5. FECHA DE REALIZACIÓN 18MAY22 

6. ENTIDADES RESPONSABLES PNP  

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN 
INFORMATIVA N° 138 - 2022-REGPOL/L-
DIVPOL-S1-CSA-0PC 

8. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres: Mujeres:3 

3 

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

REUNION DE TRABAJO CON LA COORDINADORA 
DE JJ.VV. 

10. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

NINGUNA  

11. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

PROTOCOLOS DE COVID-19 

12. LECCIONES APRENDIDAS 
(BREVE) 

COORDINAR Y EJECUTAR. 

 

 

Firma: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTA INFORMATIVA N° 138 - 2022-REGPOL/L-

DIVPOL-S1-CSA-0PC 

 



 

REPORTE DE ACTIVIDAD 
Día:     30             Mes:  06                Año: 2022 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO 
PROMOVER ESPACIOS PUBLICOS LIBRES DE 
HURTO Y ROBO 

2. INDICADOR 
N°  CAPACITACIONES A JUNTAS VECINALES DE 
LA PNP 

3. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

FORTALECER A LAS JUNTAS VECINALES 
MEDIANTE LA ASISTENCIA TÉCNICA, 
CAPACITACIÓN Y TALLERES PARTICIPATIVOS 
PROMOVIDOS POR LA PNP 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

SIN NOVEDAD  

5. FECHA DE REALIZACIÓN SIN NOVEDAD 

6. ENTIDADES RESPONSABLES SIN NOVEDAD 

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN SIN NOVEDAD 

8. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres: Mujeres: 

SIN NOVEDAD 

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

SIN NOVEDAD 

10. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

SIN NOVEDAD 

11. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

SIN NOVEDAD 

12. LECCIONES APRENDIDAS 
(BREVE) 

SIN NOVEDAD 

 

 

Firma: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

   
 

MUNICIPALIDAD  DE  MIRAFLORES 

 

 

INFORME DE CUMPLIMIENTO  
DE ACTIVIDADES 

 

 

 

ANEXO N° 39 
 

 

COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA – 

CODISEC MIRAFLORES  

 

 

II TRIMESTRE 

2022 

 



REPORTE DE ACTIVIDAD 
Día:        28        Mes:  06               Año: 2022 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO 
PROMOVER ESPACIOS PUBLICOS LIBRES DE 
HURTO Y ROBO 

2. INDICADOR 
N° DE RENDICIONES DE CUENTAS PUBLICAS 
EFECTUADAS 

3. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

IMPLEMENTAR MECANISMOS DE RENDICIÓN DE 
CUENTAS PÚBLICOS TRIMESTRALES SOBRE 
ACCIONES Y RESULTADOS DE POLÍTICA LOCAL DE 
SEGURIDAD CIUDADANA 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

VECINOS DE MIRAFLORES E INTEGRANTES DE 
LOS PROGRAMAS PREVENTIVOS PNP 

5. FECHA DE REALIZACIÓN 28-06-2022 

6. ENTIDADES RESPONSABLES PNP-COMISARÍA 

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN 
NOTA INFORMATIVA N° 202200872964 - 
COMASGEN-CO-PNP/REGPOL LIMA/DIVPOL SUR 
1/COM MIRAFLORES A-SPC 

8. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres:12 Mujeres:15 

27 

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

RENDICIÓN DE CUENTAS II TRIMESTRE 2022. 

10. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

HORARIO. 

11. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

RONDAS CONSTANTES EN LOS PUNTOS 
CRÍTICOS. 

12. LECCIONES APRENDIDAS 
(BREVE) 

APORTACIONES DE LOS VECINOS. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

EVIDENCIA 

 

 

 



REPORTE DE ACTIVIDAD 
Día:     30             Mes:  06                Año: 2022 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO 
PROMOVER ESPACIOS PUBLICOS LIBRES DE 
HURTO Y ROBO 

2. INDICADOR 
N° DE RENDICIONES DE CUENTAS PUBLICAS 
EFECTUADAS 

3. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

IMPLEMENTAR MECANISMOS DE RENDICIÓN DE 
CUENTAS PÚBLICOS TRIMESTRALES SOBRE 
ACCIONES Y RESULTADOS DE POLÍTICA LOCAL DE 
SEGURIDAD CIUDADANA 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

COMUNIDAD MIRAFLORINA DE LA 
JURISDICCION DE LA COMISARIA SAN ANTONIO  

5. FECHA DE REALIZACIÓN 24JUN22 

6. ENTIDADES RESPONSABLES PNP  

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN 
NOTA INFORMATIVA N° 174-A-2022-REGPOL/L-
DIVPOL-S1-CSA-SPC 

8. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres:6 Mujeres:4 

10 

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

II RENDICION DE CUENTAS AL CIUDADANO  

10. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

NINGUNA  

11. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

PROTOCOLOS DE BIOSEGURIDAD 

12. LECCIONES APRENDIDAS 
(BREVE) 

INFORMACION A LOS CIUDADANOS SOBRE LAS 
ACCIONES REALIZADAS 

 

 

Firma: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

NOTA INFORMATIVA N° 174-A-2022-REGPOL/L-DIVPOL-

S1-CSA-SPC 

 
 



 

   
 

MUNICIPALIDAD  DE  MIRAFLORES 

 

 

INFORME DE CUMPLIMIENTO  
DE ACTIVIDADES 

 

 

 

ANEXO N° 40 
 

 

COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA – 

CODISEC MIRAFLORES  

 

 

II TRIMESTRE 

2022 

 



REPORTE DE ACTIVIDAD 
Día:     15             Mes:  04                Año: 2022 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO 
PROMOVER ESPACIOS PUBLICOS LIBRES DE 
HURTO Y ROBO 

2. INDICADOR 
Brindar información sobre delitos brindados por 
las Juntas Vecinales y Red de Cooperantes 
promovidos por la PNP 

3. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

% DE JUNTAS VECINALES Y RED DE 
COOPERANTES QUE BRINDAN INFORMACION A 
LA PNP 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

Vecinos de los sectores 

5. FECHA DE REALIZACIÓN 15-04-2022 

6. ENTIDADES RESPONSABLES PNP-COMISARÍA 

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN 
NOTA INFORMATIVA N° 202200284093 - EMG-
PNP/REGPOL LIMA/DIVPOL SUR 1/COM 
MIRAFLORES A-SPC 

8. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres:20 Mujeres:10 

30 

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

INFORMACIÓN RESERVADA, SE REGISTRA EN EL 
CUADERNO DE INFORMACION DE LAS JVSC Y 
RED DE COOPERANTES(DIARIA). 

10. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

MAYOR CONTINUIDAD DE INFORMACIÓN 

11. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

MAS RONDAS EN LOS SECTORES 

12. LECCIONES APRENDIDAS 
(BREVE) 

MEJOR COORDINACIÓN CON LOS VECINOS  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

EVIDENCIA 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPORTE DE ACTIVIDAD 
Día:     15             Mes:  05                Año: 2022 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO 
PROMOVER ESPACIOS PUBLICOS LIBRES DE 
HURTO Y ROBO 

2. INDICADOR 
Brindar información sobre delitos brindados por 
las Juntas Vecinales y Red de Cooperantes 
promovidos por la PNP 

3. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

% DE JUNTAS VECINALES Y RED DE 
COOPERANTES QUE BRINDAN INFORMACION A 
LA PNP 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

Vecinos de los sectores 

5. FECHA DE REALIZACIÓN 15-05-2022 

6. ENTIDADES RESPONSABLES PNP-COMISARÍA 

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN 
NOTA INFORMATIVA N° 202200384093 - EMG-
PNP/REGPOL LIMA/DIVPOL SUR 1/COM 
MIRAFLORES A-SPC 

8. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres:20 Mujeres:10 

30 

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

INFORMACIÓN RESERVADA, SE REGISTRA EN EL 
CUADERNO DE INFORMACION DE LAS JVSC Y 
RED DE COOPERANTES(DIARIA). 

10. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

MAYOR CONTINUIDAD DE INFORMACIÓN 

11. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

MAS RONDAS EN LOS SECTORES 

12. LECCIONES APRENDIDAS 
(BREVE) 

MEJOR COORDINACIÓN CON LOS VECINOS  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

EVIDENCIA 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPORTE DE ACTIVIDAD 
Día:     30             Mes:  05               Año: 2022 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO 
PROMOVER ESPACIOS PUBLICOS LIBRES DE 
HURTO Y ROBO 

2. INDICADOR 
% DE JUNTAS VECINALES Y RED DE 
COOPERANTES QUE BRINDAN INFORMACION A 
LA PNP 

3. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

BRINDAR INFORMACIÓN SOBRE DELITOS 
BRINDADOS POR LAS JUNTAS VECINALES Y RED 
DE COOPERANTES PROMOVIDOS POR LA PNP 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

INTEGRANTES DE LOS PROGRAMAS 
PREVENTIVOS  

5. FECHA DE REALIZACIÓN 29MAY22 

6. ENTIDADES RESPONSABLES PNP 

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN 
TOMAS FOTOGRAFICAS Y CUADERNO DE 
REGISTRO RESERVADO  

8. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres: Mujeres: 

 

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

 SUJETO QUE RELAIZA TOMAS FOTOGRAFICAS 
EN LA IE F. VILLARREAL. 
 

10. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

DISPONIBILIDAD DE PATRULLERO. 
FALTA DE PERSONAL PNP 

11. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

MAXIMA RESERVA Y PROTECCION A LA MENOR 
DE EDAD. 
 

12. LECCIONES APRENDIDAS 
(BREVE) 

PERSONAS COMPROMETIDAS FACILITAN EL 
TRABAJO DE LA PNP 

 

 

Firma:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SUJETO QUE REALIAZABA TOMAS FOTOGRAFICAS EN LA 

IE FEDERICO VILLARREAL 



 

EPORTE DE ACTIVIDAD 
Día:     30             Mes:  06                Año: 2022 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO 
PROMOVER ESPACIOS PUBLICOS LIBRES DE 
HURTO Y ROBO 

2. INDICADOR 
% DE JUNTAS VECINALES Y RED DE 
COOPERANTES QUE BRINDAN INFORMACION A 
LA PNP 

3. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

BRINDAR INFORMACIÓN SOBRE DELITOS 
BRINDADOS POR LAS JUNTAS VECINALES Y RED 
DE COOPERANTES PROMOVIDOS POR LA PNP 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

INTEGRANTES DE LOS PROGRAMAS 
PREVENTIVOS  

5. FECHA DE REALIZACIÓN  

6. ENTIDADES RESPONSABLES PNP  

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN TOMAS FOTOGRAFICAS  

8. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres: Mujeres: 

 

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

08JUN22 – ROBO DE CELULAR CALLE OLAECHEA 
CUADRA 03- 09JUN22 – ALUMNA DE JUANA 
ALARCO – INTENTO DE SUICIDIO. 
10JUN22 – ALUMNA DE JUANA ALARCO – 
DENUNCIA TOCAMINETOS INDIBIDOS. 
 

10. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

DISPONIBILIDAD DE PATRULLERO. 
FALTA DE PERSONAL PNP 

11. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

MAXIMA RESERVA Y PROTECCION A LA MENOR 
DE EDAD. 
 

12. LECCIONES APRENDIDAS 
(BREVE) 

PERSONAS COMPROMETIDAS FACILITAN EL 
TRABAJO DE LA PNP 

 

 

Firma: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
ALUMNA DE JUANA ALARCO – DENUNCIA 

TOCAMINETOS INDIBIDOS ALUMNA DE JUANA 

ALARCO – INTENTO DE SUICIDIO 

 
ROBO DE CELULAR CALLE 

OLAECHEA CUADRA 03 



REPORTE DE ACTIVIDAD 
Día:     15             Mes:  06                Año: 2022 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO 
PROMOVER ESPACIOS PUBLICOS LIBRES DE 
HURTO Y ROBO 

2. INDICADOR 
Brindar información sobre delitos brindados por 
las Juntas Vecinales y Red de Cooperantes 
promovidos por la PNP 

3. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

% DE JUNTAS VECINALES Y RED DE 
COOPERANTES QUE BRINDAN INFORMACION A 
LA PNP 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

Vecinos de los sectores 

5. FECHA DE REALIZACIÓN 15-06-2022 

6. ENTIDADES RESPONSABLES PNP-COMISARÍA 

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN 
NOTA INFORMATIVA N° 202200384293 - EMG-
PNP/REGPOL LIMA/DIVPOL SUR 1/COM 
MIRAFLORES A-SPC 

8. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres:20 Mujeres:10 

30 

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

INFORMACIÓN RESERVADA, SE REGISTRA EN EL 
CUADERNO DE INFORMACION DE LAS JVSC Y 
RED DE COOPERANTES(DIARIA). 

10. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

MAYOR CONTINUIDAD DE INFORMACIÓN 

11. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

MAS RONDAS EN LOS SECTORES 

12. LECCIONES APRENDIDAS 
(BREVE) 

MEJOR COORDINACIÓN CON LOS VECINOS  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

EVIDENCIA 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

   
 

MUNICIPALIDAD  DE  MIRAFLORES 

 

 

INFORME DE CUMPLIMIENTO  
DE ACTIVIDADES 

 

 

 

ANEXO N° 41 
 

 

COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA – 

CODISEC MIRAFLORES  

 

 

II TRIMESTRE 

2022 

 



REPORTE DE ACTIVIDAD 
Día:     18            Mes:  04               Año: 2022 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO 
PROMOVER ESPACIOS PUBLICOS LIBRES DE 
HURTO Y ROBO 

2. INDICADOR 
N° DE PROGRAMAS PREVENTIVOS DE 
SEGURIDAD CIUDADANA IMPLEMENTADOS 

3. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

IMPLEMENTAR PROGRAMAS PREVENTIVOS DE 
SEGURIDAD CIUDADANA FOMENTADOS POR 
LOS GOBIERNOS LOCALES DE LIMA 
METROPOLITANA Y LA PNP 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

PADRES DE FAMILIA Y DOCENTES 

5. FECHA DE REALIZACIÓN 18-04-2022 

6. ENTIDADES RESPONSABLES PNP-COMISARÍA 

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN 
NOTA INFORMATIVA N° 202200482466 - 
COMASGEN-CO-PNP/REGPOL  
LIMA/DIVPOL SUR 1/COM MIRAFLORES A-SPC 

8. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres:10 Mujeres:10 

20 

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

JURAMENTACIÓN DEL PROGRAMA PREVENTIVO 
“BAPES”. 

10. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

 HORARIO Y ORGANIZACIÓN 

11. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

SEGURIDAD EXTERNA DE LA II.EE. 

12. LECCIONES APRENDIDAS 
(BREVE) 

ORGANIZACIÓN Y PROGRAMACIÓN. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

EVIDENCIA

 

 

  

 



REPORTE DE ACTIVIDAD 
Día:     30             Mes:  04               Año: 2022 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO 
PROMOVER ESPACIOS PUBLICOS LIBRES DE 
HURTO Y ROBO 

2. INDICADOR 
N° DE PROGRAMAS PREVENTIVOS DE 
SEGURIDAD CIUDADANA IMPLEMENTADOS 

3. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

IMPLEMENTAR PROGRAMAS PREVENTIVOS DE 
SEGURIDAD CIUDADANA FOMENTADOS POR 
LOS GOBIERNOS LOCALES DE LIMA 
METROPOLITANA Y LA PNP 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

COMUNIDAD DE MIRAFLORES 

5. FECHA DE REALIZACIÓN 22ABR2022 

6. ENTIDADES RESPONSABLES PNP 

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN 
NOTA INFORMATIVA N° 102 - 2022-REGPOL/L-
DIVPOL-S1-CSA-SPC , TOMAS FOTOGRAFICAS 

 

8. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres: 10 Mujeres: 5 

15 

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

JURAMENTACION DE RED DE COOPERANTES – 
EL ROSEDAL. 

10. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

DISPOSICION DE TIEMPO. 

11. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

PROTOCOLOS DE COVID-19 

12. LECCIONES APRENDIDAS 
(BREVE) 

DISPOSICION AL TRABAJO 

 

 

Firma:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

REPORTE DE ACTIVIDAD 
Día:     30             Mes:  04               Año: 2022 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO 
PROMOVER ESPACIOS PUBLICOS LIBRES DE 
HURTO Y ROBO 

2. INDICADOR 
N° DE PROGRAMAS PREVENTIVOS DE 
SEGURIDAD CIUDADANA IMPLEMENTADOS 

3. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

IMPLEMENTAR PROGRAMAS PREVENTIVOS DE 
SEGURIDAD CIUDADANA FOMENTADOS POR 
LOS GOBIERNOS LOCALES DE LIMA 
METROPOLITANA Y LA PNP 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

COMUNIDAD DE MIRAFLORES 

5. FECHA DE REALIZACIÓN 22ABR2022 

6. ENTIDADES RESPONSABLES PNP 

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN 
NOTA INFORMATIVA N° 102 - 2022-REGPOL/L-
DIVPOL-S1-CSA-SPC , TOMAS FOTOGRAFICAS 

 

8. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres: 09 Mujeres: 5 

14 

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

JURAMENTACION DE RED DE COOPERANTES – 
TAXI WONG. 

10. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

DISPOSICION DE TIEMPO. 

11. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

PROTOCOLOS DE COVID-19 

12. LECCIONES APRENDIDAS 
(BREVE) 

DISPOSICION AL TRABAJO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPORTE DE ACTIVIDAD 
Día:     09            Mes:  05              Año: 2022 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO 
PROMOVER ESPACIOS PUBLICOS LIBRES DE 
HURTO Y ROBO 

2. INDICADOR 
N° DE PROGRAMAS PREVENTIVOS DE 
SEGURIDAD CIUDADANA IMPLEMENTADOS 

3. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

IMPLEMENTAR PROGRAMAS PREVENTIVOS DE 
SEGURIDAD CIUDADANA FOMENTADOS POR 
LOS GOBIERNOS LOCALES DE LIMA 
METROPOLITANA Y LA PNP 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

PADRES DE FAMILIA Y DOCENTES 

5. FECHA DE REALIZACIÓN 09-05-2022 

6. ENTIDADES RESPONSABLES PNP-COMISARÍA 

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN 
NOTA INFORMATIVA N° 202200614800 - 
COMASGEN-CO-PNP/REGPOL LIMA/DIVPOL SUR 
1/COM MIRAFLORES A 

8. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres:15 Mujeres:25 

40 

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

JURAMENTACIÓN DEL PROGRAMA PREVENTIVO 
“POLICIA ESCOLAR” II.EE. ANDRES BELLO. 

10. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

 HORARIO Y ORGANIZACIÓN. 

11. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

SEGURIDAD EXTERNA DE LA II.EE. 

12. LECCIONES APRENDIDAS 
(BREVE) 

ORGANIZACIÓN Y PROGRAMACIÓN. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



EVIDENCIA 

 

 

 



REPORTE DE ACTIVIDAD 
Día:     07            Mes:  06              Año: 2022 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO 
PROMOVER ESPACIOS PUBLICOS LIBRES DE 
HURTO Y ROBO 

2. INDICADOR 
N° DE PROGRAMAS PREVENTIVOS DE 
SEGURIDAD CIUDADANA IMPLEMENTADOS 

3. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

IMPLEMENTAR PROGRAMAS PREVENTIVOS DE 
SEGURIDAD CIUDADANA FOMENTADOS POR 
LOS GOBIERNOS LOCALES DE LIMA 
METROPOLITANA Y LA PNP 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

PADRES DE FAMILIA Y DOCENTES 

5. FECHA DE REALIZACIÓN 07-06-2022 

6. ENTIDADES RESPONSABLES PNP-COMISARÍA 

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN 
NOTA INFORMATIVA N° 202200767290 - 
COMASGEN-CO-PNP/REGPOL  
LIMA/DIVPOL SUR 1/COM MIRAFLORES A-SPC 

8. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres:45 Mujeres:50 

95 

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

JURAMENTACIÓN DEL PROGRAMA PREVENTIVO 
“POLICIA ESCOLAR” II.EE. SCIPION E. LLONA. 

10. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

 HORARIO Y ORGANIZACIÓN. 

11. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

SEGURIDAD EXTERNA DE LA II.EE. 

12. LECCIONES APRENDIDAS 
(BREVE) 

ORGANIZACIÓN Y PROGRAMACIÓN. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



EVIDENCIA 

 

 



REPORTE DE ACTIVIDAD 
Día:     31             Mes:  05               Año: 2022 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO 
PROMOVER ESPACIOS PUBLICOS LIBRES DE 
HURTO Y ROBO 

2. INDICADOR 
N° DE PROGRAMAS PREVENTIVOS DE 
SEGURIDAD CIUDADANA IMPLEMENTADOS 

3. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

IMPLEMENTAR PROGRAMAS PREVENTIVOS DE 
SEGURIDAD CIUDADANA FOMENTADOS POR 
LOS GOBIERNOS LOCALES DE LIMA 
METROPOLITANA Y LA PNP 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

ESTUDIANTES DE LA IE FEDERICO VILLARREAL  

5. FECHA DE REALIZACIÓN 11MAY22/13MAY22 

6. ENTIDADES RESPONSABLES PNP  

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN 

NOTA INFORMATIVA N° 121 -2022-REGPOL/L-
DIVPOL-S1-CSA-0PC 
NOTA INFORMATIVA N° 133 -2022-REGPOL/L-
DIVPOL-S1-CSA-0PC 

8. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres:30 Mujeres:20 

50 

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

CEREMONIA DE JURAMENTACION DE POLICIA 
ESCOLAR  

10. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

MOVILIDAD PARA EL TRANSPORTE DE LOS 
ALUMNOS 

11. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

PROTOCOLOS DE COVID-19 

12. LECCIONES APRENDIDAS 
(BREVE) 

DISPOSICION AL TRABAJO 

 

 

Firma:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTA INFORMATIVA N° 121 -2022-

REGPOL/L-DIVPOL-S1-CSA-0PC 

 

NOTA INFORMATIVA N° 133 -2022-

REGPOL/L-DIVPOL-S1-CSA-0PC 

 
 



 

 

REPORTE DE ACTIVIDAD 
Día:     30             Mes:  06               Año: 2022 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO 
PROMOVER ESPACIOS PUBLICOS LIBRES DE 
HURTO Y ROBO 

2. INDICADOR 
N° DE PROGRAMAS PREVENTIVOS DE 
SEGURIDAD CIUDADANA IMPLEMENTADOS 

3. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

IMPLEMENTAR PROGRAMAS PREVENTIVOS DE 
SEGURIDAD CIUDADANA FOMENTADOS POR 
LOS GOBIERNOS LOCALES DE LIMA 
METROPOLITANA Y LA PNP 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

ALUMNOS DE LA IE JUANA ALARCO DE 
DAMMERT DEL NIVEL PRIMARIA-MAÑANA, 
TARDE SECUNDARIA MAÑANA, TARDE Y PADRES 
DE FAMILIA 

5. FECHA DE REALIZACIÓN 

03JUN22 (NI. 153) 
03JUN22(NI. 153 – A) 
06JUN22(NI. 156) 
07JUN22(NI. 157 -B) 
15JUN22(NI. 165D) 
23JUN22(NI. 173 A) 
25JUN22(NI. 175) 

6. ENTIDADES RESPONSABLES PNP  

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN 
NOTA INFORMATIVA N° 153,153-A-, 156, 157-B-
, 165D, 173-A-, 175. 

8. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres:50 Mujeres:150 

200 

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

CEREMONIA DE JURAMENTACION POLICIA 
ESCOLAR Y BAPES, JUNTA VECINAL, RED DE 
COOPERANTE,  PATRULLA JUVENIL 

10. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

CHALECOS DE JJ. VV, INDUMENTARIAS PARA 
INTEGRANTES DE PATRULLA JUVENIL, 
CHALECOS DE RED DE COOPERANTE. 

11. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

PROTOCOLOS DE COVID- 19  

12. LECCIONES APRENDIDAS 
(BREVE) 

TRABAJO EN CONJUNTO CON LA COMUNIDAD 
ORGANIZADA 

 

 

Firma: 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTA INFORMATIVA N° 153 - 2022-

REGPOL/L-DIVPOL-S1-CSA-SPC 
NOTA INFORMATIVA N° 153-A- 2022-

REGPOL/L-DIVPOL-S1-CSA-SPC 

NOTA INFORMATIVA N° 156- 2022-

REGPOL/L-DIVPOL-S1-CSA-SPC 

NOTA INFORMATIVA N° 157 B- 2022-

REGPOL/L-DIVPOL-S1-CSA-SPC 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTA INFORMATIVA N° 165-D-2022-

REGPOL/L-DIVPOL-S1-CSA-SPC 

 

NOTA INFORMATIVA N° 173 A - 2022-

REGPOL/L-DIVPOL-S1-CSA-0PC 

 

NOTA INFORMATIVA N° 175-2022-

REGPOL/L-DIVPOL-S1-CSA-SPC 

 



 

   
 

MUNICIPALIDAD  DE  MIRAFLORES 

 

 

INFORME DE CUMPLIMIENTO  
DE ACTIVIDADES 

 

 

 

ANEXO N° 42 
 

 

COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA – 

CODISEC MIRAFLORES  

 

 

II TRIMESTRE 

2022 

 



















































 

   
 

MUNICIPALIDAD  DE  MIRAFLORES 

 

 

INFORME DE CUMPLIMIENTO  
DE ACTIVIDADES 

 

 

 

ANEXO N° 43 
 

 

COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA – 

CODISEC MIRAFLORES  

 

 

II TRIMESTRE 

2022 

 



























 

   
 

MUNICIPALIDAD  DE  MIRAFLORES 

 

 

INFORME DE CUMPLIMIENTO  
DE ACTIVIDADES 

 

 

 

ANEXO N° 44 
 

 

COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA – 

CODISEC MIRAFLORES  

 

 

II TRIMESTRE 

2022 

 













 

   
 

MUNICIPALIDAD  DE  MIRAFLORES 

 

 

INFORME DE CUMPLIMIENTO  
DE ACTIVIDADES 

 

 

 

ANEXO N° 45 
 

 

COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA – 

CODISEC MIRAFLORES  

 

 

II TRIMESTRE 

2022 

 



REPORTE DE ACTIVIDAD 
Día:          30        Mes:     04             Año:  2022 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO 
REDUCIR EL NÚMERO DE FALLECIDOS QUE 
GENERAN LOS ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

2. INDICADOR 2 OPERATIVOS 

3. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

REALIZAR OPERATIVOS DE FISCALIZACIÓN DE LA 
CALIDAD, CADUCIDAD, FALSIFICACIÓN Y 
ADULTERACIÓN DE MEDICINAS EN FARMACIAS Y 
BOTICAS, CON ESPECIAL ENFOQUE EN 
AQUELLOS QUE TRATAN EL COVID-19 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

VECINOS Y VISITANTES DEL DISTRITO DE 
MIRAFLORES 

5. FECHA DE REALIZACIÓN MES DE ABRIL 

6. ENTIDADES RESPONSABLES 
Municipalidad de Miraflores – Subgerencia de 
Fiscalización y Control ; Ministerio de Salud - 
DIRIS 

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN 
Establecimiento comerciales con giro: 
Farmacias y Boticas, ubicadas en la jurisdicción 
de Miraflores 

8. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres: 2 Mujeres: 2 

 

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

 Verificación de documentos 
administrativos.  

 Verificación del cumplimiento de los 
protocolos de bioseguridad. 

 Verificación del registro sanitario de los 
medicamentos ofertados, condiciones 
de almacenamiento, entre otros 
aspectos técnicos a cargo de la DIRIS del 
Ministerio de Salud. 

10. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

No se presentó dificultades. 
 

11. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

Realizar trabajos de prevención y de sanción, 
para el cumplimiento de las disposiciones 
municipales. 

12. LECCIONES APRENDIDAS 
(BREVE) 

Aplicar las normas municipales, para fortalecer 
el principio de autoridad. 

 

 

Firma:  

 

 

 

 

 

 

 



REPORTE DE ACTIVIDAD 
Día:          31        Mes:     05             Año:  2022 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO 
REDUCIR EL NÚMERO DE FALLECIDOS QUE 
GENERAN LOS ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

2. INDICADOR 2 OPERATIVOS 

3. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

REALIZAR OPERATIVOS DE FISCALIZACIÓN DE LA 
CALIDAD, CADUCIDAD, FALSIFICACIÓN Y 
ADULTERACIÓN DE MEDICINAS EN FARMACIAS Y 
BOTICAS, CON ESPECIAL ENFOQUE EN 
AQUELLOS QUE TRATAN EL COVID-19 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

VECINOS Y VISITANTES DEL DISTRITO DE 
MIRAFLORES 

5. FECHA DE REALIZACIÓN MES DE MAYO 

6. ENTIDADES RESPONSABLES 
Municipalidad de Miraflores – Subgerencia de 
Fiscalización y Control ; Ministerio de Salud - 
DIRIS 

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN 
Establecimiento comerciales con giro: 
Farmacias y Boticas, ubicadas en la jurisdicción 
de Miraflores 

8. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres: 2 Mujeres: 2 

 

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

 Verificación de documentos 
administrativos.  

 Verificación del cumplimiento de los 
protocolos de bioseguridad. 

 Verificación del registro sanitario de los 
medicamentos ofertados, condiciones 
de almacenamiento, entre otros 
aspectos técnicos a cargo de la DIRIS del 
Ministerio de Salud. 

10. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

No se presentó dificultades. 
 

11. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

Realizar trabajos de prevención y de sanción, 
para el cumplimiento de las disposiciones 
municipales. 

12. LECCIONES APRENDIDAS 
(BREVE) 

Aplicar las normas municipales, para fortalecer 
el principio de autoridad. 

 

 

Firma: 

 

 

 

 

 

 

 



REPORTE DE ACTIVIDAD 
Día:          30        Mes:     06             Año:  2022 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO 
REDUCIR EL NÚMERO DE FALLECIDOS QUE 
GENERAN LOS ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

2. INDICADOR 2 OPERATIVOS 

3. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

REALIZAR OPERATIVOS DE FISCALIZACIÓN DE LA 
CALIDAD, CADUCIDAD, FALSIFICACIÓN Y 
ADULTERACIÓN DE MEDICINAS EN FARMACIAS Y 
BOTICAS, CON ESPECIAL ENFOQUE EN 
AQUELLOS QUE TRATAN EL COVID-19 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

VECINOS Y VISITANTES DEL DISTRITO DE 
MIRAFLORES 

5. FECHA DE REALIZACIÓN MES DE JUNIO 

6. ENTIDADES RESPONSABLES 
Municipalidad de Miraflores – Subgerencia de 
Fiscalización y Control ; Ministerio de Salud - 
DIRIS 

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN 
Establecimiento comerciales con giro: 
Farmacias y Boticas, ubicadas en la jurisdicción 
de Miraflores 

8. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres: 2 Mujeres: 2 

 

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

 Verificación de documentos 
administrativos.  

 Verificación del cumplimiento de los 
protocolos de bioseguridad. 

 Verificación del registro sanitario de los 
medicamentos ofertados, condiciones 
de almacenamiento, entre otros 
aspectos técnicos a cargo de la DIRIS del 
Ministerio de Salud. 

10. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

No se presentó dificultades. 
 

11. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

Realizar trabajos de prevención y de sanción, 
para el cumplimiento de las disposiciones 
municipales. 

12. LECCIONES APRENDIDAS 
(BREVE) 

Aplicar las normas municipales, para fortalecer 
el principio de autoridad. 

 

Firma: 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

   
 

MUNICIPALIDAD  DE  MIRAFLORES 

 

 

INFORME DE CUMPLIMIENTO  
DE ACTIVIDADES 

 

 

 

ANEXO N° 46 
 

 

COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA – 

CODISEC MIRAFLORES  

 

 

II TRIMESTRE 

2022 

 





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

   
 

MUNICIPALIDAD  DE  MIRAFLORES 

 

 

INFORME DE CUMPLIMIENTO  
DE ACTIVIDADES 

 

 

 

ANEXO N° 47 
 

 

COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA – 

CODISEC MIRAFLORES  

 

 

II TRIMESTRE 

2022 

 



REPORTE DE ACTIVIDAD 
Día:          30        Mes:     04             Año:  2022 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO 
PROMOVER ESPACIOS PUBLICOS LIBRES DE 
HURTO Y ROBO 

2. INDICADOR 24 % DE ESTABLECIMIENTOS FISCALIZADOS 

3. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

FISCALIZAR EL CUMPLIMIENTO DE HORARIOS DE 
APERTURA Y CIERRE DE DISCOTECAS, BARES, 
PUBS Y ESTABLECIMIENTOS CON GIROS 
COMERCIALES AFINES, A NIVEL DISTRITAL. 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

VECINOS, VISITANTES DE MIRAFLORES Y 
ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES. 

5. FECHA DE REALIZACIÓN MES DE ABRIL 

6. ENTIDADES RESPONSABLES 
Municipalidad de Miraflores – Subgerencia de 
Fiscalización y Control 

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN 
Establecimientos comerciales con giro 
discotecas, bares, pubs y establecimientos con 
giros comerciales afines 

8. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres: 4 Mujeres: 4 

 

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

 Verificación de documentos 
administrativos.  

 Verificación del cumplimiento de los 
protocolos de bioseguridad.  

 Verificación del cumplimiento de los 
horarios de funcionamiento para los 
giros comerciales de restaurantes – 
venta de licor como complemento, bar, 
y giro similares. 

10. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

No se presentó dificultades. 
 

11. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

Realizar trabajos de prevención y de sanción, 
para el cumplimiento de los horarios 
establecidos por el Gobierno Central y/o 
Gobierno local. 

12. LECCIONES APRENDIDAS 
(BREVE) 

Aplicar las normas municipales, para fortalecer 
el principio de autoridad. 
 

 

 

Firma: 

 

 

 

 

 

 

 



REPORTE DE ACTIVIDAD 
Día:          31        Mes:     05             Año:  2022 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO 
PROMOVER ESPACIOS PUBLICOS LIBRES DE 
HURTO Y ROBO 

2. INDICADOR 23 % DE ESTABLECIMIENTOS FISCALIZADOS 

3. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

FISCALIZAR EL CUMPLIMIENTO DE HORARIOS DE 
APERTURA Y CIERRE DE DISCOTECAS, BARES, 
PUBS Y ESTABLECIMIENTOS CON GIROS 
COMERCIALES AFINES, A NIVEL DISTRITAL. 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

VECINOS, VISITANTES DE MIRAFLORES Y 
ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES. 

5. FECHA DE REALIZACIÓN MES DE MAYO 

6. ENTIDADES RESPONSABLES 
Municipalidad de Miraflores – Subgerencia de 
Fiscalización y Control 

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN 
Establecimientos comerciales con giro 
discotecas, bares, pubs y establecimientos con 
giros comerciales afines 

8. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres: 4 Mujeres: 4 

 

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

 Verificación de documentos 
administrativos.  

 Verificación del cumplimiento de los 
protocolos de bioseguridad.  

 Verificación del cumplimiento de los 
horarios de funcionamiento para los 
giros comerciales de restaurantes – 
venta de licor como complemento, bar, 
y giro similares. 

10. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

No se presentó dificultades. 
 

11. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

Realizar trabajos de prevención y de sanción, 
para el cumplimiento de los horarios 
establecidos por el Gobierno Central y/o 
Gobierno local. 

12. LECCIONES APRENDIDAS 
(BREVE) 

Aplicar las normas municipales, para fortalecer 
el principio de autoridad. 
 

 

 

Firma: 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPORTE DE ACTIVIDAD 
Día:          30        Mes:     06             Año:  2022 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO 
PROMOVER ESPACIOS PUBLICOS LIBRES DE 
HURTO Y ROBO 

2. INDICADOR 23 % DE ESTABLECIMIENTOS FISCALIZADOS 

3. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

FISCALIZAR EL CUMPLIMIENTO DE HORARIOS DE 
APERTURA Y CIERRE DE DISCOTECAS, BARES, 
PUBS Y ESTABLECIMIENTOS CON GIROS 
COMERCIALES AFINES, A NIVEL DISTRITAL. 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

VECINOS, VISITANTES DE MIRAFLORES Y 
ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES. 

5. FECHA DE REALIZACIÓN MES DE JUNIO 

6. ENTIDADES RESPONSABLES 
Municipalidad de Miraflores – Subgerencia de 
Fiscalización y Control 

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN 
Establecimientos comerciales con giro 
discotecas, bares, pubs y establecimientos con 
giros comerciales afines 

8. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres: 4 Mujeres: 4 

 

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

 Verificación de documentos 
administrativos.  

 Verificación del cumplimiento de los 
protocolos de bioseguridad.  

 Verificación del cumplimiento de los 
horarios de funcionamiento para los 
giros comerciales de restaurantes – 
venta de licor como complemento, bar, 
y giro similares. 

10. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

No se presentó dificultades. 
 

11. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

Realizar trabajos de prevención y de sanción, 
para el cumplimiento de los horarios 
establecidos por el Gobierno Central y/o 
Gobierno local. 

12. LECCIONES APRENDIDAS 
(BREVE) 

Aplicar las normas municipales, para fortalecer 
el principio de autoridad. 
 

 

Firma: 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

   
 

MUNICIPALIDAD  DE  MIRAFLORES 

 

 

INFORME DE CUMPLIMIENTO  
DE ACTIVIDADES 

 

 

 

ANEXO N° 48 
 

 

COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA – 

CODISEC MIRAFLORES  

 

 

II TRIMESTRE 

2022 

 



REPORTE DE ACTIVIDAD 
Día:          30        Mes:     04             Año:  2022 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO 
PROMOVER ESPACIOS PUBLICOS LIBRES DE 
HURTO Y ROBO 

2. INDICADOR 2 OPERATIVOS 

3. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

REALIZAR OPERATIVOS DE FISCALIZACIÓN 
DIRIGIDO A LOS OPERADORES DE LOS SERVICIOS 
DE DELIVERY A PIE, EN BICICLETA O 
MOTOCICLETA, EN EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
PROTOCOLOS DE SEGURIDAD SANITARIA, PARA 
EVITAR LA PROPAGACIÓN DEL COVID-19. 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

VECINOS Y PÚBLICO EN GENERAL. 

5. FECHA DE REALIZACIÓN MES DE ABRIL 

6. ENTIDADES RESPONSABLES 
Municipalidad de Miraflores – Subgerencia de 
Fiscalización y Control 

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN 
operadores de los servicios de delivery a pie, en 
bicicleta o motocicleta. 

8. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres:3 Mujeres:2 

 

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

 Verificación del cumplimiento de los 
protocolos de bioseguridad.  

 Verificación del cumplimiento de los 
protocolos de seguridad sanitaria. 

10. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

No se presentó dificultades. 

11. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

Realizar trabajos de prevención y de sanción, 
para el cumplimiento de las disposiciones 
municipales. 

12. LECCIONES APRENDIDAS 
(BREVE) 

Aplicar las normas municipales, para fortalecer 
el principio de autoridad. 

 

 

Firma: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPORTE DE ACTIVIDAD 
Día:          31        Mes:     05             Año:  2022 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO 
PROMOVER ESPACIOS PUBLICOS LIBRES DE 
HURTO Y ROBO 

2. INDICADOR 2 OPERATIVOS 

3. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

REALIZAR OPERATIVOS DE FISCALIZACIÓN 
DIRIGIDO A LOS OPERADORES DE LOS SERVICIOS 
DE DELIVERY A PIE, EN BICICLETA O 
MOTOCICLETA, EN EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
PROTOCOLOS DE SEGURIDAD SANITARIA, PARA 
EVITAR LA PROPAGACIÓN DEL COVID-19. 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

VECINOS Y PÚBLICO EN GENERAL. 

5. FECHA DE REALIZACIÓN MES DE MAYO 

6. ENTIDADES RESPONSABLES 
Municipalidad de Miraflores – Subgerencia de 
Fiscalización y Control 

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN 
operadores de los servicios de delivery a pie, en 
bicicleta o motocicleta. 

8. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres:3 Mujeres:2 

 

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

 Verificación del cumplimiento de los 
protocolos de bioseguridad.  

 Verificación del cumplimiento de los 
protocolos de seguridad sanitaria. 

10. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

No se presentó dificultades. 

11. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

Realizar trabajos de prevención y de sanción, 
para el cumplimiento de las disposiciones 
municipales. 

12. LECCIONES APRENDIDAS 
(BREVE) 

Aplicar las normas municipales, para fortalecer 
el principio de autoridad. 

 

 

Firma: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPORTE DE ACTIVIDAD 
Día:          30        Mes:     06             Año:  2022 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO 
PROMOVER ESPACIOS PUBLICOS LIBRES DE 
HURTO Y ROBO 

2. INDICADOR 02 OPERATIVOS 

3. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

REALIZAR OPERATIVOS DE FISCALIZACIÓN 
DIRIGIDO A LOS OPERADORES DE LOS SERVICIOS 
DE DELIVERY A PIE, EN BICICLETA O 
MOTOCICLETA, EN EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
PROTOCOLOS DE SEGURIDAD SANITARIA, PARA 
EVITAR LA PROPAGACIÓN DEL COVID-19. 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

VECINOS Y PÚBLICO EN GENERAL. 

5. FECHA DE REALIZACIÓN MES DE JUNIO 

6. ENTIDADES RESPONSABLES 
Municipalidad de Miraflores – Subgerencia de 
Fiscalización y Control 

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN 
operadores de los servicios de delivery a pie, en 
bicicleta o motocicleta. 

8. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres:3 Mujeres:2 

 

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

 Verificación del cumplimiento de los 
protocolos de bioseguridad.  

 Verificación del cumplimiento de los 
protocolos de seguridad sanitaria. 

10. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

No se presentó dificultades. 

11. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

Realizar trabajos de prevención y de sanción, 
para el cumplimiento de las disposiciones 
municipales. 

12. LECCIONES APRENDIDAS 
(BREVE) 

Aplicar las normas municipales, para fortalecer 
el principio de autoridad. 

 

 

 

 

Firma: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

   
 

MUNICIPALIDAD  DE  MIRAFLORES 

 

 

INFORME DE CUMPLIMIENTO  
DE ACTIVIDADES 

 

 

 

ANEXO N° 49 
 

 

COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA – 

CODISEC MIRAFLORES  

 

 

II TRIMESTRE 

2022 

 



REPORTE DE ACTIVIDAD 
Día:          30        Mes:     04             Año:  2022 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO 
PROMOVER ESPACIOS PUBLICOS LIBRES DE 
HURTO Y ROBO 

2. INDICADOR 5 OPERATIVOS 

3. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

REALIZAR  OPERATIVOS DE FISCALIZACIÓN EN EL 
CUMPLIMIENTO DE PROTOCOLOS DE 
SEGURIDAD SANITARIA, EN LOS DIFERENTES 
RUBROS COMERCIALES Y DE ATENCIÓN A LOS 
CLIENTES, PARA PREVENIR LA PROPAGACIÓN 
DEL COVID-19. 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

VECINOS Y PÚBLICO EN GENERAL. 

5. FECHA DE REALIZACIÓN MES DE ABRIL 

6. ENTIDADES RESPONSABLES 
Municipalidad de Miraflores – Subgerencia de 
Fiscalización y Control 

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN 
Establecimientos comerciales y/o servicios en el 
distrito de Miraflores 

8. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres:3 Mujeres:3 

 

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

 Verificación de la documentación 
municipal.  

 Ejecución de operativo de bioseguridad 
en establecimientos comerciales 
diversos.  

 Verificación del cumplimiento de la 
Ordenanza 540-MM, sobre 
cumplimiento de los protocolos de 
bioseguridad en nuestro Distrito. 

10. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

No se presentó dificultades. 

11. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

Insistir con el trabajo de sensibilización a los 
establecimientos comerciales y/o de servicios 
en general. 

12. LECCIONES APRENDIDAS 
(BREVE) 

Aplicar las normas municipales, para fortalecer 
el principio de autoridad. 

 

 

Firma: 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPORTE DE ACTIVIDAD 
Día:          31        Mes:     05             Año:  2022 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO 
PROMOVER ESPACIOS PUBLICOS LIBRES DE 
HURTO Y ROBO 

2. INDICADOR 5 OPERATIVOS 

3. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

REALIZAR  OPERATIVOS DE FISCALIZACIÓN EN EL 
CUMPLIMIENTO DE PROTOCOLOS DE 
SEGURIDAD SANITARIA, EN LOS DIFERENTES 
RUBROS COMERCIALES Y DE ATENCIÓN A LOS 
CLIENTES, PARA PREVENIR LA PROPAGACIÓN 
DEL COVID-19. 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

VECINOS Y PÚBLICO EN GENERAL. 

5. FECHA DE REALIZACIÓN MES DE MAYO 

6. ENTIDADES RESPONSABLES 
Municipalidad de Miraflores – Subgerencia de 
Fiscalización y Control 

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN 
Establecimientos comerciales y/o servicios en el 
distrito de Miraflores 

8. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres:3 Mujeres:4 

 

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

 Verificación de la documentación 
municipal.  

 Ejecución de operativo de bioseguridad 
en establecimientos comerciales 
diversos.  

 Verificación del cumplimiento de la 
Ordenanza 540-MM, sobre 
cumplimiento de los protocolos de 
bioseguridad en nuestro Distrito. 

10. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

No se presentó dificultades. 

11. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

Insistir con el trabajo de sensibilización a los 
establecimientos comerciales y/o de servicios 
en general. 

12. LECCIONES APRENDIDAS 
(BREVE) 

Aplicar las normas municipales, para fortalecer 
el principio de autoridad. 

 

 

Firma: 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPORTE DE ACTIVIDAD 
Día:          30        Mes:     06             Año:  2022 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO 
PROMOVER ESPACIOS PUBLICOS LIBRES DE 
HURTO Y ROBO 

2. INDICADOR 5 OPERATIVOS 

3. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

REALIZAR  OPERATIVOS DE FISCALIZACIÓN EN EL 
CUMPLIMIENTO DE PROTOCOLOS DE 
SEGURIDAD SANITARIA, EN LOS DIFERENTES 
RUBROS COMERCIALES Y DE ATENCIÓN A LOS 
CLIENTES, PARA PREVENIR LA PROPAGACIÓN 
DEL COVID-19. 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

VECINOS Y PÚBLICO EN GENERAL. 

5. FECHA DE REALIZACIÓN MES DE JUNIO 

6. ENTIDADES RESPONSABLES 
Municipalidad de Miraflores – Subgerencia de 
Fiscalización y Control 

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN 
Establecimientos comerciales y/o servicios en el 
distrito de Miraflores 

8. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres: 3 Mujeres: 3 

 

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

 Verificación de la documentación 
municipal.  

 Ejecución de operativo de bioseguridad 
en establecimientos comerciales 
diversos.  

 Verificación del cumplimiento de la 
Ordenanza 540-MM, sobre 
cumplimiento de los protocolos de 
bioseguridad en nuestro Distrito. 

10. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

No se presentó dificultades. 

11. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

Insistir con el trabajo de sensibilización a los 
establecimientos comerciales y/o de servicios 
en general. 

12. LECCIONES APRENDIDAS 
(BREVE) 

Aplicar las normas municipales, para fortalecer 
el principio de autoridad. 

 

 

Firma: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

   
 

MUNICIPALIDAD  DE  MIRAFLORES 

 

 

INFORME DE CUMPLIMIENTO  
DE ACTIVIDADES 

 

 

 

ANEXO N° 50 
 

 

COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA – 

CODISEC MIRAFLORES  

 

 

II TRIMESTRE 

2022 

 



REPORTE DE ACTIVIDAD 
Día:          30        Mes:     04             Año:  2022 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO 
PROMOVER ESPACIOS PUBLICOS LIBRES DE 
HURTO Y ROBO 

2. INDICADOR 3 OPERATIVOS 

3. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

REGULACIÓN DEL AFORO DE CONCENTRACIÓN 
DE PERSONAS EN LOCALES DE DIFERENTES 
RUBROS, CONSIDERANDO EL DISTANCIAMIENTO 
SOCIAL PARA EVITAR LA PROPAGACIÓN DEL 
COVID 19 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

RESTAURANTES - LICOR COMO COMPLEMENTO 
DE LAS COMIDAS Y/O SIMILARES. 

5. FECHA DE REALIZACIÓN MES DE ABRIL 

6. ENTIDADES RESPONSABLES 
Municipalidad de Miraflores – Subgerencia de 
Fiscalización y Control 

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN 
Establecimientos comerciales y/o servicios 
ubicados en la jurisdicción de Miraflores. 

8. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres: 3 Mujeres: 3 

 

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

 Verificación de documentos 
administrativos.  

 Verificación del cumplimiento de los 
protocolos de bioseguridad.  

 Verificación del aforo en 
establecimientos comerciales y/o de 
servicios en la jurisdicción de 
Miraflores. 

10. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

No se presentó dificultades. 
 

11. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

Realizar trabajos de prevención y de sanción, 
para el cumplimiento de los aforos en 
establecimientos comerciales y/o de servicios 

12. LECCIONES APRENDIDAS 
(BREVE) 

Aplicar las normas municipales, para fortalecer 
el principio de autoridad. 
 

 

 

Firma: 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPORTE DE ACTIVIDAD 
Día:          31        Mes:     05             Año:  2022 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO 
PROMOVER ESPACIOS PUBLICOS LIBRES DE 
HURTO Y ROBO 

2. INDICADOR 3 OPERATIVOS 

3. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

REGULACIÓN DEL AFORO DE CONCENTRACIÓN 
DE PERSONAS EN LOCALES DE DIFERENTES 
RUBROS, CONSIDERANDO EL DISTANCIAMIENTO 
SOCIAL PARA EVITAR LA PROPAGACIÓN DEL 
COVID 19 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

RESTAURANTES - LICOR COMO COMPLEMENTO 
DE LAS COMIDAS Y/O SIMILARES. 

5. FECHA DE REALIZACIÓN MES DE MAYO 

6. ENTIDADES RESPONSABLES 
Municipalidad de Miraflores – Subgerencia de 
Fiscalización y Control 

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN 
Establecimientos comerciales y/o servicios 
ubicados en la jurisdicción de Miraflores. 

8. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres: 2 Mujeres: 3 

 

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

 Verificación de documentos 
administrativos.  

 Verificación del cumplimiento de los 
protocolos de bioseguridad.  

 Verificación del aforo en 
establecimientos comerciales y/o de 
servicios en la jurisdicción de 
Miraflores. 

10. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

No se presentó dificultades. 
 

11. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

Realizar trabajos de prevención y de sanción, 
para el cumplimiento de los aforos en 
establecimientos comerciales y/o de servicios 

12. LECCIONES APRENDIDAS 
(BREVE) 

Aplicar las normas municipales, para fortalecer 
el principio de autoridad. 
 

 

 

Firma: 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPORTE DE ACTIVIDAD 
Día:          30        Mes:     06             Año:  2022 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO 
PROMOVER ESPACIOS PUBLICOS LIBRES DE 
HURTO Y ROBO 

2. INDICADOR 2 OPERATIVOS 

3. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

REGULACIÓN DEL AFORO DE CONCENTRACIÓN 
DE PERSONAS EN LOCALES DE DIFERENTES 
RUBROS, CONSIDERANDO EL DISTANCIAMIENTO 
SOCIAL PARA EVITAR LA PROPAGACIÓN DEL 
COVID 19 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

RESTAURANTES - LICOR COMO COMPLEMENTO 
DE LAS COMIDAS Y/O SIMILARES. 

5. FECHA DE REALIZACIÓN MES DE JUNIO 

6. ENTIDADES RESPONSABLES 
Municipalidad de Miraflores – Subgerencia de 
Fiscalización y Control 

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN 
Establecimientos comerciales y/o servicios 
ubicados en la jurisdicción de Miraflores. 

8. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres: 2 Mujeres: 3 

 

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

 Verificación de documentos 
administrativos.  

 Verificación del cumplimiento de los 
protocolos de bioseguridad.  

 Verificación del aforo en 
establecimientos comerciales y/o de 
servicios en la jurisdicción de 
Miraflores. 

10. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

No se presentó dificultades. 
 

11. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

Realizar trabajos de prevención y de sanción, 
para el cumplimiento de los aforos en 
establecimientos comerciales y/o de servicios 

12. LECCIONES APRENDIDAS 
(BREVE) 

Aplicar las normas municipales, para fortalecer 
el principio de autoridad. 
 

 

 

 

Firma: 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

   
 

MUNICIPALIDAD  DE  MIRAFLORES 

 

 

INFORME DE CUMPLIMIENTO  
DE ACTIVIDADES 

 

 

 

ANEXO N° 51 
 

 

COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA – 

CODISEC MIRAFLORES  

 

 

II TRIMESTRE 

2022 

 



REPORTE DE ACTIVIDAD 
Día:          30        Mes:     04             Año:  2022 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO 
PROMOVER ESPACIOS PUBLICOS LIBRES DE 
HURTO Y ROBO 

2. INDICADOR 10 OPERATIVOS 

3. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

REALIZA OPERATIVOS DE DETECCIÓN DEL 
COMERCIO AMBULATORIO INFORMAL 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

VECINOS Y PUBLICO EN GENERAL 
(TRABAJADORES) 

5. FECHA DE REALIZACIÓN MES DE ABRIL 

6. ENTIDADES RESPONSABLES 
Municipalidad de Miraflores – Subgerencia de 
Fiscalización y Control 

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN 
Comercio ambulatorio informal ubicado en la 
jurisdicción de Miraflores. 

8. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres: 10 Mujeres: 6 

 

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

 Realizar acciones de recomendación 
para el retiro voluntario de los espacios 
públicos.  

 Identificar a los comerciantes 
ambulantes informales e iniciar el 
procedimiento administrativo 
sancionador.  

 Retiro de los comerciantes ambulantes 
informales 

10. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

 En algunos casos no contamos con el 
apoyo de la PNP, para la identificar de 
los comerciantes ambulantes 
informales.  

 Agresión de los comerciantes 
informales de los espacios públicos 
contra los fiscalizadores. 

11. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

Realizar trabajos de prevención y de sanción, 
sobre la actividad informal en los espacios 
públicos. 

12. LECCIONES APRENDIDAS 
(BREVE) 

Aplicar las normas municipales, para fortalecer 
el principio de autoridad. 

 

 

Firma:  

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPORTE DE ACTIVIDAD 
Día:          31        Mes:     05             Año:  2022 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO 
PROMOVER ESPACIOS PUBLICOS LIBRES DE 
HURTO Y ROBO 

2. INDICADOR 10 OPERATIVOS 

3. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

REALIZA OPERATIVOS DE DETECCIÓN DEL 
COMERCIO AMBULATORIO INFORMAL 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

VECINOS Y PUBLICO EN GENERAL 
(TRABAJADORES) 

5. FECHA DE REALIZACIÓN MES DE MAYO 

6. ENTIDADES RESPONSABLES 
Municipalidad de Miraflores – Subgerencia de 
Fiscalización y Control 

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN 
Comercio ambulatorio informal ubicado en la 
jurisdicción de Miraflores. 

8. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres: 10 Mujeres: 6 

 

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

 Realizar acciones de recomendación 
para el retiro voluntario de los espacios 
públicos.  

 Identificar a los comerciantes 
ambulantes informales e iniciar el 
procedimiento administrativo 
sancionador.  

 Retiro de los comerciantes ambulantes 
informales 

10. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

 En algunos casos no contamos con el 
apoyo de la PNP, para la identificar de 
los comerciantes ambulantes 
informales.  

 Agresión de los comerciantes 
informales de los espacios públicos 
contra los fiscalizadores. 

11. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

Realizar trabajos de prevención y de sanción, 
sobre la actividad informal en los espacios 
públicos. 

12. LECCIONES APRENDIDAS 
(BREVE) 

Aplicar las normas municipales, para fortalecer 
el principio de autoridad. 

 

 

Firma: 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPORTE DE ACTIVIDAD 
Día:          30        Mes:     06             Año:  2022 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO 
PROMOVER ESPACIOS PUBLICOS LIBRES DE 
HURTO Y ROBO 

2. INDICADOR 10 OPERATIVOS 

3. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

REALIZA OPERATIVOS DE DETECCIÓN DEL 
COMERCIO AMBULATORIO INFORMAL 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

VECINOS Y PUBLICO EN GENERAL 
(TRABAJADORES) 

5. FECHA DE REALIZACIÓN MES DE JUNIO 

6. ENTIDADES RESPONSABLES 
Municipalidad de Miraflores – Subgerencia de 
Fiscalización y Control 

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN 
Comercio ambulatorio informal ubicado en la 
jurisdicción de Miraflores. 

8. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres: 10 Mujeres: 6 

 

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

 Realizar acciones de recomendación 
para el retiro voluntario de los espacios 
públicos.  

 Identificar a los comerciantes 
ambulantes informales e iniciar el 
procedimiento administrativo 
sancionador.  

 Retiro de los comerciantes ambulantes 
informales 

10. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

 En algunos casos no contamos con el 
apoyo de la PNP, para la identificar de 
los comerciantes ambulantes 
informales.  

 Agresión de los comerciantes 
informales de los espacios públicos 
contra los fiscalizadores. 

11. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

Realizar trabajos de prevención y de sanción, 
sobre la actividad informal en los espacios 
públicos. 

12. LECCIONES APRENDIDAS 
(BREVE) 

Aplicar las normas municipales, para fortalecer 
el principio de autoridad. 

 

 

Firma: 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

   
 

MUNICIPALIDAD  DE  MIRAFLORES 

 

 

INFORME DE CUMPLIMIENTO  
DE ACTIVIDADES 

 

 

 

ANEXO N° 52 
 

 

COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA – 

CODISEC MIRAFLORES  

 

 

II TRIMESTRE 

2022 

 



REPORTE DE ACTIVIDAD 
Día:          30        Mes:     04             Año:  2022 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO 
PROMOVER ESPACIOS PUBLICOS LIBRES DE 
HURTO Y ROBO 

2. INDICADOR 6 OPERATIVOS 

3. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

OPERATIVOS DE FISCALIZACIÓN EN CENTROS 
LABORALES, CON EL FIN DE VERIFICAR EL 
CUMPLIMIENTO DE PROTOCOLOS DE 
SEGURIDAD SANITARIA, PARA PREVENIR LA 
PROPAGACIÓN DEL COVID-19 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

TRABAJADORES DE LOS ESTABLECIMIENTOS 
COMERCIALES Y/O DE SERVICIO UBICADOS EN 
EL DISTRITO DE MIRAFLORES 

5. FECHA DE REALIZACIÓN MES DE ABRIL 

6. ENTIDADES RESPONSABLES 
Municipalidad de Miraflores – Subgerencia de 
Fiscalización y Control 

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN 
Trabajadores de establecimientos comerciales 
y/o de servicios que se ubican en el distrito de 
Miraflores. 

8. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres: 2 Mujeres: 3 

 

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

 Verificación de documentos 
administrativos.  

 Verificación del cumplimiento de los 
protocolos de bioseguridad.  

 Verificación del cumplimiento de los 
protocolos de bioseguridad del personal 
que labora en las diversas 
organizaciones públicas y/o privadas. 

10. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

No se presentó dificultades. 

11. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

Realizar trabajos de prevención y de sanción, 
para el cumplimiento de las disposiciones 
municipales. 

12. LECCIONES APRENDIDAS 
(BREVE) 

Aplicar las normas municipales, para fortalecer 
el principio de autoridad. 

 

 

Firma: 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPORTE DE ACTIVIDAD 
Día:          31        Mes:     05             Año:  2022 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO 
PROMOVER ESPACIOS PUBLICOS LIBRES DE 
HURTO Y ROBO 

2. INDICADOR 6 OPERATIVOS 

3. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

OPERATIVOS DE FISCALIZACIÓN EN CENTROS 
LABORALES, CON EL FIN DE VERIFICAR EL 
CUMPLIMIENTO DE PROTOCOLOS DE 
SEGURIDAD SANITARIA, PARA PREVENIR LA 
PROPAGACIÓN DEL COVID-19 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

TRABAJADORES DE LOS ESTABLECIMIENTOS 
COMERCIALES Y/O DE SERVICIO UBICADOS EN 
EL DISTRITO DE MIRAFLORES 

5. FECHA DE REALIZACIÓN MES DE MAYO 

6. ENTIDADES RESPONSABLES 
Municipalidad de Miraflores – Subgerencia de 
Fiscalización y Control 

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN 
Trabajadores de establecimientos comerciales 
y/o de servicios que se ubican en el distrito de 
Miraflores. 

8. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres: 2 Mujeres: 2 

 

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

 Verificación de documentos 
administrativos.  

 Verificación del cumplimiento de los 
protocolos de bioseguridad.  

 Verificación del cumplimiento de los 
protocolos de bioseguridad del personal 
que labora en las diversas 
organizaciones públicas y/o privadas. 

10. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

No se presentó dificultades. 

11. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

Realizar trabajos de prevención y de sanción, 
para el cumplimiento de las disposiciones 
municipales. 

12. LECCIONES APRENDIDAS 
(BREVE) 

Aplicar las normas municipales, para fortalecer 
el principio de autoridad. 

 

 

Firma: 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPORTE DE ACTIVIDAD 
Día:          30        Mes:     06             Año:  2022 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO 
PROMOVER ESPACIOS PUBLICOS LIBRES DE 
HURTO Y ROBO 

2. INDICADOR 6 OPERATIVOS 

3. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

OPERATIVOS DE FISCALIZACIÓN EN CENTROS 
LABORALES, CON EL FIN DE VERIFICAR EL 
CUMPLIMIENTO DE PROTOCOLOS DE 
SEGURIDAD SANITARIA, PARA PREVENIR LA 
PROPAGACIÓN DEL COVID-19 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

TRABAJADORES DE LOS ESTABLECIMIENTOS 
COMERCIALES Y/O DE SERVICIO UBICADOS EN 
EL DISTRITO DE MIRAFLORES 

5. FECHA DE REALIZACIÓN MES DE JUNIO 

6. ENTIDADES RESPONSABLES 
Municipalidad de Miraflores – Subgerencia de 
Fiscalización y Control 

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN 
Trabajadores de establecimientos comerciales 
y/o de servicios que se ubican en el distrito de 
Miraflores. 

8. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres:2 Mujeres:2 

 

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

 Verificación de documentos 
administrativos.  

 Verificación del cumplimiento de los 
protocolos de bioseguridad.  

 Verificación del cumplimiento de los 
protocolos de bioseguridad del personal 
que labora en las diversas 
organizaciones públicas y/o privadas. 

10. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

No se presentó dificultades. 

11. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

Realizar trabajos de prevención y de sanción, 
para el cumplimiento de los aforos en 
establecimientos comerciales y/o de servicios. 

12. LECCIONES APRENDIDAS 
(BREVE) 

Aplicar las normas municipales, para fortalecer 
el principio de autoridad. 

 

 

Firma: 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 


